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Disposición

Número: 

Referencia: Disposición llamado licitación de la obra: “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO
SALADO TRAMO IV-ETAPA
III Y IV”

 
VISTO el Expediente Nº Ex -2017-20367712-APN-DGSAF#MI del registro del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

 

CONSIDERANDO:

Que esta SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA impulsa la ejecución
de la obra: “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO-TRAMO IV- ETAPAS III Y IV” a
ejecutarse en la Provincia de BUENOS AIRES, cuyo proyecto total sigue los lineamientos del Plan Maestro
Integral de la Cuenca del Río Salado.

Que la obra que se propicia tiene por objeto reducir los impactos negativos que representan las
inundaciones a fin de superar los factores limitantes de la producción y el desarrollo de la región y es la
continuación de otros tramos ya ejecutados entre la Desembocadura y el Puente de la Ruta Nacional 205
(Progr.346.400).

Que, en efecto,  las obras proyectadas en esta Sección del Rio surgen básicamente, como parte del proyecto
global y como medida de control y mitigación de inundaciones en la región Noroeste.

Que en todo el Tramo IV, la obra a ejecutar poseerá una sección compuesta por una de cauce menor, en
coincidencia con la actual implantación del río, de modo de contar con una capacidad de conducción
suficiente para conducir los caudales en época de estiaje y facilitar su mantenimiento y un ensanche
adicional con banquinas a cada lado, que forman la sección mayor de la antes mencionada.

Que la presente licitación consta de DOS (2) renglones, que configuran cada uno una Obra, que
continuación se detallan:

Renglón 1:

“AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO TRAMO IV-ETAPA III”.



Este tramo se desarrollará desde Progresiva 379.830 a Progresiva 442.108 y como consecuencia de esta
intervención, resulta un volumen total de excavación de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS DOS METROS CUBICOS (25.416.302 m3), completando una longitud
de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS ( 62.278 m.), con un
Presupuesto Oficial de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.759.794.359,33).

Renglón 2:

“AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO TRAMO IV-ETAPA IV”

En esta etapa el trayecto queda comprendido entre la Progresiva 442.108 (aguas arriba de Puente Mora) y la
Progresiva 497.958 en coincidencia con el ingreso del Canal del Este y como consecuencia de esta
intervención, resulta un volumen total de excavación de DIECIESIETE MILLONES CUARENTA Y DOS
MIL METROS CUBICOS (17.042.000 m3), completando una longitud de CINCUENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS (55.850 m.), con un Presupuesto Oficial de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y SEIS ($ 3.481.931.166).

El Presupuesto Oficial total de la obra asciende a la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 8.241.725.525,33).

Que la Provincia de BUENOS AIRES ha elaborado el Proyecto de cada uno de los Renglones de obra
aptos para el llamado a licitación para la contratación de su ejecución.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS Y OBRAS HÍDRICAS dependiente de esta
Subsecretaría ha elaborado la documentación licitatoria en base a la presentada por la Provincia de
BUENOS AIRES.  

Que por todo lo expuesto corresponde aprobar la Documentación Licitatoria: Pliego de Bases y
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y
convocar a través del Sistema CONTRAT.AR la pertinente Licitación Pública Nacional a efectos de la
contratación de la obra, bajo el régimen de la Ley Nº 13.064, determinándose el lugar, fecha y hora del
Acto de Apertura de la Licitación en las publicaciones que a tal efecto se efectúen.

Que la presente obra se financiará con recursos provenientes del FONDO DE INFRAESTRUCTURA
HÍDRICA (Decreto 1.381 del 1º de noviembre de 2001 ratificado y ampliado en sus objetivos por la Ley Nº
26.181).

Que esta Subsecretaría aprobará los desembolsos correspondientes a la totalidad de la obra, directamente a
través de la UNIDAD DE COORDINACIÓN DE FIDEICOMISOS DE INFRAESTRUCTURA
(UCOFIN), de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3º del Decreto 508 del 23 de abril de 2004.

Que en relación con la forma de pago cada Certificado Mensual de Avance será desdoblado en DOS (2)
Certificados, el primero se abonará dentro de los SESENTA (60) días corridos contados a partir de su
conformación por parte de la Supervisión de Obra y el segundo pago será diferido por CUATRO (4) años
desde la fecha de aprobación del certificado por parte de la Inspección de Obra.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la
intervención de su competencia.

Que ha tomado la pertinente intervención la UNIDAD DE COORDINACIÓN DE FIDEICOMISOS DE



INFRAESTRUCTURA (UCOFIN).

Que la presente medida se dicta en virtud de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto
Nº 438/92), Decreto Nº 2.012 de fecha 22 de diciembre de 2015; Ley Nº 13.064, Decreto Nº 283 de fecha
1º de febrero de 2016 y la Resolución Nº RESOL-2017-19-APN#MI del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

 

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Documentación Licitatoria de la obra: “AMPLIACIÓN DE LA
CAPACIDAD DEL RÍO SALADO TRAMO IV-ETAPA III Y IV” a ejecutar en la Provincia de BUENOS
AIRES, agregada a las presentes actuaciones: PLIEG-2017-21885673-APN-DPH#MI (Pliego de Bases y
Condiciones Generales), PLIEG-2017-21887153-APN-DPH#MI (Pliego de Bases y Condiciones
Particulares) y PLIEG-2017-21888334-APN-DPH#MI (Pliego de Especificaciones Técnicas) compuesta de
DOS (2) renglones correspondientes a las siguientes obras: “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL
RÍO SALADO TRAMO IV-ETAPA III” y “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO
TRAMO IV-ETAPA IV ” con un Presupuesto Oficial total de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 8.241.725.525,33), distribuido de acuerdo a lo detallado en los
considerandos de la presente disposición.

 

ARTÍCULO 2°.- Autorizase el llamado a través del Sistema CONTRAT.AR la Licitación Pública Nacional
de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 13.064, para la contratación de la obra citada en el Artículo
precedente, a ejecutar por Unidad de Medida y Ajuste Alzado, según lo establecido en la documentación
licitatoria y realícense las publicaciones de rigor y en la página web https://contratar.gob.ar, poniéndose los
Pliegos  y demás documentación licitatoria a disposición del público en general en forma gratuita.

 

ARTÍCULO 3°.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente al FIDEICOMISO  DE 
INFRAESTRUCTURA  HÍDRICA  del  Decreto  N°  1.381  de fecha  1° de noviembre de 2001 ratificado
por Ley Nº 26.181.

 

ARTÍCULO 4º.- Apruebanse como responsables titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a los
agentes pertenecientes a esta Subsecretaría al Ing. Ricardo Ferreyra (DNI Nº  26.398.794); Dr. Ignacio
Troha (DNI Nº 24.754.668) e Ing. Gerardo Pepe (DNI Nº 7.789.899) y como suplentes a los Ing. Jorge
Pilnik (DNI Nº 4.438.459); Ing. Andrea Rolón (DNI Nº 28.888.053) y José Munyo (DNI Nº 36.903.671) y
como Perito Técnico se designa al Ing. Gabriel Zarate (DNI Nº 27.182.319).

 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
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TITULO I: BASES DE LA LICITACION 


CAPITULO I – DISPOSICIONES GENERALES


ARTÍCULO 1: OBJETO Y APLICACIÓN DEL PLIEGO. 


El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales (en adelante, “PCG”) tiene por objeto establecer las 
condiciones generales para la licitación, contratación y  ejecución de Obras públicas por parte del Estado 
Nacional - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las que se ajustarán a las bases de 
licitación y condiciones de ejecución contractual contenidas en este pliego, el que se completará, en cada 
caso, con las cláusulas especiales para los trabajos que se liciten. 
 
El presente pliego regirá también la licitación y contratación de anteproyectos, proyectos o ingeniería de 
detalle y/o el mantenimiento de las Obras. 


 


ARTÍCULO 2: GLOSARIO 


La cuenca del Río Salado abarca más de la mitad de la Provincia de Buenos Aires y se caracteriza por 
presentar en forma periódica y frecuente inundaciones y sequías prolongadas; a partir de la década del ’70 
se observó un aumento de la frecuencia de los eventos de inundación y anegamiento generando pérdidas de 
gran magnitud en la producción del sector agropecuario y en la infraestructura vial y urbana. 


 
2.1. La terminología utilizada en la Documentación Licitatoria tiene la significación que seguidamente se 
indica:  


 Adjudicatario: es el Proponente al que se le ha comunicado la adjudicación de la Obra a su favor, 
hasta la firma del Contrato. 


 Análisis de Precios: es el detalle de los componentes de la estructura que forman parte del precio 
de cada ítem del presupuesto. 


 Circular con consulta: es la contestación del Licitante a los pedidos de aclaración formulados con 
relación a la Documentación Licitatoria. 


 Circular sin consulta: es la aclaración de oficio que el Licitante formule con relación a la 
Documentación Licitatoria. 


 Circular modificatoria: es toda comunicación que emita el Licitante modificando los términos de 
la Documentación Licitatoria. 


 Comisión Evaluadora: es la comisión integrada por las personas designadas por el Licitante, que 
examina todas las Propuestas recibidas y aconseja la precalificación y/o adjudicación de la más 
conveniente y el rechazo de las que, conforme a la Documentación Licitatoria, resulten 
inadmisibles o inconvenientes. 


 Comitente: es el órgano de la Administración Pública Nacional que licita y encarga la ejecución de 
la Obra y figura designado como tal en el Pliego de Condiciones Particulares que integra la 
Documentación Licitatoria. 


 CONTRAT.AR: es el Sistema de Gestión Electrónica para las contrataciones de Obra Pública, 
concesiones de Obra Pública y Servicios Públicos y Licencias a través del cual las jurisdicciones y 
entidades comprendidas en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones que componen 
el Sector Público Nacional, efectúan en forma electrónica todos los procedimientos de 
contratación y seguimiento de la ejecución de los mencionados contratos, de conformidad con la 
normativa vigente en la materia. El acceso y/o uso al Sistema “CONTRAT.AR” se efectúa en el 
marco de lo normado por el Decreto Nº 1.336/2016, la Resolución 197 – E/2017 del Ministerio de 
Modernización, modificatorias y complementarias, y las Políticas, Términos y Condiciones de Uso 
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del Sistema. 


 Contratista: es el Adjudicatario, después que ha firmado el Contrato y sus complementos. 


 Contrato: es el acuerdo de voluntades suscripto entre el Adjudicatario y el Licitante, para la 
ejecución de la Obra. 


 Días: salvo indicación en contrario, se entenderán por días hábiles. 


 Días hábiles: Son los días en que funcionan las oficinas de la Administración Pública Nacional. 


 Documentación Licitatoria: está constituida por el presente Pliego de Bases y Condiciones 
Generales (PCG), el Pliego de Condiciones Particulares (PCP), el Pliego de Especificaciones 
Técnicas (PET), el juego completo de planos y planillas, la memoria descriptiva, las Circulares y 
toda otra documentación que se indique en el PCP, la que podrá ser obtenida en forma gratuita 
mediante acceso al Sitio Web y CONTRAT.AR. 


 Fondo de Reparos: es una reserva líquida que tiene por objeto resarcir a la Administración Pública 
Nacional por todas aquellas erogaciones, con causa en la ejecución defectuosa de la Obra o 
porque la misma no fue ejecutada conforme al Contrato. 


 Garantía de Mantenimiento de la Oferta: es un valor determinado que debe otorgar el 
Proponente a favor del Licitante y que tiene por objeto asegurarle a este último la seriedad de su 
Oferta y que el Proponente está dispuesto a mantenerla durante los plazos estipulados en la 
Documentación Licitatoria. 


 Garantía de Cumplimiento del Contrato: es una valor determinado que debe otorgar el 
Adjudicatario al Licitante y que tiene por objeto proteger a este último de posibles pérdidas 
resultantes de la no ejecución de la Obra de conformidad con los términos y condiciones del 
Contrato. 


 https://contrat.ar: es el portal sobre el que se gestiona el Sistema CONTRAT.AR y a través del cual 
se difunden las convocatorias y las restantes etapas de los procedimientos de selección. El acceso 
a este portal es público y gratuito. 


 Inspector de Obra: es/son el/los profesional/es, representante/s del Comitente, que tiene/n a su 
cargo todo aquello relacionado con la inspección técnica, detallada y permanente de la Obra, 
como así también con la aprobación de los trabajos, con amplias facultades para exigir al 
Contratista el cumplimiento de todas las medidas que estime necesarias y convenientes para la 
buena ejecución de los trabajos contemplados en la Documentación Licitatoria, durante la etapa 
de construcción hasta la recepción definitiva de la Obra, siendo el interlocutor entre el Comitente 
y la Contratista. 


 Interesado: es toda persona humana o jurídica que ha obtenido la Documentación Licitatoria. 


 Jefe de Obra: es el técnico o profesional con incumbencia suficiente que coopera con el 
Representante Técnico en la ejecución de la Obra y su gestión técnica y económica, todo de 
conformidad con lo previsto en la Documentación Licitatoria. 


 Licitante: es el órgano de la Administración Pública Nacional, indicado en el PCP, que aprueba el 
llamado a licitación y adjudica la Obra. 


 Ministerio: es el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda. 


 Notificación Electrónica: es la modalidad para comunicar todos los actos dictados en el 
procedimiento de licitación, independientemente de la publicación de la información en el Sitio 
Web y en el Boletín Oficial pertinente, cuando así corresponda. Será obligación del Proponente 
constituir una dirección de correo electrónico (domicilio electrónico) donde serán válidas todas 
las notificaciones. Se consideraran válidas las notificaciones en formato digital firmadas 
digitalmente. Los documentos firmados digitalmente tendrán el mismo valor legal que los 
documentos en soporte papel con firma ológrafa, y serán considerados como medio de prueba 
de la información contenida en ellos. 


 Obra: es la construcción, trabajo, servicio o servicio de industria objeto de la licitación, con el 
alcance que se le asigne en el PCP y en el PET. 
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 Oferta: es el conjunto de documentos que definen los aspectos técnicos y económicos de la 
Propuesta, integrada generalmente por la oferta económica, el compromiso de mantenimiento 
de aquella, los presupuestos detallados, la planilla de cotización por ítems, el análisis de precios, 
el plan de trabajo, el plan de certificación y la curva de inversión y todo otro documento que 
guarde relación con la aquella. 


 Oferta Variante: oferta alternativa que se presenta junto con la oferta principal, siempre que tal 
posibilidad se encuentre expresamente permitida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 


 Plazo de Garantía: es el período posterior a la recepción provisional de la Obra durante el cual el 
Contratista es responsable de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos 
provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos, o por la falla en la calidad 
de los equipamientos provistos, o por los vicios ocultos, siempre que ellos no sean consecuencia 
del uso indebido de la Obra. 


 PCG: es el Pliego de Condiciones Generales. 


 PCP: es el Pliego de Condiciones Particulares.  


 PET: es el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 Precios Básicos: son los precios correspondientes a la Propuesta; se tomará como mes base el 
correspondiente a la presentación de la oferta económica. 


 Proponente: es la persona humana o jurídica o una unión transitoria que presenta una Propuesta 
en una licitación. 


 Propuesta: es el conjunto de todos los documentos exigidos a los Proponentes para admitir su 
participación en la licitación.  


 Proyecto Ejecutivo: es el proyecto a elaborar, objeto de la licitación, con el alcance que se le 
asigne en el PCP y en el PET. 


 Registro Nacional: es el Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras 
Públicas dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA. 


 Representante Técnico: es el profesional universitario con incumbencia acorde con las 
características de la Obra, que representa al Contratista ante el Comitente, a todos los efectos 
técnicos del Contrato. 


 Sitio Web: es la página de internet (web) del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA, www.mininterior.gob.ar, o la que en su reemplazo sea definida por el Licitante. 


 Subcontratista: es toda persona humana o jurídica con la cual el Contratista celebre un contrato 
para la ejecución de una parte de los trabajos a su cargo. 


 Supervisor de Obra: es/son el/los profesional/es que designe el Comitente, quien/es tendrá/n a 
su cargo el control de la fiel interpretación de los planos y de la documentación técnica que 
forme parte del proyecto, y la revisión de los certificados correspondientes a la Obra en 
ejecución, y quien a su vez actúa en su representación.  


 Usuario Contratante: es la persona humana designada por el Licitante, como responsable de la 
utilización del CONTRAT.AR, de acuerdo a los roles otorgados conforme al procedimiento de 
Administradores de Perfiles y Usuarios de la administración. 


 Usuarios del Constructor: es la persona humana que utiliza el Sistema CONTRAT.AR en 
representación de la persona humana o jurídica inscripta en el Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas, conforme al procedimiento de registro 
y autenticación de los usuarios de los constructores que forma parte del mencionado sistema.  


 U.T.: es la unión transitoria, de conformidad con lo previsto en artículo 1463 y siguientes del 
Código Civil y Comercial de la Nación. 
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2.2.  Cuando el contexto así lo requiera, el singular incluye al plural y viceversa y el masculino incluye al 
femenino y viceversa. 


 


ARTÍCULO 3: CÓMPUTO DE PLAZOS 


El cómputo de los plazos se regirá por la fecha y hora oficial del sitio: https://contratar.gob.ar o el que en un 
futuro lo reemplace. A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles, la presentación en un día 
inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


 


ARTÍCULO 4: RÉGIMEN JURÍDICO DE LA LICITACIÓN. JURISDICCIÓN 


 4.1. Todo cuanto no esté previsto en la Documentación Licitatoria será resuelto de conformidad con lo 
previsto en la Ley Nº13.064, en el régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional y demás 
normas especiales que fueren aplicables, conforme al objeto de la Licitación. En caso de silencio, se aplicarán 
los principios generales del derecho administrativo. 
 
4.2. Los Proponentes deberán someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Contencioso 
Administrativo con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina, con renuncia a 
cualquier otro fuero o jurisdicción. La sola presentación de la Propuesta implica la aceptación de la 
jurisdicción indicada. 


 


ARTÍCULO 5: CIRCULARES CON CONSULTA, SIN CONSULTA Y MODIFICATORIAS. 


5.1. Durante el plazo para la preparación de las Propuestas y hasta DIEZ (10) días antes del fijado para la 
apertura, excepto que el PCP indique uno distinto, los interesados podrán formular consultas por escrito 
relativas a la Documentación Licitatoria a través de CONTRAT.AR. Las aclaraciones correspondientes serán 
evacuadas mediante Circulares con consulta y remitidas por el Licitante a todos los Interesados. 
 
5.2. El Licitante, si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio mediante Circulares sin 
Consulta, hasta TRES (3) días hábiles antes del plazo fijado para la apertura de las Propuestas. 
 
5.3. El Licitante podrá emitir Circulares Modificatorias, respetando el mismo plazo de publicación del 
llamado. 
Todas las circulares que se emitan llevarán numeración corrida, pasarán a formar parte de la Documentación 
Licitatoria y serán notificadas a todos los Interesados y publicadas en el Sitio Web y CONTRAT.AR. Las 
Circulares modificatorias deberán publicarse en los boletines oficiales correspondientes. 
 
Para efectuar consultas al Pliego, el Interesado deberá haber cumplido con el procedimiento de registración 
y autenticación como usuario externo de CONTRAT.AR. Las consultas deben efectuarse a través de 
CONTRAT.AR. 


 


CAPÍTULO II: SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 


ARTÍCULO 6: SISTEMAS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 


La contratación de las Obras públicas se hará sobre la base de los siguientes sistemas:  
Por unidad de medida;  
Por ajuste alzado;  
Por coste y costas;  
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Por otros sistemas de excepción que se establezcan en regímenes especiales. 


ARTICULO 7: CONTRATACIÓN POR UNIDAD DE MEDIDA. 


 Las Obras se contratarán por el sistema de unidad de medida, sobre la base de la cantidad de unidades 
determinadas en el presupuesto oficial y de los precios unitarios establecidos en la Propuesta por el 
Adjudicatario. 
 
Dentro del monto de cada ítem del Contrato, se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin 
estar expresamente indicados en la documentación contractual, sean imprescindibles ejecutar o proveer 
para que la Obra resulte concluida con arreglo a su fin y a lo previsto en tal documentación. 
 
Las cantidades o metrajes consignados en el presupuesto oficial, que el Proponente deberá respetar en su 
cotización, serán reajustados en más o en menos, según medición de lo realmente ejecutado, y certificada su 
diferencia con el procedimiento fijado en el artículo 89 del presente PCG. 
 
Los Proponentes presentarán con sus Propuestas un presupuesto por duplicado con la indicación de las 
cantidades (repitiendo las ya fijadas en el presupuesto oficial) y los precios unitarios que ofrezcan en cada 
ítem y el total resultante. 


 


ARTÍCULO 8: CONTRATACIÓN POR AJUSTE ALZADO. 


La contratación de Obras públicas por el sistema de ajuste alzado podrá realizarse de acuerdo a las 
siguientes modalidades:  


contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado;  
contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado 
 


ARTÍCULO 9: CONTRATACIÓN POR AJUSTE ALZADO SIN PRESUPUESTO OFICIAL DETALLADO. 


Las Obras se contratarán sobre la base del monto total establecido por el Adjudicatario en su Propuesta, 
quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago a cuenta del importe total 
de la Obra. 
 
Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 
expresamente indicados en la Documentación Licitatoria, sean imprescindibles ejecutar o proveer para que 
la Obra resulte en cada parte y en su totalidad concluida con arreglo a su fin y a lo establecido en esos 
documentos. 
 
Antes de la firma del Contrato, el Comitente exigirá al Adjudicatario, de no haberse adjuntado con la 
Propuesta, un presupuesto detallado de su cotización, siguiendo el listado del presupuesto oficial, ítem por 
ítem con la indicación de metrajes, precios unitarios y totales de los ítems. En su preparación se tendrá en 
cuenta, que: 


Se podrán agregar o intercalar los ítems que a juicio del Proponente pudieran faltar. En caso de 
supresión de algún ítem, se deberá dejar indicada la razón de su eliminación. 
Se mantendrá en todos los casos el orden de los existentes y el que faltare se intercalará en el rubro 
respectivo, designándolo con carácter de “bis”. Para su presentación se otorgará un plazo de TRES (3) 
días a contar desde la fecha en que le sea requerido. 


 
Por errores de significación que pudieran caracterizar determinados ítems del presupuesto, el Comitente 
exigirá al Adjudicatario su corrección dentro de los TRES (3) días de la notificación. La corrección podrá 
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ordenarse en cualquier momento durante la marcha del Contrato y deberá cumplirse por la vía del prorrateo 
o compensación, en la forma que estime más conveniente y resultare satisfactorio a juicio del Comitente. 
 
Dicha operación no modificará el monto total del ítem global que sirviera de base para la adjudicación. 
 
No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el 
consignado en el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 
modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 


 


ARTÍCULO 10: CONTRATACIÓN POR AJUSTE ALZADO CON PRESUPUESTO OFICIAL DETALLADO. 


Las obras se contratarán por ajuste alzado sobre la base del monto total establecido por el Adjudicatario en 
su Propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago a cuenta del 
importe total de la Obra. 
 
Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 
expresamente indicados en la Documentación Licitatoria, sean imprescindibles ejecutar o proveer para que 
la Obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo establecido en esos 
documentos. 
 
No se reconocerá diferencia a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el consignado en 
el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones 
debidamente aprobadas por autoridad competente. 
 
Queda entendido que todos los ítems del presupuesto oficial serán afectados por el porcentaje de aumento 
o rebaja contractual que resulte de la comparación del monto ofertado con el del presupuesto oficial. 


 


ARTÍCULO 11: CONTRATACIONES MIXTAS POR UNIDAD DE MEDIDA Y AJUSTE ALZADO. 


Para todos los ítems a contratar por ajuste alzado, se aplicará lo consignado en el artículo 10 del presente 
PCG. 
 
En cuanto a los ítems a contratar por unidad de medida, que estarán expresamente señalados en el 
presupuesto oficial y con indicaciones de las cantidades o metrajes a cotizar, se reajustarán en más o en 
menos, según medición de lo realmente ejecutado y certificadas sus diferencias con el procedimiento fijado 
en el artículo 89 del presente PCG. 
 
En su Propuesta, la Proponente dejará constancia de: 1) el monto global de las Obras a ejecutar por ajuste 
alzado; 2) el monto detallado de los ítems por unidad de medida, repitiendo los metrajes indicados en el 
presupuesto oficial, consignando los precios unitarios que cotiza y 3) la suma de ambos conceptos, que 
representa el monto total de su Propuesta. 


 


ARTÍCULO 12: CONTRATACIÓN POR COSTE Y COSTAS. 


Sólo en caso de urgencia justificada o de conveniencia comprobada, la Administración podrá contratar por 
este sistema, entendiéndose por “coste” los gastos de construcción, materiales, mano de Obra, cargas 
sociales, impuestos, costo financiero y gastos generales, y por “costas” la utilidad del Contratista.  
 
El Comitente abonará el valor de los gastos en los que el Contratista justifique fehacientemente haber 
incurrido, con más el porcentaje determinado en el PCP en concepto de beneficio. 
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CAPÍTULO III: PROPONENTES 


ARTÍCULO 13: CAPACIDAD LEGAL. REGISTRACIÓN 


Los Proponentes deberán tener capacidad legal para obligarse, estar inscriptos en el Registro Nacional y 
acreditar la calificación –por parte de dicho Registro- requerida por el PCP para la ejecución de la Obra. 
 
Además, deberán poseer un usuario habilitado conforme con lo establecido en el procedimiento de 
registración y autenticación de los usuarios de los constructores, previsto en el Sistema CONTRAT.AR. 


 


ARTÍCULO 14: CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. 


 Las capacidades técnica y financiera se establecerán mediante los antecedentes que los Proponentes 
invitados registren ante el Licitante y por cualquier otro medio que el Licitante entienda pertinente 
conforme las pautas y requisitos que se establezcan en el PCP. 
 
El PCP definirá la capacidad de contratación para cada licitación, debiendo los Proponentes presentar con su 
Propuesta el correspondiente Certificado de Capacidad de Contratación Anual y su calificación como 
empresa de la especialidad, expedido por el Registro Nacional.  
 
En el caso de empresas que se presenten como U.T. la capacidad para contratar resultará de la suma 
ponderada de las capacidades individuales de cada una de las empresas de acuerdo al porcentaje de 
participación de cada empresa en la U.T. 
 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada de obras en ejecución o en proceso de adjudicación, 
actualizado y con detalle descriptivo de las que se encuentren ejecutando y/o en proceso de adjudicación, 
sus montos contractuales, plazos de ejecución y fechas de inicio y finalización de obra. 


 


ARTÍCULO 15: INHABILITADOS PARA LA PRESENTACIÓN. 


No podrán concurrir como Proponentes: 
1) Los agentes y funcionarios del Sector Público y las empresas en las cuales aquellos tengan una 
participación suficiente para formar la voluntad social o dirijan, administren, representen, patrocinen, 
asesoren o, de cualquier otra forma, presten servicios, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Ética Pública Nº 25.188, siempre que el cargo público desempeñado tenga competencia funcional directa, 
respecto de la contratación de que se trate. 
2) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
3) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la Administración Pública Nacional o 
contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
4) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y/o 
previsionales. 
5) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) 
durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 
6) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 
7) Toda persona a la que, dentro del término de los TRES (3) años anteriores a la fecha de presentación 
de la Propuesta, se le hubiera rescindido un contrato por su culpa con cualquier organismo de la 
Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal. 
8) Las demás personas que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de contrataciones 
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vigente de la Administración Pública Nacional. 
9) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 
10) Las organizaciones privadas, en su criterio más amplio, que habiendo sido beneficiadas de subsidios 
u aportes estatales, estén incursas en incumplimientos en la presentación de rendiciones de cuentas. 


 


ARTÍCULO 16: DOMICILIO. 


El Proponente constituirá domicilio especial en la jurisdicción que se establezca en el PCP y un domicilio 
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones. Si los modificara, deberá comunicar dicha 
circunstancia en forma inmediata y por escrito al Licitante. El nuevo domicilio será tenido como tal a partir 
del tercer día de dicha comunicación. El nuevo domicilio también deberá constituirse en la jurisdicción 
establecida en el PCP, bajo apercibimiento de tenerse por notificados a los Proponentes en el domicilio 
constituido con anterioridad. 


ARTÍCULO 17: EJECUCIÓN DE OBRAS POR EMPRESAS ASOCIADAS. 


En el caso en que dos (2) o más personas se presenten asociadas a la licitación, deberán hacerlo en forma 
conjunta, mancomunada y solidaria, dando cumplimiento a los requisitos exigidos para las U.T. por el Código 
Civil y Comercial de la Nación. Una vez presentadas a la licitación, no podrán modificar su integración, y en 
caso de ser contratadas, no podrán hacerlo hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes del 
Contrato, salvo previa y expresa autorización del Comitente. 
 
Todos los miembros de una U.T. deberán haber aprobado la presentación en la licitación por sus órganos 
directivos y reconocer la totalidad de las obligaciones asumidas por dicha U.T. en la Propuesta respectiva, así 
como el carácter de deudores solidarios, lisos, llanos y principales pagadores con renuncia expresa a los 
beneficios de excusión y división. 
 
La U.T. deberá tener una duración superior al tiempo que demande la ejecución del Contrato, incluido el 
plazo de garantía, y los trabajos a realizar deberán encontrarse comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
En caso de resultar adjudicataria una U.T. deberá acreditar su inscripción en la dirección de personas 
jurídicas que corresponda y en la Administración Federal de Ingresos Públicos, como requisito previo a la 
firma del Contrato. La falta de cumplimiento del requisito determinará la revocación de la adjudicación con 
la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 


 


ARTÍCULO 18: INFORMES QUE SUMINISTRA EL LICITANTE. 


El Licitante suministra únicamente los informes contenidos en la Documentación Licitatoria. 
Cuando tal documentación incluya cómputos y presupuestos oficiales, éstos tendrán mero carácter 
ilustrativo, sin comprometer al Licitante y correspondiendo al Proponente su verificación. 


 


ARTÍCULO 19: CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA. 


La sola presentación de la Propuesta implica que el Proponente acepta todas y cada una de las obligaciones 
que surgen de la Documentación Licitatoria, sometiéndose voluntariamente al régimen que resulta del 
mismo, e implica, asimismo, asumir a su cargo la obligación de mantenerse informado, en relación al 
procedimiento de selección, mediante su consulta en el Sitio Web. 
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ARTÍCULO 20: INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS PROPONENTES. 


Además de estudiar exhaustivamente la Documentación Licitatoria, es obligación del Proponente recoger en 
el lugar de la Obra toda la información complementaria que pueda obtenerse por la observación del terreno 
y sus adyacencias y también por referencias de terceros sobre aprovisionamiento de materiales, personal, 
provisión de agua y de energía, y cuantos otros antecedentes puedan permitir una exacta apreciación de las 
características de los trabajos, sus dificultades y su costo. 
 
Asimismo, el Oferente deberá informarse respecto de la configuración y naturaleza del terreno y del 
subsuelo, no pudiendo alegar desconocimiento o imprevisión sobre los extremos del proyecto o de la Obra. 


 


ARTÍCULO 21: FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 


El Proponente deberá asegurar el mantenimiento de su oferta mediante la constitución de una garantía a 
favor del Comitente, constituida por el UNO POR CIENTO (1%) del importe del presupuesto oficial de la Obra 
que se licite. 
 
Los Proponentes están obligados a mantener sus Propuestas por un plazo de NOVENTA (90) días hábiles 
siguientes a la apertura, bajo apercibimiento de tenerla por desistida. 
 
Este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales, sin necesidad de requerimiento hasta el 
momento de la adjudicación, salvo que el Proponente desista de la misma, mediante presentación por 
escrito, QUINCE (15) días hábiles antes del vencimiento de alguno de los períodos. Si desistiere de la 
Propuesta en un período en el que se había comprometido mantenerla, perderá la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. 
 
La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a la orden del Licitante. 
2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se constituye en 
fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia de los beneficios de 
división y excusión. 
3) Póliza de Seguro de Caución a favor del licitante, por medio de la cual la aseguradora se obliga en 
carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. 


 
No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio, facturas, ni título alguno que no esté expresamente 
indicado en el presente pliego como depósito de garantía. 
 
Las garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de mantenimiento de la oferta o el 
plazo contractual, según corresponda, y con las modalidades establecidas en el presente pliego, y que el 
garante declara conocer y aceptar. 
 
El Proponente deberá acompañar al expediente informes semestrales de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, donde se determine el estado patrimonial y de solvencia de la compañía con la que 
se haya asegurado. El Licitante, luego de la evaluación de dichos informes, podrá requerir el cambio de 
aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificada la decisión.  
 
La falta de presentación de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta implicará el rechazo de la Propuesta.    
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CAPÍTULO IV: LAS PROPUESTAS 


ARTÍCULO 22: PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


Las Propuestas se deberán presentar hasta el día y la hora que determine el Comitente en la convocatoria, 
mediante la plataforma CONTRAT.AR. 


 


ARTICULO 23: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


La Propuesta deberá presentarse redactada en idioma nacional, mediante el formulario electrónico que 
suministre el sistema, cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos aplicables y acompañando la 
documentación que la integre en soporte electrónico. Cuando en los pliegos se solicite algún requisito que 
sólo sea posible efectuar en forma material, como la presentación de documentos que por sus 
características deban ser presentados en soporte papel, éstos serán individualizados en la Propuesta y serán 
presentados ante el Licitante en la fecha, hora y lugar que se indique en el PCP.  
A fin de garantizar su validez, la Propuesta cargada en forma electrónica deberá ser confirmada por el 
Proponente, quien podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme al 
procedimiento de registración y autenticación de los usuarios de los constructores que integra el Sistema 
CONTRAT.AR. 
En caso de documentación originalmente redactada en idioma extranjero, deberá estar traducida por 
traductor público nacional matriculado, con intervención del respectivo Colegio Público. 
En caso de que la licitación sea de etapa múltiple, se indicará en el PCP qué debe contener cada una de las 
partes. 
El Proponente podrá proponer variantes por separado, si el PCP las admitiera y siempre que lo hiciera 
acompañado a la Propuesta conforme a la Documentación Licitatoria. 
La presentación de la Propuesta significará de parte del Proponente el pleno conocimiento y la aceptación 
de las condiciones que rigen la licitación, por lo que no resultará necesario incorporar a la Propuesta el 
ejemplar de los pliegos, ni tampoco los planos y toda otra documentación técnica que los integren. 
 


ARTÍCULO 24: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA. 


La Propuesta deberá contener la totalidad de la documentación establecida en el PCP y en el PET. 
En particular, los proponentes deberán presentar junto con su propuesta: 


I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios 
unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 


II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 


III. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura 
de costos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6º. 


 


ARTÍCULO 25: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA PROPUESTA 


La existencia de deficiencias insalvables en la Propuesta y/o la falta de presentación de alguno de los 
elementos detallados en la Documentación Licitatoria y/o la falta calificación resultante del Registro 
Nacional, configurarán causal suficiente de desestimación de la Propuesta. 


 


ARTÍCULO 26: EFECTOS JURÍDICOS DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 


Por la sola circunstancia de presentar la Propuesta, se tendrá al Proponente por conocedor de las bases y 
condiciones del llamado a licitación y de las características y condiciones de la Obra licitada, por lo que no 
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podrá con posterioridad invocar en su favor los errores en que pudiere haber incurrido al formular la 
Propuesta, o duda, o desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales aplicables. Igualmente, la sola 
presentación de la Propuesta implicará la aceptación de las condiciones establecidas en la Documentación 
Licitatoria. 


 


CAPITULO V: CLASES DE LICITACIÓN 


ARTÍCULO 27: CLASES DE LICITACIÓN. 


Podrán efectuarse licitaciones de las siguientes clases: 1) de etapa única o múltiple y 2) nacional o 
internacional. 


 


ARTÍCULO 28: LICITACIÓN DE ETAPA ÚNICA O MÚLTIPLE 


28.1 Etapa Única. 


La Propuesta completa deberá ser presentada en una única etapa. La comparación de las ofertas y de las 
calidades de los proponentes se realizará en mismo acto. 


 


28.2 Etapa Múltiple. 


Las Propuestas serán evaluadas en dos o más etapas mediante preselecciones sucesivas de acuerdo a lo que 
se indique en el PCP. 


 


ARTÍCULO 29: LICITACIÓN NACIONAL O INTERNACIONAL 


29.1 Licitación Nacional 


La licitación será nacional cuando la convocatoria esté dirigida a interesados y oferentes locales, 
entendiendo por tales a los que han sido creados o autorizados a operar de conformidad con las leyes 
argentinas, tienen su domicilio legal en la República y acreditan que el ochenta por ciento (80%) de sus 
directores, personal directivo y profesionales tiene domicilio real en el país. En todos los casos será factor 
decisivo para dicha calificación la consistencia y evolución de las inversiones de la empresa en bienes de 
capital, en los dos años anteriores a la contratación (conforme lo dispuesto en la ley Nº 18.875). 


 


29.2 Licitación Internacional 


La licitación será internacional cuando la convocatoria se extienda a interesados y oferentes del exterior, 
entendiendo por tales a los que tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero y no cumplan con 
los requisitos para ser considerada local en los términos de la ley Nº 18.875. 


ARTÍCULO 30: APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 


La apertura de Propuestas se efectuará a través del Sistema CONTRAT.AR en la fecha y hora establecidas en 
la convocatoria. En forma electrónica y automática se generará el acta de apertura de propuestas 
correspondiente. 
 
No podrá rechazarse Propuesta alguna en el acto de apertura. 
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CAPÍTULO VI: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


ARTÍCULO 31: EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


Recibidas las Propuestas, se dará intervención a la Comisión Evaluadora que procederá a examinarlas y 
podrá requerir de los Proponentes cualquier información complementaria, aclaraciones o subsanación de 
defectos formales que considere necesarias, quienes deberán dar cumplimiento al pedido de informes 
complementarios dentro del plazo razonable que establezca la Comisión Evaluadora. Si el Proponente no 
cumpliera en término con dicho pedido, se podrá dar por retirada su Propuesta con pérdida de la Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta.  
 
La Comisión Evaluadora determinará qué Propuestas resultan inadmisibles por deficiencias insalvables que 
no permiten su comparación en condiciones de igualdad, para su oportuna desestimación por la autoridad 
competente, y procederá al estudio de las que resulten admisibles. 


 


ARTÍCULO 32: DICTAMEN DE EVALUACIÓN. 


 


32.1 Dentro del plazo que establezca el PCP, contado a partir de la fecha de recepción de las actuaciones, 
la Comisión Evaluadora deberá emitir su dictamen de evaluación de las Propuestas, el que constara en un 
acta.  
Cuando la complejidad de las cuestiones a considerar impidiere el cumplimiento de su cometido dentro del 
plazo fijado, la Comisión Evaluadora podrá requerir una prórroga al Licitante. El pedido deberá formularse 
por escrito y fundarse debidamente. 
La notificación del dictamen de evaluación a todos los Proponentes se realizará en el domicilio electrónico y 
se publicará en CONTRAT.AR. 
 
32.2. En los casos de etapa única, la Comisión Evaluadora se expedirá aconsejando la adjudicación. El 
dictamen podrá ser impugnado por los Proponentes dentro de los CINCO (5) días de la notificación. Durante 
ese término el expediente se pondrá a su disposición para su vista. 
Si se hubieran formulado impugnaciones, éstas serán resueltas en el mismo acto administrativo que 
disponga la adjudicación. 
 
32.3. En los casos de etapa múltiple, luego de la evaluación de los antecedentes técnicos de los Proponentes, 
la Comisión Evaluadora emitirá el dictamen aconsejando la preselección de las Propuestas. La notificación 
del dictamen de precalificación a todos los Proponentes se realizará en el domicilio electrónico y se publicará 
en el Sitio Web. Los Proponentes podrán impugnar el dictamen de precalificación dentro de los CINCO (5) 
días siguientes a la notificación. Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los 
Proponentes para su vista, salvo que en el PCP se indiquen plazos especiales. Vencido el plazo indicado, la 
autoridad competente dictará el acto administrativo de preselección, resolviendo además las impugnaciones 
que se hubieren formulado y determinando día y hora para la visualización de las ofertas económicas. 
 
Dictado el acto de preselección, notificado y consentido el mismo, en la fecha prevista se procederá a la 
apertura de las ofertas económicas de los Proponentes preseleccionados. Dentro del plazo que establezca el 
PCP, la Comisión Evaluadora deberá emitir su dictamen de evaluación de las Propuestas, considerando la 
oferta económica, y se expedirá aconsejando la adjudicación. Este dictamen deberá ser notificado a todos 
los Proponentes en el domicilio electrónico y publicado en CONTRAT.AR, y podrá ser impugnado dentro de 
los CINCO (5) días de la notificación. Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los 
Proponentes para su vista. Si se hubieran formulado impugnaciones, éstas serán resueltas en el mismo acto 
administrativo que disponga la adjudicación. 
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ARTÍCULO 33: RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


El Proponente que retire su Propuesta durante el plazo de vigencia de ésta, perderá la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta en concepto de penalidad por tal incumplimiento. 
 
La garantía será devuelta de inmediato a todos los Proponentes que no resulten preseleccionados, en las 
licitaciones de etapa múltiple, y al vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta, a aquellos que lo 
hubieran solicitado en las condiciones previstas en el último párrafo del artículo 21 del presente Pliego. 
 
A los que no resulten Adjudicatarios, les será devuelta con posterioridad a la firma del Contrato. 
 
Con respecto al Proponente que resulte Adjudicatario, la devolución o desafectación de la garantía no 
tendrá lugar hasta que dé cumplimiento satisfactorio a la constitución de la garantía de cumplimiento del 
Contrato en las formas y los plazos previstos en este pliego. 


 
 


CAPÍTULO VII: ADJUDICACIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 34: ADJUDICACIÓN. 


Vencido el plazo para impugnar el Dictamen de Evaluación, la autoridad competente dictará el acto 
administrativo de adjudicación, que recaerá en la Propuesta más conveniente, tomando en cuenta la oferta 
económica, la capacidad de contratación, los antecedentes, y cualquier otra información tendiente a 
asegurar las mejores condiciones para la ejecución de la Obra. 
El criterio de selección para determinar la Oferta más conveniente podrá ser definido en el PCP.  
 
Dicho acto será notificado al Adjudicatario y a los demás Proponentes, mediante notificación electrónica. 
También será publicado en el Sitio Web CONTRAT.AR y en el Boletín Oficial que corresponda. 
 
Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación, éstas serán resueltas en el 
mismo acto que disponga la adjudicación. 
 
El Licitante podrá rechazar todas las Propuestas o aceptar variantes previstas en el PCP, sin que ello dé 
derecho a reclamo por parte de los Proponentes. 
 
Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola Propuesta. 
 
Previo al acto de adjudicación se exigirá a quien resulte presunto adjudicatario el Certificado de Capacidad 
de Adjudicación que emite el Registro Nacional, tal como lo prescribe el artículo 26 del Decreto Nº 1724/93 
de fecha 18 de agosto de 1993. 
 
Por último, el Licitante podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior a la celebración del Contrato, sin lugar a resarcimiento o  indemnización alguna a favor de los 
Proponentes ni del Adjudicatario. 
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CAPÍTULO VIII: FIRMA DEL CONTRATO 


ARTÍCULO 35: ACTO DE FIRMA. GASTOS. 


El contrato será firmado conforme a lo previsto en el Sistema CONTRAT.AR 
Todo costo, tasa, impuesto o contribución que se devenguen por la firma del Contrato quedarán a cargo del 
Contratista. 


 


ARTÍCULO 36: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


Simultáneamente con la firma del Contrato, el Contratista deberá afianzar su cumplimiento mediante una 
garantía, constituida en alguna de las formas previstas en el artículo 21 de este PCG, por el CINCO POR 
CIENTO (5 %) del importe total del Contrato. Si el Contratista no integrara la Garantía de Cumplimiento del 
Contrato, el Comitente ejecutará la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta. Es facultad del Comitente 
proceder en esta forma o acordar, si mediaren razones atendibles, un plazo adicional para integrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato.  
 
Se podrá contratar la elaboración del Proyecto Ejecutivo y la Obra con el Proponente que siga en orden de 
conveniencia, cuando los primeros retiraran las Propuestas o no concurriesen a firmar el Contrato. 


 


ARTÍCULO 37: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. 


37.1: Son documentos integrantes del Contrato: 
 
1. El presente pliego, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
2. El PCP, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
3. El PET, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
4. Los planos generales y las planillas de la licitación. 
5. Los planos de detalle. 
6. El presupuesto oficial de la Obra cuando así corresponda en razón del sistema de 


contratación. 
7. La Propuesta. 
8. El Contrato. 
 
 


37.2.  Se considerará documentación accesoria, a título ejemplificativo, la que se indica a continuación: 
 
1. La orden de iniciación de los trabajos. 
2. El acta de inicio. 
3. El plan y diagrama de ejecución de la Obra, aprobados por el Comitente. 
4. Las órdenes de servicio que por escrito imparta la Inspección. 
5. Las notas de pedido. 
6. Los planos complementarios que el Comitente entregue al Contratista durante la ejecución de la 


Obra y los preparados por el Contratista que fueran aprobados por aquél. 
7. Actas de recepción total o parcial. 
8. Los comprobantes de trabajos adicionales o modificaciones ordenados por la autoridad 


competente, ampliaciones de plazo, etc. 
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ARTÍCULO 38: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO. 


Firmado el Contrato, el Contratista no podrá transferirlo ni cederlo, en todo o en parte, a otra persona o 
entidad, ni asociarse para su cumplimiento, sin previa aprobación del Comitente. 


 


ARTÍCULO 39: CAMBIO DE DOMICILIO DEL CONTRATISTA. 


En caso de modificarse el domicilio especial del Contratista durante la ejecución del Contrato, aquél está 
obligado a comunicar en el plazo de DOS (2) días, su nuevo domicilio, el que deberá constituirse en la 
jurisdicción que se establezca en el PCP, bajo apercibimiento de tenerse por notificado en el domicilio 
denunciado. 


ARTÍCULO 40: ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 


. Las discrepancias acerca de la interpretación o aplicación de los documentos contractuales, o de las 
cláusulas del ordenamiento jurídico aplicable, deberán resolverse aplicando la siguiente prelación 
normativa: 


1. El presente pliego, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
2. El PCP, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
3. El PET, las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 
4. Planos Generales y planillas. 
5. Planos de detalle. 
6. Propuesta. 
7. Contrato. 
8. Memorias incluidas en la Documentación Licitatoria. 
9. Memoria Descriptiva. 
10. Memoria Técnica. 


 
Si la discrepancia apareciera en un mismo plano, entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en 
cifras, primará esta última, salvo que el error fuera evidente. 
 
En caso de discrepancias entre una cifra expresada en números y la expresada en letras, prevalecerá esta 
última. 
 
Las referencias a cualquier ley o reglamentación se referirán a dicha ley o reglamentación con sus 
modificatorias.  
 
Los encabezamientos serán a modo de referencia únicamente y no afectarán de modo alguno el significado 
o interpretación de cualquier disposición de la Documentación Licitatoria. 
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TÍTULO II: CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 


CAPÍTULO I: ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 41: OBSERVACIONES AL PLAN DE TRABAJOS. 


En las contrataciones por el sistema de ajuste alzado, el Comitente formulará las observaciones que pueda 
merecerle el plan de trabajos, y el Contratista, ajustándose a ellas, rectificará la distribución de inversiones y 
plazos parciales sin alterar el importe y los plazos totales. 


 


ARTÍCULO 42: PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO. 


El plan de trabajos definitivo será el que resulte de ajustarlo a las observaciones del Comitente y de corregir 
sus fechas de acuerdo con lo fijado en la orden de iniciación indicada en el presente pliego. 


 


Luego de aprobado definitivamente por el Comitente, quedarán fijadas todas las fechas en que deberán 
quedar ejecutados cada uno de los trabajos y los importes parciales por certificar. 


 


ARTÍCULO 43: ORDEN DE INICIACIÓN. 


Firmado el Contrato, el Comitente designará al Inspector de Obra y emitirá la orden de iniciación de los 
trabajos, dentro de los TRES (3) días siguientes a la firma del Contrato. 


 


El Contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro del plazo que se fije en el PCP a partir de la 
fecha de la orden de iniciación, en cuya oportunidad se labrará el acta de inicio de obra. 


 


Si cumplido dicho plazo, el Contratista no hubiera iniciado los trabajos, y siempre que no se diera el caso 
previsto en el último párrafo del artículo 50 de la Ley N° 13.064, el Comitente tendrá derecho a la rescisión 
del Contrato, en cuyo caso el Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento del Contrato y responderá 
por los daños y perjuicios causados.  


 


ARTÍCULO 44: ENTREGA DEL TERRENO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 


La Inspección de Obra entregará al Contratista el terreno de emplazamiento de la Obra a construirse, entre 
las fechas correspondientes a la orden de iniciación y el acta de iniciación.  


 


La entrega se efectuará mediante acta, entregándose un ejemplar a cada una de las partes intervinientes. 
 


ARTÍCULO 45: REPLANTEO DE LA OBRA. 


El replanteo se hará en la forma, el término y las condiciones que establezca la Inspección de Obra, de 
acuerdo a lo previsto en el PCP. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 
operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal obrero, etc., 
serán por cuenta del Contratista. 


 


La Inspección de Obra verificará el replanteo de la Obra que deberá realiza el Contratista. 
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Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección, aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. 


 


ARTÍCULO 46: ALINEACIÓN Y NIVELES. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local competente, la 
alineación y los niveles correspondientes. 


 


ARTÍCULO 47: ERRORES DE REPLANTEO. 


El Contratista es responsable del replanteo y de cualquier trabajo mal ubicado por errores en aquél, 
cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando 
se advierta el error, cualquiera sea el estado de la Obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


 


ARTÍCULO 48: DOCUMENTACIÓN EN OBRA. 


Es obligación del Contratista tener permanentemente en la Obra un ejemplar completo de la documentación 
contractual, al que se irá agregando la documentación accesoria especificada en el presente pliego. 


 


ARTÍCULO 49: PLANOS DE OBRA. 


El Contratista preparará todos los planos de obra necesarios y, de cada uno de ellos, entregará al Comitente 
DOS (2) copias para su aprobación; una vez aprobado un plano, sacará las copias que necesite para su uso y 
entregará al Comitente el original, en film poliéster, a fin de su preservación en perfecto estado, 
acompañando además el soporte digital. 


 


ARTÍCULO 50: PLANOS DE OBRADOR. 


Antes de iniciar los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Comitente su proyecto de obrador y 
ajustará sus instalaciones a las observaciones formuladas por éste. 


 


ARTÍCULO 51: PLANOS ADICIONALES. 


De todos los planos que integran el Contrato, el Comitente entregará sin cargo al Contratista DOS (2) 
ejemplares para su uso en la obra. Si necesitara más ejemplares, deberá adquirirlos al precio que fije el 
Comitente. 


 


ARTÍCULO 52: CIERRE DE OBRA. 


El Contratista ejecutará el cierre de las Obras, cuando corresponda, en la extensión que se indique en el PCP, 
de acuerdo con las reglamentaciones municipales en vigor o, en su defecto, en la forma que en las 
mencionadas cláusulas se establezca. El cerco es de propiedad del Contratista, quien lo retirará cuando lo 
disponga la Inspección de Obra. Ésta podrá disponer que el cerco quede colocado después de la Recepción 
Provisoria, en cuyo caso su conservación quedará a cargo del Comitente hasta que se le dé al Contratista la 
orden de retirarlo. 


 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Generales 


Página 24 de 39 


 


ARTÍCULO 53: SEGURIDAD E HIGIENE. 


El Contratista deberá cumplimentar los requisitos exigidos por la legislación nacional, provincial o municipal 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo y toda otra exigencia que se indique en el PCP. 


 


ARTÍCULO 54: VIGILANCIA, ALUMBRADO Y LUCES DE PELIGRO. 


Incumbe al Contratista la responsabilidad respecto de la vigilancia continua de la Obra, para prevenir robos o 
deterioros de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos afectados a la Obra. 


 


La adopción de las medidas a las que se alude precedentemente no eximirá al Contratista de las 
consecuencias de los hechos referidos.  


 


El Contratista instalará en todo el recinto de la Obra, alumbrado suficiente para permitir una vigilancia 
nocturna eficiente y colocará las luces de peligro reglamentarias, estando a su cargo el consumo de energía 
eléctrica o de combustible de toda esta instalación. 


 


ARTÍCULO 55: CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 


Los depósitos, galpones, tinglados y en general todas las construcciones provisionales para oficinas, 
almacenes, talleres, vestuarios, comedores, cocinas y recintos sanitarios, serán instalados y mantenidos por 
el Contratista en perfecto estado de limpieza y conservación, estando también a su cargo el alumbrado y la 
provisión y distribución de agua. A la terminación de la Obra, estas construcciones provisionales serán 
demolidas y retiradas por él. 


 


ARTÍCULO 56: OFICINA PARA LA INSPECCIÓN DE OBRA. 


El Contratista instalará en lugar próximo a sus propias oficinas de Obra, los locales para oficinas de la 
Inspección de Obra, con las características y moblaje indicados en el PCP. Estas instalaciones serán retiradas 
cuando lo disponga la Inspección de Obra, siempre antes de la recepción definitiva de la Obra, y todos los 
elementos de ellas son de propiedad del Contratista, quien mantendrá la limpieza permanente y 
conservación de las oficinas de la Inspección de Obra hasta la recepción provisional.  


 


Cuando la Inspección de Obra disponga que sus oficinas se mantengan en servicio después de la recepción 
provisional, su conservación, limpieza, suministro de energía eléctrica y servicio telefónico quedarán a cargo 
del Comitente hasta que el Contratista reciba la orden de retirar esas instalaciones. 


 


ARTÍCULO 57: DAÑOS A PERSONAS Y BIENES. 


El Contratista tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias o las que le indique la Inspección de 
Obra, para evitar daños a las Obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a las del Comitente o 
Inspección destacadas en la Obra, a terceros y a los bienes del Estado o de terceros, ya sea que provengan 
esos daños de maniobras del obrador, de la acción de los elementos o de causas eventuales. Si esos daños se 
produjeran, el Contratista será responsable por el resarcimiento de los perjuicios, salvo en los casos de 
excepción previstos para el particular en la Ley N° 13.064, sus modificatorias y complementarias. 


 


Estas responsabilidades subsistirán hasta la recepción provisional de la Obra y durante la ejecución de los 
trabajos complementarios que se realicen en el período de garantía, hasta la recepción definitiva. 
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A tal efecto, el Contratista deberá contar con una póliza de seguros por responsabilidad civil afectada a la 
Obra, por los montos que se indiquen en el PCP. 


 


El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al Contratista, el importe que estime 
conveniente hasta que los reclamos o acciones que llegaran a formularse por alguno de aquellos conceptos, 
sean definitivamente resueltos y hayan sido satisfechas las indemnizaciones pertinentes. 


 


ARTÍCULO 58: INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 


El Contratista deberá cumplir con todas las disposiciones reglamentarias, emanadas de autoridad 
competente, vigentes en el lugar de ejecución de las Obras, y será responsable por las multas y 
resarcimientos a que dieran lugar infracciones cometidas por él o su personal. 


ARTÍCULO 59: LETREROS. 


No se podrá colocar en la Obra letrero alguno sin la previa conformidad del Comitente, el que decidirá sobre 
su texto, ubicación, diseño y dimensiones. 


ARTÍCULO 60: LIMPIEZA DE LA OBRA. 


Es obligación del Contratista mantener en la Obra y en el obrador una limpieza adecuada a juicio del 
Comitente y mantener el obrador libre de residuos. A la terminación de los trabajos deberá entregar la Obra 
y los terrenos antes ocupados por el obrador en perfecto estado de limpieza y sin ninguna clase de residuos 
ni equipos de su propiedad. 


 


Queda entendido que el sitio de los trabajos a cargo de cada Contratista, debe quedar limpio en forma 
diaria. La limpieza final de la Obra incluirá todo lo que haya quedado sucio como consecuencia de la 
ejecución de los trabajos.  


 


ARTÍCULO 61: PROVISIÓN DE AGUA. 


El agua deberá ser apta para la ejecución de las Obras y será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estará 
el pago de todos los derechos por ese concepto, los que le serán reembolsados en las condiciones previstas 
en el PCP. 


 


ARTÍCULO 62: PRÓRROGAS DEL PLAZO DE OBRA. 


A pedido del Contratista, el Comitente podrá acordar prórrogas de plazo cuando, a su solo juicio, se 
presenten algunas de las siguientes causas:  


1. trabajos adicionales que lo justifiquen;  
2. demora en el estudio de la solución de dificultades técnicas imprevistas que impidan el normal 
desarrollo de las Obras;  
3. casos fortuitos o de fuerza mayor conforme las disposiciones de la Ley N° 13.064, sus modificatorias 
y complementarias;  
4. falta notoria y debidamente comprobada de materiales o elementos de transporte que no 
provengan de causas originadas por el Contratista;  
5. demoras ocasionadas por otros Contratistas;  
6. conflictos gremiales de carácter general;  
7. por siniestro;  
8. toda otra circunstancia que, a juicio del Licitante, haga procedente el otorgamiento de la prórroga. 
9. las solicitudes de prórroga deberán presentarse al Comitente en el plazo de TREINTA (30) días 
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corridos de la producción del hecho o causa que las motiva, transcurrido el cual podrán no ser tomadas 
en consideración. 


 


El Comitente, o quien éste designe, podrá tramitar de oficio la ampliación del plazo contractual cuando la 
causa o hecho determinante de la demora le sea imputable, sin necesidad de la presentación previa del 
Contratista. 


 


Dentro de un plazo de QUINCE (15) días de otorgada una prórroga, se ajustarán el plan de trabajos y la curva 
de inversión al nuevo plazo, modificándolos solamente a partir de la fecha en que se produjo el hecho que 
originó la prórroga, y se someterán a la aprobación del Comitente. 


 


CAPÍTULO II: DE LOS SUJETOS DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA Y SU 


RELACIONAMIENTO 


ARTÍCULO 63: REPRESENTANTE TÉCNICO. 


El Contratista designará en calidad de Representante Técnico a un profesional con experiencia, de la 
especialidad que se indique en el PCP, el que deberá ser previamente aceptado por el Comitente.  


El Representante Técnico tendrá a su cargo la conducción de los trabajos y estará autorizado por el 
Contratista para recibir órdenes de la Inspección de Obra y para notificarse de órdenes de servicio y darles 
cumplimiento. La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Licitante. 


 


El Representante Técnico deberá firmar la declaración mediante la cual compromete su participación en la 
Obra licitada conforme las reglas del arte y el oficio. 


 


La obligación de permanencia en la Obra debe ser cumplida por el Representante Técnico o mediante la 
designación de Jefe de Obra, conforme con lo que establezca el PCP, quien deberá ser previamente aceptado 
por el Comitente. 


 


En caso de infracción a las obligaciones emergentes de este artículo, en que incurriere el Contratista, la 
Inspección de Obra lo hará pasible de la multa que prevea el PCP. 


 


En caso de reiteración de esta infracción, y si el Comitente lo juzga conveniente, el Contratista deberá 
proceder al inmediato reemplazo de su representante, y proponer el sustituto, que deberá ser debidamente 
autorizado. 


 


ARTÍCULO 64: INSPECCIÓN DE OBRA. SUPERVISION DE OBRA. 


La Inspección de Obra estará a cargo de quien designe el Comitente. Éste comunicará por nota al Contratista 
cuáles son las personas autorizadas para visitar la obra en cualquier momento sin previo permiso y cuáles 
están autorizadas para dar órdenes escritas con carácter de Inspección de Obra. 


 


El Contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por la Inspección de Obra. La 
inobservancia de esta obligación, o los actos de cualquier índole que perturben la marcha de la Obra, harán 
pasibles al culpable de su inmediata expulsión del recinto de los trabajos. 
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ARTÍCULO 65: ORDENES DE SERVICIO Y OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN DE OBRA. 


Todas las órdenes de la Inspección de Obra, y también las observaciones cuando su importancia lo justifique, 
serán cronológicamente consignadas por escrito en un libro foliado, sellado y rubricado por el Comitente, 
que la Inspección de Obra guardará en la Obra.  


 


Toda orden de servicio deberá contener un plazo para su cumplimiento y deberá ser firmada por el 
Contratista dentro de los TRES (3) días del requerimiento de la Inspección de Obra. Su negativa lo hará 
pasible de la multa que se prevea en el PCP. Cuando se trate de reincidencia, el valor de las multas 
establecidas se duplicará y deberán ser comunicadas al Registro Nacional. 


 


El Comitente podrá, además, mandar a ejecutar en cualquier momento, a costa del Contratista, los trabajos 
ordenados, deduciéndose su importe del primer certificado que se extienda y, en caso necesario, del Fondo 
de Reparos. 


 


Se considerará que toda orden de servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del contrato y que 
no importa modificación de lo pactado ni encomienda de trabajos adicionales. 


 


Aun cuando el Contratista considere que en una orden de servicio se exceden los términos del Contrato, 
deberá notificarse de ella, sin perjuicio de presentar ante el Comitente, por intermedio de la Inspección de 
Obra, y en el término de CINCO (5) días, un reclamo fundando detalladamente las razones que le asisten 
para observar la orden recibida. No se considerarán como observadas las órdenes de servicio cuando al 
hacerlo el Contratista no asentare los fundamentos de su observación. 


 


Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho, el Contratista quedará obligado a cumplir la 
orden de inmediato, sin tener derecho a reclamos posteriores. 


 


La observación del Contratista, opuesta a cualquier orden de servicio, no lo eximirá de la obligación de 
cumplirla, si ella fuera reiterada. 


ARTÍCULO 66: NOTAS DE PEDIDO. PARTE DIARIO. 


Todas las reclamaciones y/u observaciones del Contratista serán cronológicamente consignadas por escrito 
en un libro foliado, sellado y rubricado por el Comitente, que aquel guardará en la Obra. 


 


Cuando no se establezcan expresamente plazos en otras partes de este pliego o en el PCP, deberán ser 
interpuestas dentro de los DIEZ (10) días de producido el hecho que las motive. El Contratista deberá 
fundarlas debidamente con determinación de valores, especies, etc., en el plazo de TREINTA (30) días a 
partir de la presentación del reclamo y/u observación formulados. 


 


El Contratista entregará el parte diario a la Inspección de Obra, en una planilla donde consten los trabajos 
ejecutados, el personal empleado y las condiciones climáticas, de acuerdo a las instrucciones que se le 
impartan. 


 


ARTÍCULO 67: INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 


El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización de la Obra y 
responderá de los defectos que puedan producirse por su incorrecta interpretación durante la ejecución y 
conservación de la Obra hasta la recepción definitiva. 


 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Generales 


Página 28 de 39 


 


Si el Contratista creyera advertir errores en la documentación técnica, tiene la obligación de señalarlo a la 
Inspección de Obra antes de iniciar el trabajo. Ésta, de considerarlo pertinente, indicará al Contratista que se 
efectúen las correcciones que correspondan. 


 


Si el Contratista no los señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuera necesario ejecutar 
para corregir las fallas. Dichos trabajos no podrán justificar ampliaciones de plazo. 


 


ARTÍCULO 68: TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 


Los trabajos deberán quedar terminados enteros, completos y adaptados a sus fines, y la falta de mención 
expresa de detalles necesarios no libera al Contratista de la obligación de realizarlos ni le da derecho al pago 
de adicional alguno. 


 


CAPÍTULO III: PERSONAL 


ARTÍCULO 69: SALARIOS. 


El Contratista abonará a todo su personal salarios iguales o superiores a los establecidos por las 
convenciones en vigencia aprobadas por autoridad competente y dará cumplimiento a todas las obligaciones 
legales o emergentes de esas convenciones en materia de cargas sociales. El pago de cada certificado 
mensual de Obra estará condicionado a la presentación conjunta, por el Contratista, de los comprobantes de 
depósitos por aportes previsionales y fondo de desempleo correspondientes al mes precedente al de los 
trabajos certificados. 


 


La demora en el pago de certificados motivada por incumplimientos del Contratista no dará derecho a éste a 
reclamación alguna, ni correrán intereses por el retardo. 


ARTÍCULO 70: IDONEIDAD DEL PERSONAL. 


El personal deberá ser idóneo y suficiente para los trabajos a ejecutarse, y la Inspección de Obra podrá exigir 
el cambio de todo obrero que considere incompetente, o su asignación a otra tarea. Asimismo, podrá exigir 
la desvinculación de todo personal del Contratista que provocara desórdenes o indisciplina y la ampliación 
de la cantidad de personal cuando éste resultare insuficiente. 


 


CAPÍTULO IV: MATERIALES Y TRABAJOS 


ARTÍCULO 71: ABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 


El Contratista tendrá siempre en la Obra la cantidad de materiales que a juicio del Comitente se necesite 
para su buena marcha y no podrá utilizarlos en otros trabajos que no sean de la Obra contratada. 


 


El Contratista también estará obligado a usar métodos y enseres que a juicio de la Inspección de Obra 
aseguren la calidad satisfactoria de la Obra y su terminación dentro del plazo fijado en el Contrato. 


 


Sin embargo, el hecho de que la Inspección de Obra nada observe sobre el particular, no eximirá al 
Contratista de la responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las Obras ejecutadas o por la 
demora en terminarlas. 
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ARTÍCULO 72: CALIDAD DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios serán de la mejor calidad existente en plaza entre los de su 
clase, y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores reglas del arte. El Contratista deberá 
presentar muestras de los elementos por adquirir y requerir la previa aprobación del Comitente. Para los 
elementos que requieran elaboración previa en taller, el Comitente podrá inspeccionarlos en los talleres 
donde se ejecuten y si dicho lugar se encontrara a más de CIEN (100) kilómetros del lugar de la Obra, el 
Contratista deberá asumir los gastos de traslado y estadía del personal de la Inspección de Obra. 


 


ARTÍCULO 73: APROBACIÓN DE MATERIALES. ENSAYOS Y PRUEBAS. 


Los materiales y las materias primas de toda clase a incorporar en la Obra, serán sin uso y de la mejor calidad 
y tendrán las formas y dimensiones prescriptas en los planos, en la documentación contractual o las exigidas 
por la Inspección de Obra. 


 


Cuando se prescriba que algún material o artefacto deba ajustarse a tipo o muestra determinada, se 
entenderá que ellos servirán para efectuar comparaciones, pudiendo el Contratista suministrar materiales 
que sean equivalentes a juicio del Comitente. 


 


El Contratista depositará en la Obra, con suficiente tiempo para su examen y aprobación, las muestras de los 
materiales que la Inspección de Obra determine, las que servirán para comparar los abastecimientos 
correspondientes a los trabajos. 


 


Los materiales y los elementos de toda clase que la Inspección de Obra rechazare, serán retirados de la Obra 
por el Contratista a su costa, dentro del plazo que la orden de servicio respectiva fije. Transcurrido ese plazo 
sin haber dado cumplimiento a la orden, el Contratista se hará pasible de la multa que se establezca en el 
PCP. 


 


Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la Obra, al igual que los de 
buena calidad, puestos en desacuerdo con las reglas del arte, serán reemplazados por el Contratista, 
estando a su cargo los gastos a los que los trabajos de sustitución dieran lugar. 


 


El Comitente podrá hacer todos los ensayos y pruebas que considere convenientes para comprobar si los 
materiales o estructuras son los que se determinan en el PET.  


 


El personal y los elementos necesarios para este objeto, como los instrumentos de medida, balanzas, 
combustibles, etc., serán facilitados y costeados por el Contratista. Éste además, pagará cualquier ensayo o 
análisis físico, químico o mecánico que deba encomendarse a efectos de verificar la naturaleza de algún 
material, incluso los gastos de transporte, recepción, manipuleo y despacho, reembolsándosele los gastos 
solamente cuando se comprobare que el material es el especificado. 


ARTÍCULO 74: CALIDAD DEL EQUIPO. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Comitente podrá exigir 
cambio o refuerzo de equipos cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no permita la 
ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 
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ARTÍCULO 75: CORRECCIÓN DE TRABAJOS DEFECTUOSOS. 


Cuando un trabajo resultare defectuoso, ya sea por fallas del material o de la ejecución, el Contratista lo 
corregirá si es posible o, en caso contrario, lo demolerá y reconstruirá a su costa, sin que ello pueda justificar 
ampliación de plazo. 


 


El Comitente establecerá cuándo corresponde corregir un trabajo defectuoso, debiendo la corrección 
realizarse a satisfacción de aquél.  


 


ARTÍCULO 76: VICIOS OCULTOS. 


Cuando se considere que pudieran existir vicios en trabajos no visibles, la Inspección de Obra podrá ordenar 
las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias para constatar la existencia de tales vicios 
o defectos. Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo 
del Contratista. En caso contrario, los abonará el Comitente. 


 


Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía previsto en el artículo 95 del PCG, el 
Contratista deberá reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije, a contar desde la fecha 
de su notificación; transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por el Comitente o por 
terceros, a costa de aquél, deduciéndose su importe del Fondo de Reparos. 


 


La recepción definitiva de los trabajos no implicará la pérdida del derecho del Comitente de exigir el 
resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la 
Obra en las cuales se descubriera ulteriormente la existencia de vicios. Tampoco libera al Contratista de las 
responsabilidades que determina el artículo 1271, 1273 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 


Nación. 


 


CAPÍTULO V: RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 


ARTÍCULO 77: SUBCONTRATISTAS. 


El Contratista solamente podrá subcontratar parte de sus trabajos si media la autorización previa del 
Comitente, y la aceptación del subcontratista. La subcontratación no exime al Contratista de sus obligaciones 
con relación al Licitante, conforme a los términos del Contrato. 


 


Si durante la construcción de la Obra el Comitente considerase que un subcontratista es incompetente para 
la ejecución del trabajo subcontratado, lo notificará al Contratista, quien deberá tomar las medidas 
necesarias para la cancelación del respectivo subcontrato. 


 


El PCP podrá requerir al Proponente una nómina de posibles subcontratistas, especialmente en obras de 
ingeniería que exijan especialización. 


 


El Comitente podrá denegar la autorización a la subcontratación, sin que tal negativa otorgue derecho 
alguno al Contratista ni justifique atrasos en el plan de trabajos.  


ARTÍCULO 78: RESPONSABILIDAD. 


El Contratista es el único responsable, ante el Comitente, de todo lo hecho u omitido por sus 
subcontratistas. 
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Lo referido en el párrafo antecedente no exime al subcontratista de su responsabilidad, quien deberá 
constituir una garantía equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto del subcontrato, en la forma 
prevista en el artículo 21 del presente pliego. 


 


ARTÍCULO 79: OTROS CONTRATISTAS. 


El Contratista está obligado a permitir la ejecución de los trabajos, ajenos a su Contrato, que el Licitante 
encomiende a otros contratistas, y acatará las órdenes que dé la Inspección de Obra para evitar 
interferencias. 


 


Estará igualmente obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás Contratistas o a la que 
realice directamente el Comitente, ajustándose a las indicaciones que se le impartan y a los planos y 
especificaciones. 


 


Si el Contratista experimentare demoras o fuese estorbado en sus trabajos por causas imputables a otros 
Contratistas, deberá dar inmediatamente cuenta del hecho a la Inspección de Obra para que ésta tome las 
determinaciones pertinentes. 


 


CAPÍTULO VI: DESARROLLO DE LA OBRA 


ARTÍCULO 80: PLAZO. 


La Obra debe ser totalmente realizada en el plazo fijado en la documentación del Contrato y en las prórrogas 
que hubieran sido acordadas, de acuerdo al plan de trabajos vigente. 


ARTÍCULO 81: MORA. 


Si las Obras contratadas no se terminaran dentro del plazo contractual y sus prórrogas otorgadas, por causas 
no justificadas a juicio del Comitente, el Contratista se hará pasible de una multa que será calculada en la 
forma que se establezca en el PCP. Cuando el Contratista incurriera en atrasos en la ejecución del plan de 
trabajos, previa intimación a regularizar el ritmo de la Obra, se hará pasible de la multa que se prevea en el 
PCP. 


 


En el caso de que en el PCP se establecieran plazos parciales para determinados trabajos, si ellos no 
estuvieran terminados en el plazo fijado, entrarán en mora parcial y se le aplicará la multa que se establezca 
en el PCP. 


 


ARTÍCULO 82: CONTRALOR DE TRABAJOS. 


El Contratista deberá dar aviso escrito -con una anticipación mínima de CUARENTA Y OCHO (48) horas- de 
todo trabajo cuya correcta ejecución no pudiera ser verificada después de ejecutado. Si el Contratista 
omitiere este requisito, serán por su cuenta los gastos de cualquier índole que se originaren para verificar 
correcta ejecución. 


 


ARTÍCULO 83: UNIÓN DE OBRAS NUEVAS CON EXISTENTES. 


Cuando las Obras a ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier forma obras existentes, 
estarán a cargo del Contratista y se considerarán comprendidas, sin excepción, en la oferta presentada: a) la 
reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos que a consecuencia 
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de los trabajos licitados se produzcan en la parte existente, y b) la provisión de todos los materiales y la 
ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las Obras licitadas con las existentes. 


 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de esta cláusula será de la calidad, tipo, forma y demás 
requisitos equivalentes y análogos a los de las obras existentes, según corresponda a juicio del Comitente. 


ARTÍCULO 84: GASTOS IMPRODUCTIVOS 


Si se diera el caso de paralizar total o parcialmente por un término que exceda los TREINTA (30) días corridos 
los trabajos por disposición del Comitente y por motivos que sean imputables a ésta, se reconocerá, como 
gastos improductivos (aquellos que demandan el mantenimiento de equipos y planteles, gastos de 
administración, conservación del obrador, distintos tipos de intereses por fianzas, fondo de reparos, etc) y 
por todo concepto un porcentaje del valor de los trabajos que de acuerdo con el plan de trabajos e 
inversiones deberían haberse realizado durante la paralización. 


 


El monto total por todo concepto que el Comitente abonará por gastos improductivos será: Obras que no 
hayan tenido principio de ejecución o que los trabajos realizados no signifiquen más del CINCO POR CIENTO 
(5%) de la producción programada: CINCO POR CIENTO (5%) de lo que de acuerdo al Plan de Trabajos e 
Inversiones debía certificar en el período de paralización. 


 


Obras en ejecución, con trabajos realizados que signifiquen más del CINCO POR CIENTO (5%) de la 
producción programada: OCHO POR CIENTO (8%) de lo que de acuerdo al Plan de Trabajos e Inversiones 
debía certificar en el período de paralización. 


 


Correrá por cuenta del Contratista la demostración de los montos adeudados, sirviendo de elementos para 
confeccionar su demanda, los análisis de precios oportunamente presentados en la Licitación y ampliaciones 
de obra si fuese el caso. 


 


Las reclamaciones del Contratista sobre gastos improductivos deberán ser presentadas a la Inspección 
dentro de los DIEZ  (10) días hábiles de producido el hecho que los motiva. 


 


Posteriormente, en un plazo de TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la fecha de finalización del 
hecho que motivó el reclamo, el Contratista deberá fundamentar su reclamo y acompañar la liquidación 
correspondiente. 


 


Si el Contratista efectuara sus reclamos y fundamentos fuera de los plazos consignados en el párrafo anterior 
el Comitente podrá desestimar los mismos. 


 


CAPÍTULO VII: MODIFICACIONES DE OBRA 


ARTÍCULO 85: MODIFICACIONES DE OBRA. 


El Comitente podrá disponer modificaciones al contrato, en los términos previstos en la Ley Nº 13.064, sus 
modificatorias y complementarias. 


 


Sin perjuicio de la aplicación de tales disposiciones, si fuera necesario realizar trabajos no previstos en el 
Contrato que excedieran los límites contemplados en la citada norma, su precio deberá ser previamente 
convenido con el Comitente y establecido, cuando sea posible, partiendo de los precios contractuales 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Generales 


Página 33 de 39 


 


correspondientes a trabajos análogos o semejantes, teniendo en cuenta las alteraciones de los costos que se 
hubieren producido desde la fecha de la licitación. 


 


Cuando no existan trabajos previstos de características semejantes o análogas a las del nuevo trabajo, el 
precio será propuesto por el Contratista y ajustado por el Comitente en función de los elementos 
determinantes del costo directo del nuevo trabajo. 


 


En caso de no llegarse a un acuerdo previo sobre el precio, el Contratista deberá proceder inmediatamente a 
la ejecución de los trabajos si así lo ordenara la Inspección, dejando a salvo sus derechos. En este caso se 
llevará cuenta minuciosa de las inversiones realizadas, cuyo detalle, con la aprobación o reparos de la 
Inspección, servirá como elemento ilustrativo para fijar luego el precio en instancia administrativa o judicial. 


 


A este último efecto, las partes aceptan los porcentajes de recargo en concepto de gastos generales y 
beneficios, que se hubieran aplicado a la Propuesta original. 


Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el Comitente podrá disponer que los trabajos de que se 
trata se lleven a cabo directamente o mediante un nuevo contrato. 


 


ARTÍCULO 86: REAJUSTE DE GARANTÍA. 


Cuando se encomienden modificaciones que impliquen aumento del monto del Contrato, el Contratista 
deberá ampliar en un CINCO POR CIENTO (5%) de tal aumento, la Garantía de Cumplimiento del Contrato.  


 


ARTÍCULO 87: TRABAJOS EJECUTADOS CON MATERIALES DE MAYOR VALOR O SIN LA CONFORMIDAD DEL 
LICITANTE. 


Los Contratos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza, 
calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese ejecutado con los materiales 
especificados. Los trabajos no ejecutados de conformidad con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas, podrán ser rechazados, aunque fuesen de 
mayor valor que los estipulados, y en este caso, la Inspección de Obra podrá ordenar su demolición y 
reconstrucción de acuerdo con lo estipulado en el Contrato, estando a cargo del Contratista los gastos 
provocados por esta causa. 


 


CAPÍTULO VIII: LIQUIDACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS. 


ARTÍCULO 88: MEDICIÓN. CERTIFICACIÓN. 


Al final de cada mes calendario, el Contratista, en colaboración y bajo la supervisión de la Inspección de 
Obra, efectuará la medición ajustándose a las normas que establezca el PCP. Conformada la mensura por la 
Inspección de Obra, se preparará, de acuerdo con ella, los certificados de obra y de desacopio, en caso de 
corresponder, ajustándose también para ello a lo estipulado en el PCP y a las indicaciones complementarias 
que pudiera haber formulado la Inspección de Obra.  
 
Cada certificado debe comprender la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la Obra 
hasta la fecha del certificado, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado del 
mes anterior. 
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Los certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales para pagos a cuenta, sujetos a 
posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final y ésta sea aprobada por la autoridad 
competente. 
 
Las formalidades y detalles de los certificados, se ajustarán a lo establecido en el PCP. 
 
En caso de desacuerdo en relación con la medición, se extenderá el certificado con los resultados obtenidos 
por la Inspección de Obra, haciéndose a posteriori, si correspondiera, la rectificación pertinente, o difiriendo 
para la liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiera acuerdo. 


 


ARTÍCULO 89: RETENCIONES SOBRE LOS CERTIFICADOS. FONDO DE REPAROS. 


Sobre todos los certificados se retendrá el importe que se determine en el PCP para constituir el Fondo de 
reparos. Estos descuentos se realizarán sin perjuicio de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Este fondo 
quedará en poder del Comitente hasta la recepción definitiva de la Obra, en garantía de la correcta ejecución 
de los trabajos y para hacer frente a reparaciones que fueran necesarias y que el Contratista no ejecutara 
cuando le fuera ordenado. 


 
El Comitente no pagará intereses por las retenciones realizadas en dicho concepto. 


ARTÍCULO 90: SUSTITUCIÓN DEL FONDO DE REPAROS. 


Durante la ejecución de la Obra, el Contratista podrá sustituir el Fondo de Reparos por alguna de las 
garantías previstas en el presente pliego.  


 


ARTÍCULO 91: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 


Será de aplicación a los contratos que se celebren en el marco de lo previsto en el presente PCG, el 
mecanismo de Redeterminación de Precios dispuesto por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016, 
sus normas complementarias y modificatorias.  


 


ARTÍCULO 92: PAGO DE LOS CERTIFICADOS. 


Emitido el certificado de obra, el Contratista deberá presentar la factura correspondiente, la que se ajustará 
a la legislación vigente, con fecha coincidente a la consignada en el certificado. Los pagos de los certificados 
se efectuarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 26 del PCP. 


 
Fíjase un plazo de DIEZ (10) días que correrán a partir de la presentación de cada certificado para su 
aprobación. Si dentro de este último plazo el certificado fuese observado, el plazo para el pago comenzará a 
correr en el momento en que el certificado se presente con las correcciones del caso.  
 
Si el pago se efectuara transcurrido el término indicado en el primer párrafo del presente, por causa no 
imputable al Contratista, será de aplicación lo previsto en el artículo 48 de la Ley N° 13.064, sus 
modificatorias y complementarias.  
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CAPÍTULO IX: RECEPCIÓN DE OBRA 


ARTÍCULO 93: RECEPCIÓN PROVISORIA. 


La Obra será recibida provisionalmente por la Inspección de Obra ad referéndum de la autoridad 
competente cuando se encuentre terminada de acuerdo con lo previsto en el Contrato y se hayan cumplido 
satisfactoriamente las pruebas y procedimientos establecidos en el PCP y en el PET. 


 


Se labrará un acta en presencia del Contratista o de su representante debidamente autorizado, prestando 
conformidad con el resultado de la operación. En dicha acta se consignará la fecha de la efectiva terminación 
de los trabajos, a partir de la cual correrá el plazo de garantía previsto en el artículo 95 del PCG. 


 


En caso de que el Contratista se negara a presenciar el acto o no contestara la invitación, la que deberá 
notificarse, la autoridad competente efectuará por sí y ante la presencia de testigos, esa diligencia, dejando 
constancia de la citación y de la ausencia del Contratista. 


 


En el acta se consignarán, además, las observaciones que merezcan los trabajos ejecutados por el 
Contratista, estableciéndose el plazo que se otorgue para su corrección. En caso de incumplimiento por 
parte del Contratista, se podrá decidir la rescisión del Contrato y la ejecución de los trabajos necesarios para 
corregir las observaciones formuladas, con cargo al Contratista. 


 


ARTÍCULO 94: PLAZO DE GARANTÍA. 


Salvo indicación de un plazo especial en el PCP, el plazo de garantía será de DOCE (12) meses computados a 
partir de la firma del acta de recepción provisoria. 


 


Durante ese plazo el Contratista es responsable de las reparaciones requeridas por los defectos o 
desperfectos provenientes de la mala calidad de obra o materiales o ejecución deficiente de los trabajos, o 
vicios ocultos, siempre que ellos no sean consecuencia del uso indebido de las Obras.  


 


Los trabajos de conservación y/o reparación ejecutadas dentro del plazo de garantía no implican 
compensación de ningún tipo al Contratista. 


ARTÍCULO 95: RECEPCIÓN DEFINITIVA. 


Transcurrido el plazo de garantía previsto en el artículo 95 del PCG, se efectuará una inspección para realizar 
la recepción definitiva, que se hará con las mismas formalidades que la recepción provisional. Si se 
comprobare el buen estado de la Obra y el correcto funcionamiento de las instalaciones, la Obra quedará 
recibida definitivamente, dejándose constancia en un acta. En caso de observarse defectos, se acordará un 
plazo para su corrección, a cuya expiración se efectuará una nueva verificación del estado de las Obras y, si 
en esta oportunidad el Licitante resolviera aceptar los trabajos, quedará efectuada la recepción definitiva. 


 


Si el Contratista no hubiese subsanado las observaciones en el plazo acordado, el Licitante podrá corregirlos 
con su propio personal o el de terceros, tomando las sumas necesarias del Fondo de Reparos. 


 


ARTÍCULO 96: RECEPCIONES PARCIALES. 


Cuando el PCP prevea el tratamiento separado de diversas partes de la Obra y les fije plazos individuales de 
ejecución y garantía, cada una de ellas será motivo de recepción provisional y definitiva y de devolución de 
garantía de acuerdo con los previsto en los artículos 94 a 96 y 98 del PCG. 
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Asimismo, el Licitante podrá efectuar recepciones parciales cuando lo considere conveniente para el 
desarrollo de la Obra. Por último, se deja aclarado que se podrán efectuar recepciones provisorias parciales 
conforme lo previsto en los artículos 94 y 97, primer párrafo del PCG.  


 


ARTÍCULO 97: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS Y FONDO DE REPAROS. 


La Garantía de Cumplimiento del Contrato y los importes retenidos en concepto de Fondo de Reparos, o los 
saldos que hubiere de estos importes, le serán devueltos al Contratista después de aprobada la recepción 
definitiva de las Obras y una vez satisfechas las indemnizaciones de daños y perjuicios o cualquier otra deuda 
que corra por su cuenta. 


 


En caso de recepciones parciales definitivas, el Contratista tendrá derecho a que se le libere o devuelva la 
parte proporcional de las garantías y del Fondo de Reparos. 


 


CAPÍTULO X: RESCISIÓN DEL CONTRATO 


ARTÍCULO 98: CAUSAS DE RESCISIÓN. 


El Contrato podrá rescindirse por cualquiera de las causas establecidas en los artículos 49 a 54 de la Ley N° 
13.064, sus modificatorias y complementarias, con las consecuencias en ellos previstas.  


ARTÍCULO 99: TOMA DE POSESIÓN DE LA OBRA. 


Producida la rescisión, el Comitente tomará posesión inmediata de la Obra en el estado en que se encuentre, 
a cuyo efecto se hará inventario y avalúo de los trabajos, materiales y equipos, labrándose las actas 
correspondientes. 


 


El Comitente tomará, si lo creyera conveniente y previa valuación convencional, sin aumento de ninguna 
especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la Obra. 


Podrá también ordenar la prosecución de la Obra en las condiciones que estime más convenientes, 
respondiendo el Contratista por los perjuicios que sufra el Licitante cuando la rescisión haya sido declarada 
por culpa de aquél. 


ARTÍCULO 100: INVENTARIO. 


El inventario se realizará con un representante de cada parte. Si el Contratista, previamente citado al efecto, 
no concurriese o no estuviera representado en el acto del inventario, el Comitente estará habilitada para 
realizarlo, en cuyo caso enviará al Contratista, bajo constancia, una copia de aquél.  


ARTÍCULO 101: AVALÚO. 


El avalúo se realizará de mutuo acuerdo o por medio de peritos, nombrados uno por cada parte. En caso de 
disconformidad entre ellos, el Licitante dispondrá que el diferendo se resuelva por la vía judicial. Si dentro 
del plazo de TRES (3) días de notificado el Contratista no nombrare a su perito, se entenderá que renuncia a 
ese derecho y se somete al resultado del avalúo que practique el perito nombrado por el Comitente. A todo 
efecto se deja aclarado la tramitación del diferendo por vía judicial no suspende ni interrumpe el desarrollo 
de la Licitación ni de las Obras que estuviesen en curso.   
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ARTÍCULO 102: LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS Y MATERIALES. 


El Comitente practicará la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el Contratista y terminados con 
arreglo al Contrato y determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, que sean de recibo. 
Asimismo procederá a la liquidación de los importes de los materiales y equipos inventariados que sean 
indispensables para la continuación de la Obra que hayan sido incautados. 


 


Los materiales y equipos no aceptados por el Comitente serán retirados de la Obra por el Contratista a su 
costa, dentro del término que aquél le señale, el que no será menor de QUINCE (15) días siguientes a la 
notificación que en tal sentido se curse. Si el Contratista no diera cumplimiento en el plazo señalado, el 
Comitente podrá hacer retirar y depositar fuera de la obra esos materiales y equipos, corriendo todos los 
gastos a cargo del Contratista. 


 


Los trabajos que no fueran de recibo serán demolidos por el Contratista en el plazo que señale el Comitente; 
si no lo hiciera, éste los demolerá a cuenta del Contratista. 


 


El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo, tanto los como los inconclusos, 
y los materiales y equipos incautados a precio de avalúo, constituirá un crédito a favor del Contratista, previa 
deducción de los gastos efectuados a cuenta. Este crédito, cuando la rescisión hubiere sido causada por el 
Contratista, quedará pendiente de pago hasta la terminación y liquidación final de los trabajos, para 
responder por el excedente de costos de éstos, y de los perjuicios que se originen por la rescisión del 
contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el Contratista.  


 


Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaren para cubrir los mayores desembolsos y perjuicios que 
la rescisión irrogue al Licitante, el contratista deberá abonar el saldo que por ese concepto resulte. 


 


CAPÍTULO XI: DISPOSICIONES VARIAS 


ARTÍCULO 103: SEGUROS.  


El Contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos, con los seguros que se detallan a 
continuación, con más los que establezcan en el PCP: 


1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo conforme a lo establecido por 
las normas vigentes en materia de higiene y seguridad en la construcción, las Leyes Nº 19.587 y 24.557 y 
su Decreto reglamentario N° 911 de fecha 14 de agosto de 1996 y las Resoluciones Nº 231 de fecha 22 de 
noviembre de 1996, 51 de fecha 7 de julio de 1997, 35 de fecha 31 de marzo de 1998, 319 de fecha 9 de 
septiembre de 1999 y 552 de fecha 7 de diciembre de 2001, todas de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DE TRABAJO, y en toda otra norma que resulte aplicable. Se deberá incluir una manifestación expresa de 
la Aseguradora de Riesgos de Trabajo de no repetición contra el Estado Nacional o cualquier otra 
dependencia de la Administración Pública Nacional por los riesgos vinculados con la Obra. 


2) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio que cubra a todo el personal afectado a la Obra, de acuerdo a la 
legislación vigente. 


3) Seguro de accidentes que cubra al personal del Licitante afectado a la Obra, a terceros que ingresen a la 
Obra y a quienes ejecuten trabajos sin relación de dependencia con la Contratista o eventuales 
subcontratistas. 


4) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, por el monto que se establezca en el PCP, a su nombre 
y el del Licitante, manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y 
perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse como 
consecuencia de la ejecución y mantenimiento de las Obras; y por todo reclamo judicial y gastos de 
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cualquier naturaleza, en relación con ello. 
 


Asimismo, el Contratista deberá asegurar la Obra contra incendio y otros riesgos, debiendo tener la póliza 
valor progresivo que, en todo momento, cubra el total certificado, y con vigencia hasta la recepción 
provisoria. 


 


Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a entera satisfacción del Comitente.  


 


En caso de verificarse el incumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente descriptos, no podrá 
el Contratista dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta 
situación genere. En caso de que tal circunstancia se configure con posterioridad al inicio de la Obra, se 
procederá a la suspensión de ésta, con cargo al Contratista, no abonándose ningún importe en concepto de 
certificados; pudiéndose inclusive llegar a la rescisión del contrato. 


 


El Contratista deberá acompañar informes semestrales de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, donde se determine el estado patrimonial y de solvencia de la compañía con la que haya 
contratado el seguro. El Licitante, luego de la evaluación de dichos informes, podrá requerir el cambio de 
aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificada esa decisión.  


 


ARTÍCULO 104: COTIZACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 


Cuando por cualquier motivo se aceptaran cotizaciones en moneda extranjera, el importe de las garantías 
correspondientes se constituirá en moneda nacional calculándolas al tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA, al cierre de las operaciones del día anterior de su constitución. El importe de la 
garantía deberá ajustarse cada vez que se verificase un incremento mayor al DIEZ POR CIENTO (10%) en la 
cotización de la moneda extranjera. 


 


ARTÍCULO 105: MANEJO DE LAS INSTALACIONES. 


El Contratista deberá suministrar instrucciones escritas acerca del manejo de las instalaciones incorporadas a 
las Obras y de los inconvenientes que con más frecuencia pueden presentarse en ella, e instruir 
directamente al personal que el Comitente destine a su cuidado. 


 


CAPÍTULO XII: SANCIONES 


ARTÍCULO 106: HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES. 


Sin perjuicio de lo establecido en la Ley N° 13.064, sus modificatorias y complementarias, todo 
incumplimiento de las condiciones previstas en la documentación contractual o de órdenes de servicio dará 
lugar a la aplicación de sanciones, las que serán previstas en el PCP, debiéndose tener en cuenta que las 
multas deberán ser progresivas y acumulativas en proporción a los incumplimientos producidos y al monto 
del Contrato. 


 


A tal efecto, podrá habilitarse una cuenta de deméritos en la que se asentará el puntaje que reflejará las 
faltas cometidas por el Contratista, a partir del cual se medirá el grado de incumplimiento registrado por 
éste. 
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A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del contrato al monto original más los 
importes de las modificaciones y redeterminaciones de precios aprobadas.  


ARTÍCULO 107: RECURSOS  


El sancionado podrá, en todos los casos, interponer los recursos establecidos en el Régimen de 
Procedimientos Administrativos (Ley N° 19.549 y su Decreto reglamentario N° 1.759/72, t.o. 1991, y sus 
modificatorias). 


 


ARTÍCULO 108: PERCEPCIÓN DE MULTAS. 


El importe de las multas será descontado del primer certificado que se extienda después de aplicada la 
sanción, y si el monto del certificado no fuera suficiente, de cualquier otro crédito que por cualquier 
concepto tuviera el Contratista ante el Comitente. 


 


Si los créditos precedentemente enunciados tampoco fueren suficientes, los importes correspondientes 
podrán ser deducidos de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, en cuyo caso ésta deberá ser repuesta 
dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, con apercibimiento, en caso contrario, de rescisión 
del contrato y la pérdida del saldo de dicha garantía. La percepción de las multas se hará efectiva aun 
cuando la resolución que impuso la sanción hubiese sido recurrida. 


Si con posterioridad se dejara sin efecto la sanción, se devolverán los importes retenidos con más un interés 
compensatorio de acuerdo a la tasa fijada por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para los descuentos 
sobre certificados de obra. 


 


 


CAPÍTULO XIII: DISPOSICIONES FINALES 


ARTÍCULO 109: SISTEMAS PATENTADOS. 


Los derechos para el empleo en las Obras de artículos y dispositivos patentados, se consideran incluidos en 
los precios del Contrato. 


 


El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por uso indebido de patentes. 


 


ARTÍCULO 110: LIBERACIÓN DE DERECHOS Y GRAVÁMENES. 


Cuando el Comitente obtenga una liberación de derechos y/o gravámenes que no hubieran sido ya 
satisfechos por el Contratista, el importe correspondiente le será deducido del primer certificado por pagar. 


 


ARTÍCULO 111: DOCUMENTACIÓN LICITATORIA Y OBTENCIÓN DEL PLIEGO. 


El presente pliego y los demás documentos de la licitación, están a disposición de los interesados y podrán 
consultarse en los lugares que se indiquen en los respectivos avisos. Asimismo se podrán obtener de 
acuerdo a lo previsto en el PCP. 
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TÍTULO II 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
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CAPITULO I – CONDICIONES GENERALES


ARTÍCULO 1: OBJETO Y APLICACIÓN DEL PLIEGO 


El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PBYCP) tiene por objeto establecer las condiciones 
para llevar a cabo la Licitación Pública Nacional de la obra denominada “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL 
RÍO SALADO – Tramo IV - Etapas III y IV”, sita en el centro oeste de la Provincia de BUENOS AIRES, bajo el 
régimen de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, sus complementarias y modificatorias y la Documentación 
Licitatoria, comprendiendo la ejecución de las siguientes Obras:   


 Renglón 1: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa III 


 Renglón 2: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa IV 
 
Este PBYCP y la demás Documentación Licitatoria, aclaran y perfeccionan las estipulaciones del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales (PBYCG) correspondiente a la Licitación, formando parte integrante del 
presente llamado a licitación. Salvo expresa indicación en contrario en este PBYCP, los términos iniciados en 
letra mayúscula en el presente tendrán el mismo sentido que les fuera asignado en el PBYCG. 


ARTÍCULO 2: SINTESIS DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS - MEMORIA DESCRIPTIVA 


La cuenca del Río Salado abarca más de la mitad de la Provincia de Buenos Aires y se caracteriza por 
presentar en forma periódica y frecuente inundaciones y sequías prolongadas; a partir de la década del ’70 
se observó un aumento de la frecuencia de los eventos de inundación y anegamiento generando pérdidas de 
gran magnitud en la producción del sector agropecuario y en la infraestructura vial y urbana. 
 
La presente obra se enmarca en el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, cuyo objetivo es el de 
superar los factores limitantes de la producción y el desarrollo de la región, en particular reducir los 
impactos negativos que representan las inundaciones y es la continuación de otros tramos ya ejecutados 
entre la desembocadura y el Puente de la Ruta Nacional 205 (Progr.346.400), en su mayor parte financiados 
por el Estado Nacional. 
 
El Tramo IV, Etapas 2 a 4, comienza en el puente de la Ruta 205, en el Partido de Roque Pérez  y se extiende 
hasta el acceso del Canal del Este en el partido de Bragado. Constituye junto al Tramo V, el Río Salado 
Superior denominado así por el PMI.  
 
Las obras proyectadas en esta sección del Rio Salado surgen básicamente, como parte del proyecto global, 
como medida de control y mitigación de inundaciones en la región del noroeste. La consecuencia directa de 
las obras de desagüe es un aumento de los caudales entrantes del Salado Superior. 
 
En todo el Tramo, la obra a ejecutar poseerá una sección compuesta por una de cauce menor, en 
coincidencia con la actual implantación del río -de modo de contar con una capacidad de conducción 
suficiente como para conducir los caudales en épocas de estiaje y condiciones que faciliten su 
mantenimiento- y un ensanche adicional con banquinas a cada lado, que forman la sección mayor de la 
antes mencionada. 
 
Dadas las características geomorfológicas de los diferentes sectores, y de la obra, se ha estimado que es 
posible efectuar tales trabajos de excavación con una combinación de equipos de dragado y equipos 
retroexcavadores, en forma indistinta y complementaria.  
 
Las obras de canalización del río han sido diseñadas atendiendo la situación prevista en el Proyecto Ejecutivo 
de Obras para el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, en el que se plantea el escurrimiento 
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encauzado en el Río Salado Superior, para la condición de máxima capacidad,  que puede ser asimilado a un 
caudal de aproximadamente 10 años de recurrencia, mientras recibe los excedentes de la región noroeste a 
través de su sistema de canales Troncales a ejecutar en la subregión A3, con caudales de aporte equivalentes 
a eventos de 10 años de recurrencia.  
 
En función de los ingresos laterales y la progresión de la canalización del cauce, se definieron diferentes 
tramos con capacidades dadas por caudales de tramo, resultando de ello variaciones de sección y 
pendientes determinadas por las características de la morfología del terreno, representada en el perfil 
longitudinal del río. De esta forma se llegó a las siguientes conclusiones: 


 La primera arteria debe ser adecuada para evacuar 250 m3/s. 


 Aguas abajo de la RN Nº 5 la capacidad debe incrementarse a 350 m3/s. 


 Finalmente, aguas arriba de la Ruta Provincial 30, la capacidad de diseño a 450 m3/s. 
 
Para las pendientes transversales se adoptaron taludes suaves, compatibles con la estabilidad de los 
materiales disponibles. Para el cauce menor se adoptaron taludes 1:3. Para el cauce mayor se adoptaron 
taludes 1:4, para integrarlos al terreno natural. 
 
Así también se realizó una evaluación preliminar de los sitios cercanos al río que puedan ser utilizados para 
la disposición de los suelos de la excavación. El criterio de análisis consistió en identificar sectores bajos 
marginales, que hayan estado ubicados, al menos a una distancia de 200m del borde superior terminado del 
río. La distancia más alejada del sector de relleno quedó acotada a 1000m del borde superior terminado  del 
río. Esto genera dos franjas paralelas al eje a lo largo de todo el tramo, en donde se producirán mejoras en 
terrenos de topografía relativa baja. En cualquier caso, si por razones de conveniencia deben elegirse 
localizaciones de relleno más próximas a la sección conformada de canalización, estos rellenos deberán 
conservar una separación mínima de 200m desde el borde superior del cauce terminado. 
 
Por otra parte, cabe aclarar que el relleno deberá realizarse siempre desde el punto más alejado del sector a 
rellenar y en dirección al Río. 
 
Como consecuencia de la disposición de tierras de relleno se verán mejoradas las tierras ubicadas a lo largo 
del corredor fluvial. Tales mejoras estarán dadas por la menor vulnerabilidad del río, por su elevación en el 
entorno del terreno circundante, y también por el mejoramiento del perfil edáfico prevista de efectuar 
durante la construcción de los recintos, mediante el aporte de nutrientes y la siembra de pasturas, según se 
indica en las Especificaciones Técnicas, lo que permite lograr mejores condiciones para la reproducción de 
pasturas y la agricultura. 
 
Renglón 1 –Tramo IV – Etapa 3 
Este tramo del Proyecto se dividirá en 2 partes, las cuales se desarrollarán:  


 Desde Progr. 379.830 a Progr. 393.145 en coincidencia con el ingreso de la Cda. La Salada. Bf: 
40m – h: 1.20m – banquinas laterales B: 60m. 


 Desde Progr. 393.145 a Progr. 442.108, aguas arriba del Pte Mora. Bf: 40m – h: 1.20m – 
banquinas laterales B: 40m. 


 
Como consecuencia de esta intervención, resulta un volumen total de excavación de 25.416.302 m³ 
completando una longitud de 62.278m.  
 
La geometría es este tramo será: 
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  Dist. 
Cota 
Proy. 


Cota 
Proy. 


Ancho 
Cauce 


Prof. 
Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  banquinas (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b h B   (m³/s) 


379.830 – 
393.145 


13.315 26.32 28.19 40.00 1.20 60.00 
0.1297/0.128


1 
450 


393.145 – 
442.108 


48.963 28.19 34.94 40.00 1.20 40.00 0.1379 400 


 
Renglón 2 – Tramo IV – Etapa 4 
En esta Epata el trayecto queda comprendido entre la Progr. 442.108 (aguas arriba del Pte. Mora) y la Progr. 
497.958 en coincidencia con el ingreso del Canal del Este. Como consecuencia de esta intervención, resulta 
un volumen total de excavación de 17.042.000 m³ completando una longitud de 55.850m. 
  
La geometría es este tramo será: 
 


  Dist. 
Cota 
Proy. 


Cota 
Proy. 


Ancho 
Cauce 


Prof. 
Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  
banquina


s (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b H B   (m³/s) 


442.108 – 
497.958 


55.850 34.94 45.93 40.00 1.20 40.00 
0.1379/0.207/0.16


0 
400/250 


ARTÍCULO 3: ALCANCE DE LOS TRABAJOS 


La contratación comprende, además de la ejecución de las obras, servicios, tareas y documentación 
previstos en la Documentación Licitatoria, los trabajos que a continuación se enumeran: proyecto ejecutivo, 
proyecto de puentes y remoción de interferencias (cuando corresponda según el renglón cotizado) provisión 
de materiales, equipos, herramientas, mano de obra y las tramitaciones y obtención de habilitaciones y 
permisos que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o concesionarios necesarios para la 
ejecución completa de la obra y su finalización. 


ARTÍCULO 4: SISTEMA DE CONTRATACION 


Los trabajos motivo de la presente Licitación se contratarán, de acuerdo con la legislación vigente, por el 
sistema de Unidad de Medida y Ajuste Alzado, correspondiendo esta última modalidad a los ítems cuya 
cotización se realice en forma global, según se detalla en la Planilla de Cómputo y Presupuesto Detallado 
(ANEXO VII). 
 
La aprobación de los proyectos de las obras a ejecutar por parte de los organismos nacionales y provinciales 
competentes, así como de los entes prestadores de servicios públicos, será responsabilidad exclusiva del 
Contratista, cuyas implicancias no podrán ser argumentadas para modificar el precio que por el ítem global 
hubiera establecido en su Propuesta. 
 
Los Proponentes cotizarán por renglones para cada una de las obras que componen cada renglón. Cada 
Proponente podrá cotizar uno, varios o todos los renglones/Obras, conforme a su capacidad acreditada 
según lo previsto en el presente PBYCP.  
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ARTÍCULO 5: CLASE DE LICITACIÓN 


La presente Licitación Pública Nacional será de etapa única y estará dirigida a proponentes locales, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1023/2001.  


ARTÍCULO 6: GLOSARIO 


1) COMISION EVALUADORA: Es el conjunto de personas designadas por el Comitente, que tienen como 
misión examinar todas las ofertas recibidas y aconsejar sobre la precalificación y/o adjudicación de la 
oferta más conveniente y/o el rechazo de las que conforme a la documentación licitatoria y 
normativa vigente, resulten inadmisibles. 


2) COMITENTE: Es la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.  


3) LICITACIÓN: es el procedimiento de selección del contratista destinado a la ejecución del Proyecto 
denominado “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – Tramo IV - ETAPAS III y IV”. 


4) LICITANTE: es la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.  


5) MONTO DE OBRA: es el precio total resultante de la estimación de los costos involucrados en la 
construcción de la obra incrementados con el margen de beneficio que se tenga previsto. 


6) OBRA: es la construcción, trabajo o servicio objeto de la licitación y que se ejecutarán conforme a la 
Licitación, a saber: 
Renglón 1. Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa III 
Renglón 2. Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa IV 


7) OBRAS: es el conjunto de todas las obras que conforman el Proyecto.  
8) PRESUPUESTO TOTAL: es el resultado del monto de obra afectado por el financiamiento diferido. 
9) PROYECTO: Es el proyecto denominado “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – Tramo 


IV - ETAPAS III y IV” que es objeto de la Licitación. 
10) SUBSECRETARIA: es la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARIA DE 


OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA. 
11) TASA BADLAR PRIVADA: tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de $1.000.000, de 30 a 35 


días de plazo en bancos privados, publicada diariamente por el BCRA en su página web 
(www.bcra.gob.ar o la que eventualmente reemplace a ésta). 


12) VALOR PRESENTE NETO: es la suma de los flujos mensuales de fondos descontados a la tasa de 


referencia al momento del inicio del proyecto [  Ct/(1+r)t; donde Ct: desembolso del período t 
(flujos mensuales) y r: tasa de descuento de referencia]. 


ARTICULO 7: JURISDICCION 


Los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas se someten, para la resolución de toda cuestión 
vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones emanadas del presente 
procedimiento licitatorio, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo 
Federal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la República Argentina, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, judicial o arbitral, que pudiere corresponder y a la posibilidad de recusar 
sin causa. La sola presentación de la Propuesta importa la aceptación de esta jurisdicción. 


ARTÍCULO 8: PRESUPUESTO OFICIAL 


El Presupuesto Oficial para la presente Licitación asciende a la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 33/100   ($ 
8.241.725.525,33 -). 
 
La discriminación del Presupuesto Oficial para cada una de las Obras comprendidas en la Licitación es la 
siguiente:  



http://www.bcra.gob.ar/
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 Renglón 1.: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa III $4.759.794.359,33 


 Renglón 2.: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa IV $3.481.931.166,00. 
 
Se deja expresa constancia que dichos montos incluyen el impuesto al valor agregado y demás impuestos, 
gastos generales, tasas y contribuciones aplicables conforme a la normativa vigente.  
 


ARTÍCULO 9: PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la Propuesta en cualquier estado de la Licitación o 
de la resolución de pleno derecho del contrato de obra, la verificación de una práctica prohibida, debiendo 
dar intervención a las autoridades competentes para la adopción de las acciones legales pertinentes. 
 
Se consideran prácticas prohibidas a las siguientes: (i) una “práctica corrupta” que consiste en ofrecer, dar, 
recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de la otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” que es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen o intenten engañar, 
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) 
una “práctica coercitiva” que consiste en perjudicar o causar daño o amenazar con perjudicar o causar daño, 
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente en las acciones de 
una parte; (iv) una “práctica colusoria” que es un acuerdo entre DOS (2) o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma indebida en las acciones 
de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” que consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o para que 
prosiga la investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de supervisión de la 
Obra.  


ARTÍCULO 10: PLAZO DE EJECUCIÓN 


Para la ejecución de las Obras comprendidas en la Licitación se han fijado plazos, según se indica a 
continuación, cada uno de ellos contado a partir de la fecha del Acta de Inicio: 
1.: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa III: 36 meses 
2.: Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV - Etapa IV: 36 meses  


ARTÍCULO 11: DOMICILIO 


Los Proponentes deberán constituir domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un 
domicilio electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que les sean 
remitidas con relación a la presente Licitación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 16 del 
PBYCG. El correo electrónico que se constituya, deberá ser el denunciado en el sitio de internet del Sistema 
CONTRAT.AR (https://contrat.ar). 


ARTÍCULO 12: NOTIFICACIONES 


Todas las notificaciones entre el Licitante y/o Comitente y los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios o 
Contratistas, podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente: a) por 
acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente; b) por presentación 
espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulten estar en 
conocimiento del acto respectivo; c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el 
Artículo 138 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; d) por carta documento; e) por otros medios 



https://contrat.ar/
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habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal; f) por correo electrónico, denunciado 
en el sitio de internet del Sistema CONTRAT.AR (https://contrat.ar); g) mediante la difusión por parte de la 
Licitante y/o Comitente en el sitio mencionado precedentemente.  


ARTÍCULO 13: FORMA DE COTIZAR. RESPONSABLE TECNICO. VISITA DE OBRA 


1. Forma de cotizar 
El Proponente deberá cotizar su Propuesta básica con carácter obligatorio y en pesos, a los efectos de 
hacerla procedente y válida. Además, se destaca que para que dicha Propuesta pueda ser considerada 
válida, debe referirse a la ejecución integral de cada Obra, cotizada según el renglón correspondiente. 
 
Los proponentes deberán cotizar la  ejecución del movimiento de suelos, presentando memorias, cómputos, 
presupuestos, metodología y toda la documentación necesaria para que la Propuesta esté descripta  en 
forma detallada y completa, de modo que  pueda demostrarse que es  la más conveniente. Dicha 
documentación deberá tener la información necesaria para poder verificar y comparar la calidad de la 
misma, en función de lo requerido por la Documentación Licitatoria.  
 
Para que los trabajos se ejecuten conforme a la Propuesta presentada, es necesario que la metodología sea 
consistente con los equipos propuestos, los análisis de precios y el Plan de Trabajos presentado. 
 
La documentación a incluir en la Propuesta será completa en lo que respecta a la información que permita 
verificar y comparar la calidad de la misma, en función de lo requerido por la Documentación Licitatoria.  
 
No obstante, los Proponentes deberán presentarle al Licitante toda la documentación adicional que les sea 
solicitada a los fines de ampliar la información presentada en la Propuesta. 
 
Además, la Propuesta debe incluir todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, provinciales y 
municipales y gastos vigentes a la fecha de Licitación. 
 
2. Propuesta de financiación  
  
Los Oferentes deberán incluir, además de su propuesta económica, su propuesta para financiar la inversión 
requerida en esta Licitación.  
 
Es requisito excluyente para la consideración de las Ofertas la presentación de, por lo menos, una propuesta 
de financiamiento adecuada a los requisitos exigidos en esta licitación, teniendo en cuenta que el pago de 
cada certificado se efectuará en dos etapas. La primera dentro de los sesenta (60) días desde la conformidad 
del certificado por parte de la Supervisión (Etapa no Financiada) y la segunda será diferida a cuatro años 
desde la fecha de aprobación de dicho certificado (Etapa Financiada). El oferente deberá proponer el 
porcentaje a diferir, que deberá representar, como mínimo, el 50% de cada certificado de avance de obra. 
 
3. Responsable técnico 
Los Proponentes deberán presentar en sus Propuestas un profesional de nivel universitario matriculado en 
un consejo profesional de Ingeniería reconocido oficialmente en la República Argentina, con título de 
ingeniero civil o hidráulico. Dicho profesional avalará la Propuesta y toda la documentación de la misma, 
desempeñándose como Responsable Técnico de la Contratista ante la Comitente, y podrá coincidir o no con 
la persona del Representante Técnico a ser designado por la Contratista. Al momento de la firma del 
contrato deberá estar matriculado en el consejo profesional correspondiente a la jurisdicción de la Obra.  
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4. Visita de Obra 
El Proponente deberá declarar expresamente que ha visitado los lugares donde se emplazarán las Obras 
respectivas y que conocen, por sí, todas las condiciones del terreno donde se habrán de erigir las Obras, así 
como las características del ámbito local en materia de recursos, tipo de terreno, materiales, regulaciones, 
etc.; todo lo cual le permite aseverar que se encuentra en condiciones de realizar la Obra de conformidad 
con las exigencias de la documentación licitatoria. Asimismo, asumirá la responsabilidad absoluta y exclusiva 
por vicios del suelo, sus características y naturaleza; y en consecuencia no podrá invocar en el futuro ninguna 
dificultad material imprevista. A tales efectos deberá presentar la declaración jurada que como Anexo IV 
forma parte del presente PBYCP, por cada una de las Obras que oferte. 
 
 
CAPITULO II: DE LOS PROPONENTES 


ARTÍCULO 14: CAPACIDAD LEGAL 


1) Pueden ser Proponentes las personas humanas o jurídicas que reúnan los recaudos del Título I, Capítulo III 
del PBYCG.  
2) Deberán acreditar no hallarse incursas en ninguna de las causales de inhabilitación previstas en el Artículo 
15 del PBYCG. A tal efecto, tanto las empresas como los presidentes, directores, síndicos, socios gerentes y 
representantes legales de personas jurídicas deberán presentar las declaraciones juradas contenidas en el 
ANEXO III del presente Pliego, respectivamente.  
3) Los Proponentes deberán presentar toda la documentación que se establece en el presente PBYCP. 
Quienes actúen como representantes legales o apoderados, deberán acreditar la representación que 
invocan, acompañando copia certificada del respectivo instrumento (poder, acta de designación, etc.).  
4) En el caso en que dos o más empresas se presenten asociadas a la licitación, deberán hacerlo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 17 del PBYCG y acompañar el compromiso formal de 
constitución de la U.T. Previo a la firma del Contrato, en su caso, deberán presentar el instrumento de 
constitución definitivo, en el que deberá constar: a) El compromiso expreso de responsabilidad principal, 
solidaria e ilimitada de todas y de cada una de las empresas asociadas, con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión y división, por el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. b) El 
compromiso de mantener la vigencia de la U.T. por un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de 
todas las obligaciones emergentes del Contrato. c) El compromiso de no introducir modificaciones en los 
Estatutos de las empresas integrantes, ni en el contrato de la U.T., que importen una alteración de la 
responsabilidad, sin la aprobación previa del Licitante. d) El compromiso de actuar exclusivamente bajo la 
representación unificada en todos los aspectos concernientes al Contrato. Cada una de las partes integrantes 
de la U.T. deberá presentar la totalidad de la documentación que se exige a las sociedades legalmente 
constituidas debiendo unificar el domicilio y la representación. En caso de resultar adjudicataria una U.T. 
deberá acreditar su inscripción en la Inspección General de Justicia, como requisito previo a la firma del 
Contrato. La falta de cumplimiento del presente requisito determinará la revocación de la adjudicación con 
la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Propuesta. Un integrante de una U.T. no podrá integrar otra 
ni constituirse como Proponente individual, quedando automáticamente imposibilitados de calificar todos 
los Proponentes que no cumplan con esta condición. 


ARTÍCULO 15: CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 


El Proponente deberá presentar certificado válido acreditando capacidad de contratación actualizada, 
expedido por el Registro Nacional de Constructores y Firmas Consultoras de Obra Pública, conforme el 
Decreto Nº 1.724/1993, en la Sección Ingeniería, con los alcances que se detallan en el presente PBYCP, en 
formato digital a través del sistema CONTRAT.AR. 
 
La capacidad de contratación mínima requerida debe ser igual o mayor al resultado que arrojen las fórmulas 
que a continuación se detallan emanada de la normativa vigente del Registro Nacional mencionado: 
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Siendo: 


           
                                


                                
 
 
CC = Capacidad de Contratación 
PO = Presupuesto Oficial de la Obra en Pesos 
PE = Plazo de Ejecución de Obra en meses o fracción 


 
Es decir: 


Capacidad de Contratación 


 Renglón 1.: ≥ $ 1.586.598.120 


 Renglón 2.: ≥ $ 1.160.643.725 
 
Será considerada inadmisible aquella Propuesta que no sea acompañada del respectivo certificado, o lo 
acompañe vencido, o por un monto de capacidad insuficiente. 
En el supuesto de presentarse en la Licitación empresas asociadas en una U.T., la capacidad de contratación 
anual de ese Proponente se obtendrá sumando la de sus integrantes. 
En todos los casos, el Licitante se reserva el derecho a pedir documentación adicional a los fines de 
demostrar la capacidad legal, técnica, económica y financiera acreditada ante el Registro Nacional. 
Asimismo, el Proponente se obliga a informar al Licitante toda variación en su situación, conforme a la 
documentación presentada en el Registro Nacional, bajo apercibimiento de rechazar la Propuesta, ejecutar 
la garantía de mantenimiento e informar la situación al Registro Nacional. 
 


ARTÍCULO 16: CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONOMICA - FINANCIERA 


16.1- Capacidad Técnica. 
Deberá presentarse: 
a. Nómina del personal técnico y de conducción afectado a la Obra (según planilla del ANEXO VI) y los 
antecedentes del personal propuesto (de acuerdo a los Currículum Vitae del ANEXO XVI).  
Adicionalmente cada profesional propuesto deberá presentar un compromiso de participación según 
modelo que se muestra como ANEXO XXIII y constancia de matriculación expedida por el Consejo 
Profesional correspondiente si así correspondiere. 
b. Nómina del equipo profesional propuesto para el desarrollo de la Ingeniería Complementaria y de 
Detalle, Proyecto de Obras de Arte y Resolución de Interferencias. 
c. Organigrama correspondiente al personal involucrado para la ejecución de las obras. 
d. Antecedentes de obras similares.  


1. Los Proponentes deberán acreditar y consignar en el formulario previsto en el Anexo XVIII, haber 
ejecutado al menos una (1) obra similar a la o las Obras por las que se presente Propuesta durante 
los últimos doce (12) años contados desde la fecha prevista para la apertura de las Propuestas. Se 
considerarán similares aquellas obras cuyas características constructivas, complejidad técnica y 
magnitud sean comparables a la Obra por la que se presenta Propuesta conforme el criterio 
establecido en el presente artículo.  


              Con relación a la o las Obras invocadas como antecedente, se deberá demostrar haber ejecutado:  
a) una canalización no menor al 50% de longitud de la Obra / renglón a cotizar, y 
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b) movimientos de suelo con equipamiento de desplazamiento terrestre y/o fluvial igual o superior 
al volumen de movimiento de suelos (excavación más terraplén cuando corresponda) de cada 
Obra / renglón que se cotice. 


Es decir: 
Antecedentes técnicos mínimos a acreditar:  
Renglón 1.: L: igual o mayor que 31,2 km  – V: igual o mayor que 25,4 millones de m³ 
Renglón 2.: L: igual o mayor que 28,0 km – V: igual o mayor que 17,0 millones de m³ 


 
2. Para el cumplimiento de los requisitos contemplados en a) y b) del presente artículo no se podrá 


invocar la sumatoria de antecedentes de obras distintas, sino que deben ser cumplidos por una 
misma obra. 


                Si una sola obra cumple simultáneamente con las condiciones a) y b), se considera satisfactorio el 
requisito.  


3. En caso de presentarse antecedentes de obras ejecutadas integrando el Proponente un consorcio 
y/o una U.T., se deberá consignar el porcentaje de participación del Proponente en dicho consorcio 
y/o U.T., adoptándose dicho porcentaje para la consideración del antecedente invocado. Cuando los 
antecedentes técnicos invocados hayan sido ejecutados en calidad de subcontratista, las longitudes 
y volúmenes mínimos a acreditar se incrementarán en un 50%.  


4. Además, será determinante acreditar capacidad técnica y operativa para realizar los trabajos ante 
cualquier condición hidrológica y climática que normalmente se presenta en la zona donde se 
desarrollarán las Obras.  


5. En el caso que el Proponente en la presente Licitación sea una U.T., los requisitos previstos en los 
puntos 1. a) y b) precedentes deberán cumplirse en un 75% por parte de uno de los integrantes de la 
U.T. 


6. Para el caso que el Proponente pretenda resultar adjudicatario de más de una Obra, para calificar 
técnicamente el requerimiento mínimo global resultará de la suma de los requerimientos indicados 
en los puntos 1. a) y b) precedentes para cada una de las Obras que cotiza.  


7. Además de proporcionar la información requerida conforme la planilla prevista en el Anexo XVIII del 
PBYCP, la cual tendrá carácter de declaración jurada, los Proponentes deberán adjuntar los 
certificados de recepción provisoria y/o definitiva, además de documentación emitida por el/los 
entes contratantes en relación con los antecedentes invocados, que indiquen: monto del contrato, 
descripción de la obra, jurisdicción de pertenencia (indicando dirección y teléfono), km de obras de 
canalización y m3 de movimiento de suelos efectuados, fechas de inicio y finalización de los trabajos, 
y acreditación de cumplimiento en término de los plazos de ejecución y calidad de las obras, así 
como también, todo dato relevante que permita evaluar las obras realizadas frente a las licitadas en 
el presente llamado. La documentación respaldatoria deberá estar certificada por escribano o 
autoridad competente. El Licitante se reserva el derecho de indagar sobre los datos relativos al 
cumplimiento de los compromisos contractuales oportunamente asumidos por el Proponente.  


 
e. Nómina de subcontratistas: 
Los Proponentes podrán presentar una terna de subcontratistas especializados que se proponga 
subcontratar en el marco de la ejecución de la o las Obras. El Licitante se reserva el derecho de rechazar total 
o parcialmente a los subcontratistas en caso de una eventual adjudicación, en cuyo caso el Contratista 
deberá presentar una nueva nómina. 
f. Planilla de los equipos a emplear en la obra conforme a la planilla de equipos detallada en el ANEXO 
XIX. 
g. Antecedentes del Representante Técnico: 
Se deberá presentar los antecedentes del Representante Técnico, cumpliendo los requisitos que se 
establecen en el Artículo 63 del PBYCG y en el Artículo 40 del PBYCP. 
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16.2.- Capacidad económica 


Para intervenir en la presente licitación, los oferentes deberán acreditar su capacidad económico-
financiera  de la siguiente forma: 
1.  Balance general y estado de resultados, inventario, memorias, cuadros y notas anexas de los tres (3) 
últimos ejercicios, auditados por contador público nacional, con firma legalizada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas. 
2.  Para el caso de sociedades que no hubieran aprobado sus primeros estados contables al momento de 
la oferta, deberán presentar un balance de inicio de actividades, con los requisitos indicados en el 
párrafo anterior, y acreditar el patrimonio y solvencia de sus integrantes mediante certificación de 
contador público nacional, con firma legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
3. En el caso de Uniones Transitorias, todos los integrantes deberán cumplimentar los requisitos exigidos 
para las personas jurídicas individualmente consideradas. 
Se deberán cumplir, todos y cada uno de los índices económicos financieros para el promedio ponderado 
de los tres últimos años, según lo establecido en las siguientes especificaciones. 
Se ponderará los índices requeridos de la siguiente manera: 
 


a) Patrimonio Neto Mayor o igual a $ 130.000.000,00 


 Este valor se obtendrá del último balance general presentado conforme al presente 


PBYCP. 


En caso de UT, se podrán sumar los patrimonios de los integrantes que tengan 


individualmente como mínimo, un 20% del requerido, debiendo al menos una de las 


empresas presentar un Patrimonio neto de más del 50% del exigido. 


b) Indicadores 
básicos 


1- Liquidez Corriente = 
Activo Corriente / Pasivo 


Corriente 
mayor o igual a 0,80 


2- Endeudamiento total = 
Pasivos Totales / Patrimonio 


Neto 
menor o igual a 1,40 


3- 
Endeudamiento a corto 


plazo 
= 


Pasivos Corrientes / 
Patrimonio Neto 


menor o igual a 1,30 


4- Solvencia = 
(Total Activos - Bienes 
Intangibles -  Cargos 


Diferidos) / Total Pasivos 
mayor o igual a 1,10 


c)   Indicadores adicionales  


Prueba ácida = 
(Activos Corrientes - Bienes 


de Cambio) / Pasivos 
Corrientes 


mayor o igual a 0,4 


 


Una vez calculados los índices para cada ejercicio, se aplicará para cada índice la siguiente expresión: 


 


Indice Ponderado = 0,50 * I1 + 0,30 * I2 + 0,2 * I3 = 


Donde: 


I1: Resultado del índice para el último ejercicio auditado. 


I2: Resultado del índice para el anteúltimo ejercicio auditado. 


I3: Resultado del índice para el antepenúltimo ejercicio auditado. 
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Índice Ponderado: es el valor que se comparará  con los límites propuestos  en el presente 


artículo. 


En el caso de UT, se calcularán los índices de la forma indicada para cada empresa integrante, debiendo 


cumplir cada una de ellas en forma individual los límites de los mismos. 


Si el resultado de los índices ponderados es satisfactorio se considera que la oferta cumplimenta con los 


antecedentes financieros. 


En el caso que el incumplimiento de los valores requeridos se produzca en los indicadores de los 


puntos: b.2) Endeudamiento total, b.3) Endeudamiento a corto plazo y/o c.) Prueba Ácida, se deberá 


acreditar que tiene activos líquidos y/o acceso a créditos, libres de otros compromisos contractuales 


y sin incluir los anticipos que puedan efectuarse en virtud del Contrato, por un valor mínimo que se 


determina dividiendo el monto del presupuesto oficial en pesos por el plazo de ejecución de la Obra 


(número en meses). 


Se computará como activos líquidos los que se acrediten en la oferta mediante las certificaciones que en 


cada caso se detallan: 


• Efectivo en caja: Certificación de Contador Público con firma certificada por el Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas. 


• Efectivo en bancos con certificación bancaria. 


• Depósitos a Plazo Fijo. 


• Inversiones corrientes con los correspondientes certificados de tenencia con valor de 


cotización. 


 


16.3. Capacidad Financiera 


Para intervenir en la presente licitación, los oferentes deberán acreditar su capacidad financiera  de la 
siguiente forma: 
1 Calificación de riesgo crediticio que le otorgan las entidades financieras sobre la base de antecedentes 
económico-financieros, suministrados por las mismas entidades financieras o a través de los sistemas de 
antecedentes comerciales. 
2. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas las entidades financieras con las 
que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 (Normal), según clasificación del Banco 
Central de la República Argentina. 


ARTÍCULO 17: COMPRE TRABAJO ARGENTINO 


La presente contratación está alcanzada por las prescripciones de la Ley de Compre Trabajo Argentino N° 
25.551 y su Decreto Reglamentario N° 1600 de fecha 28 de agosto de 2002 y de la Ley Nº 18.875. En 
consecuencia, el Proponente deberá presentar la declaración jurada detallada en el Anexo X del PBYCP, a los 
fines de acreditar el efectivo cumplimiento de lo previsto en dicha normativa, la cual se acompaña al 
presente.   
 
La falta de presentación de la documentación referida en el párrafo anterior, configurará una presunción de 
no cumplimiento de las prescripciones vigentes con relación a la calificación de oferta nacional, admitiendo, 
sin embargo, prueba en contrario.  


ARTÍCULO 18: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA 
PROPUESTA 


1. Los Proponentes están obligados a mantener sus Propuestas durante un plazo de noventa (90) días 
corridos, a partir de la fecha prevista para la apertura de las Propuestas. Sin embargo, el plazo de 
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mantenimiento de propuesta quedará prorrogado de pleno derecho por períodos sucesivos de treinta (30) 
días corridos hasta el momento de la firma del Contrato, a menos que los Proponentes manifiesten su 
voluntad en contrario por escrito en forma fehaciente, por lo menos con quince (15) días corridos de 
antelación al vencimiento del plazo original o al de alguna de sus prórrogas.  
2. Para presentar una Propuesta en la presente licitación es obligatorio presentar la Garantía de 
Mantenimiento de Propuesta, por una suma equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del monto del 
Presupuesto Oficial de cada renglón/Obra a cotizar, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del PBYCG y en 
el artículo 8 del PBYCP. Sin perjuicio de la presentación de la garantía mediante el sistema CONTRAT.AR, el 
documento original de dicha garantía deberá ser presentado hasta la fecha y hora prevista para la apertura 
de las Propuestas, en la oficina de la Dirección Nacional de Proyectos y Obras Hídricas, de la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos, sita en la calle Esmeralda 255, Piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3. El depósito de la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, cuando sea en efectivo, deberá 
efectuarse en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal 85 (Plaza de Mayo), Clave Bancaria Única 
0110599520000002883395. 
4. Si la garantía se constituye en Póliza de Seguro de Caución, se deberá presentar en original y 
efectuarse a favor de “SAF-325-Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda” y extendida por una 
compañía de reconocida solvencia, a satisfacción del Licitante. 
5. En todos los casos, deberá hacerse constar en el comprobante de depósito o póliza respectivos el 
número de Licitación y el nombre del Licitante.  
6. Si la garantía se constituyere mediante fianza bancaria, deberá dejarse expresa constancia de que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con expresa 
renuncia a los beneficios de excusión y de división en los términos del artículo 1584 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, a favor del Licitante.  
7. En todos los casos deberá dejarse expresa constancia de que la cobertura o fianza se constituye 
hasta que se den por finalizadas todas las obligaciones asumidas por el Proponente en el proceso licitatorio, 
así como del número de Licitación y el nombre del Licitante.  


ARTÍCULO 19: DE LA PROPUESTA 


FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
1. La Propuesta deberá presentarse hasta el día ………. y la hora ….., a través del Sistema CONTRAT.AR, de 
conformidad con lo estipulado en el PBYCG para la presentación de Propuestas.  
 
Asimismo, la documentación indicada en el punto 7 del Artículo 19 del presente PBYCP, deberá ser 
presentada en soporte papel en un ejemplar original y una copia con posterioridad al acto de apertura de 
propuestas. El original deberá estar debidamente foliado, firmado en todas sus fojas por el representante 
legal o apoderado del Proponente e individualizado en sobre cerrado (Sobre único para la totalidad de las 
Obras), no debiendo contener en su exterior ningún tipo de identificación y/o indicio que sugiriera directa o 
indirectamente el monto presupuestado, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado y ordenarse la 
devolución a su representante sin más trámite. En el sobre sólo deberá figurar:  


 Nº de licitación  


 Obra  


 Fecha y hora de apertura.  
 
En caso de discrepancia entre la documentación presentada en formato digital y en formato papel, se tendrá 
por válida la presentada en formato digital. 
 
2. Toda la documentación presentada en fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por 
escribano público o autoridades judiciales, y legalizada si correspondiere, para ser considerada en el 
presente procedimiento de licitación. Los documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán 
presentarse legalizados por autoridad consular o con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación 
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pertinente de acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 
procedencia. Los documentos y asientos contables deberán hallarse firmados en todas sus hojas por 
Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y certificados por el Consejo Profesional de 
la jurisdicción de que se trate.  
 
3. La Propuesta y los documentos relativos a ella deberán relatarse en idioma español. La documentación 
presentada en idioma extranjero deberá contar con su correspondiente traducción al español, realizada por 
traductor público nacional matriculado, y certificada por el Colegio de Traductores respectivo. En caso de 
discrepancias entre la versión en idioma extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 
 
4. El Proponente deberá declarar expresamente conocer y aceptar que la discrepancia en los datos 
consignados será causal de rechazo de la Propuesta.  
 
5. Toda información que forma parte de la Propuesta tendrá carácter de declaración jurada. Toda falsedad 
comprobada implicará la descalificación del Proponente sin más trámite.  
 
6. La falta de presentación de alguno de los documentos señalados en este Artículo, o cuando a juicio de la 
Comisión Evaluadora se consideren insuficientes los antecedentes presentados según el punto 7 del 
presente artículo, podrá ser considerada causal de desestimación de la Propuesta. No obstante, la Comisión 
Evaluadora podrá requerir a los Proponentes, información adicional o aclaratoria que no implique la 
alteración de la Propuesta presentada, ni quebrantamiento al principio de igualdad, como así también 
intimar a la subsanación de errores formales bajo apercibimiento de declarar inadmisible la Propuesta. 
 
7. La presentación de ANTECEDENTES EMPRESARIALES, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS deberá 
contener la documentación que a continuación se detalla: 


1) Denuncia de domicilio legal y constitución de domicilio especial, conforme lo previsto en el 
artículo 11 del PBYCP y 16 del PBYCG y el Anexo V del PBYCP.  


2) Copia autenticada del contrato constitutivo de la sociedad y sus modificatorias y, en su caso, del 
contrato o compromiso de constitución de la U.T., con copia de la última Acta de designación de 
autoridades vigente. Junto con este instrumento se deberá acompañar una Declaración Jurada en 
donde la conformante de una UT que aporte la mayoría de los antecedentes mantengan sus 
compromisos de unión, para lograr el correcto cumplimiento del contrato en caso de ser 
adjudicatario. 


3) Instrumento que acredite la representación del firmante; deberá acompañarse a la Propuesta el 
instrumento que acredite la representación de quien la suscribe (poder con facultades suficientes, 
acta de directorio, etc.) debidamente autenticados. Los poderes conferidos fuera de la República 
Argentina deberán ser otorgados según las formas del lugar de otorgamiento y legalizados según 
la legislación vigente en la República Argentina. 


4) Declaración jurada a la cual se refiere el Artículo 15 del PBYCG (ANEXO III). 
5) Declaración jurada de las deudas exigibles con el ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL y MUNICIPAL 


conforme ANEXO VIII. 
6) Certificado de Vigencia (CEVIP) expedido por la Inspección General de Justicia, o el Registro 


Público de Comercio que correspondiere. 
7) Declaración jurada referida a la existencia o inexistencia de juicios con el ESTADO NACIONAL, 


PROVINCIAL o MUNICIPAL o sus entidades descentralizadas individualizando en su caso: carátula, 
número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría, entidad demandada y 
estado procesal, conforme ANEXO IX.  


8) Declaración jurada de que, en caso de controversias que pudieren suscitarse, aceptan 
expresamente la jurisdicción de la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal con 
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asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciado a cualquier otra jurisdicción que 
pudiere corresponder, conforme ANEXO XI. 


9) Constancia de Inscripción en la Agencia Federal de Ingresos Públicos (CUIT, Ganancias, Ganancia 
Mínima Presunta, Retenciones a la Seguridad Social, etc.). 


10) Certificado de Cumplimiento Fiscal – Formulario A-404-W (ARBA – Responsable Autorizante: 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires). 


11) Carta Aceptación de Beneficiario de acuerdo al Anexo XXIV de este Pliego. 
12) Depósito de la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta o Póliza de Seguro de Caución o Fianza 


Bancaria, conforme el artículo 18. 
13) Declaración Jurada de haber realizado la Visita de Obra conforme lo requerido por el Artículo 13 


del presente PBYCP (ANEXO IV). 
14) Certificado de Capacidad de Contratación vigente a la fecha de Apertura de Propuestas (Art.15). 
15) Antecedentes técnicos para ejecutar la obra que se licita. El Proponente deberá acreditar todo lo 


establecido en el Artículo 16 del PBYCP: Nómina del Personal Técnico (ANEXOVI); Antecedentes 
del Personal (ANEXO XVI); Compromiso de Participación (ANEXO XXIII); Organigrama; Nómina de 
Ejecución de Obras similares (ANEXO XVIII).   


16) Declaración Jurada garantizando (y demostrando) la inmediata disponibilidad del equipamiento 
propuesto de modo tal que no estén afectados a otros contratos vigentes. 


17) Propuesta técnica conteniendo: metodología detallada para la ejecución de cada ítem o tarea a 
realizar, memoria descriptiva, memoria de equipos a utilizar (ANEXO XIX) y el plan de desvíos. 


18) Nómina de subcontratistas en los términos previstos en el PBYCG y Artículo 16, e) del PBYCP.  
19) Antecedentes del Representante Técnico conforme a lo dispuesto en Artículo 40 del PBYCP.  
20) Detalle del personal especializado afectado a la Obra con sus respectivos currículums (Artículo 16). 
21) Programa de prevención en Higiene y Seguridad en el Trabajo conforme lo indicado en el artículo 


36 del PBYCP.  
22) Designación del Responsable Técnico y del Representante Técnico y su respectiva constancia de 


inscripción en el Consejo Profesional de Ingeniería de su jurisdicción. 
23) Declaración Jurada de Intereses conforme Decreto 202/2017 que se adjunta como Anexo XIII.  


 
La PROPUESTA ECONÓMICA deberá contener la documentación que a continuación se detalla: 


24) Cotización de la obra de acuerdo al ANEXO II a este Pliego. El Proponente deberá cotizar en pesos 
y referida a la ejecución de uno o más renglones. El Proponente deberá incluir en su Propuesta los 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, provinciales y municipales. Con respecto al I.V.A., 
debe considerarse al Comitente consumidor final.  


25) Planilla de Cómputo y Presupuesto detallado por ítem, de conformidad al Anexo VII a este Pliego. 
26) Planillas de Costos de materiales y transportes, de Mano de obra y de Costo horario de Equipos a 


afectar a obra en un todo de acuerdo al Anexo XX. 
27) Planillas de Análisis de precios de todos los ítems cotizados, desagregados en todos sus 


componentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 691 de fecha 17 de mayo de 2016 y 
modificaciones en su caso, incluidas  cargas  sociales  y tributarias  de conformidad  al ANEXO XXII 
de este Pliego. El Proponente en este punto en particular deberá tener en cuenta que si un análisis 
de precios viene relacionado con otro Subanálisis de Precios, deberá acompañarlo dentro de la 
Propuesta para poder en el futuro permitir redeterminar los precios (de acuerdo al Decreto 
691/2016, ANEXO XV). 


 
Análisis de Precios: el esquema de presentación del análisis de precios deberá ajustarse a la estructura 
contemplada precedentemente y contener el detalle de la mano de obra (rendimiento y costos) y de los 
materiales (rendimiento y costos) intervinientes referidos a la unidad del ítem respectivo y los porcentajes 
de incidencia de los restantes elementos que componen el costo total del ítem, incluyendo el costo 
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financiero. De no presentarse los análisis de los precios que componen los ítems del presupuesto, la 
Propuesta no será admisible. 
  
El Proponente deberá presentar: 
I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, o 
su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 
II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
III.- Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura de 
costos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 691/16. 
IV. El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los 
ítems en soporte digital, en formato PDF y Excel. 
 


28) Cálculo del Coeficiente Resumen (ANEXO XXI) 
29) Plan de Trabajos e inversiones, según la siguiente metodología: 


1. Indicación de tareas o eventos ajenos al contrato que tienen injerencia en el normal desarrollo 
de los trabajos. 
2. Duración de cada tarea. 
3. Diagrama de barras, con indicación de la ubicación de cada tarea dentro del período 
comprendido para su ejecución. 
4. Se remarca la necesidad de presentar: 


4.1) Ejecución física mensual expresada en porcentajes parciales y acumulados. 
4.2) Cantidad de jornales mensuales a emplear. 
4.3) Tipo y cantidad de equipos a emplear en cada mes de ejecución de los trabajos. 
4.4) Curva de inversión mensual propuesta, consignando valores parciales y acumulados. 
4.5) El Plan de Trabajos deberá referirse a la totalidad de los ítems consignados en el 
Presupuesto Oficial, discriminado uno a uno.  


Las planillas de análisis de precios, plan de trabajos y curva de inversión mensual formarán parte de la 
documentación accesoria del Contrato. 


 
La PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO deberá contener la documentación que a continuación se detalla: 
 
 30) La financiación ofrecida, que deberá ser como mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
monto del Precio.  
 31) Deberá indicarse el porcentaje de pago diferido y origen de la financiación.   
 32) De existir, financiamiento dado por terceros, el Prestamista deberá ser un Acreedor 
Permitido. A estos efectos se considerarán Acreedores Permitidos: (a) cualquier institución financiera 
aprobada por la Argentina y designada como Banco Extranjero de Primera Categoría por el Ministerio de 
Finanzas Públicas; (b) cualquier otra institución financiera internacional aprobada por dicho Ministerio 
que tenga una calificación de riesgo categoría Investment Grade; y/o (c) cualquier institución financiera 
nacional aprobada por dicho Ministerio, clasificada como institución con una calificación de riesgo no 
menor a “A” por una empresa calificadora de riesgo nacional debidamente autorizada. 
 33) La propuesta de financiamiento debe incluir todos los costos, comisiones, impuestos, tasas, 
retenciones, cargos, gastos y gravámenes inherentes a la instrumentación y ejecución del mismo. 
 34) De existir, el Oferente deberá presentar para cada programa de financiamiento una Carta de 
Intención o “Term Sheet” evidenciado una voluntad vinculante del Prestamista, que contenga como 
mínimo la siguiente información: 


a. Razón social y domicilio del prestamista. 
b. Tipo de institución del prestamista. 
c. Tomador. 
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d. Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta.  
e. Las condiciones del financiamiento (tasa, plazo y destino de los fondos). 
f. Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado Acreedores 
Permitidos). 


Los Documentos mencionados, deberán tener fecha de emisión dentro de los veinte días hábiles 
inmediatos anteriores a la fecha de apertura de las ofertas fijada en el aviso de llamado a licitación. 
En el caso de que el Oferente sea una U.T., se podrá considerar la experiencia solicitada como suma 
de la experiencia de los integrantes de la misma. 


35) Curva de desembolso mensual, parcial y acumulado del total del período de obras más 
período de pago diferido (36 meses de obra + 12 meses período de garantía + 36 meses de pago diferido).  


36) Presentación del Valor Presente Neto (VPN) de la Oferta, que deberá incluir el desembolso 
durante la ejecución de la obra y el pago diferido. El valor presente neto deberá calcularse considerando 
una tasa de descuento anual de BADLAR (del primer día de publicación de este llamado) + 4%. Para este 
cálculo se considerará el Sistema Americano, que divide por 12 la tasa anual.  


ARTÍCULO 20: APERTURA DE LAS PROPUESTAS 


De conformidad con el Decreto N° 1.336 de fecha 29 de diciembre de 2016 y la Resolución N° 9 del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-9-APNMM de fecha 6 de enero de 2017), la apertura de 
Propuestas se efectuará por acto público a través del Sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar/), 
liberándose las Propuestas en la hora y fecha establecidas en la convocatoria. En forma electrónica y 
automática se generará el acta de apertura para conocimiento de los Proponentes y funcionarios. 


ARTÍCULO 21: VISTA Y OBSERVACIONES 


Los Proponentes podrán tomar vista del contenido de las Propuestas a través de la web y en la oficina de la 
Dirección Nacional de Proyectos y Obras Hídricas, de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, sita en la calle Esmeralda 255, Piso 10, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 16 horas, dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
apertura. Vencido dicho plazo de vista, comenzará el período de evaluación de las Propuestas, durante el 
cual las actuaciones permanecerán reservadas, hasta que se emita y publique el Dictamen de Evaluación 
respectivo. 


ARTÍCULO 22: EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


1. La Comisión Evaluadora procederá a cumplir con su cometido y realizará el estudio y la evaluación de la 
documentación contenida en las Propuestas mediante el Dictamen de Evaluación, estableciendo un orden 
de prelación de las mismas, priorizando la Propuesta más conveniente, analizando en primer lugar la que 
posea el menor Valor Presente Neto (VPN). La evaluación se realizará por renglón. 
 
Además verificará en todos los casos el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad de las mismas, 
para lo cual tendrá en cuenta los siguientes factores, cuya enumeración no significa orden de prelación ni 
limitación:  


 Organización y metodología en la realización de las diversas tareas reflejadas en el plan de 
trabajos presentados. 


 Confiabilidad de los métodos constructivos propuestos y de cumplimiento del plazo estipulado 
para la ejecución de las obras. 


 Nómina y calidad de los equipos ofrecidos al servicio de la realización de los trabajos. 


 Confiabilidad del sistema propuesto para el control de la calidad de los trabajos. 
 
2. Calificación de Propuestas: 
La calificación de las Propuestas, se realizará tomándose en cuenta los siguientes criterios generales: 
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a)  Antecedentes demostrativos  de la capacidad  técnica para ejecutar obras del tipo de las que se 
licita y en especial, antecedentes de haber realizado obras similares. 


b) Capacidad empresaria del Proponente para asumir el compromiso  económico  - financiero que 
supone la ejecución de las Obras.  
En todos los casos  los antecedentes serán tomados  con el grado  de participación  de la 
Empresa en la/s obra/s que presente como antecedente. 


c) Obras de excavación. Se evaluará en base a la planilla que figura como ANEXO XVIII.  
Se efectuará la evaluación utilizando como elementos de comparación la longitud del tramo 
excavado y los volúmenes de movimiento de suelos. 


d) Metodología de trabajo y personal técnico y superior afectado a la Obra conforme a la  planilla 
ANEXO VI. Se  evaluará la modalidad de ejecución de las  diferentes  tareas propuestas, los 
tiempos de ejecución, los equipos y los rendimientos, verificándose que no existan 
contradicciones entre los análisis de precios y el plan de trabajos presentado. 


e) Equipos y maquinarias propuestos para hacer la obra, conforme a las planillas ANEXO XIX. 
Cada Proponente deberá acreditar contar con el equipamiento necesario, sea de su propiedad o 
del Subcontratista que presente, el cual deberá estar libre de compromisos y disponible para la 
presente obra: 


 La ponderación y evaluación  de la maquinaria  propuesta,  será efectuada  por el oferente y 
verificada por la Comisión Evaluadora, que se reserva el derecho de realizar las 
correspondientes  inspecciones en el  lugar en que se  encuentren, quedando a cargo del 
oferente los gastos de traslado correspondientes. 


 Para el análisis de las Propuestas, la Comisión Evaluadora podrá requerir a los Proponentes 
todas las aclaraciones que considere necesarias, así como los documentos omitidos con la 
presentación de las Propuestas que no modifiquen la Oferta. 


 En caso de que hubiera  un único Proponente en cada renglón,  o bien como consecuencia  
de las tareas de selección quedara un único Proponente, ello no significará obstáculo para 
proceder al estudio y evaluación de dicha propuesta. 


 
3. Desestimación de la Propuesta.  
La falta de presentación de la documentación indicada en el punto 7 del artículo 19 implicará la 
desestimación de la Propuesta, salvo los mencionados en los apartados 1, 8, 20 21 que podrán ser 
incorporados a requerimiento de la Comisión Evaluadora. 
 
Asimismo, será causal de desestimación: 


a. La verificación de una práctica prohibida, tal como se detalla en el Artículo 9 - Prácticas 
Prohibidas. 


b. Toda falsedad comprobada en cualquier información incorporada a la Propuesta. 
c. Si la Capacidad de Contratación Anual expedido por el Registro Nacional es inferior a la 


requerida en el renglón/es cotizado/s. 
d. Si la Propuesta no estuviera redactada en idioma español. 
e. Si la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta no se presentara o se presentara en forma 


indebida. 
f. Si fuere formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión o inhabilitación 


en el Registro Nacional, vigente al momento de la apertura de las Propuestas o en la etapa de su 
evaluación.  


g. Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar con el Estado 
Nacional al momento de la apertura de las Propuestas o en la etapa de su evaluación. 
Igualmente si el Proponente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras 
empresas no habilitadas para contratar con el Estado Nacional. 


h. Si tuviera condicionamientos.  
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i. Si tuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran 
la comparación con las demás Propuestas. 


j. Cuando tuviera errores u omisiones esenciales.  
k. La falta de respuesta a solicitud de información adicional o aclaratoria efectuada por la Comisión 


Evaluadora. 
l. Cuando la propuesta técnica no guarde coherencia con la propuesta económica y/o no resulte 


adecuada a los plazos y condiciones establecidos en la documentación licitatoria. 
m. Cuando el Plan de Trabajos presentado no resulta coherente con los métodos  constructivos  


propuestos, con el plazo de ejecución de las obras y con el tipo y cantidad de equipos que el 
Proponente propone emplear. 


n. Si la propuesta metodológica no resulta técnicamente adecuada a juicio de la Comisión 
Evaluadora. 


o. Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 
p. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los 


Proponentes han concertado o coordinado Propuestas en el proceso de elaboración de las 
mismas. 


ARTICULO 23: IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. ADJUDICACION:  


1. Los Proponentes podrán impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los TRES (3) días de su 
notificación a través del Sistema CONTRAT.AR (https://contrat.ar). La Comisión Evaluadora analizará las 
impugnaciones dentro de los CINCO (5) días posteriores al vencimiento del plazo para la presentación 
de aquellas, las que serán resueltas por el Licitante al dictar el acto de adjudicación. Los pedidos de 
vista, que serán concedidos en el acto, no suspenderán ni interrumpirán los plazos para presentar 
impugnaciones al Dictamen de Evaluación.  


2. Garantía de impugnación al Dictamen de Evaluación: Junto con el escrito de impugnación, y como 
requisito para su consideración, deberá constituirse un depósito de dinero en efectivo equivalente al 
CINCO POR MIL (5 0/00) del presupuesto oficial de las obras cuya evaluación se impugna, en el Banco de 
la Nación Argentina Sucursal Nº 599, Plaza de Mayo, Cuenta Corriente N° 54622/85 CBU 
0110599520000054622852, debiendo acreditarse el mismo en soporte papel dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas de formulada la impugnación. La garantía será por tiempo indeterminado e 
irrevocable, y se perderá de pleno derecho sin necesidad de trámite alguno, en caso de que la 
impugnación sea rechazada. En caso de que resulte procedente, se reintegrará el importe de dicha 
garantía dentro de los CINCO (5) días posteriores a que el acto de adjudicación quede firme y 
consentido, a requerimiento del impugnante. 


3. Una vez resueltas las impugnaciones al dictamen de evaluación, si correspondiere, la adjudicación se 
realizará en la forma prevista en el artículo 34 del PBYCG. 


 
El Licitante podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior a la 
celebración del Contrato, sin lugar a indemnización alguna a favor de los Proponentes ni del Adjudicatario.  


ARTÍCULO 24: FIRMA DEL CONTRATO 


1. El Adjudicatario será citado mediante correo electrónico para la firma del Contrato dentro de los CINCO 
(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación.  
 
Si el mismo no concurriere en la fecha indicada o se negara a firmar el Contrato, se dejará sin efecto la 
adjudicación respecto de este Proponente, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Propuesta en 
beneficio del Licitante, comunicándose el incumplimiento al Registro Nacional de Constructores de Obras 
Públicas, conforme a lo previsto en el Artículo 20 de la Ley Nº 13.064. 
 



https://contrat.ar/
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En tal caso, el Licitante estará facultado a adjudicar al siguiente Proponente, según su orden en la prelación 
establecida en el informe de la Comisión Evaluadora hasta la efectiva suscripción del Contrato. 
 
En los casos en los que resulte Adjudicataria una U.T., esta deberá acreditar la constitución formal de la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación y su 
inscripción ante la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA u organismo que corresponda, para la celebración del 
Contrato. El incumplimiento de esta obligación generará la revocación de la adjudicación, con pérdida de la 
Garantía de Mantenimiento de la Propuesta. 
  
2. El Adjudicatario deberá presentar al momento de la firma del Contrato: 


a. Garantía de Cumplimiento de Contrato de conformidad con el Artículo 36 del PBYCG; 
b. Gastos de sellado: serán por cuenta del adjudicatario los impuestos, tasas u otros gastos que 


exigieren las autoridades municipales, provinciales y/o nacionales en concepto de sellado del 
Contrato, sus ampliaciones o modificaciones; 


c. Cómputo y presupuesto definitivo. 
 
Habiéndose firmado el Contrato a favor de uno de los Proponentes, los restantes podrán solicitar la 
devolución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. También será devuelta si se dejase sin efecto la 
licitación o si el adjudicatario comunicara en tiempo y forma su intención de desistir.  


ARTÍCULO 25: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 


Al momento de la firma del Contrato, el adjudicatario suministrará al Licitante la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 36 del PBYCG. 
 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá estar constituida en alguna de las formas previstas en el 
artículo 21 del PBYCG, por el CINCO POR CIENTO (5 %) del importe total del Contrato. Si el Adjudicatario no 
integrara la Garantía de Cumplimiento del Contrato dentro del plazo establecido, o lo hiciera en forma 
defectuosa o insuficiente, el Comitente podrá dejar sin efecto la adjudicación, en cuyo caso el Contratista 
perderá la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, comunicándose el incumplimiento al Registro 
Nacional. En este caso el Licitante podrá optar por disponer la adjudicación al Proponente que siga en el 
orden de prelación establecido en el informe de la Comisión Evaluadora, pudiendo repetir este 
procedimiento sucesivamente las veces que sea necesario para adjudicar el Contrato, o por dejar sin efecto 
la licitación, convocando a un nuevo llamado. El Contrato quedará perfeccionado únicamente a partir de su 
suscripción y de la constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 


ARTÍCULO 26: FORMA DE PAGO 


El Pago del Monto del Contrato se realizará mediante certificaciones mensuales de avance, las que serán 
expedidas y aprobadas por la Inspección de Obra, previa medición y conformidad de los trabajos ejecutados, 
según la forma de certificación detallada en el PET, y posteriormente conformado por la Supervisión.  
 
El certificado mensual será desdoblado en dos certificados de pago y el pago de cada uno de ellos se 
realizará en dos instancias diferentes. El primer pago tendrá lugar dentro de los sesenta (60) días corridos 
contados desde la conformidad del certificado por parte de la Supervisión (Etapa no Financiada) y el segundo 
pago será diferido por cuatro (4) años desde la fecha de aprobación del certificado por parte de la Inspección 
(Etapa Financiada), conforme a lo establecido en el Artículo 13 de este PBYCP. Los certificados, consignarán 
conjuntamente el monto de la obra más el costo de la financiación, de modo que no será necesario ajustar 
tales montos al momento del efectivo pago, sin perjuicio de la aplicación –en caso de corresponder- del 
Artículo 54 del presente, sobre redeterminación de precios.  
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El certificado de pago perteneciente a la primera etapa deberá ser acompañado con la factura 
correspondiente.  
 


ARTÍCULO 29: LICITACIÓN NACIONAL O INTERNACIONAL 


29.1 Licitación Nacional 
La licitación será nacional cuando la convocatoria esté dirigida a interesados y oferentes locales, 
entendiendo por tales a los que han sido creados o autorizados a operar de conformidad con las leyes 
argentinas, tienen su domicilio legal en la República y acreditan que el ochenta por ciento (80%) de sus 
directores, personal directivo y profesionales tiene domicilio real en el país. En todos los casos será factor 
decisivo para dicha calificación la consistencia y evolución de las inversiones de la empresa en bienes de 
capital, en los dos años anteriores a la contratación (conforme lo dispuesto en la ley Nº 18.875). 
 
29.2 Licitación Internacional 
La licitación será internacional cuando la convocatoria se extienda a interesados y oferentes del exterior, 
entendiendo por tales a los que tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero y no cumplan con 
los requisitos para ser considerada local en los términos de la ley Nº 18.875. 
Los certificados y las facturas serán presentados en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS Y OBRAS 
HÍDRICAS de la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS sita en la calle Esmeralda 255, Piso 10, de la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en el horario de 10.00 a 16.00 horas, o el lugar que en el futuro se 
designe. 


ARTÍCULO 27: ANTICIPO FINANCIERO 


Para estas obras no está previsto el pago de anticipo financiero. 
 


ARTÍCULO 28: ACTA DE INICIO DE OBRA 


El Acta de Inicio de Obra deberá ser firmada de conformidad a lo dispuesto en el PBYCG y desde su firma 
tendrá plena validez sin necesidad de ser ratificada por ningún acto administrativo posterior. 


ARTÍCULO 29: PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista presentará al Comitente, para su aprobación, el Plan de Trabajos definitivo de acuerdo a lo 
previsto en el PBYCG, en el que consten los métodos generales, procedimientos, secuencias y tiempos de 
ejecución de todas las actividades relativas a la Obra. Si no presentara el Plan de Trabajos en un plazo de 
DIEZ (10) días contados desde la suscripción del Acta de Inicio, será pasible de una multa. 
 
El Plan de Trabajos deberá tener la representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales de los 
períodos de ejecución por rubro, con indicación numérica de las cantidades físicas y porcentuales a ejecutar 
mensualmente. 
 
La curva de inversiones se adecuará al Plan de Trabajos definitivo, y deberá graficar el porcentaje del monto 
total de la obra a ejecutar por mes, consignando montos a valores constantes parciales y acumulados. 
 
El Plan de Trabajos definitivo y la curva de inversiones no deberán alterar la estructura técnico-económica de 
la Propuesta que resultó adjudicada. 
 
Luego de aprobado definitivamente por el Comitente a través de la Supervisión de Obra, quedarán fijadas 
todas las fechas en que se deberá finalizar la ejecución de cada uno de los trabajos y los importes parciales 
por certificar. 
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ARTÍCULO 30: REPLANTEO DE LA OBRA. 


El replanteo de los trabajos será realizado por el Contratista y controlado por la Inspección de Obra, para lo 
cual el Contratista deberá proveer todos los elementos necesarios y serán a su exclusivo cargo los gastos que 
se originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, 
personal, etc. 
 
Establecidas las marcas y/o los puntos fijos por el contratista y aceptados por la Inspección de Obra, aquel 
será responsable de su conservación. 
 
Las operaciones de replanteo se efectuarán con la anticipación establecida en el PBYCG concordantemente 
con el Acta de Inicio y con el Plan de Trabajos definitivo. De cada operación de replanteo se labrará un acta, 
la que será firmada por la Inspección de Obra y por el contratista. 
 
Complementariamente, se deberá realizar por única vez y en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días 
corridos, la verificación de los perfiles transversales, ajustándolos una separación a convenir entre las partes, 
a los efectos de precisar los volúmenes de excavación. Dicha tarea se ejecutará con la participación conjunta 
de la Inspección de Obra, la Contratista y la Supervisión de Obra y/o quien ella designe. 


ARTÍCULO 31: DE LA EJECUCIÓN 


La ejecución de las obras incluidas en el Pliego, en sus distintas partes constitutivas, se ajustará 
estrictamente a las especificaciones técnicas y reglas del arte, a los planos generales y particulares que lo 
integran y a la Propuesta del Proponente. Se conceptúa que dicha Propuesta cubre los costos de todas y 
cada una de las circunstancias hasta la total concreción del contrato a satisfacción del Comitente. 
 
El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten enteros, completos y adecuados 
correctamente a sus fines, en la forma que se infiere de los planos, las especificaciones y demás 
documentación contractual, aunque en los planos no figuren o las especificaciones no mencionen todos los 
detalles necesarios a tal efecto. 
 
Todo trabajo o material citado en un documento y que no figure en otro afín, debe ser ejecutado o provisto 
por el Contratista, como si hubiera sido incluido en ambos. El Contratista no podrá - sin mediar orden escrita 
de la Inspección - introducir  modificación alguna. 
Cuando los planos contengan indicaciones u observaciones relativas a los materiales a emplear, formas de 
ejecutar los trabajos, etc., dichas indicaciones u observaciones deberán considerarse como Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
En caso de diferencias entre los planos de detalle, los planos generales y los planos tipos primarán ese orden. 
Por último las notas y observaciones escritas primarán sobre las demás indicaciones. 
 
Reparación de instalaciones existentes 
El Contratista al efectuar las excavaciones u otros trabajos, deberá tomar las precauciones necesarias para 
evitar el deterioro de instalaciones u obras existentes. En el eventual caso que se produzca dicho deterioro, 
la Contratista será responsable única por el daño producido a la Empresa prestataria del servicio y/o a 
terceros y será de su exclusiva responsabilidad la reparación del mismo en forma inmediata, a fin de no 
interrumpir los servicios. 
 
Las obras o servicios afectados, deberán readecuarse en forma definitiva en base a las instrucciones que 
imparta al respecto el Organismo o Empresa que vea impedido su normal servicio o funcionamiento. 
 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 26 de 103 


 


En todos los casos, sin excepción, los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista y se 
considerarán incluidos en los precios contractuales de los ítems respectivos. 
 
Permisos previos 
El Contratista deberá contemplar que los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, 
instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 
Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y cargo 
ante quien corresponda, en nombre de la Secretaría. 
 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación  conforme a las exigencias de los 
Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y 
consecuentes del otorgamiento del permiso. 
 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Propuesta, y no darán lugar a 
compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos dentro del 
precio unitario de los ítems involucrados. 
 
En el caso que el Contratista deba realizar tareas que interfieran o afecten estructuras o instalaciones de la 
red vial nacional que se encuentran bajo el régimen de Concesión de Obra Pública, los permisos pertinentes 
se solicitarán al organismo correspondiente. El mismo coordinará la ejecución de las tareas objeto del 
permiso con el desarrollo de los trabajos del Concesionario vial. 
 
El Contratista deberá iniciar los trámites de permisos a que se refiere el presente Artículo, con una 
antelación que asegure contar con dichas autorizaciones en el momento de la iniciación del trabajo 
respectivo, según la fecha programada para el mismo en el Plan de Trabajos Aprobado. 
 
Pasos provisorios 
Durante el período que demande la ejecución de los trabajos, el Contratista realizará los mismos de modo de 
asegurar que las tareas no perturbarán el medio ambiente y el libre desenvolvimiento de las actividades 
normales de los predios vecinos. Deberá ocasionar la menor molestia posible al tránsito, adoptando medidas 
adecuadas para la circulación vehicular. 
 
El Contratista será el único responsable de los accidentes ocasionados por deficiencias de señalamiento o de 
medidas de protección. 
 
Con TREINTA (30) días de antelación a la realización de cada desvío de tránsito, el Contratista presentará a la 
Inspección de Obra el detalle de la señalización a realizar y adjuntará autorización escrita de la autoridad 
competente del lugar. No podrá materializarse desvío alguno que no cuente con la autorización previa de la 
Inspección de Obra. 
 
Las demoras que ocasione esta tramitación, no serán causales de ampliación del plazo contractual. 
Una vez habilitada la obra, el Contratista está obligado a retirar los pasos provisorios que hubiera construido. 
 
Los gastos por estos conceptos no reciben pago directo y se considerarán prorrateados en los ítems de la 
obra. 
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ARTÍCULO 32: PARTES DE TRABAJO Y CONTROL DE LA MARCHA DE LOS MISMOS 


1. Partes de trabajo: 
1.1. Diariamente el Contratista presentará un parte donde conste la cantidad de personal y equipo afectado 
por cuadrilla, en cada frente de trabajo, discriminado por tareas. 
1.2. Con frecuencia mensual el Contratista elevará a la Inspección (en las fechas que ésta determine) un 
parte de los trabajos ejecutados en ese período, con una descripción precisa de las obras construidas, 
movimiento de equipos y personal y cualquier otro elemento o información que hagan al contralor y 
vigilancia de los trabajos, como así también a las certificaciones de obra. 
2. Control sobre la marcha de los trabajos: 
2.1. El Contratista estará obligado a presentar dentro de los diez (10) días corridos de terminado cada 
bimestre una memoria de la marcha de los trabajos. Esta obligación la deberá cumplir en todos los casos, 
aún cuando la obra no hubiera abarcado todo el bimestre. Si existiera atraso con respecto al Plan de 
Trabajos en vigencia, deberá indicar claramente las causas, señalando aquellas que estime justificadas, a los 
efectos de la aprobación del Plan de Trabajo Modificado. 
2.2. La Inspección de Obra se reserva el derecho de aceptar o desestimar las causales aducidas. En todos los 
casos el Contratista deberá hacer el correspondiente reclamo dentro de los DOS (2) días hábiles de 
producido el rechazo por parte de la Inspección de Obra. 
 
El avance diario de obra será asentado por el Contratista en los partes diarios de obra por duplicado según el 
modelo a suministrar, los que serán foliados y numerados en forma correlativa y serán firmados por el 
representante técnico del contratista y la Inspección de Obra diariamente. 


ARTÍCULO 33: PLANOS DE OBRA - APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


El Contratista está obligado a confeccionar a su costo, toda la documentación de obra necesaria para su 
ejecución, según corresponda (planos, especificaciones técnicas, detalles constructivos, cálculos 
estructurales, estudio de suelos, etc.) y lo que la Inspección de Obra le solicite, debiendo someter esta 
documentación a la aprobación de esta última en los plazos que ella establezca. 
 
El procedimiento para la aprobación de la documentación técnica que el Contratista pudiera eventualmente 
presentar seguirá la siguiente modalidad: 
1.- Se presentará a la Inspección de la Obra que la examinará y la calificará en una de las siguientes formas: 


 Código 1: Aprobada. 


 Código 2: Aprobada con observaciones. 


 Código 3: Examinada y devuelta para corrección. 


 Código 4: Rechazada  (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 
2.- Luego la Inspección de Obra la remitirá a la Supervisión de Obra para que tome conocimiento y realice las 
observaciones que pudieran corresponder. Si ésta no se expidiere en un plazo de diez (10) días corridos, 
implica que no existen observaciones. 
3.- Una copia de cada documento calificado será devuelta al Contratista sin observaciones para el caso de 
aprobación - Código 1 - o con las observaciones que hubiera merecido para los otros casos citados. El 
Contratista dispondrá de un plazo de veinte (20) días corridos para adecuar la documentación técnica que el 
Comitente califique con los Códigos 2, 3 y 4. 
 
Dicho plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de 
su nueva presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Comitente. 
El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la obra o de la 
documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que resulte calificada en los Códigos 2, 
3, o 4. 
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El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas generales con la 
finalidad de facilitar la aprobación de la documentación técnica. 
 
El Contratista preparará todos los planos o croquis de obra necesarios, en el material que determine la 
Inspección de Obra, para su correcta preservación y, de cada uno de ellos, entregará al Comitente las copias 
necesarias para su aprobación. Una vez aprobado sacará las copias que necesite para su uso y entregará al 
Comitente el original acompañando además el soporte magnético. 
 
El Contratista realizará todas las tramitaciones necesarias para la ejecución de la Obra, ante las autoridades 
correspondientes y correrá por su cuenta el pago de derechos. 
 
Los planos de proyecto se presentarán en formato CD, en archivos de extensión DWG o DXF (AutoCAD) y 
TRES (3) juegos de copia en papel opaco. 


ARTÍCULO 34: OBRADOR O DEPÓSITO 


La instalación del obrador deberá iniciarse dentro de los cinco (5) días corridos de firmada la primer Acta de 
Replanteo. 
 
El Contratista montará sus oficinas, depósitos y obradores en la zona cercana a la Obra, que será delimitada 
mediante un cerco de alambre. Las instalaciones de este obrador, serán del tipo desmontables, seguras y 
confiables. 
 
El Contratista será responsable del orden y seguridad dentro del obrador. Previo a la recepción provisional y 
luego de finalizada la obra, el Contratista deberá desmontar y despejar el área ocupada. 
 
Todos los costos que demande este obrador serán por cuenta y cargo del Contratista. Dentro del plan de 
trabajos el Proponente deberá indicar la instalación del o los obradores. 
 
El Contratista tendrá en la obra los cobertizos, depósitos y demás construcciones que se requieran para la 
realización de la obra y resguardo del material a emplear en ella. 
 
Todos los locales provisionales deberán ser conservados por el Contratista en perfecto estado de higiene. 
 
El Contratista tendrá a su cargo exclusivo la iluminación y calefacción del obrador, la provisión de agua 
potable y la evacuación de los líquidos residuales y cloacales y deberá mantener accesos transitables en toda 
época para la operación del obrador, campamento y distintas áreas de la obra. 
 
El obrador podrá ser emplazado por el Contratista en terrenos fiscales, debiendo realizar por su cuenta y 
cargo todas las tramitaciones necesarias para tal fin. Cuando la construcción del obrador afecte terrenos 
fiscales, una vez terminada la obra, éstos deberán quedar en el mismo estado en que fueron facilitados. 
 
La ocupación de terrenos privados para la instalación del obrador y campamentos, será a exclusiva 
responsabilidad y cuenta del Contratista, que también será el único responsable de los daños y perjuicios 
emergentes de la ocupación temporaria de la propiedad privada. 
 
En el obrador se dispondrá de un recinto destinado a Primeros Auxilios, que deberá reunir las condiciones de 
higiene acordes con su destino, conteniendo un lavatorio con agua fría y caliente, una camilla, un armario 
con los elementos indispensables y aquellos necesarios para la reposición de los botiquines.  
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La Contratista dispondrá en forma permanente y durante todo el período de obra de una unidad móvil 
ambulancia, que se localizará en un lugar de la zona de obra que pueda atender de la mejor manera posible 
eventuales emergencias. Dicha unidad contará con los elementos básicos indispensables para las 
características del servicio que debe cumplir incluyendo un equipo de radio o teléfono móvil. Se dispondrá 
de un chofer y un encargado de las evacuaciones con conocimientos de primeros auxilios. 
 
En caso que la Inspección lo considere conveniente, esta ambulancia podrá ser reemplazada por un servicio 
contratado de emergencias, a entera satisfacción de aquella. 
 
También se dispondrán botiquines de primeros auxilios en cada frente de trabajo equipados con los 
elementos indispensables. Los mismos deberán disponerse en cantidad suficiente como cubrir todos los 
frentes de trabajo y  estarán equipados con los elementos indispensables para atención de primeros auxilios. 
 
Además el obrador deberá contar con una sala de primeros auxilios para atención rápida, para la posterior 
derivación si fuera necesario a la ciudad más cercana, la misma deberá disponer de medicamentos y camilla. 
 


ARTÍCULO 35: CAMINOS Y ACCESOS DE SERVICIOS – SEÑALIZACIÓN – ETC. 


Caminos y accesos de servicios 
Antes de la iniciación formal de la obra, el Contratista deberá dejar en perfectas condiciones de tránsito el o 
los caminos de accesos existentes y aquellos necesarios para acceder a los lugares de trabajo u obradores. 
Todo trabajo de desmonte para apertura, ensanche o construcción de los mismos, deberán ser 
complementados con el necesario destronque y limpieza de la zona o franja a utilizar para camino. 
 
El Contratista estará obligado a realizar todo trabajo de relleno, compactación, abovedamiento, cuneteado, 
enripiado o afirmado, etc., que la Inspección estime necesario, teniendo en cuenta que los caminos deberán 
quedar en estado de ser utilizados hasta la recepción definitiva. 
 
El costo del desmonte sea para los fines de ejecución o para mantener las distancias mínimas de seguridad, 
en los casos que corresponda, estará a cargo del Contratista, quien deberá tenerlo en cuenta al formular su 
Propuesta. 
 
Los alambrados que el Contratista considere necesario abrir, deberán ser restituidos por la misma a su 
estado original al término de la ejecución de los trabajos del sector, a que hubiera dado lugar la necesidad de 
la apertura de los mismos. 
 
El Contratista será responsable por el incumplimiento de esta condición. 
 
El Contratista deberá en todo momento mantener el lugar de operación libre de obstáculos, desperdicios de 
material y basura además de retirar todo material sobrante o instalaciones temporales tan pronto como su 
uso no sea necesario para la ejecución de las obras motivo de este contrato. 
 
Al término de las obras, el Contratista dejará los lugares de trabajo limpios a satisfacción del Comitente y/o 
Supervisión de Obra. 
 
Señalización 
Es obligación del Contratista señalar de día con letreros y banderas reglamentarias y por la noche con luces 
de peligro, toda interrupción u obstáculos en las zonas de tránsito, vehicular y peatonal, incluidos los desvíos 
que se programen, calles circundantes que se utilicen y en los lugares en donde exista peligro para el mismo, 
en número y disposición necesarios para evitar cualquier accidente. 
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Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, la Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes 
al respecto que fijan las Reparticiones con jurisdicción pertinente, en especial aquellos establecidos en el 
Manual de Señalamiento de la Dirección Nacional de Vialidad, y las disposiciones de las Direcciones de 
Vialidad Provinciales. 
 
Durante la ejecución de las Obras, deberá dejarse expedito el tránsito por las calles o caminos transversales 
y en la medida posible, por los ocupados por las Obras. Cuando sea imprescindible interrumpir el tránsito, el 
Contratista requerirá la previa autorización de la autoridad competente del lugar, la que determinará el 
número y lugar de emplazamiento de los letreros indicadores que aquel deberá colocar a fin de encauzar el 
tránsito por los desvíos. 
 
Las señales deberán conservarse permanentemente en buenas condiciones de visibilidad diurna y 
reflectancia nocturna, por lo que deberán mantenerse siempre limpias, libres de polvos e inscripciones 
extrañas a su fin, y de todo otro elemento que obstaculice su fácil lectura. 
 
Las señales que fuesen robadas deterioradas o inutilizadas por cualquier causa, deberán ser repuestas de 
inmediato. 
 
Los gastos que demande el cumplimiento de este artículo serán por cuenta del Contratista que será 
responsable de los accidentes o perjuicios a terceros que se deriven de su incumplimiento, ello sin perjuicio 
de las multas que se establezcan en este PBYCP a que se hará pasible por cada infracción comprobada. 
 
Comodidad y seguridad para el público 
El Contratista realizará el trabajo ocasionando las menores molestias posibles a terceros. Construirá las obras 
provisionales, auxiliares que fueran necesarias, estando a su cargo la conservación de las mismas de modo 
de asegurar su servicio continuo. 
 
Deberá asegurarse asimismo el acceso a las propiedades. 
 
Cuando sea necesario, a fin de asegurar la seguridad del tránsito vehicular y peatonal, colocará barandas de 
defensa y cualquier otro elemento que sea necesario a juicio de la Inspección. 
 
Los gastos necesarios para el cumplimiento de las prescripciones de este Artículo serán por cuenta del 
Contratista, que será responsable de los accidentes o perjuicios a terceros que se derivan de su 
incumplimiento, ello sin perjuicio de las multas que se establezcan en este pliego a que se hará pasible por 
cada infracción comprobada. 
 
El no cumplimiento de este artículo hará pasible al Contratista de la aplicación de multa, según lo dispuesto 
en el artículo referido a multas del presente Pliego. 
 
Cumplimiento de las normas municipales 
El Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que pudieran tener vigencia en la 
jurisdicción comunal en que desarrolla la Obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 
significar su observancia se considerará incluido en los precios del Contrato. Queda fijada la responsabilidad 
del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada por el incumplimiento 
de las normas mencionadas. 
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Ocupación del terreno 
Los gastos que demanden la ocupación y/o conservación de los terrenos para ser utilizados como depósitos, 
campamentos o cualquier destino de uso exclusivo del Contratista, lo mismo que ataguías o drenajes 
provisorios necesarios para la ejecución de las obras, que no reciban pago directo, correrán por su cuenta y 
cargo. 
 
Asimismo estarán a su cargo los gastos de traslado provisorio y reposición posterior "in situ" de alambrados 
u otras instalaciones existentes, no previstas en el proyecto, que fuere necesario remover para el 
desplazamiento de las máquinas y la construcción de pasos provisorios y accesos a propiedades, evitando 
daños y perjuicios  a vecinos del lugar o al tránsito local. 
 
Protección de edificios e instalaciones subterráneas 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios e instalaciones subterráneas 
amenazadas en su estabilidad por la construcción de las Obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a 
pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta del Contratista. 
 
Puntos Fijos 
El Contratista colocará un punto fijo cada 200 m como mínimo, ubicados estratégicamente, de tal manera 
que desde todo punto de la obra se tenga visibilidad directa a por lo menos uno de ellos. 
 
La totalidad de los puntos fijos serán acotados y referidos a la nivelación general del país, realizada por el 
Instituto Geográfico Militar (IGM) y balizados a satisfacción de la Inspección. Asimismo se determinarán las 
coordenadas planas Gauss Kruger (IGM) de todos los puntos fijos. 
 
Dentro de los QUINCE (15) días corridos de la firma del primer Acta de replanteo el Contratista entregará a la 
Inspección un informe donde conste la ubicación de los puntos fijos, sus cotas, coordenadas planas y 
balizamiento. 
 
Los gastos que se originen por este concepto estarán incluidos en gastos generales. 
 
Mediciones y ensayos 
Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista pondrá a 
disposición de la Inspección de Obra- a su exclusivo cargo - personal, materiales, combustible, herramientas 
y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, controles de cualquier 
naturaleza, etc., como así mismo el mantenimiento y reposición en caso de rotura y/o robo. 
 
Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán ser nuevos y estar en perfectas condiciones de 
uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección. Serán devueltos al 
contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción definitiva de la obra. 
 
Cuando la Inspección lo disponga se extraerá un juego de muestras o probetas de suelo, hormigón u otro 
material, adicional a los que se extraigan para los ensayos de rutina que se efectúen en el Laboratorio de 
obra. Este juego adicional será remitido por el Contratista al Laboratorio de Ensayos de Materiales que la 
Subsecretaría decida, para concretar los ensayos de calidad exigidos. 
 
Sin desmedro de los requerimientos que en tal sentido ordene la Inspección de Obra, el Contratista deberá 
proveer, como mínimo, el instrumental topográfico de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
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El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición y ensayos que demande el cumplimiento 
del presente artículo, y todos los gastos necesarios de materiales, herramientas, equipos, mano de obra, etc. 
para llevar a entera satisfacción las mediciones y ensayos, se considerará incluido en gastos generales. 
 


ARTÍCULO 36: VIGILANCIA, SEGURIDAD E HIGIENE 


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Seguridad e Higiene Nº 
19587, del decreto 351/79 y de todas las normas conexas. 
 
En particular, deberá observar todas las disposiciones del Decreto 911/96 “Higiene y Seguridad en el Trabajo: 
Reglamento para la Industria de la Construcción”. 
 
Al efecto, presentará conjuntamente con su Propuesta el programa de prevención a desarrollar, la 
capacitación prevista, el reglamento interno en la materia y la organización del Servicio de Medicina e 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Mensualmente entregará a la Inspección la información estadística sobre accidentes y enfermedades de 
trabajo. 
 
Ante el incumplimiento de estas disposiciones, la Inspección suspenderá la certificación de los trabajos. 
 
Al momento de la suscripción del Contrato, el Contratista deberá adecuar las medidas de seguridad del 
personal a la legislación vigente. Se acompaña normativa como ANEXO XII.  
 


ARTÍCULO 37: OFICINA PARA LA INSPECCIÓN DE OBRA 


Deberá remitirse a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 


ARTÍCULO 38: SEGUROS 


El Contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos, con los seguros que se detallan a 
continuación: 


1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo conforme a lo 
establecido por las Normas vigente en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes 
N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 
51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra norma legal que resulte vigente 
durante el desarrollo de la obra. 


2) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio que cubra a todo el personal afectado a la obra, de acuerdo 
a la legislación vigente. 


3) Seguro de accidentes personales que cubra al personal del comitente afectado a la obra, a 
terceros que ingresen a la misma, y a quienes ejecuten trabajos sin relación de dependencia con 
la contratista o eventuales subcontratistas. 
El Comitente comunicará al Contratista la nómina del personal afectado a la Inspección y 
Supervisión de la obra, hasta un máximo de 6 personas, las que deberán asegurarse en pólizas 
individuales e intransferibles por un monto equivalente, para cada una, al del seguro del 
Representante Técnico del Contratista, que deberán cubrir los riesgos de accidentes de trabajo, 
incapacidad permanente y muerte  consecuencia de siniestros ocurridos tanto en obra como in 
itinere. El monto mínimo a asegurar PARA CADA PERSONA será de PESOS CUATROCIENTOS MIL 
($400.000). 


4) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, a nombre del Contratista y del Comitente, 
manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y perjuicios 
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causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse como 
consecuencia de la ejecución y mantenimiento de las obras; y por todo reclamo judicial y gastos 
de cualquier naturaleza, en relación con ello. 
El monto de dicho seguro será por un valor no menor al CINCO POR CIENTO (5 %) del monto del 
contrato. 


5) Seguro de All Risk, asegurando la obra contra incendio, inundación, terremoto y otros riesgos, 
debiendo tener la póliza valor progresivo que, en todo momento, cubra el total certificado, y con 
vigencia hasta la Recepción Provisoria. 


 
Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a entera satisfacción del Comitente, 
debiendo las pólizas establecer en forma expresa la obligación del Asegurador de notificar al Comitente las 
omisiones o incumplimientos de cualquier naturaleza en que incurriese el Contratista. Deberá acompañarse 
un informe de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN donde se acredite el estado patrimonial y 
de solvencia de la compañía. 
 
En caso de verificarse el incumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente descriptos, no podrá 
el contratista dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta 
situación genere. En caso de que tal circunstancia se configure con posterioridad al inicio de la obra, se 
procederá a la suspensión de ésta, con cargo al contratista, no abonándose ningún importe en concepto de 
certificados; pudiéndose inclusive llegar a la rescisión del contrato. 
El Contratista deberá acompañar al expediente informes semestrales de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN, donde se determine el estado patrimonial y de solvencia de la compañía con la que haya 
contratado el seguro. El Comitente, luego de la evaluación de dichos informes, podrá requerir el cambio de 
aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificada esa decisión. 
 
La contratación de seguros por parte del Contratista no limitará ni disminuirá su responsabilidad cualquiera 
sea la contingencia que ocurra y le sea atribuible. 
 
Todas las pólizas de seguros serán entregadas al Comitente antes de iniciarse las obras sin cuyo requisito no 
se abonará al contratista ningún importe en conceptos de certificados. 
 


ARTÍCULO 39: PROVISIÓN DE AGUA – ENERGÍA ELÉCTRICA 


Agua para la construcción 
Queda a cargo del Contratista la obtención y pago de todos los volúmenes de agua necesarios para la 
ejecución de la totalidad de las obras. Los importes resultantes, se considerarán incluidos dentro de los 
precios contractuales de los ítems respectivos. 
 
Energía eléctrica para las obras 
Será provista y costeada por el Contratista quedando a su cargo todos los trámites necesarios ante la 
Empresa respectiva para su obtención. 
 
El Contratista será responsable de la provisión de los equipos necesarios, para asegurar la continuidad del 
abastecimiento de energía eléctrica, siendo de su absoluta responsabilidad toda eventualidad que incida en 
la ejecución de las obras, no pudiendo aducir como causal de interrupción de las tareas o de prórroga del 
plazo contractual, la interrupción en el servicio de energía eléctrica, baja de tensión, etc. 
 
Los gastos que se originen por este concepto se considerarán incluidos en los precios contractuales de los 
ítems respectivos. 
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ARTÍCULO 40: REPRESENTANTE TÉCNICO 


El Contratista deberá contar permanentemente en la obra con un Representante Técnico que será un 
profesional de nivel universitario, matriculado en el Consejo Profesional de Ingeniería de su jurisdicción, con 
título habilitante de Ingeniero Hidráulico o Civil, desempeñándose como responsable técnico del mismo ante 
el Comitente, en todo lo que se refiere a la Propuesta, adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya 
designación estará sujeta a la aprobación del Comitente. 
 
El Representante Técnico del Contratista será el encargado de la Conducción Técnica de los trabajos, 
responsable principal de recibir y cumplimentar las órdenes de servicio y demás directivas emanadas de la 
Inspección de Obra. Será inexcusable su presencia permanente en el lugar de los trabajos, en especial al 
efectuarse  los replanteos y mediciones para la certificación de los trabajos. 
 
Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, debiendo contar 
para ello con la autorización previa de la Inspección. 
 
En estos casos designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación de por lo menos 
DOS (2) días hábiles, quien para quedar en funciones, deberá contar con la autorización de la Inspección. 
 
El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada sobre los cargos 
públicos que ha desempeñado el profesional que propone como Representante Técnico y la fecha de 
cesación de sus servicios. 
La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y administrativas que 
correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato el representante, por otro aceptable para el 
Comitente, a su exclusivo juicio. 
 
La ausencia injustificada en Obra del representante  del Contratista, hará pasible a éste, de una multa diaria, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo de multas de este Pliego. 
 


ARTÍCULO 41: AJUSTES DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 


La Obra debe ser totalmente realizada en el plazo fijado en el Contrato y considerando, de corresponder, las 
prórrogas al plazo de ejecución que hubieran sido otorgadas. 
 
Se considerarán extensiones en los plazos a las siguientes causas: 


a. Días de lluvia: 
Dado que el plazo de ejecución ha sido calculado sobre la base de considerar VEINTIDÓS (22) 
días trabajados en el mes, solo se considerará un mayor plazo por efecto de las lluvias, cuando 
en el mes se hayan trabajado menos días que los citados por esa causa. A tal fin la Inspección de 
Obra, confeccionará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma conjunta 
con la foja de medición. 
Se define como "día de lluvia" que afecta el normal desarrollo de los trabajos, al período de 
VEINTICUATRO (24) horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de 
tiempo al que se refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los 
DIEZ (10) milímetros, o en el caso que se den más de tres días consecutivos con lluvias iguales o 
mayores a 5 mm. En cada caso la Inspección evaluará si las consecuencias generadas por dichas 
lluvias justifican un reconocimiento mayor.  


b. Otras causas: 
Serán consideradas otras causales que estén debidamente justificadas. Las huelgas se 
entenderán como causales de extensión del plazo contractual, siempre que no hayan sido 
declaradas ilegales por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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ARTÍCULO 42: MEDICIÓN – CERTIFICACIÓN 


No se computarán las obras o trabajos realizados que por cualquier motivo modifiquen el proyecto, si éstas 
no han sido previamente autorizadas por el Comitente y comunicadas por intermedio de la Inspección. 
 
Los gastos en concepto de jornales de los ayudantes, útiles e instrumentos que sean necesarios emplear en 
las mediciones, ya sean éstas parciales o definitivas, o en las verificaciones de las mismas, que la Inspección 
considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva del Contratista y se considerarán incluidos en los 
precios unitarios de los ítems respectivos. 
 
El pago de los trabajos contratados se hará mediante certificados mensuales por obra realizada, aprobados 
por la Inspección de Obra y deberán contar con la conformidad de la Supervisión de Obra, aplicando los 
precios unitarios del contrato. Los pagos de los certificados se efectuarán de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 13 y 26 del presente PBYCP. 
 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisorios, sujetos a reajustes posteriores, 
hasta tanto se produzca la recepción provisoria de las obras. 
 
Los trabajos realizados serán certificados mediante una planilla a denominar OBRA EJECUTADA. 
 
Dichas planillas incluirán el volumen  total de la obra realizada  según el acta de medición respectiva. 
 
Todos los importes a deducir sea por multas y/o por toda otra deducción que deba practicarse al Contratista 
y de la que esté debidamente notificado, se deducirán del importe neto a cobrar según el certificado de 
OBRA EJECUTADA. 
 
De cada certificado de obra ejecutada se deducirá el CINCO POR CIENTO (5%), según lo establecido en el 
PBYCG, para atender el Fondo de Reparos. 
 
Este fondo podrá ser sustituido por cualquiera de las modalidades establecidas en el Artículo 21 del PBYCG. 
 
La composición de los Certificados de Obra Ejecutada y Certificado Resumen respectivo, será determinada 
por la Supervisión. 
 
La Inspección entregará al Contratista el diseño de las Planillas de Certificación dentro de los CINCO (5) días 
corridos de iniciadas las obras a los fines de su implementación mediante Planilla de Cálculo Electrónica. 
Dentro de los QUINCE (15) días corridos de iniciadas las obras, el Contratista someterá a aprobación de la 
Inspección el programa respectivo. 
 
A los fines de la certificación mensual, el Representante Técnico conjuntamente con la Inspección, procederá 
a la medición de las obras realizadas en el mes, dentro del primer día hábil del mes siguiente. Si el 
Representante Técnico no concurriera, la Inspección ejecutará las mediciones y las pondrá a disposición de 
aquel sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza, hasta la confección del certificado final. 
 
El Contratista confeccionará los certificados de obra ejecutada, aplicando los precios unitarios contractuales 
al cómputo resultante de la medición mensual y los presentará a la Inspección en CINCO (5) copias dentro 
del día hábil siguiente al de la medición. 
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La Inspección aprobará u observará los certificados, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su 
recepción. De ser observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil siguiente al de la 
notificación respectiva. 
 
De no presentar el Contratista los certificados o no rehacerlos, la Inspección podrá decidir su confección de 
oficio. 
 
De ser aprobados, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar los certificados.  
 
De no concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección los elevará de 
oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquel. 
 


ARTÍCULO 43: RETENCIONES SOBRE LOS CERTIFICADOS 


De cada Certificado se efectuarán las retenciones tributarias pertinentes que incluirán aquellas establecidas 
en: a) la Resolución General N° 1439/03 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (retención 
Impuesto al Valor Agregado), b) Resolución General N° 830/00 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (Impuesto a las Ganancias) y c) Resolución General N° 4052/95 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (SUSS – Sistema Único de la Seguridad Social).  
 
Del importe total de cada Certificado, ya sean de valores básicos de Contrato o los de reajuste de precios, se 
retendrá el importe del CINCO POR CIENTO (5%) para su aplicación al Fondo de Reparo. 
 
En caso de ser afectado este Fondo de reparo al pago de multas o devoluciones que por cualquier concepto 
debiera efectuar el Contratista, corresponderá al mismo reponer la suma afectada en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles de ocurrida la notificación, bajo apercibimiento de rescisión del Contrato, sobre la base de lo 
estipulado por el CAPÍTULO X del Título II del PBYCG (Rescisión de Contrato). 
 


ARTÍCULO 44: PAGO DE LOS CERTIFICADOS 


Los certificados serán abonados al Contratista dentro de los SESENTA (60) días corridos, contados a partir de 
la conformidad del certificado por parte del Supervisión, previa presentación por parte del Contratista de la 
factura correspondiente y demás requisitos previstos en el presente PBYCP. Los pagos de los certificados se 
efectuarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 26 del presente PBYCP. 
 
Todos los importes a deducir sean por multas y/o por toda otra deducción que deba practicarse al 
Contratista y de la que esté debidamente notificado, se deducirán del importe neto a cobrar. 
 
Fuente de financiamiento y pago de los certificados 
La fuente de financiamiento de la presente obra, provendrá de los fondos del FIDEICOMISO DE 
INFRAESTRUCTURA HÍDRICA que la Subsecretaría de Recursos Hídricos gestione de acuerdo a lo establecido 
por el Decreto 1.381/2001 ratificado por la Ley Nacional 26.181. 
 
Estableciéndose como condición necesaria para el pago de los certificados, que cada uno de ellos con los que 
se tramite un pago, sea acompañado de los siguientes requisitos: 


 Certificado Original de Obra conformado por el Subsecretario de Recursos Hídricos de la Nación. 


 Póliza de Seguro de Caución en sustitución del Fondo de Reparo, cuando se pretenda tal 
sustitución. 


 Carta de Aceptación de Beneficiario de los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso, 
según modelo adjunto como ANEXO XXIV. 
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 Factura de la Contratista. 


 Datos del o los beneficiarios (en caso de Cesión parcial); Cuenta Corriente Bancaria del 
Contratista o del Cesionario en su caso, en Pesos, en el Banco de la Nación Argentina (Sucursal, 
Nro. de Cuenta y CBU). 


 En caso de existir Cesión Parcial, acompañar Notificación fehaciente al deudor cedido (según Art. 
1620 del Código Civil y Comercial de la Nación y concordantes). 


 Constancia de la AFIP de la inscripción del Contratista como agente de retención del Sistema 
Único de Seguridad (SUSS), Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias si 
correspondiese. 


 Certificado fiscal para contratar, vigente, emitido por la AFIP. 


 Constancia de excepción de impuestos, si correspondiese. 


 Copia de las Declaraciones Juradas y de los comprobantes de pago de IVA, Ganancias y SUSS 
correspondiente al periodo del certificado de obra en el caso que el Contratista hubiera actuado 
como agente de retención de alguno de esos impuestos. 


 
La factura deberá reunir los requisitos que determinan las disposiciones vigentes, dictadas por la Dirección 
General Impositiva y hacer mención a la naturaleza del certificado, número y monto neto cuyo pago se 
tramite. 
 
Cualquier demora en la presentación de la factura por parte del Contratista, será adicionada al plazo 
estipulado del pago. 


ARTÍCULO 45: RECEPCIÓN PROVISORIA 


Certificado de Recepción Provisoria 
Realizada la Recepción Provisoria de la obra, y en un plazo de CINCO (5) días hábiles, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección el certificado de Recepción Provisoria. 
 
El certificado de Recepción Provisoria de la obra, totalmente ejecutada en todas sus partes de acuerdo con 
las obligaciones contractuales del Contratista, contendrá la enumeración correlativa del monto de contrato 
original, adicionales e imprevistos si los hubiera y otros trabajos ordenados por la Inspección, el detalle de 
todos los importes de los certificados y de todas las deducciones aplicadas por multas y/o otros conceptos. 
 
La Inspección aprobará u observará el certificado, dentro del día hábil siguiente al de su recepción. De ser 
observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva. 
De no presentar el Contratista el certificado o no rehacerlo, la Inspección podrá decidir su confección de 
oficio. 
 
De ser aprobado, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar el certificado. 
 
De no concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección lo elevará de 
oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquel. 
 
La cancelación del Certificado Definitivo Final seguirá el trámite ordinario de los certificados de obra 
ejecutada, y será abonado al Contratista dentro de los sesenta (60) días corridos, contados a partir de la 
fecha del Acto Administrativo de su aprobación, previa presentación por parte del Contratista de la factura 
correspondiente y demás requisitos previstos en el Artículo de Multas de este Pliego. 
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Condiciones para la Recepción Provisoria de las obras 
Finalizada la obra y una vez que la Inspección de Obra y la Supervisión de Obra verifiquen que todos los 
trabajos se encuentren terminados de estricto acuerdo con las condiciones contractuales, que se hayan 
aprobado todos los planos conforme a obra y que se cumplimentaron las pruebas establecidas en las 
Especificaciones Técnicas, así como las que hubiese requerido el Comitente, éste extenderá el acta de 
recepción provisoria de la Obra. 
 
En dicha acta constarán las ligeras deficiencias que el Contratista deba subsanar o corregir, y los detalles que 
deba completar, como así también las redeterminaciones de precios pendientes de pago en el caso de que 
se adeudaren. 
 
En el caso que el Contratista se negare a corregir las deficiencias, el Comitente podrá ejecutar los trabajos 
por terceros, con cargo al Contratista. 
 
Si existiesen trabajos mal ejecutados, el Comitente podrá suspender la recepción provisoria, hasta que el 
Contratista efectúe las correcciones pertinentes. Si este no las realizare en el plazo estipulado, el Comitente 
podrá optar por recibir la obra de oficio y encarar la ejecución de los trabajos por terceros, con cargo al 
Contratista, sin perjuicio de las sanciones que le pudieran corresponder. 
 
El Comitente o la Inspección de Obra, a su exclusivo juicio y en oportunidad de la Recepción Provisoria, 
podrá ordenar la realización de las pruebas y ensayos de materiales consignadas en los Pliegos, en este caso 
el Contratista suministrará, a su costa, el personal y los elementos necesarios para efectuar tales pruebas y 
ensayos. Si después de tres (3) días corridos de recibida la orden respectiva, el Contratista no hubiera 
preparado los elementos para hacer los ensayos se hará pasible de la aplicación de las multas establecidas 
en el presente Pliego. 
 
Los gastos de cualquier índole que ocasione al Contratista la ejecución de los ensayos de recepción se 
encuentran incluidos en los gastos generales de la obra, como asimismo los gastos que requieran la 
conservación de las obras ya ejecutadas, hasta la recepción provisional de toda la obra contratada. 
 
Planos conforme a obra 
La presentación de estos planos deberá realizarse en láminas vinílicas, CINCO (5) copias de cada una, 
dibujados en Autocad versión 2007 (o última versión en plaza), debiendo entregarse copia de los respectivos 
archivos *.dwg en formato digital (CDs). Una vez aprobados por la Inspección, los planos serán entregados al 
Comitente con anterioridad al Acta de Recepción Provisoria. Es decir, que el tiempo que demanden las 
tareas inherentes a la confección de los mismos, se considera incluido en el plazo contractual de las obras y 
por lo tanto el Comitente no suscribirá el acta de recepción provisoria si el Contratista no hubiera entregado 
la totalidad de los planos conforme a obra, previamente aprobados por la Inspección. 
 
Las medidas de los planos se ajustaran a las normas IRAM que indique la Inspección. En cuanto al contenido, 
traducirán lo más fielmente posible la obra realizada. Serán desarrollados tomando como base los del 
proyecto incorporado en la documentación contractual, incluyendo dimensiones, cotas, especificaciones, 
notas, referencias y las modificaciones que hubieran resultado de la ejecución de las obras. 
 
Los gastos que demanden la confección de los CDs y los planos respectivos no recibirán pago directo alguno, 
considerándose incluidos en gastos generales. 
 
Para aquellas obras que modifiquen, afecten o requieran nuevas construcciones en instalaciones fijas que 
pertenezcan a otras administraciones, el Contratista deberá presentar además de los planos conforme a 
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obra a satisfacción de la Inspección, documentación similar que esas administraciones requieran, en las 
formas, cantidades y plazos habituales de cada una, corriendo los gastos del caso por su cuenta y cargo. 
 
Si entre la recepción provisoria y la definitiva de la obra, se produjese cualquier alteración y/o modificación 
en la obra ejecutada, ésta deberá volcarse en los planos de obra respectivos con anterioridad a la recepción 
definitiva y no se suscribirá el acta correspondiente hasta que se haya cumplimentado este requisito. 


ARTÍCULO 46: DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA PREVIO A LA RECEPCIÓN PROVISORIA 


Es condición indispensable para efectuar la recepción provisoria de la Obra, que el Contratista haga entrega 
a la Inspección de Obra los planos conforme a obra y que se cumplimentaron las pruebas establecidas en las 
especificaciones técnicas. 
 
La documentación será verificada por la Inspección de Obra, a los efectos de detectar las eventuales faltas 
de concordancia con la realidad, para luego ser devuelto al Contratista para su corrección. 
 
Esta documentación conforme a obra estará integrada por los planos, especificaciones y memorias de la 
Obra ejecutada, incluyendo los estudios técnicos realizados por el Contratista (ambientales, geotécnicos, 
hidrológicos, estructurales, etc.). 
 
Todas las medidas se expresarán en el sistema métrico decimal. 
 
Los planos consignarán con toda exactitud las posiciones planialtimétricas de conductos y estructuras, así 
como la ubicación, plantas, elevaciones y cortes de las obras civiles que hubiere y de todas las instalaciones 
electromecánicas. 
 
De corresponder por el tipo de obra, se incluirán planos constructivos y de detalle de fundaciones, de 
estructuras de hormigón armado con sus armaduras, de interiores y exteriores de tableros, de interconexión 
eléctrica de fuerza motriz y comando y, en general, toda la información gráfica necesaria para identificar y 
ubicar físicamente cualquier elemento de la Obra. 


ARTÍCULO 47: PLAZO DE GARANTÍA 


El plazo de garantía será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos contados desde la extensión 
del acta de recepción provisoria.  
 
La finalización del plazo de garantía sin que existieren observaciones dará lugar a la Recepción Definitiva de 
la Obra. 
 
Si durante el período de garantía el Contratista no solucionara, a satisfacción de la Inspección de Obra, los 
vicios ocultos, las observaciones a los trabajos ejecutados consignadas en el acta de recepción provisoria y 
los desperfectos ocurridos durante el período de garantía, el Comitente podrá subsanar las deficiencias 
contratando los trabajos con terceros o realizándolos por administración, con cargo al Fondo de Reparo del 
Contrato. 


ARTÍCULO 48: RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecido en el Artículo 47 "Plazo de Garantía", del 
presente PBYCP, tendrá lugar la recepción definitiva que se efectuará con las mismas formalidades que la 
provisional, previa comprobación del buen estado de las obras y verificación del correcto funcionamiento de 
las instalaciones especiales (remoción de interferencias) a cuyo efecto se realizarán las pruebas que el 
Comitente estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente las especificadas para la recepción 
provisional.  
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La Recepción se formalizará en el acta de recepción definitiva que será labrada en presencia de un 
representante del Comitente y la Contratista o su Representante Técnico. En dicha acta se dejará constancia 
de las redeterminaciones de precios en trámite y/o pendientes de pago en el caso de que se adeudaren. 
 
La recepción definitiva de la obra extinguirá de pleno derecho las garantías otorgadas por el Contratista por 
la parte recibida y lo liberará de las responsabilidades contractuales, con excepción de la responsabilidad por 
ruina de la obra. 
 
Si el Contratista no realizase los trabajos de conservación y reparación necesarios, previa intimación y 
vencido el término que se le establezca, el Comitente procederá a recibir la obra de oficio y determinará la 
proporción en que se afectarán las garantías y créditos pendientes sin perjuicio de las sanciones que se 
apliquen en el Registro Nacional. De las actas de recepción deberá entregarse al Contratista una copia 
autenticada. 
 
El Comitente podrá disponer si lo considera procedente, antes de la Recepción Definitiva, el control total de 
las obras mediante la Inspección de Obra y la Supervisión de Obra. Dichos controles se harán en puntos 
casuales, pudiéndose aumentar la frecuencia en la zonas donde considere dudoso el cumplimiento de las 
especificaciones. Estos controles, de ninguna manera sustituirán a los establecidos en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Los gastos de cualquier índole que ocasione al Contratista la ejecución de las pruebas o controles citados, se 
considerarán incluidos en los gastos generales de la obra, como asimismo los gastos que le demande la 
conservación de las obras hasta la recepción definitiva. 
 
Realizada la recepción definitiva de la obra, y en un plazo de cinco (5) días hábiles, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección el certificado de recepción definitiva, por el cual se procederá a la devolución del 
“Fondo de Reparo” y al pago de eventuales liquidaciones pendientes, sin perjuicio de que los pagos de los 
certificados se efectuarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 26 del presente PBYCP. 
 
La Inspección de Obra aprobará u observará el certificado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
de su recepción. De ser observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil siguiente al de la 
notificación respectiva. 
 
De no presentar el Contratista el certificado o no rehacerlo, la Inspección podrá decidir su confección de 
oficio. 
 
De ser aprobado, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar el certificado. 
 
De no concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección lo elevará de 
oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquel.  
 
Este certificado seguirá el trámite ordinario de los certificados de obra ejecutada, y será abonado al 
Contratista dentro de los SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del acta de recepción 
definitiva, previa presentación por parte del Contratista de la factura correspondiente y demás requisitos 
previstos en el Artículo 43 de este Pliego.  
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ARTÍCULO 49: LIQUIDACIÓN FINAL DE LA OBRA 


Una vez efectuada la recepción definitiva de la Obra y antes de liberar los fondos retenidos, se efectuará la 
liquidación final de la Obra, considerando siempre que Los pagos de los certificados se efectuarán de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 del presente PBYCP. 
 
Para la liquidación final se tomarán en cuenta, de resultar procedentes, los reclamos no resueltos efectuados 
por el Contratista sobre las mediciones y certificaciones mensuales. 
 
Además de la liquidación de la obra total autorizada ejecutada, en esta liquidación final se incluirán todos los 
créditos y cargos que le corresponda efectuar al Contratista en forma tal que el resultado de la misma refleje 
el saldo total y definitivo resultante de la vinculación contractual entre el Comitente y el Contratista. 
 
Esta liquidación final, una vez aprobada por el Comitente adquirirá el carácter de liquidación definitiva por la 
ejecución de la Obra contratada. 
 
Si resultara de esta liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro del plazo 
fijado para los Certificados mensuales a contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. 
 
Si resultara un saldo a favor del Comitente, se notificará al Contratista e intimará a su pago en el término de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos de recibida la notificación. 
 
Vencido ese término sin que el Contratista hubiere efectuado el pago, se procederá a afectar, en primer 
lugar, el fondo de reparo. De no resultar suficiente, el Comitente procederá al cobro de la misma por la vía 
legal que corresponda. 
 


ARTÍCULO 50: MANEJO DE LAS INSTALACIONES 


El Contratista deberá suministrar instrucciones escritas acerca del manejo de las instalaciones incorporadas a 
la Obra y de los inconvenientes que con más frecuencia podrán presentarse en ellas, e instruir directamente 
al personal que el Licitante destine a su cuidado, para lo cual debe cumplimentar si correspondiera a juicio 
de la Supervisión con la entrega de un Manual de Uso y Mantenimiento. 
 


ARTÍCULO 51: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 


Todo incumplimiento de las condiciones previstas en la documentación contractual o de órdenes de servicio 
dará lugar a la aplicación de sanciones, debiéndose tener en cuenta que las multas son progresivas y 
acumulativas en proporción a los incumplimientos producidos y al monto del Contrato. 
 
A tal efecto, deberá habilitarse una cuenta de deméritos en la que se asentará el puntaje que reflejará las 
faltas cometidas por el Contratista, a partir del cual se medirá el grado de incumplimiento registrado por 
éste desde el inicio del Contrato. A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del 
Contrato al monto original del mismo más los importes de las modificaciones que fueren aprobadas. 
 
La acumulación de multas por un valor del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del Contrato, podrá ser 
considerada por el Comitente como causal suficiente para la rescisión del Contrato, sin necesidad de librar 
intimación judicial o extrajudicial alguna. 
Multas 
Se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos siguientes. 
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La imposición de las penalidades establecidas en este artículo, no impide la aplicación de otras que 
estuvieran en el mismo o en otro documento del Contrato. 


1.- Multas por Mora en la Iniciación de los Trabajo 
Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro del plazo establecido, se le aplicará una multa de CINCO 
DÉCIMOS POR MIL (0,5‰) del monto total del Contrato por cada día de demora en iniciar la Obra. 


2.- Multas por Mora en la Finalización de los Trabajos 
Si el Contratista no diera total y correcta terminación a los trabajos dentro del plazo contractual, se le 
aplicará una multa equivalente a CINCO DÉCIMOS POR MIL (0,5‰) del monto total del Contrato por cada día 
de atraso en la terminación de la Obra. 
Las multas que se apliquen por demora en la iniciación o en la finalización de los trabajos, no autoriza al 
Contratista a tener por prorrogado el plazo de la Obra por el número de días correspondientes a aquella. 
Solo se incluirán en el cómputo del plazo del Contrato, las prórrogas y ampliaciones aprobadas 
expresamente por el Comitente. 
 


3.- Multas por la Paralización de los Trabajos sin causa justificada 
Si el Contratista paralizara los trabajos sin causa justificada, se le aplicará una multa equivalente a UN 
DÉCIMO POR MIL (0,1‰)  del monto total del Contrato por cada día de paralización. 
 


4.- Multas por faltas o incumplimiento de Órdenes de Servicio 
Si el Contratista cometiera faltas o infracciones a lo dispuesto contractualmente, o incumpliera las Órdenes 
de Servicio emanadas de la Inspección de Obra, se hará pasible de la aplicación de multas que podrán variar 
de CINCO DÉCIMAS AL DIEZ POR MIL (0,5‰ al 10‰) del monto del Contrato, según la importancia de la 
infracción o incumplimiento. Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción o 
incumplimiento. 
 
Las infracciones y la cuantificación de su sanción son las siguientes: 


a. Ausencia injustificada del Representante Técnico: UNA DÉCIMA POR MIL (0,10%0) del monto 
contractual por cada día de ausencia injustificada. 


b. Negativa a notificarse de una Orden de Servicio: VEINTICINCO CENTÉSIMAS POR MIL (0,25%0) del 
monto contractual. 


c. Incumplimiento de disposiciones municipales vigentes para el cierre de obras y seguridad en la 
vía pública: UNA DÉCIMA POR MIL (0,10%0) del monto contractual. 


d. Incumplimiento de una Orden de Servicio: CINCO DÉCIMAS POR MIL (0,5%0) del monto 
contractual por cada día de incumplimiento contado a partir de su notificación. 


e. Paralización de trabajos (total o parcial) por divergencias no resueltas: CINCO DÉCIMAS POR MIL 
(0,5%0) del monto contractual por cada día de paralización. 


 


ARTÍCULO 52: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS. 


1. Producido un incumplimiento que justificara la aplicación de multas, la Inspección de Obra intimará 
mediante Orden de Servicio en plazo fatal y perentorio de DIEZ (10) días, prorrogable por causa 
debidamente justificada de conformidad a la naturaleza del objeto en cuestión, al cumplimiento bajo 
apercibimiento de sanción. 


2. La Inspección de Obra comunicará al Comitente los fundamentos de la procedencia de la intimación, 
a lo cual el Comitente dictará la correspondiente resolución sobre el particular. 


3. Las multas por incumplimiento del plazo de ejecución de la Obra así como las establecidas por 
infracción a las disposiciones de este pliego o en cualquiera de los instrumentos que integran el 
Contrato, serán aplicadas directamente por el Comitente (resolución mediante), a requerimiento de 
la Inspección de Obra o en forma directa, cuando así corresponda. 
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4. El importe de las multas podrá ser percibido por el Comitente o bien deducido de créditos y fondos 
retenidos que éste posea. En este último caso la deducción o afectación se hará en el siguiente 
orden:  


1) Deducción del importe de la multa del primer certificado que el Contratista debe 
cobrar después de la aplicación de ésta. 


2) Afectación del fondo de reparos en el monto de la multa, el que deberá ser 
repuesto por el Contratista de inmediato ante la intimación del Comitente. 


5. La afectación del fondo de reparos significará la transferencia a favor del Comitente del monto de la 
multa. 


6. Los montos afectados deberán ser repuestos por el Contratista en los términos establecidos en el 
Artículo 90 – Retenciones sobre los certificados (Fondo de Reparo) del PBYCG, bajo apercibimiento 
de rescisión del Contrato sobre la base de lo estipulado en el Capítulo X del Título II (Rescisión del 
Contrato) del PBYCG. 


ARTÍCULO 53: RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DEL CONTRATISTA. 


Cuando la rescisión del Contrato no se produzca por las causales estipuladas en el Artículo 50 inciso a) de la 
Ley Nº 13.064, la devolución del Fondo de Reparo correspondiente a los trabajos ejecutados 
satisfactoriamente y de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, o de los saldos de ambas garantías que 
resulten de la compensación prevista en el artículo 90 del PBYCG, se efectuará después de transcurrido un 
período no menor al plazo de garantía contado desde la fecha de suspensión efectiva de las obras y siempre 
que no se hubiesen comprobado desperfectos debido a la mala calidad de los materiales o defectuosa 
ejecución de los trabajos.  
 
En este último caso, si los desperfectos no fuesen reparados por el Contratista, el Comitente podrá proceder 
a hacerlo por cuenta de aquél, afectando con ese fin el Fondo de reparo y la Garantía de cumplimiento de 
contrato si fuese necesario. 
 
Si hubiese trabajos ejecutados parcialmente que no tuvieran su correspondiente previsión como precio 
unitario en el listado de ítems a cotizar por parte del Contratista, el valor de los mismos será fijado por el 
Comitente o quien este designe a tal respecto. Si la rescisión se produjese en los términos del inciso a) del 
Artículo 50 de la Ley N° 13.064, el Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento de Contrato y el Fondo 
de Reparo en su caso. 
 


ARTÍCULO 54: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 


Será de aplicación al presente Contrato, el mecanismo de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra 
Pública y de Consultoría de Obra Pública dispuesto por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016, sus 
normas complementarias y modificatorias (Se acompaña normativa en ANEXO XV).  
 
A tales efectos se aclara que el mes de base contractual para la redeterminación de los precios será el 
correspondiente al mes de presentación de la Propuesta o última redeterminación de precios aprobada, en 
concordancia con lo establecido en el citado Decreto. 
 
Será de aplicación la Variación de referencia según las ponderaciones incluidas en el siguiente cuadro para 
Obras hidráulicas – Canalizaciones para prevención de inundaciones, conforme el Decreto Nº 691/2016: 
Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública. 
 
Para los pagos de los certificados de ajuste por redeterminación de precios se utilizará el mismo sistema que 
para el pago de los certificados de obra, enunciado en los artículos 13 y 26 del presente PBYCP.  
 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 44 de 103 


 


ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN DE INSUMOS PRINCIPALES PARA EL CÁLCULO DE LA VARIACIÓN  DE 
REFERENCIA CONFORME ARTÍCULO 5 Y ARTÍCULO 18 INCISO C DEL DECRETO Nº 691/2016 
 


MANO DE OBRA 20,0% 


EQUIPOS 35,0% 


ASFALTOS/COMBUST./LUBRIC. 34,0% 


GASTOS GENERALES 8,0% 


COSTO FINANCIERO 3,0% 


TOTAL 100,0% 
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ANEXO I: MEMORIA  


Licitación Pública Nacional Nº.......... 
AMPIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 
La cuenca del Río Salado abarca más de la mitad de la Provincia de Buenos Aires y se caracteriza por 
presentar en forma periódica y frecuente inundaciones y sequías prolongadas; a partir de la década del ’70 
se observó un aumento de la frecuencia de los eventos de inundación y anegamiento generando pérdidas de 
gran magnitud en la producción del sector agropecuario y en la infraestructura vial y urbana. 
 
La presente obra se enmarca en el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, cuyo objetivo es el de 
superar los factores limitantes de la producción y el desarrollo de la región, en particular reducir los 
impactos negativos que representan las inundaciones y es la continuación de otros tramos ya ejecutados 
entre la desembocadura y el Puente de la Ruta Nacional 205 (Progr.346.400), en su mayor parte financiados 
por el Estado Nacional. 
 
El Tramo IV, Etapas 2 a 4, comienza en el puente de la Ruta 205, en el Partido de Roque Pérez  y se extiende 
hasta el acceso del Canal del Este en el partido de Bragado. Constituye junto al Tramo V, el Río Salado 
Superior denominado así por el PMI.  
 
Las obras proyectadas en esta sección del Rio Salado surgen básicamente, como parte del proyecto global, 
como medida de control y mitigación de inundaciones en la región del noroeste. La consecuencia directa de 
las obras de desagüe es un aumento de los caudales entrantes del Salado Superior. 
 
En todo el Tramo, la obra a ejecutar poseerá una sección compuesta por una de cauce menor, en 
coincidencia con la actual implantación del río -de modo de contar con una capacidad de conducción 
suficiente como para conducir los caudales en épocas de estiaje y condiciones que faciliten su 
mantenimiento- y un ensanche adicional con banquinas a cada lado, que forman la sección mayor de la 
antes mencionada. 
 
Dadas las características geomorfológicas de los diferentes sectores, y de la obra, se ha estimado que es 
posible efectuar tales trabajos de excavación con una combinación de equipos de dragado y equipos 
retroexcavadores, en forma indistinta y complementaria.  
 
Las obras de canalización del río han sido diseñadas atendiendo la situación prevista en el Proyecto Ejecutivo 
de Obras para el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, en el que se plantea el escurrimiento 
encauzado en el Río Salado Superior, para la condición de máxima capacidad,  que puede ser asimilado a un 
caudal de aproximadamente 10 años de recurrencia, mientras recibe los excedentes de la región noroeste a 
través de su sistema de canales Troncales a ejecutar en la subregión A3, con caudales de aporte equivalentes 
a eventos de 10 años de recurrencia.  
 
En función de los ingresos laterales y la progresión de la canalización del cauce, se definieron diferentes 
tramos con capacidades dadas por caudales de tramo, resultando de ello variaciones de sección y 
pendientes determinadas por las características de la morfología del terreno, representada en el perfil 
longitudinal del río. De esta forma se llegó a las siguientes conclusiones: 


 La primera arteria debe ser adecuada para evacuar 250 m3/s. 


 Aguas abajo de la RN Nº 5 la capacidad debe incrementarse a 350 m3/s. 


 Finalmente, aguas arriba de la Ruta Provincial 30, la capacidad de diseño a 450 m3/s. 
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Para las pendientes transversales se adoptaron taludes suaves, compatibles con la estabilidad de los 
materiales disponibles. Para el cauce menor se adoptaron taludes 1:3. Para el cauce mayor se adoptaron 
taludes 1:4, para integrarlos al terreno natural. 
 
Así también se realizó una evaluación preliminar de los sitios cercanos al río que puedan ser utilizados para 
la disposición de los suelos de la excavación. El criterio de análisis consistió en identificar sectores bajos 
marginales, que hayan estado ubicados, al menos a una distancia de 200m del borde superior terminado del 
río. La distancia más alejada del sector de relleno quedó acotada a 1000m del borde superior terminado  del 
río. Esto genera dos franjas paralelas al eje a lo largo de todo el tramo, en donde se producirán mejoras en 
terrenos de topografía relativa baja. En cualquier caso, si por razones de conveniencia deben elegirse 
localizaciones de relleno más próximas a la sección conformada de canalización, estos rellenos deberán 
conservar una separación mínima de 200m desde el borde superior del cauce terminado. 
 
Por otra parte, cabe aclarar que el relleno deberá realizarse siempre desde el punto más alejado del sector a 
rellenar y en dirección al Río. 
 
Como consecuencia de la disposición de tierras de relleno se verán mejoradas las tierras ubicadas a lo largo 
del corredor fluvial. Tales mejoras estarán dadas por la menor vulnerabilidad del río, por su elevación en el 
entorno del terreno circundante, y también por el mejoramiento del perfil edáfico prevista de efectuar 
durante la construcción de los recintos, mediante el aporte de nutrientes y la siembra de pasturas, según se 
indica en las Especificaciones Técnicas, lo que permite lograr mejores condiciones para la reproducción de 
pasturas y la agricultura. 
Renglón 1 –Tramo IV – Etapa III 
Este tramo del Proyecto se dividirá en 2 partes, las cuales se desarrollarán:  


 Desde Progr. 379.830 a Progr. 393.145 en coincidencia con el ingreso de la Cda. La Salada. Bf: 
40m – h: 1.20m – banquinas laterales B: 60m. 


 Desde Progr. 393.145 a Progr. 442.108, aguas arriba del Pte Mora. Bf: 40m – h: 1.20m – 
banquinas laterales B: 40m. 


 
Como consecuencia de esta intervención, resulta un volumen total de excavación de 25.416.302 m³ 
completando una longitud de 62.278m.  
 
La geometría es este tramo será: 
 


  Dist. 
Cota 
Proy. 


Cota 
Proy. 


Ancho 
Cauce 


Prof. 
Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  banquinas (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b h B   (m³/s) 


379.830 – 
393.145 


13.315 26.32 28.19 40.00 1.20 60.00 
0.1297/0.128


1 
450 


393.145 – 
442.108 


48.963 28.19 34.94 40.00 1.20 40.00 0.1379 400 


 
Renglón 2 – Tramo IV – Etapa IV 
En esta Epata el trayecto queda comprendido entre la Progr. 442.108 (aguas arriba del Pte. Mora) y la Progr. 
497.958 en coincidencia con el ingreso del Canal del Este. Como consecuencia de esta intervención, resulta 
un volumen total de excavación de 17.042.000 m³ completando una longitud de 55.850m.  
La geometría es este tramo será: 
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  Dist. 
Cota 
Proy. 


Cota 
Proy. 


Ancho 
Cauce 


Prof. 
Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  
banquina


s (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b H B   (m³/s) 


442.108 – 
497.958 


55.850 34.94 45.93 40.00 1.20 40.00 
0.1379/0.207/0.16


0 
400/250 


 
Serán financiadas por el Estado Nacional, las Etapas III y IV por la suma de $ 8.241.725.525,33 con un 
movimiento de suelos de 42.458.302 m3. La Contraparte Provincial financiará la totalidad de la Etapa II. Los 
3 tramos serán licitados por el Estado Nacional. 
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ANEXO II: FÓRMULA DE LA PROPUESTA  


La fórmula de la propuesta será la siguiente: 
(Lugar y Fecha) 
 
SEÑOR SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS  
S                    /                    D 
 
El (o los) que suscribe(n), con domicilio en............................................................ 
................................................................, en su carácter de representante/s legal/les (o titular/es) de la/s 
empresa/s ............................................se compromete/n a ejecutar por el sistema de Unidad de Medida y 
Ajuste Alzado según corresponda: El presente llamado a licitación tiene por objeto la ejecución de los 
trabajos de la obra: “Ampliación de la Capacidad del Río Salado – Tramo IV  - Etapas III y IV”, emplazada en 
el centro oeste de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
 
A continuación se realiza la cotización para la provisión del proyecto ejecutivo, proyecto de puentes y 
remoción de interferencias (cuando corresponda), todos los materiales, herramientas, equipos, mano de 
obra necesaria para la ejecución de la canalización, comprometiéndose asimismo a realizar todos los 
trámites que sean necesarios para cumplir satisfactoriamente con esta propuesta. 


Renglón 1 –Tramo IV – Etapa III 
 
Monto de Obra:   


% de pago diferido: (≥50%)  


Tasa de financiamiento:  


Presupuesto Total:   


Valor Presente Neto:  


Como garantía de esta Propuesta, se ha efectuado .................... de ...................... PESOS...................., 
($.............................) que cubre el UNO POR CIENTO (1%) del monto del Presupuesto Oficial del renglón. – 
Plazo 36 meses. 
 
Renglón 2 – Tramo IV – Etapa IV 
 
Monto de Obra:   


% de pago diferido: (≥50%)  


Tasa de financiamiento:  


Presupuesto Total:   


Valor Presente Neto:  


Como garantía de esta Propuesta, se ha efectuado .................... de ...................... PESOS...................., 
($.............................) que cubre el UNO POR CIENTO (1%) del monto del Presupuesto Oficial del renglón. – 
Plazo 36 meses. 
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El Proponente declara que conoce y acepta en su totalidad los términos de la documentación licitatoria, 
incluyendo Pliegos General, Particular y de Especificaciones Técnicas, así como las Circulares aclaratorias 
(con o sin consulta) y modificatorias existentes. 
 
 
Saluda (n) al Señor Subsecretario muy atentamente. 
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ANEXO III: MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA REFERENTE AL ARTÍCULO 15 DEL PBYCG 
(ARTICULO 14 DEL PBYCP) 


 
 Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 
[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que el Proponente:  
 
a) No se encuentra comprendido en ninguna causal de incompatibilidad para contratar con el Estado ni en 
las previstas en el Artículo 15 del PBYCG, a saber: 
ARTÍCULO 15: INHABILITADOS PARA LA PRESENTACION 
No podrán concurrir como Proponentes: 


1) Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal que 
tengan competencia funcional directa respecto de la licitación o ejecución de la Obra o control 
de la misma (en los términos del artículo 13 de la Ley N° 25.188) y las empresas en las que 
tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social. 


2) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
3) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la 


Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 


4) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y 
previsionales. 


5) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 


6) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 
7) Toda persona a la que, dentro del término de los CINCO (5) años anteriores a la fecha de 


presentación de la Propuesta, se le hubiera rescindido un contrato por su culpa con cualquier 
organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal. 


8) Las demás personas que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de 
contrataciones vigente de la Administración Pública Nacional. 


9) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 
10) Las organizaciones privadas, en su criterio más amplio, que habiendo sido beneficiadas de 


subsidios u aportes estatales, estén incursas en incumplimientos en la presentación de 
rendiciones de cuentas. 


 
Los Proponentes deberán prestar declaración jurada de no encontrarse incursos en ninguna de las referidas 
causales de inhabilidad. 
b) No se encuentra inhabilitado por condena judicial. 
c) No se encuentra suspendido por decisión del Registro de Constructores y de firmas Consultoras de Obras 
Públicas. 
 
[LUGAR Y FECHA] 
 
[FIRMA] 
 
[ACLARACIÓN] 
 
[CARÁCTER] 
 
[PROPONENTE] 
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ANEXO IV: MODELO DE DECLARACIÓN JURADA (SEGÚN ART. 13.3 PBYCP) 


 
Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 


[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que el Proponente 


conoce el lugar donde se ejecutará la Obra denominada “Ampliación de la Capacidad de Conducción del 


Río Salado – Tramo IV – Etapa III” y/o “Ampliación de la Capacidad de Conducción del Río Salado – Tramo 


IV – Etapa IV” (según corresponda), emplazada en el centro oeste de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y que 


se ha recogido en el sitio la información relativa a las condiciones locales que puedan influir sobre la 


ejecución de los trabajos, comprometiéndose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta 


Licitación y que se abstendrá de presentar cualquier tipo de reclamo o adicional de obras alegando 


desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones. 


 
---------------------------------------- 
(Declarante) 
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ANEXO V: DATOS DEL PROPONENTE 


“AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV – ETAPAS III Y IV”  
Denominación de la firma o del Consorcio de 
firmas:…………………………………………………………………………………............ 
 
Domicilio Real:……………………………….................................................................... 
 
Domicilio Legal constituido dentro de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES:………………………………………….................................................................. 
 
Correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones y notificaciones que se le cursen a 
lo largo del procedimiento licitatorio, conforme lo previsto en el Artículo 16 del PBYCG: 
....................................................................... 
 
Tipo de Sociedad:.......................................................................................................... 
 
Antigüedad de la sociedad con su denominación 
actual:…………........................................................................................................... 
 
Inscripción en el Registro Público que corresponda:…….............................................. 
 
Inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras 
Públicas:……………………...........................................................................................................................................
.................................................................................... 
 
Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la propuesta y demás representantes del 
proponente:…............................................................................ 
 
 
 
 
 
 
Notas: 
Adjuntar copia simple de los instrumentos tenidos en cuenta por el Escribano interviniente, a los efectos 
de la certificación correspondiente. 
La documentación deberá ser suscripta por el Proponente o su representante legal en la forma establecida 
por el PBYCP. El Escribano, no sólo deberá certificar las firmas sino que también deberá certificar que los 
datos establecidos en este Anexo surgen de la documentación original que ha tenido a la vista. La firma 
del Escribano debe estar legalizada por el Colegio de su jurisdicción. En caso de consorcios se deberán 
presentar los datos de cada una de las empresas. 
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ANEXO VI: NÓMINA DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE CONDUCCIÓN AFECTADO A LA OBRA 


“AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV – ETAPAS III Y IV”  
Denominación de la firma o del Consorcio de firmas: 


..................................................................................................................................................................


........................................................................................................................ 
 


1.- PERSONAL TÉCNICO DEL PROPONENTE ASIGNADO A LA OBRA 
 
1.1.- En relación de dependencia: 
 
Nombre: ...................................................................................... 
Título: .......................................................................................... 
Antecedentes: ............................................................................. 
 
1.2.- Asesores, Consultores y Contratados: 
Nombre: ...................................................................................... 
Especialidad: .............................................................................. 
Antecedentes: ............................................................................. 
 


2.- SUBCONTRATISTAS  PARA LA OBRA: 
Nombre: ..................................................................................... 
Especialidad: ............................................................................  
Antecedentes: ............................................................................ 
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ANEXO VII: MODELO DE PLANILLA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO DETALLADO 


 


Item Descripción Unidad Cantidad Precio ($) Total ($)


1  Movimiento de suelo:


1.a  Excavación m³ 25.416.302,00


2 Conformación de Terreno y Deposito de Suelos Sobrantes m³ 25.416.302,00


3 Alambrados m 124.556,00


4 Tranqueras u 250,00


5 SUMA PROVISIONAL: Interferencias, remociones y obstaculos Gl 1,00


6.a Plan de Gestión Ambiental y Estudios de Impacto Ambiental u 1,00


6.b Ingeniería Complementaria y de Detalle y Planos según Obra u 1,00


7 Movilización y desmovilización de equipos, Armado de obrador Gl 1,00


8 Honorarios Profesionales representación técnica u 1,00


MONTO DE OBRA


1%


PRESUPUESTO 4.759.794.359,33


Dirección e Inspección


 PRESUPUESTO ESTIMATIVO - Tramo IV- Etapa III


PLAN MAESTRO INTEGRAL DEL RIO SALADO 


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO


6
Servicios Profesionales: Plan de Gestión Ambiental e Ingeniería 


Complementaria  y de Detalles


 
 


Item Descripción Unidad Cantidad Precio ($) Total ($)


1  Movimiento de suelo:


1.a  Excavación m³ 17.042.000,00


2 Conformación de Terreno y Deposito de Suelos Sobrantes m³ 17.042.000,00


3 Alambrados m 111.700,00


4 Tranqueras u 200,00


5 SUMA PROVISIONAL: Interferencias, remociones y obstaculos Gl 1,00


6.a Plan de Gestión Ambiental y Estudios de Impacto Ambiental u 1,00


6.b Ingeniería Complementaria y de Detalle y Planos según Obra u 1,00


7 Movilización y desmovilización de equipos, Armado de obrador Gl 1,00


8 Honorarios Profesionales representación técnica u 1,00


MONTO DE OBRA


1%


PRESUPUESTO 3.481.931.166,00


Dirección e Inspección


 PRESUPUESTO ESTIMATIVO - Tramo IV- Etapa IV


PLAN MAESTRO INTEGRAL DEL RIO SALADO 


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO


6
Servicios Profesionales: Plan de Gestión Ambiental e Ingeniería 


Complementaria  y de Detalles


 
Lugar y Fecha 
 
 
. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .                    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 Proponente                                         Representante Técnico 
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ANEXO VIII: DECLARACIÓN JURADA DE DEUDA EXIGIBLE CON LOS ESTADOS NACIONAL, PROVINCIAL Y 
MUNICIPAL (ART. 15 PBYCP) 


Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 


[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que, a la fecha de 


suscripción de la presente, el Proponente [no mantiene deuda exigible alguna con el Estado Nacional ni con 


ninguno de los Estados Provinciales y Municipales dentro del territorio de la República Argentina / mantiene 


la siguiente deuda exigible con el Estado Nacional y/o  los Estados Provinciales y Municipales dentro del 


territorio de la República Argentina]. 


 


[LUGAR Y FECHA] 
 
[FIRMA] 
 
[ACLARACIÓN] 
 
[CARÁCTER] 
 
[PROPONENTE] 
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ANEXO IX: DECLARACIÓN JURADA DE EXISTENCIA DE JUICIOS CON LOS ESTADOS NACIONAL, PROVINCIAL Y 
MUNICIPAL (ART. 15 PBYCP) 


Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 


[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que, a la fecha de 


suscripción de la presente, el Proponente no tiene juicios con el Estado Nacional ni con ninguno de los 


Estados Provinciales y Municipales dentro del territorio de la República Argentina o sus entidades 


descentralizadas / tiene juicios con el Estado Nacional y/o los Estados Provinciales y Municipales dentro del 


territorio de la República Argentina o sus entidades descentralizadas que se individualizan seguidamente 


…….”. 


 
[LUGAR Y FECHA] 
 
[FIRMA] 
 
[ACLARACIÓN] 
 
[CARÁCTER] 
 
[PROPONENTE] 
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ANEXO X: MODELO DE DECLARACIÓN JURADA LEY 25.551 “COMPRE TRABAJO ARGENTINO” 


Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 


[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que la Propuesta 


presentada cumple con las condiciones requeridas para ser considerada como Propuesta nacional conforme 


lo previsto por la Ley Nº 25.551 (“Compre Trabajo Argentino”) y su reglamentación, Decreto Nº 1600 de 


fecha 28 de agosto de 2002. 


 


[LUGAR Y FECHA] 
 
[FIRMA] 
 
[ACLARACIÓN] 
 
[CARÁCTER] 
 
[PROPONENTE] 
 
 


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL PROPONENTE 
Tipo y Nº de documento: ………………..…….. 


Cargo: …………………………………………… 
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COMPRE TRABAJO ARGENTINO LEY 25.551 


Régimen de compras del Estado Nacional y concesionarios de Servicios Públicos. Alcances. 
Sancionada: Noviembre 28 de 2001. 
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 2001. 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley: 
REGIMEN DE COMPRAS DEL ESTADO NACIONAL Y CONCESIONARIOS DE SERVICIOS PUBLICOS 
"Compre Trabajo Argentino" 
ARTICULO 1° — La administración pública nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas 
y descentralizadas, las empresas del Estado y las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, 
concesionarias y permisionarias de obras y de servicios públicos, en la contratación de provisiones y obras y 
servicios públicos y los respectivos subcontratantes directos otorgarán preferencia a la adquisición o 
locación de bienes de origen nacional, en los términos de lo dispuesto por esta ley. 
 
ARTICULO 2° — Se entiende que un bien es de origen nacional, cuando ha sido producido o extraído en la 
Nación Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados 
nacionalizados no supere el cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de producción. 
 
ARTICULO 3° — Se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a las ofertas de bienes de origen 
nacional cuando en las mismas para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, su 
precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un 
siete por ciento (7%), cuando dichas ofertas sean realizadas para sociedades calificadas como pymes, y del 
cinco por ciento (5%) para las realizadas por otras empresas. 
 
Cuando se trate de adquisiciones de insumos, materiales, materias primas o bienes de capital que se utilicen 
en la producción de bienes o en la prestación de servicios, que se vendan o presten en mercados 
desregulados en competencia con empresas no obligadas por el presente régimen, se otorgará la 
preferencia establecida en el artículo 1° a los bienes de origen nacional, cuando en ofertas similares, para 
idénticas prestaciones, en condiciones de pago contado sin gastos o cargas financieras, su precio sea igual o 
inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional. 
 
La preferencia establecida en el segundo párrafo de este artículo se aplicará a los bienes que se incorporen a 
las obras, se utilicen para su construcción o para la prestación de tales servicios públicos. 
 
En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá 
contener, entre otros, los derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande 
su nacionalización a un importador particular no privilegiado, de acuerdo a como lo fije la reglamentación 
correspondiente. 
 
ARTICULO 4° — Cuando se adquieran bienes que no sean de origen nacional en competencia con bienes de 
origen nacional, los primeros deberán haber sido nacionalizados o garantizar el oferente su nacionalización. 
Se entregarán en el mismo lugar que corresponda a los bienes de origen nacional y su pago se hará en 
moneda local, en las mismas condiciones que correspondan a los bienes de origen nacional y deberán 
cumplir todas las normas exigidas del mercado nacional. La Secretaría de Industria y Comercio entregará 
dentro de las 96 horas de solicitado, un certificado donde se verifique el valor de los bienes no nacionales a 
adquirir. 
 
ARTICULO 5° — Los sujetos contratantes deberán anunciar sus concursos de precios o licitaciones en el 
Boletín Oficial de la forma en que lo determine la reglamentación, sin perjuicio de cumplir otras normas 
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vigentes en la materia, de modo de facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la 
información que permita su participación en las mismas. Los pliegos de condiciones generales, particulares y 
técnicas de la requisitoria no podrán tener un valor para su adquisición superior al cinco por mil (5‰) del 
valor del presupuesto de dicha adquisición. 
ARTICULO 6° — Los proyectos para cuya materialización sea necesario realizar cualquiera de las 
contrataciones a que se alude en la presente ley, se elaborarán adoptando las alternativas técnicamente 
viables que permitan respetar la preferencia establecida a favor de los bienes de origen nacional. Se 
considera alternativa viable aquella que cumpla la función deseada en un nivel tecnológico adecuado y en 
condiciones satisfactorias en cuanto a su prestación. 
 
ARTICULO 7° — Las operaciones financiadas por agencias gubernamentales de otros países y organismos 
internacionales, que estén condicionadas a la reducción del margen de protección o de preferencia para la 
industria nacional, por debajo de lo que establece el correspondiente derecho de importación o el presente 
régimen, se orientarán al cumplimiento de los siguientes requisitos: 


 El proyecto deberá fraccionarse con la finalidad de aplicar el préstamo gestionado para cubrir 
exclusivamente la adquisición de aquella parte de bienes que no se producen en el país; 


 En ningún caso se aplicarán las condiciones del acuerdo de financiación a las compras no 
cubiertas por el monto de la misma. 


 
En el caso de haber contradicción entre las previsiones expuestas en los incisos a) y b) y las que surgieren de 
los convenios de financiación, prevalecerán estas últimas. 
 
Cuando la oferta de bienes de origen no nacional se acompañe por algún tipo de plan de pagos o 
financiamiento, los oferentes de bienes de origen nacional podrán recurrir al BICE a fin de obtener el 
financiamiento necesario para equiparar las condiciones financieras ofrecidas. 
 
ARTICULO 8° — Quienes aleguen un derecho subjetivo, un interés legítimo, o un interés difuso o un derecho 
colectivo, podrán recurrir contra los actos que reputen violatorios de lo establecido en la presente ley, 
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar conocimiento del 
acto presuntamente lesivo. 
 
Cuando el agravio del recurrente consista en la restricción a su participación en las tratativas 
precontractuales o de selección del proveedor o contratista deberá reiterar o realizar una oferta en firme de 
venta o locación para la contratación de que se trate, juntamente con el recurso, aportando la 
correspondiente garantía de oferta. 
 
El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de contratación, el que podrá 
hacer lugar a lo peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamente con todas las actuaciones 
correspondientes dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su 
jerarquía dentro de la administración pública o su naturaleza jurídica a la Secretaría de Industria, Comercio y 
Minería que será el órgano competente para su sustanciación y resolución y que deberá expedirse dentro de 
los treinta (30) días corridos, contados desde su recepción. 
 
La resolución del Secretario de Industria, Comercio y Minería establecerá el rechazo del recurso interpuesto 
o, en su caso, la anulación del procedimiento o de la contratación de que se trate y agotará la vía 
administrativa. 
 
ARTICULO 9° — El recurso previsto en el artículo anterior tendrá efectos suspensivos respecto de la 
contratación de que se trate, hasta su resolución por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, 
únicamente en los siguientes casos: 
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 Cuando el recurrente constituya una garantía adicional a favor del comitente que formuló la 
requisitoria de contratación del tres por ciento (3%) del valor de su oferta, en aval bancario o 
seguro de caución, que perderá en caso de decisión firme y definitiva que desestime su reclamo; 


 Cuando se acredite la existencia de una declaración administrativa por la que se haya dispuesto 
la apertura de la investigación antidumping previstas en el Código Aduanero, o por la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia, respecto a los bienes que hubieren estado en trámite 
de adjudicación y/o contratación o haber sido favorecidos por la decisión impugnada. 


 
Cuando la Secretaría de Industria y Comercio Exterior hiciere lugar al recurso, quedará sin efecto el trámite, 
procedimiento o acto recurrido, se devolverá al recurrente la garantía adicional y se remitirán las 
actuaciones al comitente que elevó las actuaciones al citado organismo. 
Cuando no se hiciere lugar al recurso, se remitirán las actuaciones al comitente que formuló la requisitoria 
de contratación para que continúe con el trámite en curso, sin perjuicio de la responsabilidad del recurrente 
por los daños y perjuicios que le fueren imputables. 
 
ARTICULO 10. — Cuando se compruebe que en un contrato celebrado por sociedades privadas prestadoras, 
licenciatarias, concesionarios o permisionarias de obras y de servicios públicos o sus subcontratantes 
directos obligados por la presente ley, hayan violado sus disposiciones, el ministerio en cuya jurisdicción 
actúe la persona contratante deberá disponer que ningún otro contrato, concesión, permiso o licencia, le sea 
adjudicado por parte de la administración pública nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades 
autárquicas y descentralizadas y las empresas del Estado por un lapso de tres (3) a diez (10) años según la 
gravedad del caso. El acto administrativo que aplique dicha sanción será comunicado a los registros 
nacionales y provinciales correspondientes. 
 
ARTICULO 11. — La Sindicatura General de la Nación y los entes reguladores serán los encargados del 
control del cumplimiento de la presente y propondrán las sanciones previstas precedentemente. 
 
ARTICULO 12. — La preferencia del 7% establecida en el artículo 3° de la presente ley será aplicable a las 
contrataciones que realicen los organismos de seguridad en la medida que no se trate de materiales, 
insumos o bienes de capital estratégicos cuya adquisición deba permanecer en secreto, a juicio del Poder 
Ejecutivo nacional. 
 
ARTICULO 13. — El texto de la presente ley deberá formar parte integrante de los pliegos de condiciones o 
de los instrumentos de las respectivas compras o contrataciones alcanzadas por sus disposiciones, a los que 
deberá adjuntarse copia del mismo. 
 
ARTICULO 14. — Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si no concurriere otro delito 
reprimido con una pena mayor, los funcionarios públicos y los administradores y empleados, cualquiera sea 
su jerarquía y función, de las entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes 
similares que dicten las provincias, en cuanto omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran 
debidamente las normas declaradas obligatorias por la presente ley, su reglamentación o las normas 
concordantes dictadas en el ámbito provincial. 
 
ARTICULO 15. — El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación 
fraguada, maquinaciones de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere 
obtener a otro, o de cualquier modo, aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los 
beneficios establecidos en la presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del 
Código Penal. 
 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 61 de 103 


 


ARTICULO 16. — El Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos de las provincias y al Gobierno Autónomo de la 
Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que adopten las medidas legales apropiadas en sus jurisdicciones, 
regímenes similares al contenido en esta ley. 
 
ARTICULO 17. — Las disposiciones precedentes se aplicarán a las licitaciones y contrataciones cuya 
tramitación se inicie con posterioridad a la vigencia de la presente ley y, en la medida que sea factible, en 
aquellas en que por no haber todavía situaciones firmes fuera posible aplicar total o parcialmente aspectos 
contemplados en el nuevo régimen. 
 
ARTICULO 18. — Dése por vencida la suspensión de la aplicación y vigencia del decreto ley 5340/63 y ley 
18.875, prevista en el artículo 23 de la ley 23.697, que no se opongan a la presente ley, y de aplicación a las 
relaciones jurídicas en vigencia con las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y 
permisionarias de obras y de servicios públicos, y los respectivos subcontratantes directos. 
 
ARTICULO 19. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente. 
 
ARTICULO 20. — Las denominaciones "Compre Argentino, Compre Nacional y Contrate Nacional" se han de 
tener como equivalentes en las normas que así lo mencionen y se asimilarán a la presente. 
ARTICULO 21. — Serán aplicables al presente las leyes 24.493, de mano de obra nacional y 25.300, de 
pymes, y sus decretos reglamentarios. 
 
ARTICULO 22. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro del término de sesenta (60) 
días de su promulgación. 
 
ARTICULO 23. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 
— REGISTRADA BAJO EL N° 25.551 — 
RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. — Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún. 
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ANEXO XI: DECLARACIÓN JURADA DE SOMETIMIENTO A JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
FEDERAL (ART. 7 PBYCP) 


 
Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la empresa 


[NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Proponente”) declaro bajo juramento que el Proponente acepta 


irrevocablemente que, en caso de cualquier controversia que pudiere suscitarse en relación con la Licitación 


Pública Nacional Nº ______, se someterá a la jurisdicción de la Justicia Nacional en lo Contencioso 


Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier otra 


jurisdicción que pudiere corresponder. 


 


 [ LUGAR Y FECHA] 


 


[FIRMA] 


 


[ACLARACIÓN] 


 


[CARÁCTER] 


 


[PROPONENTE] 
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ANEXO XII: NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA, DE ARQUITECTURA, MONTAJES Y 
MANTENIMIENTO 


1. OBJETO 
El presente Pliego establece las reglas y pautas que deben cumplir obligatoriamente las empresas que 


ejecuten obras públicas contratadas por el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, las 


cuales integran las condiciones de contratación y forma parte integrante de los documentos que rigen la 


presente contratación. 


 


2. TRABAJOS ALCANZADOS 
Se encuentran comprendidas todas las Contratistas del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 


VIVIENDA, que ejecuten obras civiles, trabajos de obra pública, servicios de reparación de edificios, 


instalación o cualquier tipo de intervención sobre instalaciones, y/o la estructura edilicia. 


 


3. ESTABLECIMIENTOS COMPRENDIDOS 
La Sede Central del, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, Las sedes de Organismos 


centralizados, dependientes del mismo y las Delegaciones del interior del país. 


 


4. LEGISLACIÓN 
Leyes Nros. 19.587 y 24.557. 


Decreto N° 911/96 de Higiene y Seguridad en el Trabajo para la Industria de la Construcción, que reglamenta 


dicha actividad. 


Resoluciones Nros. 231/96, 51/97, 319/99 y 35/98 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO (SRT). 


Ordenanzas Municipales y todo tipo de normativa aplicable que corresponda a la jurisdicción donde se 


ejecute la obra. 


 


5. JERARQUÍA NORMATIVA 
Las normas que se exponen a continuación se entenderán como reconfirmatorias, ampliatorias y 


complementarias, y bajo ningún concepto sustitutivas total o parcialmente de lo expresado en las leyes, 


decretos, resoluciones, ordenanzas, etcétera, que constituyen el ítem 4 del presente Pliego, aclarándose que 


en el supuesto caso de presentarse una discrepancia o conflicto de interpretación, prevalecerá siempre la 


norma de mayor jerarquía. 


 


6. VIGENCIA 
Las especificaciones del presente Pliego serán aplicables durante todo el plazo de ejecución de la obra, como 


también durante los trabajos que se realicen durante el plazo de garantía establecida en las Cláusulas 


Generales y Especiales, como en todo trabajo o intervención realizada en los edificios incluidos en el punto 


“3.- Establecimientos comprendidos”. 


 


7. INCUMPLIMIENTOS 
Los incumplimientos al Decreto Nro. 911/96 serán informados a la contratista por medio fehaciente. De no 


regularizarse en los plazos establecidos, se procederá a aplicar un apercibimiento a la contratista y/o a la 


suspensión de los trabajos. 
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De reiterarse los incumplimientos, se suspenderán las tareas. 


 


El Comitente podrá prohibir el ingreso o retirar de la obra al personal, materiales o equipos que no cumplan 


con las especificaciones del presente Pliego o a la normativa aplicable. 


 


8. DISPOSICIONES 
A) Ingreso y egreso del personal de la Contratista: 


El personal de la Contratista ingresará a la Obra y se retirará de la misma en la forma y modo que indique el 


Comitente, perfectamente identificable según la modalidad que impere en el Organismo, manteniendo su 


identificación durante todo el tiempo de permanencia en la obra. 


 


B) Indumentaria y elementos de seguridad personal: 
La Contratista debe proveer a su personal de ropa de trabajo y cascos de colores tales que permitan 


diferenciar a: personal obrero, supervisores o capataces y personal superior o de conducción. 


 


Los elementos de Seguridad y Protección Personal a proveer por la Contratista a su personal, deben ser los 


aprobados por las normas vigentes en la materia y en particular por el Comitente según el tipo de actividad 


realizada. 


 


Es obligación de la Contratista exigir su uso a su personal, bajo apercibimiento que el mismo sea retirado de 


la obra cuando se verifique la contravención y hasta tanto se regularice la situación. Asimismo señalizar la 


obligatoriedad de uso según la norma IRAM 10005. 


 


Sin perjuicio de lo expuesto el Comitente puede proveer los elementos de seguridad faltantes al personal de 


la Contratista con cargo a ella. 


 


C) Ingreso y circulación de vehículos de la Contratista: 
La Contratista debe asegurar sus vehículos y/u otros medios de locomoción en Compañías Aseguradoras a 


satisfacción del Comitente. 


 


Los seguros tomados deben cubrir todos los riesgos que el bien asegurado pudiera ocasionar al personal 


transportado así como a terceros. 


 


Las primas y sus actualizaciones deberán mantenerse actualizadas y vigentes para lo cual el Comitente se 


reserva amplias facultades de control siendo obligación de la Contratista presentar original y copias de las 


pólizas, recibos de pagos de primas, reajustes, ampliaciones y/o actualizaciones que se practiquen durante la 


vigencia. Los vehículos y/u otro medio de locomoción que no cumplan con lo exigido serán retirados del 


mismo hasta tanto regularicen su situación. 


 


Los conductores de los vehículos de transporte del personal de la Contratista sean propios o subcontratados 


por el mismo, deberán tener su licencia de conductor en concordancia con el tipo de vehículo que conduzcan 


en plena vigencia, pudiendo ser sometidos a pruebas de aptitud cuando el Comitente lo considere 


pertinente. 
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D) Normas Internas 
No se permite el consumo de bebidas alcohólicas en ningún área del edificio. 


 


Se prohíbe fumar en áreas de la obra. El Comitente delimitará los lugares donde estará permitido hacerlo. 


 


Está prohibido el ingreso o consumo de comestibles y bebidas a las áreas de trabajo circunscribiéndolo a los 


comedores o áreas preacordadas entre la Contratista y el Comitente. 


 


El agua para beber será provista en forma continua en la modalidad y forma que acuerden la Contratista y el 


Comitente. 


 


Se prohíbe la utilización de elementos y accesorios (bufandas, pulseras, cadenas, corbatas, etc.) que puedan 


significar un riesgo adicional en la ejecución de las tareas. El cabello, en su caso deberá ser recogido o 


cubierto. 


 


Queda prohibido el uso de radios y/u otro tipo de reproductores de sonido, tanto sean colectivos como 


individuales, en áreas de obra. 


 


E) Responsabilidades de la Contratista:  
La Contratista es responsable por cualquier empleado que trabaje para él y toda otra persona que dependa 


de él o ejecute trabajos con o para él en el ORGANISMO. 


 


La Contratista es responsable por el cumplimiento de esta norma por cualquier SUBCONTRATISTA que él 


pueda elegir, el cual debe estar expresamente autorizado por el ORGANISMO o representante del 


Comitente. 


 


En caso que la obra requiriese la intervención de SUBCONTRATISTAS o de contratistas menores, la 


Contratista asumirá la responsabilidad de implementar a través de su propio servicio de Higiene y Seguridad 


la coordinación de las acciones de prevención para todos los contratistas involucrados durante todo el 


tiempo que dure la obra, en virtud de lo señalado por el Artículo 3 de la Resolución N° 319/99 de la 


SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO. 


 


En el área de la obra habrá en forma permanente un representante de la Contratista autorizado por éste 


para actuar en su nombre en casos de emergencia por motivos de trabajo, personal o equipos del mismo. 


 


El representante de la Contratista hará conocer su domicilio particular y número de teléfono al Comitente a 


efectos de poder ser ubicado cuando sea necesario. 


 Orden y Limpieza en los lugares de trabajo 
La Contratista está obligada a mantener el orden y la limpieza en los lugares en que efectúa sus 
tareas. Cercará las áreas de acceso restringido. 
Todo desperdicio generado será acumulado y evacuado en plazos perentorios o cuando el 
Comitente lo indique, por cuenta y riesgo de la Contratista, en los lugares apropiados bajo 
directivas del Comitente siendo condición indispensable para dar final de obra. 


 Uso de Máquinas y herramientas del Comitente: 
A la Contratista le está vedado el uso de máquinas y herramientas del Comitente salvo expresa 
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autorización del mismo. 


 Conexiones 
Toda conexión (eléctrica, de gas, hidráulica, etc.) debe ser supervisada y autorizada por el 
Comitente.  


 Carteles Indicadores 
Los carteles indicadores existentes en el ORGANISMO deben ser respetados. 


 -Sogas y Cables metálicos 
Las sogas y cables metálicos deben ser los adecuados para el tipo de carga y operación. 


 Accidente de Trabajo 
Transcurridas no más de VEINTICUATRO (24) horas de producido cualquier accidente en el área 
de la obra o “in itínere” al personal de la Contratista o algún tercero donde se hallen implicados 
personal, materiales o equipos de la Contratista, ésta deberá brindar un informe detallado del 
mismo al Comitente. En caso de accidente de personal de la Contratista, será de su exclusiva 
responsabilidad realizar todo trámite que fuera necesario ante su Aseguradora de Riesgo de 
Trabajo (ART) en concordancia con lo establecido en la Ley N° 24.557 y cualquier otro 
procedimiento de acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes.  


 Incidente de trabajo 
Asimismo será responsabilidad de la Contratista informar al Comitente dentro de las primeras 
VEINTICUATRO (24) horas de ocurrido el mismo, cualquier incidente con la potencialidad tal de 
convertirse en un accidente o que haya causado daños considerables a equipos o instalaciones 
tanto sea del Comitente como propias. 


 Investigación de Accidentes y/o Incidentes 
Los accidentes e incidentes que lo ameriten, en razón de su gravedad o potencialidad a juicio del 
Comitente serán investigados por un comité conformado por personal técnico y del área de 
Higiene y Seguridad de la Contratista y del Comitente. 


 
F) Seguridad e Higiene Industrial 
Este apartado constituye un resumen de las reglas de prevención de accidentes y procedimientos seguros de 


aplicación para quienes trabajan en una obra del Comitente teniendo como propósito principal evitar 


accidentes que puedan resultar en lesiones a personal de la Contratista, personal del Comitente, o terceros, 


e incidentes que puedan producir daños a la propiedad o equipos. 


 


Toda situación particular y no prevista en esta Norma deberá ser analizada bajo el marco del decreto 911/96 


y contar con la aprobación del Comitente. 


-La Contratista es la principal responsable para capacitar y asegurar el cumplimiento de estas Normas por 


parte de su personal y de cualquier Subcontratista que designe. 


 Construcciones provisorias/remolques 
Las construcciones precarias (pañoles de herramientas, obradores, etcétera) que sean 
levantadas por el contratista no podrán ser calefaccionados por estufas de llama abierta o 
eléctricas (infrarrojas) o pantallas de gas de garrafa. 


 Andamios 
Se prohíbe utilizar tambores, cajones, bloques u objetos inestables como soportes de las 
plataformas de trabajo o andamios. 
Los andamios deben tener parantes con patas seguras (adecuada superficie de apoyo) para 
evitar que se asienten o hundan en caso de estar apoyados sobre el terreno. 
El acceso a las plataformas de trabajo debe ser seguro, prohibiéndose escalar usando los 
parantes: Se prohíbe el uso de escaleras portátiles para andamios con alturas de TRES (3) metros 
o mayores. Si fueran usadas deben colocarse a un ángulo aproximado de SETENTA Y CINCO (75) 
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grados de la horizontal y perfectamente aseguradas en el tope de la plataforma. 
En general y para todo tipo de andamio se preferirán las escaleras fijas. 
Si se utiliza un andamio metálico debe asegurarse de apretar bien las tuercas. 
Los tablones usados para andamios serán bien seleccionados y de tipo especial. Se deben 
adecuar al propósito de uso en cada caso sus medidas nominales mínimas serán: (5cm) cinco 
centímetros de espesor y una plataforma de trabajo de SESENTA (60) centímetros.  
Los tablones para andamios no deben pintarse, ya que la pintura puede ocultar fallas 
estructurales. Para su conservación debe aplicarse una mano de aceite. 
No se permitirá el almacenamiento en andamios y deberán eliminarse al fin de cada jornada las 
herramientas, materiales y desperdicios. Los andamios deben quedar sin carga de ninguna 
naturaleza. Durante las operaciones la acumulación de estos elementos se reducirá al mínimo. 
Toda vez que se realicen trabajos en altura se debe cercar convenientemente la zona aledaña 
con carteles o cinta de peligro alertando sobre la presencia de personal efectuando tareas de 
este tipo. 


 Andamios Colgantes 
Es sumamente importante el tipo y modo de anclaje del que está suspendido el andamio, se lo 
inspeccionará cuidadosamente en cuanto a la construcción y resistencia acorde al tipo de 
trabajo. 
El andamio debe someterse a una prueba que consiste en elevarlo a (30cm) treinta centímetros 
del suelo y sobrecargarlo con CUATRO (4) veces la carga normal de trabajo. 
Todos los cables y sogas serán sometidos a una inspección minuciosa previa a su uso. 


 Trabajos de Soldadura 
Cuando se realicen tareas de soldadura y/o corte se deberá vallar o señalizar la zona de riesgo y 
antes de comenzar las tareas se deberá contar con la autorización del personal responsable del 
Comitente. 
Las operaciones de corte o soldadura se harán utilizando antiparras, visores, protectores 
faciales, etc., según corresponda. 
Durante las operaciones de soldadura debe haber siempre un extintor apropiado disponible. 
Nunca use aceite o grasas en válvulas y accesorios de cilindros de oxígeno. 
Está terminantemente prohibido el uso de oxígeno para la limpieza (en reemplazo de aire) ni 
para soplar tuberías. 


 Equipos y Herramientas 
La Contratista está obligada a mantener en buen estado mecánico sus herramientas y equipos 
así como velar sus condiciones y requerimientos de seguridad. 
Las herramientas deben estar en buenas condiciones y repararse cuando sea necesario. 
Las herramientas o cualquier otro material nunca deberán ser arrojado desde lugares elevados, 
ni tampoco permitir que se caigan. 
Al utilizar maza y corta-frío, se debe utilizar un aguantador de herramienta para evitar lesionarse 
las manos y deberá utilizarse protección ocular. 
Transportar las herramientas en un cajón adecuado 
Para cualquier trabajo usar siempre la herramienta adecuada. 
Al ascender a escaleras con herramientas de mano, estas deben ser izadas o bajadas utilizando 
cinturón portaherramientas o una soga. 
Al utilizar herramientas eléctricas, siempre se debe verificar que el enchufe y el cable estén en 
buenas condiciones. 
Antes de usar equipo eléctrico asegurarse que esté permitido en el área de trabajo. 
Antes de usar cualquier herramienta eléctrica asegurarse que esté debidamente conectada a 
tierra. 
Las herramientas de mano se deben mantener siempre limpias y listas para entrar en función. 
Cuando se utilizan piedras de amolar, picar, martillos, etcétera, es obligatorio el uso de 
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protectores faciales completos. 
No se debe intentar el uso de herramientas eléctricas de mano cuando se está parado sobre un 
charco de agua o sobre piso húmedo. Si se trabaja en lugar húmedo se deben usar botas y 
guantes de goma. 
No conversar con otra persona cuando se usa una herramienta portátil de mano. 
Al completar un trabajo con herramienta portátil accionada eléctricamente no olvidar 
desenchufar inmediatamente. 
Asegurarse que las guardas de seguridad sobre las herramientas portátiles cumplan su función y 
se encuentren en buenas condiciones 


 Vallado de Seguridad 
Cuando se practique un agujero, zanja o cualquier otra abertura en el piso, nunca debe dejarse 
al descubierto. El personal que los practicó o produjo pondrá sumo cuidado en taparlos, 
rellenarlos, o cercarlos antes de retirarse del sector. Si el lugar estuviera poco iluminado, dicho 
cerco además deberá presentar una luz roja en horario nocturno. 


 Escaleras portátiles 
Seleccionar las escaleras con el largo adecuado para el trabajo que se va a realizar. No usar 
escaleras empatilladas, las extensiones improvisadas son peligrosas y su uso está prohibido. 
Examinar las escaleras antes de usarlas, si están rotas, rajadas o defectuosas en alguna forma, 
retirarlas para su reparación. 
Usar escaleras que estén equipadas con pies y agarraderas de seguridad, si la escalera da la 
impresión de estar insegura, amarrar por medio de una soga la parte superior a un soporte fijo. 
Esto es recomendable con escaleras altas, donde existe la posibilidad que la misma resbale, 
cambie su posición o sea llevada por delante. 
Colocar la escalera sobre un piso o base segura, usando los pies de seguridad dependiendo ello 
del tipo de superficie donde se asienta la escalera. 
Ubicar la base de la escalera a una cuarta parte de su largo de la vertical. Esto dará un ángulo 
seguro para desarrollar su trabajo. 
Si se trata de una escalera de dos hojas abrir bien antes de intentar ascender 
Al ascender o descender de la escalera hacerlo de frente a la misma, deslizarse por la escalera es 
peligroso y está prohibido. 
Para ascender y descender de las escaleras mantener ambas manos libres. Los artículos 
pequeños deben llevarse en los bolsillos o en el cinto. Los artículos de mayor volumen deben 
descenderse o izarse por medio de sogas o aparejos desde lugares elevados. 
Tener mucho cuidado de no lesionar a otros empleados al trabajar desde escaleras o cuando se 
las coloca o transporta. 
Si es necesario ubicar la escalera donde hay peligro de que sea golpeada por una persona u 
objeto colocar una barricada alrededor. 
Mantener las escaleras libres de suciedad y pintura que puedan ocultar defectos. 


 -Equipos y elementos de seguridad 
La Contratista está obligada a proveer a su personal el equipo y elementos de seguridad 
necesarios para los trabajos. La calidad de los mismos cumplirán con lo especificado por la Ley 
N° 19.587, el Decreto N° 351/79 (reglamentario de la Ley) y el Decreto N° 911/96 aprobatorio 
del Reglamento para la Industria de la Construcción, y las normas del Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación (IRAM) que correspondan. 
Los elementos de protección personal deberán cubrir las siguientes áreas según las tareas a 
realizar y los riesgos emergentes de las mismas: 


 Cascos de Seguridad. 


 Protección Ocular. 


 Protección Auditiva. 


 Protección Respiratoria. 
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 Protección de miembros inferiores (zapatos de seguridad, botas, etcétera). 


 Protección de miembros superiores (guantes, mitones, etcétera). 


 Protección de caídas (cinturón de seguridad, arnés, etcétera). 


 Protección del tronco (trajes especiales, delantales, etcétera). 


 La vestimenta será la adecuada al clima y medio en el cual se desarrolla la obra 


 Prevención y Protección contra Incendios 
Será exclusiva responsabilidad de la Contratista la provisión, así como el control periódico para 
asegurar su perfecto funcionamiento, de los elementos portátiles de extinción que 
correspondan, en tipo y cantidad según la magnitud del riesgo que implique la obra. 
Es responsabilidad de la Contratista no solo contar con los elementos adecuados para la 
extinción de posibles incendios, sino tomar todas las medidas correctivas y preventivas para 
evitar que estos se produzcan. 
Se prohíbe el almacenamiento o transporte de combustibles líquidos en condiciones que 
configuren peligro de derrames o de inflamabilidad. El uso de los mismos estará supeditado a la 
autorización del personal idóneo del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 
Se evitará en lo posible el uso de herramientas o equipos que puedan generar chispas. 
Se prohíbe el uso de artefactos o equipos de llama abierta excepto en casos específicamente 
autorizados por el Comitente. 


 


 


G) Legajo Técnico 
Como consecuencia del Artículo 20 del Decreto N° 911/96 y del Artículo 3 de la Resolución N° 231/96 de la 


SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO, la Contratista preparará y presentará a la Inspección de Obra 


del Comitente, a partir del inicio de la obra y tantas veces como este último lo considere necesario, a fin de 


verificar los avances y cumplimientos en el área de Higiene y Seguridad en el Trabajo, el Legajo Técnico 


según los requerimientos de los artículos arriba citados. 


 


Además de estar debidamente rubricado por el Responsable de Higiene y Seguridad de la Contratista se 


completará con la siguiente documentación: 


a) Memoria descriptiva de la obra. 
b) Programa de Prevención de Accidentes y Enfermedades Profesionales de acuerdo a los riesgos 


previstos en cada etapa de obra (se lo completará con planos o esquemas si fuera necesario). 
c) Programa de Capacitación al personal en materia de Higiene y Seguridad. 
d) Registro de Evaluaciones efectuadas por el Servicio de Higiene y Seguridad, donde se asentarán 


las visitas y las mediciones de contaminantes. 
e) Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad. 
f) Plano o esquema del obrador y servicios auxiliares. 


 
H) Programación de Seguridad. 
 En cumplimiento de lo requerido según la Resolución N° 51/97 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE 


TRABAJO la Contratista presentará a la Inspección de Obra, si así corresponde por las características de la 


obra o a juicio de su Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART), el Programa de Seguridad cuyo contenido será 


en coincidencia con lo expresado en el Anexo I del decreto citado. 


 


Dicho Programa deberá contar con la aprobación de la Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART) de la 


Contratista y el Comitente, a través de la Inspección de Obra, será informado cada vez que la Aseguradora de 


Riesgo de Trabajo (ART) realice una visita de verificación en cumplimiento del Mecanismo de Verificación 
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incluido en el decreto de referencia. Lo antedicho se materializará a través de la recepción de una copia del 


informe o constancia, la cual será entregada a la Inspección de Obra por la Contratista dentro de las 


CUARENTA Y OCHO (48) horas de producida la visita de verificación. 


 


I) Responsabilidad del Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Al momento de dar inicio a la obra la Contratista informará por escrito a la Inspección de Obra los datos del 


responsable del Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo para la misma, independientemente de que este 


sea propio o el servicio le sea brindado a través de un tercero. Así mismo informará al Comitente cada vez 


que se produzca un reemplazo del profesional citado. 
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ANEXO XIII: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


 


Tipo de declarante: Persona jurídica      


Razón Social  


CUIT/NIT  


 


Vínculos a declarar  
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17?   


(Marque con una X donde corresponda)  


SI  NO  


En caso de existir vinculaciones con más de un 


funcionario se deberá repetir la información 


que a continuación se solicita por cada una de 


las vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 


declaración de vinculaciones implica la 


declaración expresa de la inexistencia de los 


mismos, en los términos del Decreto n° 


202/17. 


 
Vínculo  
Persona con el vínculo 


Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de 


la persona jurídica declarante) 


 No se exige información adicional 


Representante legal  Detalle nombres, apellidos y CUIT 


Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT 


Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT 


Sociedades con interés directo en los resultados 


económicos o financieros de la declarante 


 Detalle Razón Social y CUIT 


Director  Detalle nombres, apellidos y CUIT 


Socio o accionista con participación en la formación 


de la voluntad social 


 Detalle nombres, apellidos y CUIT 


Accionista o socio con más del 5% del capital social de 


las sociedades sujetas a oferta pública 


 Detalle nombres, apellidos y CUIT 


 


Información adicional 


 


 


 


 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 72 de 103 


 


¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros   


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  


 
Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 


elegido) 


Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 


Parentesco por consanguinidad  


dentro del cuarto grado y 


segundo de afinidad  


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


Pleito pendiente  
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 


jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 


Ser deudor   Indicar motivo de deuda y monto. 


Ser acreedor   Indicar motivo de acreencia y monto. 


Haber recibido beneficios de 


importancia de parte del 


funcionario  


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


Amistad pública que se 


manifieste por gran familiaridad 


y frecuencia en el trato 


 


No se exige información adicional 


 


Información adicional 


 


 


    


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 


términos del Decreto n° 202/17. 


 


________________   ________________  __________________ 


   Firma       Aclaración                   Fecha y lugar 
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Tipo de declarante: Persona física      


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


 


Vínculos a declarar  
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 


Decreto n° 202/17?   


(Marque con una X donde corresponda)  


SI  NO  


En caso de existir vinculaciones con más de un 


funcionario se deberá repetir la información 


que a continuación se solicita por cada una de 


las vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 


declaración de vinculaciones implica la 


declaración expresa de la inexistencia de los 


mismos, en los términos del Decreto n° 


202/17. 


 
Vínculo  
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 


(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros   


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  


 


Tipo de vínculo 


(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 


elegido) 


Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 


Parentesco por consanguinidad  


dentro del cuarto grado y 


segundo de afinidad  


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


Pleito pendiente  
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 


jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 


Ser deudor   Indicar motivo de deuda y monto. 
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Ser acreedor   Indicar motivo de acreencia y monto. 


Haber recibido beneficios de 


importancia de parte del 


funcionario  


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


Amistad pública que se 


manifieste por gran familiaridad 


y frecuencia en el trato 


 


No se exige información adicional 


 


Información adicional 


 


 


 


    


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 


términos del Decreto n° 202/17. 


 


 


 


________________   ________________            __________________ 


        Firma            Aclaración                             Fecha y lugar 
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ANEXO XIV: MODELO DE CARTEL DE OBRA 


La medida del cartel será de 4 metros por 6 metros y el Proponente deberá incluir en su cotización la 


cantidad de cinco (5) carteles. 


 


El diseño definitivo del cartel se entregará al Contratista en oportunidad de firmarse el ACTA DE INICIO, junto 


con las ubicaciones previstas para su colocación. 
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ANEXO XV: DECRETO 691/2016 


Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública. 


VISTO el Expediente N° 44954/2016 del Registro de MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 


VIVIENDA, la Ley de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561 y sus modificatorias 


y reglamentarias, los Decretos Nros. 214 del 3 de febrero de 2002 y sus modificatorios, 1295 del 19 de julio 


de 2002 y 634 del 21 de agosto de 2003, y 


CONSIDERANDO: 


Que el Artículo 1° de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561 y sus 


modificatorias y reglamentarias, declaró con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 


NACIONAL, la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria. 


Que la declaración de emergencia pública dispuesta por la citada Ley N° 25.561, sus modificatorias y 


reglamentarias, en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria fue prorrogada 


sucesivamente por las Leyes Nros. 25.972, 26.077, 26.204, 26.339, 26.456, 26.563, 26.729, 26.896 y 27.200. 


Que la Ley N° 25.561 sus modificatorias y reglamentarias, en su Artículo 4° del Título III —De las 


modificaciones a la Ley de Convertibilidad— mantuvo derogadas con efecto al 1° de abril de 1991, todas las 


normas legales o reglamentarias que establecen o autorizan la indexación de precios, actualización 


monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o 


tarifas de los bienes, obras o servicios, aún para los efectos de las relaciones y situaciones jurídicas existentes 


al momento del dictado de la norma. 


Que asimismo, en el Artículo 8° de la ley citada en el considerando anterior, se dispuso que en los contratos 


celebrados, por la Administración Pública bajo normas de derecho público, comprendidos entre ellos los de 


obra y servicios públicos, quedan sin efecto las cláusulas de ajuste en dólar u en otras divisas extranjeras y 


las cláusulas indagatorias basadas en índices de precios de otros países y cualquier otro mecanismo 


indagatorio. 


Que el Artículo 5° del Decreto N° 214 de fecha 3 de febrero de 2002 estableció que las obligaciones de 


cualquier naturaleza u origen que se generen con posterioridad a la sanción de la Ley N° 25.561 no podrán 


contener ni ser alcanzadas por cláusulas de ajuste. 


Que no obstante ello y dadas las características de la emergencia pública declarada por la Ley N° 25.561 y 


sus modificatorias y reglamentarias y a la necesidad de adecuar determinadas disposiciones vigentes en la 


materia, se dictó el Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002 con el objetivo de establecer un régimen 


tendiente al mantenimiento de la ecuación económico-financiera original de los contratos de obras públicas 


durante todo el plazo de su duración y a futuro hasta tanto se mantuviera la prohibición del Artículo 8° de la 


Ley N° 25.561 antes mencionada. 


Que así, mediante el decreto citado en el considerando anterior se aprobó la “Metodología de 


Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública”, que como Anexo forma parte integrante del 


mismo, aplicable a los contratos de obra pública regidos por la Ley de Obra Pública N° 13.064 y sus 


modificatorias, con excepción de las concesiones con régimen propio y cobro directo al usuario y los 


contratos de concesión de obra y de servicios, licencias y permisos. 


Que la aplicación del Decreto N° 1295/2002 se ha visto afectada en los últimos tiempos, entre otras causas, 


por el aumento generalizado de los precios, las restricciones a la importación de insumos y los tiempos de 


sustanciación de los procedimientos de redeterminación de precios de los contratos. 


Que asimismo, la alteración de la ecuación económico financiera de los contratos de obra pública ha 


importado un aumento significativo de los reclamos administrativos y judiciales. 
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Que la situación planteada en los considerandos precedentes conllevó a que un gran número de obras 


públicas de vital importancia para el país se encuentren paralizadas o con un grado de avance 


significativamente menor al que le hubiese correspondido. 


Que en consecuencia, corresponde reemplazar la “Metodología de Redeterminación de Precios de Contratos 


de Obra Pública” prevista en el Decreto N° 1295/02, aprobando un nuevo régimen, con el objeto de 


mantener el equilibrio económico financiero de los contratos de obra pública y consultoría de obra pública, 


garantizando de esta manera la continuidad de su ejecución aplicando el principio de esfuerzo compartido y 


permitiendo, a su vez, la celebración de nuevos contratos que otorguen mayor certeza y transparencia. 


Que el dictado de la presente medida contribuirá a la reactivación del sector de la construcción, trayendo 


aparejado un significativo aumento de la demanda de mano de obra requerida a tal efecto, lo cual 


redundará en la efectiva recuperación de las fuentes de trabajo en dicho sector. 


Que asimismo, y teniendo en cuenta el efecto multiplicador que el sector de la construcción tiene en la 


economía, la presente medida provocará, además, la movilización de otros aspectos de la actividad 


económica en general. 


Que resulta necesario hacer extensivo el régimen de redeterminación de precios que se aprueba por la 


presente medida a los Contratos de Consultoría de Obras Públicas, regidos por la Ley de Servicios de 


Consultoría N° 22.460, que tengan un objeto directamente relacionado a la ejecución de una obra pública, es 


decir, aquellos servicios de consultoría referidos a los estudios, proyectos, controles y verificaciones de toda 


clase, necesarios para la planificación, proyecto, ejecución, mantenimiento y operación de una obra pública 


regida por la Ley N° 13.064 y sus modificatorias. 


Que la aplicación del régimen de redeterminación de precios a los Contratos de Consultoría de Obras 


Públicas referidos en el considerando anterior, resulta necesaria puesto que se trata de contrataciones que 


están íntimamente ligadas a la problemática de las obras públicas y además, porque al tener extensos plazos 


de ejecución, muchas veces ligados al plazo de una obra pública, de no admitirse la redeterminación de 


precios, las propuestas presentadas no responderían a los valores de mercado. 


Que el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha propuesto modificar el mecanismo de redeterminación de 


precios previsto en el Decreto N° 634/03, referido a obras de transporte eléctrico, a fin de adecuar dicho 


mecanismo a las pautas de este nuevo Régimen referidas al porcentaje mínimo de variación de costos que 


habilita la redeterminación y a la posibilidad de redeterminar la totalidad del precio del contrato y permitir, 


asimismo, su aplicación a los contratos adjudicados o en ejecución en el marco de las cláusulas transitorias 


que el mismo prevé. 


Que asimismo, se propicia la invitación a las Provincias, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los 


Municipios, a las empresas y sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con participación estatal 


mayoritaria y a los fideicomisos integrados total o parcialmente con bienes y/o fondos del ESTADO 


NACIONAL, a adherir al presente régimen o a dictar normas similares en sus respectivas jurisdicciones a fin 


de armonizar los distintos regímenes jurídicos existentes en la materia. 


Que teniendo en cuenta la situación de emergencia que atraviesa el sector de la construcción y la necesidad 


manifiesta de reactivar el mismo en beneficio de la economía general del país, resulta necesario proceder a 


la urgente adopción de las medidas proyectadas, configurando una circunstancia excepcional que torna 


imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las 


Leyes. 
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Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 


NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 


virtud de lo dispuesto por el Artículo 99, inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 


Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 


pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como elevar el 


dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles. 


Que el Artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 


resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en 


el Artículo 82 de la Carta Magna. 


Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 


Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del Artículo 99, incisos 2 y 3, de la 


CONSTITUCIÓN NACIONAL y de la Ley N° 25.561 y sus modificatorias y de acuerdo a los Artículos 2°, 19 y 20 


de la Ley N° 26.122. 
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Por ello, 


EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA  


EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 


DECRETA: 


Artículo 1° — Apruébase el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de 


Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional que como Anexo I forma parte del 


presente decreto. 


Art. 2° — Las disposiciones del presente decreto serán de aplicación a la Administración Pública Nacional en 


los términos de lo previsto en el artículo 8° inciso a) de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 


de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias. 


Art. 3° — Invítase a las Provincias, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los Municipios, a las 


empresas y sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria y a los 


Fondos Fiduciarios integrados total o parcialmente con bienes y/o fondos del ESTADO NACIONAL, a adherir a 


lo establecido en el presente decreto o a dictar normas similares en sus respectivas jurisdicciones. 


Art. 4° — Créase en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la COMISIÓN DE 


CONTROL Y SEGUIMIENTO del Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de 


Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional. 


Art. 5° — La COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO creada por el Artículo 4° de la presente medida, tendrá 


las siguientes funciones: 


a) Analizar la problemática del sector de la construcción y proponer medidas o políticas para superar las 


mismas, así como también soluciones ante posibles controversias que pudieran suscitarse como 


consecuencia de la aplicación de la presente medida. 


b) Analizar las dificultades que afectan a la política en materia de contrataciones de obra pública y 


consultoría de obra pública a fin de proponer alternativas de abordaje y solución de las mismas. 


c) Proponer acciones que contribuyan a otorgar certeza y transparencia a los procedimientos de 


redeterminación de precios que se realicen por aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios de 


Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional que se 


aprueba como Anexo I por el Artículo 1° de la presente medida. 


d) Proponer mejoras en los sistemas de información y modificaciones en los procedimientos de 


redeterminación de precios y de fijación de índices para establecer los costos de los materiales y de los 


demás bienes incorporados a la obra o servicio. 


e) Colaborar con el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), administración 


desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, en la 


implementación de los precios de referencia a utilizar para el procedimiento de redeterminación de precios. 


f) Monitorear las variaciones de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales, que incidan sobre 


los precios a pagar a los contratistas. 


g) Requerir información y solicitar asistencia a organismos públicos y entidades privadas para mejorar los 


procedimientos de redeterminación de precios y de contratación de obra pública y de consultoría. 


h) Elevar informes periódicos al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al MINISTERIO DE 


TRANSPORTE y al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA detallando las propuestas e inquietudes en materia de 


su competencia. 


i) Monitorear el funcionamiento de las Comisiones de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los 


Procesos de Redeterminación de Precios que actúen en cada jurisdicción, en el marco de lo previsto en el 
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Artículo 20 del Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de 


Obra Pública de la Administración Pública Nacional que se aprueba como Anexo l por el Artículo 1° de la 


presente medida. 


j) Dictar su reglamento interno de funcionamiento. 


Art. 6° — La COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO creada por el Artículo 4° de la presente medida, estará 


integrada, con carácter “ad honorem”, por DOS (2) representantes de cada uno de los siguientes organismos 


y entidades: 


a) MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 


b) MINISTERIO DE TRANSPORTE. 


c) MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. 


d) UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA). 


e) CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAC). 


La COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, a los fines de su integración, podrá convocar a representantes 


de otras instituciones del sector público y privado con competencias y/o intereses en materia de obra 


pública y/o consultoría de obra pública, no enumeradas precedentemente. 


Asimismo, la COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO podrá estar integrada por TRES (3) Senadores y TRES 


(3) Diputados del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, invitándose a cada una de las Cámaras a que 


propongan los mismos. 


Art. 7° — Establécese que el señor Subsecretario de Coordinación de Obra Pública Federal del MINISTERIO 


DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ejercerá la coordinación de la COMISIÓN DE CONTROL Y 


SEGUIMIENTO creada por el Artículo 4° de la presente medida, quien tendrá a su cargo la definición y el 


orden de los temas a tratar, la convocatoria a reuniones y la elevación de los informes pertinentes, sin 


perjuicio de otras funciones que podrá ejercer a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 


medida. 


Art. 8° — Facúltase al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al MINISTERIO DE 


TRANSPORTE y al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA para que mediante resolución conjunta dicten las 


normas interpretativas, aclaratorias y/o complementarias que correspondieren. 


Art. 9° — Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 634 del 21 de agosto de 2003, por el siguiente texto: 


“ARTÍCULO 1°.- El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA podrá redeterminar el canon o precio 


correspondiente a la parte faltante de ejecución de una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica en 


Alta Tensión o por Distribución Troncal sólo cuando el costo de los rubros principales que lo componen y que 


se especifican en el Anexo de este acto del que forma parte integrante, hayan alcanzado un valor tal que 


resulte una variación promedio de los precios del contrato de la Ampliación superior al CINCO POR CIENTO 


(5%). Esta redeterminación de canon o precio podrá realizarse únicamente hasta la habilitación comercial de 


la Ampliación”. 


Art. 10. — El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado. 


Art. 11. — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 


Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — 


MACRI. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano. — Patricia Bullrich. — Alberto J. Triaca. — Carolina Stanley. 


— José L. Barañao. — Alejandro P. Avelluto. — Rogelio Frigerio. — Alfonso de Prat Gay. — Francisco A. 


Cabrera. — Ricardo Buryaile. — Javier Dietrich. — Esteban J. Bullrich. — Sergio A. Bergman. — Andrés H. 


Ibarra. — Juan J. Aranguren. — Oscar R. Aguad. — Jorge D. Lemus. 


ANEXO I 
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RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE CONSULTORÍA DE 


OBRA PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 


CAPÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTÍCULO 1°.- OBJETO. El régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de 


Contratos de Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional tiene por objeto el 


mantenimiento del equilibrio económico financiero de los contratos de obra pública y de consultoría de obra 


pública financiados total o parcialmente con fondos del Estado Nacional a través del establecimiento de 


valores compensatorios de las variaciones de los insumos. 


ARTÍCULO 2°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente régimen se aplica a los contratos de obra pública regidos 


por la Ley N° 13.064 y sus leyes modificatorias y complementarias y a los Contratos de Consultoría de Obras 


Públicas regidos por la Ley de Servicios de Consultoría N° 22.460 que tengan un objeto directamente 


relacionado con una obra pública. 


Los servicios de consultoría referidos en el párrafo precedente, comprenden a los estudios, proyectos, 


controles y verificaciones de toda clase, necesarias para la planificación, proyecto, ejecución, mantenimiento 


y operación de una obra pública regida por la Ley N° 13.064 y sus leyes modificatorias y complementarias. 


El Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Contratos de Consultoría de 


Obra Pública de la Administración Pública Nacional será aplicable a los contratos comprendidos por el 


presente Artículo que tengan por parte a algunas de las jurisdicciones o entidades de la Administración 


Pública Nacional detalladas en el inciso a) del Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los 


Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias. 


Los precios de estos contratos sólo podrán redeterminarse de conformidad con las disposiciones de este 


régimen y sus normas complementarias. 


ARTÍCULO 3°.- ADMISIBILIDAD DE LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los precios de los contratos, 


correspondientes a la parte faltante de ejecutar, podrán ser redeterminados a solicitud de la contratista 


cuando los costos de los factores principales que los componen, reflejen una variación promedio ponderada 


de esos precios, superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al precio surgido de última 


redeterminación de precios, según corresponda. 


El porcentaje fijado en el párrafo precedente podrá ser modificado por resolución conjunta de los 


MINISTROS DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de TRANSPORTE y de ENERGÍA Y MINERÍA, con la 


previa intervención favorable de la COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO del Régimen de 


Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la 


Administración Pública Nacional. 


ARTÍCULO 4°.- OPORTUNIDAD DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los precios de los contratos se 


redeterminarán a partir del mes en que los costos de los factores principales que los componen hayan 


adquirido una variación de referencia promedio que supere el límite indicado en el Artículo precedente. 


Los precios de los contratos se certificarán de conformidad a lo establecido en el Artículo 9° del presente 


régimen. 


Los nuevos precios que se determinen serán establecidos en el Acta de Redeterminación de Precios que el 


contratista y la comitente suscribirán al concluir el procedimiento establecido en el presente régimen. 


ARTÍCULO 5°.- FACTORES PRINCIPALES DE LA ESTRUCTURA DE PRECIOS. Los nuevos precios se determinarán 


ponderando los siguientes factores según su probada incidencia en el precio total: 


a) El costo de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra. 
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b) El costo de la mano de obra. 


c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos. 


d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente. 


Los contratos de consultoría de obra pública sólo podrán redeterminarse en relación con las variaciones de 


los costos de mano de obra y de traslado. Solo en los casos en que a criterio del comitente, hubiere otros 


elementos que tengan probada y relevante incidencia en el precio total de la prestación, se podrá disponer 


la inclusión de otros factores en la estructura de ponderación y, en consecuencia, redeterminar dichos 


contratos de consultoría en relación con las variaciones de esos insumos. 


Deberá incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones de cada procedimiento licitatorio la estructura de 


ponderación de insumos principales y las fuentes de información de los precios correspondientes. 


Si la obra o servicio de consultoría fuere modificado, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia y, 


como consecuencia de esa modificación, se sustituyere, modificase o suprimiere alguno de los componentes 


que se incluyeron en la estructura de ponderación de insumos principales, el comitente ajustará dicha 


estructura de ponderación en tal sentido, con la previa intervención de la Comisión de Evaluación, 


Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, en el marco de lo previsto en el 


Artículo 20 del presente régimen. 


ARTÍCULO 6°.- PRECIOS DE REFERENCIA. Los precios de referencia a utilizar para el procedimiento de 


redeterminación serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, en 


el caso de ser necesario, por otros organismos oficiales o especializados, aprobados por el comitente. 


ARTÍCULO 7°.- FORMA DE REDETERMINACIÓN. Serán redeterminados cada uno de los precios de los ítems 


que componen el cómputo y presupuesto del contrato. A tal fin se utilizarán los análisis de precios o 


estructuras de costos de cada uno de los ítems desagregados en todos sus componentes, incluidas las cargas 


sociales y tributarias, o su incidencia en el precio total, los que no podrán ser modificados durante la vigencia 


del contrato. 


Los precios o índices de referencia a utilizar para la determinación de la variación de cada factor que 


integran los ítems del contrato, serán los aprobados por el comitente al momento de la adjudicación. 


ARTÍCULO 8°.- VARIACIÓN DE LOS PRECIOS. La variación de los precios de cada factor se calcula desde la 


oferta, o desde la última redeterminación, según corresponda, hasta el mes en que se haya alcanzado la 


variación de referencia promedio. 


ARTÍCULO 9°.- NUEVOS PRECIOS. Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte de contrato 


faltante de ejecutar al inicio del mes en que se produce la variación de referencia promedio, excepto que se 


presente la situación establecida en el Artículo 12 del presente régimen. 


En el supuesto de que la solicitud de redeterminación y adecuación provisoria se hubiere presentado 


pasados CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados desde el último día del mes en que se haya 


alcanzado la variación de referencia, los nuevos precios se aplicarán a la parte de contrato faltante de 


ejecutar a la fecha de aquella solicitud. 


La variación promedio de los precios, siempre que se cumpla el supuesto del Artículo 3° del presente 


régimen, se tomará como base de adecuación provisoria de los precios del contrato prevista en el presente 


régimen, autorizándose a los comitentes a certificar las obras o servicios de consultoría que se ejecuten en 


los períodos que corresponda con los precios adecuados mediante el factor de adecuación de precios 


pertinente. 


ARTÍCULO 10.- VARIACIONES DE CARGAS TRIBUTARIAS. Los aumentos de las alícuotas impositivas, aduaneras 


o de cargas sociales, trasladables al consumidor final, serán reconocidos en el precio a pagar al contratista a 
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partir del momento en que entren en vigencia las normas que los dispongan, en su probada incidencia. Las 


reducciones de las alícuotas impositivas, aduaneras y/o de cargas sociales, trasladables al consumidor final, 


serán deducidas del precio a pagar. 


ARTÍCULO 11.- RENUNCIA. La suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, con la que culmina el 


procedimiento de redeterminación de precios, implica la renuncia automática del contratista a todo reclamo 


—interpuesto o a interponer en sede administrativa o judicial— por mayores costos, compensaciones, 


gastos improductivos y gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de 


redeterminación y por la oportunidad de la aplicación del sistema de redeterminación de precios como 


resultado del cual se aprueban los precios incluidos en el acta de que se trata. 


ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES EN MORA Y CUMPLIMIENTO PARCIAL. Los costos correspondientes a las 


obligaciones que no se hayan ejecutado conforme al último plan de trabajo aprobado, por causas imputables 


al contratista, se liquidarán con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, 


sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder. 


ARTÍCULO 13.- ANTICIPO FINANCIERO Y ACOPIO DE MATERIALES. En los contratos donde se haya previsto un 


pago destinado al acopio de materiales o el otorgamiento de anticipos financieros, los montos abonados por 


dichos conceptos no estarán sujetos al Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra 


Pública y de Contratos de Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional a partir de la 


fecha de su efectivo pago. 


ARTÍCULO 14.- ADICIONALES Y MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Los adicionales y modificaciones de obra o 


de los trabajos de consultoría estarán sujetos al mismo régimen de redeterminación de precios aplicado al 


contrato original. A dicho efecto, los precios serán considerados a valores de la última redeterminación de 


precios aprobada si la hubiere y les serán aplicables las adecuaciones provisorias de precios que se 


encuentren aprobadas para el contrato hasta ese momento. 


ARTÍCULO 15.- CONTRATOS CON FINANCIAMIENTO DE ORGANISMOS MULTILATERALES. Los contratos que 


cuentan con financiación de organismos multilaterales de los cuales la Nación Argentina forma parte se 


regirán por las condiciones acordadas en los respectivos contratos de préstamo y supletoriamente por el 


presente régimen. 


Para aquellos contratos que incluyan fuentes de financiamiento provenientes del exterior, en el marco de 


convenios celebrados por la Nación Argentina, ya sea de instituciones bancarias o de inversión, las cuales 


representen un porcentaje significativo del total del proyecto u obra, el comitente podrá establecer un 


régimen específico, de conformidad a las condiciones acordadas en los respectivos contratos de préstamo. 


Supletoriamente se regirán por el presente régimen. El porcentaje referido en el presente párrafo será el 


establecido por resolución conjunta de los MINISTROS DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de 


TRANSPORTE Y de ENERGÍA Y MINERÍA, el cual no podrá ser inferior al SETENTA POR CIENTO (70%). 


CAPÍTULO II 


PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


ARTÍCULO 16.- PROCEDIMIENTO. Los precios de los contratos deberán adecuarse de manera provisoria, para 


luego ser redeterminados definitivamente a la finalización del contrato, de acuerdo con las previsiones del 


presente régimen. 


ARTÍCULO 17.- ADECUACIÓN PROVISORIA. Los contratistas solicitarán las adecuaciones provisorias sucesivas 


que se encuentren habilitadas por el presente régimen, correspondiendo la redeterminación definitiva de 


precios del contrato al finalizar el mismo, la que comprenderá todas las adecuaciones provisorias aprobadas. 
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ARTÍCULO 18.- PAUTAS PARA LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. La redeterminación de precios regida por 


el presente régimen, deberá contemplar las siguientes pautas procedimentales: 


a) La solicitud de redeterminación de precios que realice el contratista debe respetar la estructura de precios 


por ítem presentada en el análisis de precios que forman parte de la oferta. 


b) Se redeterminarán los precios de cada uno de los ítems que componen el contrato. 


c) Los Pliegos de Bases y Condiciones de los procedimientos licitatorios deben incluir como normativa 


aplicable el presente régimen. Asimismo, cada jurisdicción u organismo debe incluir en la documentación 


licitatoria, la estructura de ponderación respectiva, conforme lo dispuesto en el Artículo 5° del presente 


régimen. 


d) La variación promedio debe calcularse como el promedio ponderado de las variaciones de precios de cada 


insumo, conforme a lo expuesto en el Artículo 8° del presente régimen. 


e) Las solicitudes de redeterminación de precios deben ser acompañadas de los antecedentes documentales 


e información de precios o índices suficientes y/o aquellos que el comitente exija en la documentación 


licitatoria junto con la solicitud de adecuación provisoria. 


f) Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar, de 


conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9° del presente régimen. 


ARTÍCULO 19.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. Los Pliegos de Bases y Condiciones de los procedimientos 


licitatorios incluirán: 


a) El Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras Pública y de Consultoría de Obra 


Pública de la Administración Nacional, como norma aplicable. 


b) La estructura de ponderación de insumos principales o la estructura de costos estimada —la que también 


será de aplicación para establecer el porcentaje de adecuación provisoria— y las fuentes de información de 


los precios correspondientes. 


c) La obligación de los oferentes de presentar conjuntamente con la oferta la documentación que se indica a 


continuación: 


I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, o 


su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 


II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 


III.- Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura de 


costos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del presente régimen. 


IV. El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los 


ítems en soporte digital. La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, implicará 


descalificación de la oferta correspondiente. 


d) Modelo de solicitud de adecuación provisoria y redeterminación definitiva. 


ARTÍCULO 20.- COMISIONES DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Cada jurisdicción u organismo creará una Comisión de Evaluación, 


Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, la que intervendrá como órgano 


asesor técnico en los procedimientos de redeterminación de precios. 


Dichas Comisiones podrán asesorar a la autoridad competente en todos los proyectos de pliegos licitatorios 


que contengan cláusulas de redeterminación de precios. 


CAPÍTULO III 


PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS 
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ARTÍCULO 21.- SOLICITUD DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS. Las solicitudes de adecuación 


provisoria de precios deberán peticionarse ante el comitente, hasta TREINTA (30) días corridos anteriores a 


la finalización de la ejecución de la obra o prestación del servicio. Vencido dicho plazo, ninguna solicitud será 


aceptada. 


ARTÍCULO 22.- PLAZO. El plazo total del precitado procedimiento no podrá exceder los TREINTA (30) días 


hábiles contados desde presentada la solicitud hasta la firma del acto administrativo que se emita, para 


aceptar o denegar la adecuación provisoria. 


ARTÍCULO 23.- PORCENTAJE DE ADECUACIÓN PROVISORIA. Las adecuaciones provisorias de precios serán 


equivalentes al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variación de referencia dicho porcentaje podrá ser 


modificado por resolución conjunta del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, del 


MINISTERIO DE TRANSPORTE y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. Las diferencias resultantes entre las 


adecuaciones provisorias de precios y las redeterminaciones definitivas serán liquidadas a valores del mes de 


la última redeterminación. 


ARTÍCULO 24.- TRATAMIENTO DE PAGOS DE ACOPIO Y/O ANTICIPO FINANCIERO. En los contratos donde se 


haya previsto el pago de acopio de materiales y/o anticipos financieros, el porcentaje de adecuación se 


aplicará sobre el monto del certificado de avance neto de anticipo y/o acopio pagado. 


ARTÍCULO 25.- DETERMINACIÓN DE LA VARIACIÓN DE REFERENCIA. La variación de referencia se establecerá 


utilizando los índices que surjan de la última publicación del organismo oficial que corresponda, al momento 


de la solicitud, conforme a lo establecido en el Artículo 6° del presente régimen. 


ARTÍCULO 26.- FORMA DE SOLICITUD DE ADECUACIÓN PROVISORIA. El contratista deberá solicitarla 


adecuación provisoria de acuerdo al modelo de nota que como Anexo IA forma parte integrante del 


presente, en la que deberá constar la solicitud de redeterminación de precios del contrato respectivo, 


conforme a la normativa vigente. En dicha presentación se deberá acreditar que se ha verificado la variación 


de referencia establecida en el presente régimen, mediante el detalle del cálculo respectivo y acompañando 


la copia de respaldo de los índices utilizados para el cálculo. 


ARTÍCULO 27.- ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 


PROCESOS DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Recibida la petición y corroborado el cumplimiento de los 


requisitos de admisibilidad, la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de 


Redeterminación de Precios que corresponda, procederá a registrarla y a emitir el pertinente informe. 


El informe deberá: 


a) Verificar la procedencia de la solicitud presentada, en función de la documentación contractual. 


b) En caso de que el Pliego de Bases y Condiciones no cuente con la estructura de ponderación de insumos 


principales, propondrá una estructura de ponderación de acuerdo a las características del contrato, la que 


será aprobada por el comitente, en el plazo de TREINTA (30) días corridos de interpuesto el pedido. En este 


supuesto el plazo previsto en el Artículo 22 del presente régimen se contará a partir de la aprobación de la 


estructura de ponderación correspondiente. 


c) Verificar la correspondencia de los índices utilizados y el cálculo de la variación de referencia a fin de 


determinar si se encuentra habilitado el procedimiento de redeterminación solicitado. 


d) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir del cual corresponde aplicar dicho 


porcentaje. 


e) Fijará el nuevo monto de la garantía de contrato teniendo en cuenta el porcentaje de variación de 


referencia que corresponde reconocer respetando el porcentaje estipulado en el contrato para dicha 


garantía. El pago de cada certificado que incluya adecuaciones de precios o redeterminaciones de precios no 
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puede ser liberado hasta que el contratista no presente una garantía de contrato a satisfacción del 


comitente de similar calidad que la original aprobada, en reemplazo de la anterior, por el monto total fijado. 


ARTÍCULO 28.- ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN O RECHAZO DE LA ADECUACIÓN PROVISORIA. En el 


supuesto de ser procedente la solicitud de adecuación provisoria, la máxima autoridad de la jurisdicción u 


organismo emitirá el correspondiente acto administrativo aprobatorio de la adecuación provisoria de 


precios, previa intervención del servicio jurídico permanente competente. Dicho acto dejará constancia de 


que se han cumplimentado los requisitos legales exigidos por la normativa vigente y fijará la adecuación 


provisoria de precios determinada, el mes a partir del cual corresponde su aplicación y el nuevo monto de la 


garantía de contrato que debe integrar el contratista. En este acto administrativo los comitentes deberán 


adecuar, si correspondiere, el plan de trabajos y la curva de inversiones de la obra o del servicio de 


consultoría, sin exceder las previsiones presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del 


nuevo precio contractual. En el supuesto de que no se cumplimenten los extremos exigidos por el presente 


régimen, la máxima autoridad de la jurisdicción u organismo dictará el acto administrativo por el cual se 


rechace la solicitud de adecuación provisoria, previa intervención del servicio jurídico permanente 


competente. La máxima autoridad de la jurisdicción u organismo podrá delegar la aprobación o rechazo de 


las adecuaciones provisorias de precios enmarcadas en el presente régimen. 


ARTÍCULO 29.- NOTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN PROVISORIA. El acto administrativo que apruebe o el que 


rechace la solicitud de adecuación provisoria o aquél que dispusiere de oficio la adecuación provisoria 


deberá ser notificado fehacientemente al contratista de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nacional de 


Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su decreto reglamentario. En los casos en que los Pliegos de 


Bases y Condiciones de los procedimientos licitatorios hubieran exigido la denuncia de una casilla de correo 


electrónico con la formalidad de declaración jurada, la notificación prevista en el párrafo precedente podrá 


efectuarse por ese medio. 


ARTÍCULO 30.- NUEVAS VARIACIONES. Advertida la existencia de nuevas variaciones de referencia que 


habiliten el mecanismo de redeterminación de precios y siempre que se cumpla con el plazo establecido en 


el Artículo 21, el contratista podrá solicitar nuevas adecuaciones provisorias de precios, cumplimentando 


nuevamente los requisitos exigidos por el presente régimen. Las adecuaciones provisorias de precios se 


tomarán como base para las siguientes que pudieren sustanciarse. 


CAPÍTULO IV 


REDETERMINACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS 


ARTÍCULO 31.- REDETERMINACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS. El comitente procederá a realizar el cálculo 


correspondiente a la redeterminación de precios definitiva que se corresponda con las adecuaciones 


provisorias aprobadas al finalizar el contrato. Sin perjuicio de lo expuesto, el comitente, de oficio o a pedido 


del contratista, en atención a las características particulares del contrato o a otras circunstancias que así lo 


exijan, podrá efectuar redeterminaciones definitivas durante la ejecución del contrato, con la periodicidad 


que se estime necesario. 


ARTÍCULO 32.- PRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. En su presentación el contratista deberá acompañar el 


cálculo correspondiente a la redeterminación de precios definitiva, conforme la normativa vigente. Dicho 


cálculo debe ser presentado, además, en soporte digital y de forma tal que permita la trazabilidad del mismo 


para su verificación dentro de los NOVENTA (90) días corridos posteriores a la suscripción del acta de 


recepción provisoria. 


ARTÍCULO 33.- INTERVENCIÓN DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 


LOS PROCESOS DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Corroborado el cumplimiento de los requisitos exigidos 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 87 de 103 


 


por el presente régimen, la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de 


Redeterminación de Precios correspondiente a la jurisdicción u organismo del comitente, verificará o 


efectuará los cálculos, según corresponda, y emitirá el respectivo Informe de Redeterminación Definitiva de 


Precios del Contrato. 


ARTÍCULO 34.- ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. El contratista y el comitente suscribirán una Acta 


de Redeterminación de Precios en la que se determinarán los nuevos precios contractuales, que, como 


mínimo, deberá contener: 


a) La solicitud del contratista. 


b) Los precios redeterminados del contrato, con indicación del mes para el que se fijan dichos precios. 


c) El incremento de la obra o servicio de consultoría, expresado en monto y en porcentaje, correspondiente 


al período que se analiza. 


d) Los análisis de precios o la estructura de costos, como así también los precios o índices de referencia 


utilizados. 


e) La nueva curva de inversiones y el plan de trabajo, si correspondiere. 


f) Constancia de que la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios implica la renuncia automática 


de la contratista a todo reclamo, con el alcance previsto en el Artículo 11 del presente régimen. 


g) Deberá establecer expresamente la finalización de los procedimientos de adecuaciones provisorias, 


consignando la diferencia en más o en menos que corresponderá ser certificada, la que será liquidada a 


valores de la fecha de la última redeterminación. En el caso de que existan adecuaciones provisorias 


aprobadas posteriores a la redeterminación que se apruebe en el Acta de Redeterminación de Precios, en 


virtud de lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 31 del presente régimen, las mismas no serán 


modificadas y se seguirán aplicando en los porcentajes que fueron aprobados. 


ARTÍCULO 35.- INTERVENCIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO. Previo a la suscripción del Acta de Redeterminación 


de Precios tomará la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la jurisdicción u 


organismo del comitente. 


ARTÍCULO 36.- SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Cumplido lo establecido en los 


Artículos precedentes, el comitente y el contratista suscribirán, el Acta de Redeterminación de Precios 


correspondiente, la que producirá efectos una vez aprobada conforme con lo dispuesto en el Artículo 37 del 


régimen. 


ARTÍCULO 37.- ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN O RECHAZO DEL ACTA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS. En caso de que el procedimiento seguido se ajuste a las previsiones del presente régimen, la 


máxima autoridad de la jurisdicción u organismo emitirá el correspondiente acto administrativo aprobatorio 


del acta de redeterminación de precios. En caso contrario, la máxima autoridad de la jurisdicción u 


organismo dictará el acto administrativo por el cual se rechace la de redeterminación de precios. El plazo 


para resolver la aprobación o el rechazo de la redeterminación de precios será de NOVENTA (90) días 


hábiles. La máxima autoridad de la jurisdicción u organismo podrá delegar la aprobación o rechazo del acta 


de redeterminación de precios. 


ARTÍCULO 38.- REDETERMINACIÓN CON SALDO A FAVOR DEL COMITENTE. En el caso de que la 


redeterminación definitiva del precio del contrato arroje saldo a favor del Administración Pública, el 


comitente procederá al descuento resultante en el próximo pago que debiera realizar. Si no hubiere pagos 


posteriores que realizar, requerirá la devolución al contratista en un plazo de TREINTA (30) días corridos 


contados desde que fuera notificado en tal sentido, bajo apercibimiento de ejecutar el fondo de garantía o, 


en su defecto, de iniciar las acciones judiciales pertinentes para su cobro. 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título II  – Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


Página 88 de 103 


 


ARTÍCULO 39.- CERTIFICADOS. A los certificados emitidos como consecuencia de la aplicación del Régimen 


de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la 


Administración Pública Nacional —ya sean emitidos en virtud de redeterminaciones definitivas o 


adecuaciones provisorias—, les será de aplicación la normativa vigente que rige a los certificados de obra. 


CAPÍTULO V 


CLÁUSULAS TRANSITORIAS 


CLÁUSULA 1a.- En los casos de procedimientos de selección del contratista con oferta económica presentada 


y que no se encuentren adjudicados, el comitente podrá optar entre dejar sin efecto la licitación o solicitar a 


los oferentes calificados la aceptación de la aplicación a su oferta del presente régimen. En el caso de que los 


oferentes de los procedimientos mencionados en esta cláusula desistieran de la aplicación del presente 


régimen, no serán pasibles de penalización alguna por este motivo, aun cuando hubiere penalizaciones 


previstas en los Pliegos de Bases y Condiciones. Los oferentes que adhieran a la aplicación del presente 


régimen en virtud de lo previsto en esta cláusula, y cuyas ofertas hubieren sido presentadas en el plazo de 


SEIS (6) meses anterior a la entrada en vigencia del presente régimen, deberán aceptar una quita en el 


monto de su oferta equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %). 


CLÁUSULA 2a.- Podrá aplicarse el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de 


Consultoría de Obra Pública de la Administración Nacional, a los contratos de obra pública y a todos aquellos 


contratos que les fuera de aplicación el Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002 y se encontraren 


adjudicados o en ejecución al momento de la entrada en vigencia del presente decreto. La aplicación aquí 


prevista se realizará de conformidad y con los límites establecidos a continuación: 


a) Los contratistas podrán adherirse al presente régimen, dentro del plazo de SESENTA (60) días de su 


entrada en vigencia. La adhesión deberá requerirse por escrito de acuerdo a la nota modelo que como 


Anexo IB forma parte integrante del presente régimen. Vencido dicho plazo, ninguna solicitud de aplicación 


del régimen será aceptada. En el supuesto de no adherirse, las redeterminaciones de precios que 


correspondan se regirán por el sistema y la metodología de redeterminación de precios acordados, 


oportunamente, en los respectivos contratos. 


b) Los precios de los contratos serán redeterminados a precios del mes anterior a la entrada en vigencia del 


presente régimen, desde los precios de la última Acta de Redeterminación aprobada o desde los precios 


básicos de contrato, según corresponda. 


c) A tal efecto se considerará la variación de referencia operada en la estructura de ponderación de insumos 


principales del contrato. 


d) A los fines de la fijación del nuevo precio contractual, no se aplicará lo dispuesto en el Artículo 4 “in fine” 


del Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002. 


e) Los precios así determinados serán de aplicación al faltante de obra existente a la fecha de entrada en 


vigencia del presente régimen y serán utilizados como base para futuras redeterminaciones. 


f) Dichos precios serán formalizados mediante la suscripción de una Acta Acuerdo entre el comitente y el 


contratista. 


g) Los comitentes deberán adecuar, si correspondiere, el plan de trabajos y la curva de inversiones de la 


obra, sin exceder las previsiones presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del nuevo 


precio contractual. 


h) Desde esta redeterminación en adelante los precios se redeterminarán de acuerdo a las previsiones del 


presente régimen. 
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i) La adhesión al régimen implicará la renuncia automática del contratista a todo reclamo por 


redeterminaciones anteriores no solicitadas, mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, gastos 


o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes de la aplicación de cualquier procedimiento de 


redeterminación y del presente capítulo. 


CLÁUSULA 3a.- A las redeterminaciones de precios que correspondieren entre el período comprendido entre 


la fecha del contrato o de la última redeterminación aprobada —según corresponda— y la fecha de entrada 


en vigencia del presente decreto, les será de aplicación el Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002. No 


obstante lo establecido en el Artículo 3° del Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002, tales 


redeterminaciones de precios serán de aplicación aun cuando el normal desenvolvimiento del plan de 


trabajos de los contratos indicados en el primer párrafo de la cláusula precedente, se hubiere visto afectado. 


En tal caso, el comitente evaluará si corresponde la rescisión contractual y/o la aplicación de sanciones de 


conformidad a las previsiones contenidas en los respectivos contratos, cuando el plan de trabajo se hubiere 


visto afectado por razones imputables a la contratista. 


CLÁUSULA 4a.- A todos los contratos a los que les fuere de aplicación el Decreto N° 634/2003, que se 


encuentren adjudicados o en ejecución al momento de entrada en vigencia del presente decreto, se les 


podrán aplicar las modificaciones dispuestas en virtud del Artículo 9° del presente, en las mismas 


condiciones establecidas en las Cláusulas precedentes. 
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ANEXO IA 


SOLICITUD DE REDETERMINACIÓN y ADECUACIÓN PROVISORIA 


FECHA SOLICITUD DD MM AAAA 


CONTRATISTA 


CUIT 


DOMICILIO CONSTITUIDO 


T.E. 


DOMICILIO ELECTRONICO 


OBRA 


___________________ (nombre completo, DNI), en mi carácter de ____________ (presidente/socio 


gerente/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la presente en nombre y representación del 


Contratista vengo a solicitar la Redeterminación de precios de la Obra/servicio de consultoría y la adecuación 


provisoria de precios previsto por el Decreto ................, acompañando el detalle de cálculo de la variación de 


referencia y copia de las publicaciones de las que surgen los índices utilizados. 


Licitación Pública/Privada N° 


Fecha de Apertura de Ofertas DD/MM/AAAA 


Fecha de firma del Contrato DD/MM/AAA 


Plazo Contractual AÑOS/MESES/DIAS 


Fecha de Inicio de Obra DD/MM/AAAA 


Redeterminación N° 


Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos consignados. 


Saludo a Ud. muy atentamente. 
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ANEXO IB 


ADHESIÓN CLÁUSULA TRANSITORIA SEGUNDA DEL ANEXO DEL DECRETO..... 


FECHA DD MM AAAA 


CONTRATISTA 


CUIT 


DOMICILIO CONSTITUIDO 


T.E. 


DOMICILIO ELECTRONICO 


LICITACION PUBLICA/PRIVADA N° 


OBRA 


_____________ (nombre completo, DNI), en mi carácter de _________________ (presidente/socio 


gerente/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la presente en nombre y representación del 


Contratista vengo a adherir al régimen previsto por la Cláusula Transitoria Segunda del Decreto.................. 


Asimismo, renuncio a todo reclamo interpuesto o a interponer por redeterminaciones anteriores no 


solicitadas, mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, gastos o supuestos perjuicios de 


cualquier naturaleza resultantes de la aplicación de cualquier procedimiento de redeterminación en los 


términos de lo dispuesto por la Cláusula Transitoria Segunda del Decreto N° 


Saludo a Ud. muy atentamente. 


 


Porcentaje de Variación….% 


Mes y Año del disparo MM/AAAA ....................................... 


FIRMA Y ACLARACIÓN ....................................... 
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ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN DE INSUMOS PRINCIPALES PARA EL CÁLCULO DE LA VARIACIÓN  DE 


REFERENCIA CONFORME ARTÍCULO 5 Y ARTÍCULO 18 INCISO C 


 


MANO DE OBRA 20,0% 


EQUIPOS 35,0% 


ASFALTOS/COMBUST./LUBRIC. 34,0% 


GASTOS GENERALES 8,0% 


COSTO FINANCIERO 3,0% 


TOTAL 100,0% 
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ANEXO XVI: CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL CLAVE. 


AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV  
1) Datos Personales y Tareas que desempeñará 


* Apellido y Nombre: 


* Nacionalidad: 


* D.N.I. Nro: 


* Lugar y Fecha de Nacimiento: 


* Domicilio Particular: 


* Teléfono: 


*  Matrícula Profesional: 


2) Datos de Capacitación 
2.1)   Títulos: 


* Grado 


* Postgrado 


2.2)   Capacitación Teórica en TEMAS AFINES a las tareas solicitadas: 


* Cursos: 


* Actividad Docente y de Investigación: 


* Becas, Publicaciones y Congresos: 


 


3) Antecedentes  laborales (indicar: denominación  y descripción del trabajo, tipos de tareas 
desarrolladas,  coordinador, proyectista, inspector, etc. y fecha de  realización). 


3.1)   En TEMAS AFINES a las Tareas solicitadas: 


* Asistencia  Técnica (diagnósticos,  estudios  básicos,  anteproyectos,  proyectos,  pliegos, etc.). 


* Dirección, Supervisión e Inspector de Obras: 


3.2)   En TEMAS NO AFINES a las tareas solicitadas: 


* Asistencia  Técnica (diagnósticos,  estudios  básicos,  anteproyectos,  proyectos,  pliegos, etc.). 


* Dirección, Supervisión e Inspector de Obras: 


4) Otras Referencias (que puedan resultar de interés): 
 
 
 
..................................................... ....................................... ............................................ 


  Firma Representante Técnico    Firma Apoderado    Lugar y Fecha 
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ANEXO XVII: OBRAS EJECUTADAS EN LOS ÚLTIMOS DOCE AÑOS  


 
OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 
 


MOVIMIENTO DE SUELOS 


 


UBICACIÓN 


 


DESCRIPCIÓN 


 


COMITENTE 


FECHA DE 


EJECUCIÓN 
IMPORTE ($) DIMENSIONES  


GRADO DE 


PARTICIP. 
 


INICIO - FIN 
 


BÁSICO 
 


FINAL 


 
LONGITUD 


(KM) 


 
ÁREA 
(M2) 


 
VOLUMEN 


(M3) 


 
         


          


          


          


          


          


          


          


          
TOTALES EJECUTADOS       
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ANEXO XVIII: OBRAS SIMILARES EJECUTADAS EN LOS ÚLTIMOS DOCE AÑOS  


 
OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –  TRAMO  IV – ETAPAS III Y IV” 
 


MOVIMIENTO DE SUELOS 


 


UBICACIÓN 


 


DESCRIPCIÓN 


 


COMITENTE 


FECHA DE 


EJECUCIÓN 
IMPORTE ($) DIMENSIONES 


 


GRADO DE 


PARTICIP.  
INICIO - FIN 


 
BÁSICO 


 
FINAL 


 
LONGITUD 


 (KM) 


 
ÁREA 
(M2) 


 
VOLUMEN 


(M3) 


 
         


          


          


          


          


          


          


          


          
TOTALES EJECUTADOS       
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ANEXO XIX: PLANILLA DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS A AFECTAR A LA OBRA. 


OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 
 


 
DESCRIPCIÓN 


 
MARCA 


 
MODELO 


 
AÑO 


ESTADO HORAS 
DE USO 


SITUACIÓN  
OBSERVACIONES MB B R PROPIO  A ALQUILAR 


 
           


            
            
            
            
            
            
            
            
             


Monto total del valor de compra del equipo a utilizar en obra: $               (pesos………………………………………) 
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ANEXO XX: PLANILLA DE COSTOS DE MATERIALES Y TRANSPORTES  / MANO DE OBRA / EQUIPO. 


OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 
 


PLANILLA DE COSTOS DE MATERIALES Y TRANSPORTES ANEXO XX (1 de 3) 


 


Nro. de 


Orden 


 
Material 


 
Origen 


 
Distancia 


 
Unidad 


 
Costo 


Unitario 
Transpor


te 


 
Costo en 
Origen 


 
Costo 


Transporte 


 
Costo en 


Obra 


 
Pérdidas 


 
Costo 


Pérdidas 


 
Costo 
Total 


[km] [U] [$ / U . km] [$ / U] [$ / U] [$ / U] [%] [$ / U] [$ / U] 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)   (8)=(6)*(4) (9) = (7)+(8) (10) (11)=(9)x(10)/100 (12)=(9)+(11) 
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OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 


PLANILLA DE COSTOS DE MANO DE OBRA ANEXO XX (2 de 3) 


 


Categoría 


 


Salario 


[$/h] 


 


Asistencia 


.....%x(2) 


[$/h] 


 


 


Salario 


Directo 


[$/h] 


 


Mejoras 


Sociales 


....% (4) 


[$/h] 


Seguro 


Obrero... 


% (4) 


[$/h] 


 


Salario Total 


 


[$/h] 


 


Otros             


[$/h] 


 


Justificación 


Columna (8) 


 


Costo Total 


[$/h] 


(1) (2) (3) (4)=(2)+(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)+(6) (8) (9) (10)=(8)+(7) 
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OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 


PLANILLA DE COSTO HORARIO DEL EQUIPO AFECTADO A LA OBRA ANEXO XX (3 de 3) 
 


A = (CA – VR) / VU  (*) 


I = (CA x 0,5 x i) / (UA x 100)   (**)  ;    i =.... % 


 


 
Nro. de 
Orden 


 


Designaci


ón 


 


Potenci


a 


Costo 
Actual 


 
Valor 


Residu


al 


 
Vid


a 


Úti


l 


 
Uso 


Anual 


Costo 


Amortización 


e Intereses 


 


Reparacion


es y 


Repuestos 


 


Combustibles 
 
 


Lubricante


s 


 


Combusti


bles y 


Lubricant


es 


 


Cost


o 


Hora


rio 


Total 


Amort


iz. 


Intereses Suma  


Tip


o 


Preci


o 


Unita


rio 


Consumo Costo 


[HP] [$] [$] 
[h


] 
[h] [$/h] [$/h] [$/h] [$/h] 


[$/lt


] 
[lt/h.HP] [$/h] [$/h] 


[$


/


h] 


[$/h] 


(1) (2) (3) (4) (5)=..%


(4) 


(6) (7) (8)=(*) (9)=(**) 
(10)=(8) 


+
(9) 


(11)=.. 


%(10) 


(12


) 


(13) (14) 
(15)=(13)


* 
(14)*(3) 


(16)=..%(


15) 


(17)=(15)


+(16) 


(18)=(17)
+ 


(10)+(11) 
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ANEXO XXI: CÁLCULO DE COEFICIENTE RESUMEN. 


OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 
 


 


El cálculo se desarrollará de acuerdo al siguiente esquema:  


Costo Costo:                                             I =………………….. $  


Gastos Indirectos: (. .  .% de I )              II =………………….  $  


Gastos Generales: (.  . % de I )             III =………………….. $  


Beneficio:( . . . % de I )                           IV =…………………. $  


Subtotal:(I + II + III + IV)                         V =………………….. $ 


 


       Costo Financiero (….% de V)            VI =    ……………….  $ 


 


 


Total: (V+VI)    VII =……………….. $ 


IVA: (…. % de VII)   VIII =………………. $ 


Precio del ítem: (VII + VIII)    IX =………………… $ 


 


COEFICIENTE RESUMEN:   IX / I =…………….…  
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ANEXO XXII: ANÁLISIS DE PRECIOS 


OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 
 


ÍTEM Nº :       UNIDAD: 
DESIGNACIÓN : RENDIMIENTO DIARIO: 


A- MATERIALES 
     


 
Material 


 
Unidad Medida 


Material 
[Un Mat] 


 
Cuantía 


[Un Mat/ 
Un.Ítem] 


Costo Unitario. 
(Anexo XX 1de3 


Col(12)) 
[$ / Un Mat] 


 
Subtotales 
[$/Un.Ítem] 


(1) (2) (3) (4) (5)=(3)*(4) 


     


     


COSTO TOTAL DE MATERIALES POR UNIDAD DE ÍTEM ( I ) 


 
B - MANO DE OBRA 


 


 
Categoría 


 


Cant 


Costo Horario 
(Anexo XX 2 de 3 


Col (10)) 
[$ / hora] 


Afectación 
Diaria 


[horas/día] 


Costo Total 
Diario 


[$ / día] 


 
Rendimiento 
[Un.Ítem/día


] 


 
Subtotales 


[$ / 
Un.Ítem] 


(1) (2) (3) (4) (5)=(2)*(3)*(4) (6) (7)=(5) / (6) 


       


       
COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA POR UNIDAD DE ÍTEM ( II ) 
 


C - EQUIPOS 
 


 
Designación 


 


Cant 


Costo Horario 
(Anexo XX 3 de 3 


Col (18)) 
[$ / hora] 


Afectación 
Diaria 


[horas/día] 


 
Rendimiento 
[Un.Ítem/día] 


 
Subtotales 


[$ / Un.Ítem] 


(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(2)*(3)*(4) / 
(5) 


      


      
COSTO TOTAL DE EQUIPOS POR UNIDAD DE ÍTEM  ( III ) 
 
COSTO- COSTO  = ( I ) + ( II ) + ( III )                                                           ($ / Un.Item) 
PRECIO= (COSTO-COSTO)*COEFIC. RESUMEN (ANEXO XXI)                ($ / Un.Item) 
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ANEXO XXIII: CARTA COMPROMISO. 


OBRA “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III Y IV” 
 
 
[Lugar - Fecha] 
 
 
Yo, [ Nombre del Profesional ], [ Profesión ], me comprometo durante el período de duración del Contrato, a 


prestar mis servicios profesionales en la actividad de [ Tarea a Desarrollar ] en la obra “AMPLIACIÓN DE LA 


CAPACIDAD DEL RÍO SALADO –TRAMO IV”, en caso de que sea adjudicada a  la firma [Nombre de la Empresa 


/ UT]. 
 
 
 
 
 


--------------------------------- 
 [Firma del Profesional] 
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ANEXO XXIV: ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO  


OBRA “Ampliación de la Capacidad de Conducción del Río Salado – Cuarto Tramo ” 
 


                  ,          de                 de 20   
 
Sres. 
MINISTERIO DE  HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS  
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
S                            /                                     D 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso  suscripto con fecha 19/03/2002 entre el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA y el ESTADO NACIONAL (en adelante “el Contrato”). Términos con mayúscula no 
definidos aquí guardan el mismo significado que bajo el Contrato. 
 
.En nuestra calidad de Beneficiarios (i) reconocemos haber recibido una copia debidamente suscripta del 
Contrato; y (ii) aceptamos la totalidad de los términos y condiciones del Contrato. 
 
Siendo así, por la presente aceptamos y asumimos, en forma incondicional e irrevocable en los términos y 
condiciones previstos por el Contrato, todos los derechos que el Contrato constituye en cabeza de los 
Beneficiarios, por lo que dichos términos y condiciones nos son, a partir del día de la fecha, enteramente 
válidos, vinculantes y exigibles. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PByCP - SALADO TRAMO IV - ETAPAS III y IV
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TÍTULO III 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
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CAPITULO I: ESPECIFICACIONES GENERALES 


ARTICULO 1.- PROYECTO EJECUTIVO DE OBRAS 


1.- Memorias 


Se confeccionarán dos memorias: una descriptiva y otra técnica. Esta última incorporará en forma detallada, 
completa y fundamentada, todos los criterios de diseño empleados y cálculos realizados,  paso  a  paso,  
describiendo  los  métodos  y  software  empleados,  la  secuencia aplicada y resultados obtenidos. 


Toda vez que resulte conveniente recurrirá a planillas, tablas, gráficos para una mejor comprensión  de  la  
tarea  realizada.  Las  ecuaciones  utilizadas  serán  transcriptas  en  su totalidad,  aclarando perfectamente  
el significado de cada una de las variables y constantes que ellas incorporen. 


La memoria técnica incluirá además toda la información básica empleada, tales como estudios de suelos, de 
agresividad, estudios topográficos etc., averiguaciones realizadas con relación a obras existentes y 
proyectadas que puedan tener incidencia directa o indirecta en el proyecto y ejecución de las obras, así 
como todo otro elemento o información utilizada. 


2.- Planos 


Los planos del proyecto ejecutivo se referirán como mínimo a: 


 Planimetrías  en coordenadas  planas  con el mismo  sistema  de proyección  utilizado  en las 
Cartas  Topográficas  del IGN (Gauss  Kruger,  Campo  Inchauspe),  Altimetría  de detalle con 
indicación  cota  de  terreno  natural,  cotas  de  fondo  de  canal,  cotas  de  coronamiento  de 
terraplenes, distancias parciales y acumuladas, ubicación de mojones, ubicación de obras de 
arte, accidentes de terreno, instalaciones existentes, detalle de cruce de caminos, detalle de 
cruce de cursos de agua y detalle de cruce de otros servicios. 


 Perfiles Longitudinales  y Transversales  con indicación de progresivas,  distancia parcial, cota 
terreno natural margen izquierda y margen derecha, cota de fondo actual, cota fondo proyecto, 
cota coronamiento terraplén de proyecto, cota actual de terraplén, diferencias entre cota fondo 
actual y proyecto y cota viga inferior de puentes. 


 Generales: Todo otro plano que resulte de interés y que sea solicitado por el ente contratante. 


3- Proyecto definitivo de fundaciones 


Para  efectuar  el  cálculo  de  las  fundaciones,  la  Contratista  deberá  tener  en  cuenta  los resultados 
obtenidos en los estudios de suelos, que realizará en la zona donde se construirá la obra, y que se describen 
en el presente Pliego. 


Queda establecido que la responsabilidad  por vicio de suelo será asumida por la Contratista en  forma  
exclusiva  y  absoluta,  sin  que  esa  responsabilidad   quede  disminuida   por  la aprobación que el ente 
contratante pueda prestar a dichos trabajos. 


4.- Proyecto y cálculo definitivo de estructuras de hormigón 


Serán ejecutados por la Contratista de acuerdo con las prescripciones del presente pliego. Se  presentarán   
memoria   de  cálculos   técnicos,   planillas   de  estructuras   y  planillas   de armaduras,  además  de  los  
planos  correspondientes. Cuando  se  utilicen  programas  de computadora se deberá incluir un detalle de 
los programas utilizados, los datos de entrada y las planillas de resultados debidamente aclarados para su 
lectura e interpretación.  
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5.- Planos definitivos de las obras civiles 


Se prepararán los planos generales de toda la obra en escalas convenientes para cada tipo de elemento 
componente, incluyendo planos de replanteo, de fundaciones, de H°A°, etc., con elevaciones, plantas y 
cortes en cantidad suficiente para la correcta construcción de la obra. 


Se presentarán,  además,  todos  los planos  de detalle  que  indique  el ente  contratante,  en escala 
adecuada. 


 


6.- Planos definitivos de las instalaciones o elementos especiales 


Con no menos de sesenta (60) días corridos antes de comenzar el proceso de fabricación, la 


Contratista  presentará  las memorias  técnicas,  los planos generales  y de detalle, en escala 


1:50 o mayor, de las instalaciones o elementos  especiales  (placas para ataguías,  válvulas, compuertas, 
etc.). Igualmente, antes de los sesenta (60) días corridos de comenzar el montaje de cada elemento, se 
presentarán los planos de instalación, tanto generales como de detalle. 


7.- Presentación de la información 


Todos los planos, planillas y memorias técnicas se presentarán en dos (2) copias en papel y soporte 
magnético. Una vez conformados,  o bien observados y corregidos, se entregarán al ENTE CONTRATANTE  los 
originales  en transparente  acompañados  de tres (3) copias  en papel de cada original. 


7.1.- Estudios Topográficos 


En  este  punto  se  dispone  la  ejecución  de  estudios  topográficos   y  se  establecen  las condiciones 
técnicas para llevarlos a cabo. Tales estudios y condiciones de ejecución serán de aplicación obligatoria para 
el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. 


7.2.- Relevamiento de trazas 


Las trazas de canalizaciones, rutas y caminos que se emplearán para el emplazamiento de las obras de 
terraplenes para embalse se encuentran definidas. En tal marco se ejecutará la materialización  de una  
poligonal  de apoyo,  cuyo  itinerario  coincidirá  con la localización precisa propuesta para las obras. 


Para ello se replantearán planimétricamente  las trazas, procediendo luego a su levantamiento altimétrico. 


El  replanteo  se  efectuará  materializando  los  vértices  de  las  trazas  y puntos  intermedios, mediante 
mojones. Estos últimos revestirán el carácter de mojones kilométricos. 


Los mojones serán de madera dura de 0,15 m x 0,15 m de sección y longitud mínima 1,00 m. Se hincarán  en 
el terreno  con  una  tapada  de 0,20  m aproximadamente,  de tal modo  de asegurar su inmovilidad y 
resguardo de posibles remociones. En su parte superior se colocará una chapa de hierro, al que serán 
referidas las mediciones planimétricas y altimétricas. Cada mojón se identificará con caracteres 
alfanuméricos, mediante pintura sintética color bermellón sobre  un  fondo  sintético  color  blanco  y  será  
balizado  a  no  menos  de  tres  (3)  hechos existentes, los que serán pintados y numerados con los 
caracteres alfanuméricos correspondientes al mojón respectivo, y pintados en forma similar a los 
puntualizados anteriormente. 


De cada vértice y mojón kilométrico se confeccionará su monografía y croquis de ubicación, la que será 
volcada en planos. 


La poligonal del apoyo se vinculará en su recorrido a ejes de rutas existentes, de tal manera que se pueda 
relacionar con información existente. 
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Se efectuará también un relevamiento planimétrico de todos los hechos físicos existentes a lo largo de las 
trazas. 


La poligonal  de apoyo  planimétrico  servirá  de apoyo  altimétrico,  para lo cual se hará una nivelación 
geométrica cerrada en ida y vuelta, acotando al terreno natural y cabeza de todos los  mojones,  tomando  
además  puntos  cada  100  (cien)  metros  como  mínimo,  acotando también todo accidente topográfico y 
hechos existentes. 


Los arranques  se vincularán  a Puntos Fijos existentes  del ex -Ministerio de Obras Públicas (M.O.P.) o del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN), de los que la Contratista pueda fundamentar su  correcto  estado  de  
conservación.   Asimismo,  alternativamente,   los  cierres  se  podrán establecer en correspondencia  con 
Puntos Fijos existentes de iguales características en ruta, en las cercanías a ella, o en las poblaciones 
cercanas a las obras. 


 


A partir de la poligonal de apoyo, se levantarán perfiles transversales, cada 200 (doscientos) metros como 
mínimo, y en correspondencia con el semiancho del dominio de la canalización, camino o ruta respectiva. 


Las tolerancias para cada operación, serán como máximo, las siguientes: 


 


Tolerancias 
Poligonal de 


Apoyo 


Levantamiento     de 


perfiles 


Angular 10”   n
0,50 


20”   n
0,50 


Lineal 0,3 m    L
0,50


 0,4 m    L
0,50


 


Altimétrica 0,03 m    L
0,50


 0,05 m    L
0,50


 


n: número de vértices 


L: distancia (Km) 


Con  relación  a la poligonal  de apoyo  se colocarán  puntos  fijos  cada  5 (cinco)  km  como mínimo.  Para  la  
localización  de  los  mismos  se  seleccionarán  lugares  adecuados  contra posibles remociones accidentales. 


Los puntos fijos se construirán de hormigón armado de 0,15 m de diámetro y longitud 1,20 m. Se hincarán  
en el terreno  sobresaliendo  0,20  m y de tal modo  de asegurar  su completa inmovilidad. En su parte 
superior se colocará un tetón de hierro consignando en bajorrelieve un número identificatorio del mismo y 
cota respectiva. 


7.3.- Relevamientos Areales 


En cada terreno destinado a obras singulares, tales como alcantarillas,  puentes, aliviaderos, uniones  de  
canales,  etc. se colocará  un punto  fijo que  posea  las  mismas  características constructivas, de colocación, 
de referenciación y balizamiento que los puntualizados precedentemente,  incluyendo  la identificación,  
además  de la referencia  del terreno  al que corresponde. 


Los terrenos citados serán relevados con una densidad adecuada para poder representar la topografía  en un 
plano  de detalle,  y además  se tomarán  puntos  de todos  los accidentes topográficos, y de hechos 
existentes. 


7.4.- Perfiles Batimétricos 


En  correspondencia  con  cruces  de  agua  se  realizarán  perfiles  batimétricos. Para  ello  se ejecutará  una  
poligonal  de  apoyo  sobre  una  margen,  cuyos  vértices  se  materializarán mediante mojones. Su hincado, 
los registros a inscribir, dimensiones, restantes características, balizamientos  y monografía,  se ejecutarán  
de  manera  similar  a lo establecido precedentemente. 
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La poligonal de apoyo planimétrico servirá de apoyo altimétrico para el levantamiento  de los perfiles 
batimétricos. Para ello se realizará una nivelación geométrica cerrada en ida y vuelta, acotando  terreno  
natural,  cabeza  de todos  los mojones,  accidentes  topográficos  y hechos existentes. El arranque de la 
poligonal se vinculará a puntos fijos existentes del ex-Ministerio de Obras Públicas o del Instituto Geográfico 
Nacional. 


Los perfiles a levantar se realizarán perpendiculares  al lecho mayor del cauce a atravesar a sección completa 
del río extendiéndose  como mínimo 200 m sobre cada margen La zona a relevar con batimetrías deberá 
cubrir suficientemente el área donde se ubicarán obras de arte específicas. Los puntos a levantar se 
densificarán conforme a las características del terreno y de los cauces de que se trate. 


Se empleará ecosonda registradora de precisión hidrográfica con las frecuencias necesarias para el tipo de 
sedimentos del lecho del cauce. 


7.5.- Método y dimensionamiento de los levantamientos 


Los  métodos  para  llevar  a  cabo  las  mediciones  altimétricas,  las  mediciones  lineales  y angulares serán 
propuestos por la Contratista según la etapa y alcances que corresponda a cada tipo de obra. Asimismo, el 
instrumental a emplear para lograr las precisiones angular y lineal será el que resulte necesario para 
cumplimentar la exigencia altimétrica impuesta. 


7.6.- Cartografía 


En todos los casos, las mediciones  altimétricas  se referirán al cero del Instituto Geográfico Nacional. 


8.- Estudios de Suelos 


En este Capítulo,  se establecen  los objetivos que - con mayor frecuencia - perseguirán  los estudios de 
suelos a realizar, las normas de aplicación, los requerimientos para la elaboración de los Informes 
respectivos y las recomendaciones del caso. 


8.1.- Objetivos 


Los objetivos a alcanzar, serán - en general - los siguientes: 


 Proponer  el tipo de fundación  más aconsejable  para las estructuras  de obras de arte, así como   
el   relleno   y   compactación    adecuados   en   el   caso   de   las   excavaciones    y 
terraplenamientos. 


 Conocer la pendiente adecuada a otorgar a los taludes de las excavaciones  a cielo abierto, para 
garantizar su estabilidad, proponiendo de ser necesario las entibaciones aconsejables. 


 Proponer el sistema de abatimiento de napas si fuera necesario. 


 Conocer las posibilidades reales que metales y hormigón resulten afectados por la agresividad 
de agua y suelos, proponiendo protecciones adecuadas de las estructuras. 


 Conocer  la aptitud de materiales  de los yacimientos  de préstamo  para la ejecución  de las 
obras de terraplenamiento. 


Sin  desmedro  de  tales  objetivos,  el  ente  contratante  podrá  establecer  otros  objetivos  a alcanzar. 
Consecuentemente con los objetivos recién expuestos, se realizarán –según corresponda- los siguientes 
trabajos y estudios: 


 Reconocimiento de estratos y determinación del nivel freático. 


 Identificación,  incluyendo granulometrías,  densidad seca y húmeda, humedad natural, límites 
líquidos y plásticos y clasificación según el sistema unificado de clasificación de suelos. Ensayos 
de penetración 


 Ensayo triaxiales 


 Ensayos de permeabilidad 


 Ensayos de consolidación 


 Ensayos proctor normal y/o modificado y/o CBR Ensayos de carga 
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 Ensayos de agresividad 


Si el ente contratante estableciera otros objetivos, definirá – consecuentemente - los trabajos y estudios que 
la Contratista realizará, para alcanzar tales objetivos. 


8.2.- Localización de las perforaciones 


La ubicación de las perforaciones a realizar en correspondencia con el proyecto, y durante la ejecución de las 
obras, será definida por la Contratista y aprobada por el ente contratante. 


La densidad de perforaciones para todas las obras deberá asegurar una representatividad del suelo, a 
efectos de garantizar las soluciones que se propongan, tanto a nivel de condiciones de fundación como de 
calidad de materiales de préstamo. 


8.3.- Desarrollo de los trabajos y estudios de mecánica de suelos 


El desarrollo de los trabajos y estudios, se llevará a cabo en un todo de conformidad  a las normas siguientes: 


 IRAM 10500/1968: Muestreo. 


 IRAM 10501/1968: Métodos de determinación del índice líquido e índice de fluidez.  


 IRAM 10502/1968: Métodos de determinación del límite plástico e índice de plasticidad.  


 IRAM 10503/1958: Método de determinación  del peso específico  relativo (modificado  por ACT 
75/06). 


 IRAM 10504/1959: Método de ensayo de contracción. 


 IRAM 10505/1972: Método de ensayo de consolidación unidimensional. 


 IRAM 10506/1983: Método de determinación de la humedad de absorción y de la densidad 
aparente de suelos granulados. 


 IRAM 10507/1987: Método  de determinación  de la granulometría  mediante  tamizado  por vía 
húmeda. 


 IRAM 10508/1984: Método de ensayo de la permeabilidad de suelos granulares.  


 IRAM 10509/1982: Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles. 


 IRAM 10510/1971: Definiciones. 


 IRAM 10511/1972: Método  de  ensayo  de  compactación  en  laboratorio  (Modificada  por MOD 
77/10). 


 IRAM 10512/1977: Métodos de Análisis Granulométrico. 


 IRAM. 10513/1958: Suelos disturbados. Método manual para la determinación del límite de 
líquido. 


 IRAM 10516/1968: Reconocimiento y muestreo de suelos mediante barrenos o sondas. IRAM: 
10517/1970: Método  de  determinación   de  la  resistencia  a  la  penetración  y  de obtención       
de      muestras,       mediante      sacatestigos       abiertos longitudinalmente. 


 IRAM10518/1970: Método   de  determinación   de  la  resistencia   a  la  compresión   no 
confinada en suelos cohesivos. 


 IRAM 10519/1970: Método de laboratorio para la determinación de humedad. 


 IRAM 10520/1971: Método de determinación  del valor de soporte relativo e hinchamiento de los 
suelos. 


 IRAM 10525/1982: Suelos granulares. 


 IRAM 10526/1975: Métodos  del volumenómetro  para la determinación  de la Densidad  in situ. 


 IRAM 10527/1975: Métodos de determinación de la relación carga-asentamiento  de pilotes 
verticales. 


 IRAM 10528/1984: Método de la determinación de la capacidad portante, mediante cargas 
estáticas. 


 IRAM 10529/1985: Método  de  ensayo  de  compresión  triaxial  en  suelos  cohesivos  no 
consolidados, ni drenados. 


 IRAM 10530/1988: Métodos  de ensayo  de la permeabilidad  a carga  variable  en suelos 
cohesivos. 


 IRAM 10531/1988: Método  de  determinación  de  la  permeabilidad  in  situ  por  la  técnica 
Lefranc. 


 IRAM 10533/1983: Método de la determinación de la penetrabilidad mediante el ensayo de 
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bombeo. 


 IRAM 10534/1986: Método de ensayo de corte de suelos tipo consolidado, drenado. 


 IRAM 10605/1988: Método    para    la   determinación    de   la   deformación    lineal    por 
hinchamiento. 


 ASTM 0-1557 91: Método de ensayo para determinar las características de compactación del 
suelo (Proctor modificado). 


 ASTM 0-1586 58 T: Ensayo de penetración. 


En todos los casos, se determinará la cota de la boca de pozo respectiva, referida al cero del IGN. 


9.- Estudios de agresividad 


Se extraerán  de la perforación,  muestras  de agua  - si se hubiese  localizado  la napa  - y muestras  de suelo,  
para  determinar  la agresividad del agua y del suelo a los materiales y al hormigón; y si dicha agresividad 
fuera mayor de la tolerable, proponer el tratamiento necesario para evitar el deterioro de las estructuras 
implantadas. 


Se efectuarán como mínimo, las siguientes determinaciones:  


 Muestras de agua (napa freática) 


 + pH 


 +Indice de saturación 


 + Residuos a 105 ºC 


 + Alcalinidad total. 


 + Cloruros (en Cl-) 


 + Sulfatos (en S04-) 


 + Magnesio (en MgO) 


 + Anhídrido carbónico agresivo (en CO2) 


 + Resistividad. 


 + Materia orgánica 


 Muestras de suelos: 


 + pH (relación suelo/agua 1:2,5) 


 + Yeso 


 + Piritas 


 Resistividad del suelo (saturado en agua) Extracto Acuoso 


 + Sales solubles totales (extracto a 105 ºC) 


 + Cloruros (en Cl-) 


 Extracto ácido (en solución de HCL al 10%) 


 + Sulfato (en SO4-) 


 + Magnesio (en OMg-) 


Las resistividades medidas en el terreno, inferiores a 2500 ohm x cm, serán obligatoriamente confirmadas  
en laboratorio,  con una muestra tomada a la profundidad  de colocación de las obras de arte en el lugar. 


Los valores  límites  para  determinar  la no agresividad  de aguas  y suelos,  a los metales  y hormigón, serán 
los previstos en la Normativa vigente. La Contratista elaborará un informe de evaluación y conclusiones de 
las determinaciones  precedentes. Tal informe quedará sujeto a la aprobación del Ente contratante. 


En cualquier caso el ente contratante decidirá la o las Normas de aplicación en cada caso. Asimismo si los 
trabajos o estudios a realizar, requiriesen el empleo de otras Normas, o bien requiriesen  la aplicación  de  
procedimientos/metodologías no  comprendidas  en Normas;  el ente contratante  establecerá  cuál de ellas 
será aplicable,  o el procedimiento/metodología a seguir, según corresponda. 


Las  investigaciones  a realizar  serán  cualicuantitativamente  inobjetables, de modo  que  la Contratista 
brinde todos los elementos de juicio necesarios que fundamenten las definiciones adoptadas en el proyecto. 
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10.- Informes de los trabajos de campo y gabinete 


La Contratista  presentará  los informes  al Ente contratante,  describiendo  detalladamente  la totalidad de 
los trabajos de campo y determinaciones  y/u observaciones  realizadas “in situ”, los resultados obtenidos de 
los estudios e investigaciones  llevadas a cabo, las conclusiones alcanzadas y recomendaciones para cada 
uno de los objetivos perseguidos. 


Los Informes  incorporarán  todos los gráficos,  planillas  e ilustraciones  que sean necesarias para su 
comprensión fácil y precisa. 


Toda la documentación  componente  de cada Informe,  se presentará  en tamaño A-4 de la Norma IRAM 
4504/1990.  Cuando fuera necesario exceder de tal tamaño, se plegarán a las dimensiones del mismo. 


11.- Plan de trabajos e inversiones 


Se establece que la Contratista elaborará un plan de trabajos desarrollado por el método del camino crítico 
de forma tal que se pueda evaluar la ejecución  completa  de la OBRA y los recursos que empleará. 


Dicho programa constará de la siguiente documentación: 


 Listado codificado de todas las actividades a desarrollar con indicación para cada una de ellas de 
su duración y relaciones de ordenamiento  con sus precedentes,  procedimientos  a seguir para 
su ejecución, personal y equipos a utilizar, jornada de trabajos, etc. 


 Listado de las fechas de comienzo y finalización tempranas y tardías de cada actividad y sus 
márgenes flotantes, libres y total. 


 Red de precedencia con indicación del camino crítico y cronograma de obras o diagrama de 
barras consignando los eventos de especial significación. 


 


 Descripción sintética del sistema empleado, para la determinación del camino critico. Programa 
de inversiones mensuales por actividades sobre la base del programa de trabajos. Las 
inversiones estarán en correspondencia con el mes en que se ejecutan las actividades. 


Las actividades en las que se proponga desagregar el conjunto de los trabajos estarán perfectamente   
definidas   en  una   cantidad   adecuada   de  forma   de  permitir   su  rápida interpretación   y   serán   de   
significación   homogénea   con   duraciones   acordes   con   la característica del emprendimiento. 


Una vez iniciados los trabajos, la Contratista  estará obligado a presentar mensualmente  un informe 
pormenorizado  del avance registrado y a actualizar como mínimo trimestralmente  el Programa de Trabajos, 
así como preparar dentro de los diez (10) días subsiguientes, el nuevo plan que contemple las modificaciones 
necesarias cada vez que la marcha de los trabajos le exija o lo indique el ente contratante a su solo juicio. 


Las  nuevas  programaciones   que  se  efectúen  solo  servirán  para  salvar  las  alteraciones ocurridas  en  el  
plan  vigente  y  su  aprobación   en  modo  alguno  servirá  para  justificar postergaciones en el plazo 
contractual de ejecución de las obras, salvo cuando fuera debidamente justificado y aprobado por el ente 
contratante. 


Cuando fuere necesario  realizar cambios  o alteraciones  o incorporar  nuevos trabajos a los contratados, se 
indicará su relación con las actividades del programa de trabajos vigente, su plazo de ejecución y su 
incidencia en el plazo total de ejecución de la obra. 


La falta de cumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la aplicación de las multas establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 


Para cada sección de la OBRA se tendrá en cuenta lo siguiente: 


El plan se referirá  a la totalidad  de las partidas  consignadas  en la planilla  de oferta  y constará de 
representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales, de los periodos de ejecución de cada 
partida con indicación numérica de las cantidades físicas mensuales a realizar. 
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En la representación gráfica de los períodos de ejecución se desagregarán todas las tareas de la obra. 


Deberán indicarse todas las tareas que constituyan una obligación de la Contratista y que si bien  no tienen  
partida  expresa,  su importe  se considera  prorrateado  en los precios  de la totalidad de las partidas. 


En la documentación a presentar en el acto licitatorio, el Oferente deberá incorporar una metodología 
preliminar relativa a aspectos considerados de vital importancia para los objetivos que persigue la obra. 


Este Artículo define los requisitos mínimos para la presentación de la metodología que deberá incluir el 
Oferente en su oferta. La documentación presentada será evaluada en los siguientes términos: 


 Entendimiento de los requisitos técnicos del proyecto. 


 Equipamiento y metodología de trabajo.  


 Programación de los trabajos. 


 Monitoreo e Impacto ambiental 


 Tratamiento del impacto sobre las propiedades privadas. 


En caso de resultar adjudicatario, la metodología será ampliada antes del comienzo de las tareas de acuerdo 
a los requerimientos de la Repartición.  


ARTÍCULO 2.- MATERIALES EN GENERAL 


1.- Muestras 


El Contratista presentará a la Inspección, sin cargo alguno, muestras de todos los materiales a emplearse, en 
las cantidades necesarias para ser sometidas a los ensayos y análisis normales que correspondan y en base a 
los cuales serán aceptados o rechazados. 


Antes  de  iniciarse  las  obras,  se  entregarán  a  la  Inspección  las  muestras  selladas  con etiquetas,  
firmadas  por el Contratista,  que indiquen  la procedencia,  nombre  de fabricante, marca de fábrica, tipo de 
fabricación, etc. 


2.- Partidas 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras cumplirán satisfactoriamente, 
en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su aceptación. 


Para verificarlo la Inspección tomará muestras de las obras, depósito o cantera cuantas veces lo estime 
necesario, y hará realizar los análisis y ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben  realizarse  los  
ensayos  mencionados  y  el  procedimiento  para  toma  de  muestras, cantidad de éstas, envases, envío, etc. 
se ajustará a lo establecido en las "Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T." 


Si los ensayos  no concordaran  con los de las muestras  respectivas  o no conformaran  las exigencias de este 
Pliego, a su exclusivo juicio la Inspección ordenará, cuando los materiales estuviesen depositados en obra, su 
retiro o corrección. En caso de que se hubieran utilizado, podrá ordenarse la reconstrucción de la parte 
afectada. 


Los gastos de extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 


3.- Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este Capítulo, se aplicarán las normas del Instituto  
Argentino  de   Normalización   y Certificación  (IRAM)  que  están  publicadas  y  en aquellos en que no haya 
normas de dicho Instituto se seguirán las de la American Society for Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso 
de ensayos especiales cuyo detalle figura en este Pliego. 


4.- Depósito 
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En   el   depósito   de   materiales   para   utilizar   en   la   obra   se   cuidará   de   no   producir 
entorpecimientos  en el tránsito  ni al escurrimiento  de las aguas  superficiales  ni ocasionar cualquier  
inconveniente.  Todo  daño  causado  por  estos  depósitos,  voluntario  o accidental, deberá ser reparado 
por el Contratista a su costa. 


ARTÍCULO 3.- MATERIALES DEFECTUOSOS  


1.- Descripción 


Todos aquellos materiales  que no conformen  los requerimientos  de estas Especificaciones, serán 
considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados. Salvo permisos especiales de la Inspección, 
se exigirá su retiro inmediato de la obra. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá utilizarse hasta que la Inspección 
entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si el Contratista  dejara de cumplir cualquiera  de las condiciones  que se establecen  en el presente Artículo, 
la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, deduciendo  el  valor  del  costo  de  esa  
operación  de  los  certificados  que  se  abonen  al Contratista o del depósito de garantía. 


ARTÍCULO 4.- OMISIÓN DE ESPECIFICACIONES 


1.- Consideraciones Generales 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a detalles,  o la 
omisión  aparente  de la descripción  detallada  concerniente  a determinados puntos, será considerada en el 
sentido de que sólo debe prevalecer la mejor práctica general establecida; y también, que únicamente se 
emplearán materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las interpretaciones  de las especificaciones  
de esta obra se harán en base al espíritu que se desprende de lo establecido arriba. 


ARTÍCULO 5.- CEMENTO PORTLAND 


1.- Generalidades 


El cemento  Portland  normal  y el de alta resistencia  inicial serán de marca  definitivamente aprobada,  
debiendo  satisfacer  las  especificaciones  establecidas  por  el Decreto  del  Poder Ejecutivo de la Nación del 
27 de Abril de 1931 aprobatorio del Pliego de Condiciones para la Provisión y recibo de cemento Portland 
destinado a obras nacionales, con las modificaciones establecidas  en  el  Decreto  del  Poder  Ejecutivo  del  
16  de  Octubre  de  1934  y  del  6  de Diciembre de 1947. El resultado de los ensayos de laboratorio de las 
muestras tomadas por la Inspección, deberá demostrar que el cemento satisface las condiciones 
establecidas. 


2.- Provisión y almacenaje 


El cemento  deberá  suministrarse  en el lugar  de su empleo  en los envases  originales  de fábrica,  y  se  
almacenará  debidamente  protegido  contra  la  humedad  y  la  acción  de  la intemperie. Las bolsas deberán 
estar apiladas sobre un piso apropiado, aprobado por la Inspección,  dejando  como  mínimo  un  espacio  de  
0,40m  de  distancia  a  las  paredes  del depósito. 


El almacenaje  de cemento  de distintas  procedencias  deberá  hacerse  separadamente  y en forma que 
permita inspeccionarlos o identificarlos. 


En el caso que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista  requerirá  a la Inspección la 
aprobación del sistema de transporte y almacenaje en obra. 
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3.- Cemento de distintas clases y marcas 


No se permitirá  la mezcla  de cementos  de distintas  clases o marcas,  provengan  de la misma o de distintas 
fábricas. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso alternado de 
cementos del mismo tipo y distinta marca, sólo será permitido notificando previamente a la Inspección, que 
dará la autorización correspondiente por escrito. 


El  presente  párrafo  vale  aunque  hayan  sido  aprobadas  las  respectivas  muestras  de  los distintos tipos 
de marcas del cemento. 


4.- Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 
especificaciones.  La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 
permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si existe una 
disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de hallarse en 
perfecto estado pulverulento  se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa cualquiera. 
Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren signos de alteración o 
contengan substancias extrañas. 


5.- Toma de muestras y ensayos 


Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


 Toma de muestras:      L.E.M.I.T. I-3. 


 Ensayos físicos y químicos:    Pliego  de Condiciones  para  la provisión  y recibo  de cemento 
Portland destinado a obras públicas nacionales (año 1931) y decretos modificatorios. 


6.- CEMENTO PORTLAND ALTAMENTE RESISTENTE A LOS SULFATOS (SIN ADICIONES) - (A.R.S.) 


El cemento Portland destinado a la ejecución de estructuras  de conductos  en contacto con efluentes 
agresivos cumplirá con las siguientes condiciones: 


6.1.- Además   de  cumplir   todas  las  condiciones   establecidas   en  la  Norma   IRAM  Nº  1503, "CEMENTO  
PORTLAND  NORMAL",  deberá  cumplir  las  condiciones  establecidas  en  la Norma   IRAM   Nº   1669,   
"CEMENTO   PORTLAND   ALTAMENTE   RESISTENTE   A  LOS SULFATOS (A.R.S.) (SIN ADICIONES)". 


6.2.- El máximo contenido de Aluminio Tricálcico (ALC3) no será mayor del cinco por ciento (5 %) y se calculará 
mediante la expresión: 


 Porcentaje de   ALC3 = (2,65% Al2O3) - (1,69% Fe2O3) 


ARTÍCULO 6.- CALES 


1.- Generalidades  


Se empleará según los casos, cales de Azul (hidráulica) o de Córdoba (grasa). En obras se suministrarán  vivas  
o  hidratadas.  Cuando  se  suministren  vivas  estarán  bien  cocidas,  no alteradas por el aire o la humedad y 
perfectamente blancas después de apagadas, para cuya operación se empleará la cantidad de agua 
estrictamente  necesaria para obtener una masa firme y homogénea, sin que resulte quemada o ahogada 
por defecto o exceso de agua. No contendrá sustancias nocivas que puedan perjudicar las mezclas en que se 
empleen. 


La cal de Córdoba se apagará por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a su empleo y la de 
Azul con ocho días. El apagado se hará en la misma obra. Las bateas en que se realice la operación serán 
impermeables y estarán provistas de una zaranda fina adecuada. 
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Si  se  suministran   hidratadas   deberán  cumplir  con  las  normas  IRAM  1508  y  deberán permanecer en 
sus envases originales hasta el momento de su utilización. 


La provisión  y almacenaje  se regirán  por normas  análogas  a las especificaciones  para  el cemento 
Portland indicadas en el Inciso a) del Artículo 5 de este Pliego. 


2.- Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras y ensayo: Se realizará en forma indicada por los métodos siguientes: 


 Toma de muestras:            L.E.M.I.T. 1-2 


 Ensayos de laboratorio:      IRAM 1508 


ARTÍCULO 7.- AGREGADO FINO PARA MORTEROS Y HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND 


1.- Generalidades 


La  denominación de agregados finos para morteros y hormigones de cemento Portland comprende las 
arenas naturales y las arenas artificiales. 


Se entenderá que arenas naturales son aquellas cuyas partículas son redondeadas y provienen de la 
disgregación de rocas por la acción de los agentes naturales. 


Se denominan arenas artificiales las originadas por la trituración de las rocas mediante máquinas. 


En la preparación  de morteros y hormigones se dará preferencia a las arenas naturales de origen silíceo. El 
uso de arena artificial solo será permitido si se la emplea mezclada con arena natural en las proporciones 
que indique la Inspección. No se permitirá su utilización sin previa autorización escrita de la Inspección. 


2.- Características 


La  arena tendrá granos limpios, resistentes, durables y sin película adherida alguna. Cumplirá los requisitos 
de estas especificaciones. 


El agregado fino proveniente de distintos lugares o de distintas características no se almacenará junto, ni se 
mezclará en la misma pila, ni se lo empleará alternativamente en la misma estructura o mezcla, sin 
autorización previa de la Inspección. 


3.- Sustancias perjudiciales 


El contenido de sustancias perjudiciales no excederá los siguientes límites:  


 Terrones de arcilla: 1% en peso  


 Material que pase el tamiz 74µ (200) 
 1. En hormigón expuesto a la abrasión superficial: 3% en peso 
 2. Toda otra estructura: 5% en peso 


 Otras sustancias perjudiciales (como álcalis, sales, mica, granos con películas superficiales, 
partículas blandas, etc.): 1% en peso 


 El total de sustancias perjudiciales no excederá de 5% en peso 


4.- Durabilidad 


El agregado fino sometido a cinco ciclos alternados del ensayo de durabilidad realizado con sulfato de sodio, 
deberá arrojar una pérdida en peso menor de 12%. 


5.- Impurezas orgánicas 


El agregado  fino estará  libre de cantidades  perjudiciales  de impurezas  orgánicas.  Al ser sometido al 
ensayo establecido en IRAM 1512 deberá tener un color más claro que el color patrón. El agregado  que no 
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cumpla esta condición  será rechazado,  salvo el caso en que sometido  al ensayo  de  resistencia  
comparativa  de  morteros,  que  se  indica  en  el inciso siguiente, arroje resultados satisfactorios. 


6.- Resistencia comparativa de morteros 


El mortero preparado  con el agregado fino a emplear en la obra, deberá desarrollar a las edades de 7 y 28 
días, resistencias a la compresión no menores del 90% de las resistencias desarrolladas  por  un  mortero  
patrón  preparado  con  arena  silícea  de  reconocida  buena calidad  y de  igual  granulometría  que  la del  
agregado  sometido  a ensayo.  Los  ensayos comparativos  se realizarán  empleando  el mismo cemento,  
igual relación  agua-cemento  e idéntica  plasticidad.  Cuando  se emplee cemento  de alta resistencia  inicial 
las edades  de ensayos serán de 3 y 7 días. 


7.- Granulometría del agregado fino para hormigón 


El agregado fino estará graduado y cuando se lo ensaye mediante tamices de laboratorio deberá tener 
granulometría comprendida dentro de los siguientes límites: 


Tamiz IRAM Nro.     % que pasa en peso 


9,5 mm (3/8") 100 


4,8 mm ( 4 ) 95 a 100 


2,4 mm ( 8 ) 80 a 90 


1,2 mm ( 16 ) 50 a 85 


590 ( 30 ) 25 a 60 


297 ( 50 ) 10 a 30 


149 ( 100 ) 2 a 10 


8.- Uniformidad de la granulometría del agregado fino para hormigón 


Los porcentajes indicados representan los límites extremos que determinarán si el agregado es  o  no  apto  
para  ser  empleado.   La  granulometría   de  la  arena  proveniente   de  un determinado  yacimiento  o 
fuente de provisión  será razonablemente  uniforme  y no estará sujeta a las variaciones extremas de los 
límites especificados. 


9.- Substancias Reactivas (IRAM 1512 - E9 A E11) 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 


10.- Estabilidad  de las rocas basálticas constatadas  por el ensayo de inmersión de Etilen – Glicol 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 


11.- Modulo de finura 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 


12.- Granulometría del agregado fino para morteros: 


Tamiz ASTM           Nro. % que pasa en peso 


2,4mm          ( 8 ) 100 
297            ( 50 ) 10 a 40 


149 ( 100 ) 0 a 10 


13.- Toma de muestras y métodos de ensayo 


La toma de muestras y los ensayos del agregado fino se realizan de acuerdo a los métodos siguientes: 
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 Toma de muestras                                              LEMIT. - I- 12 


 Terrones de arcilla                                              IRAM - 1512 


 Carbón y lignito                                                   IRAM - 1512 


 Materiales que pasan el tamiz IRAM 74            IRAM - 1540 


 Durabilidad con sulfato de sodio                        IRAM - 1525 


 Impurezas Orgánicas                                         IRAM - 1512 


 Resistencias comparativas de morteros            IRAM - 1512 


 Granulometría                                                     IRAM - 1502 


ARTÍCULO 8.- AGREGADOS GRUESOS PARA HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND 


1.- Generalidades  


El agregado grueso estará compuesto por piedra partida o canto rodado. Será de partículas duras,  
resistentes,  durables  y  libres  de  partículas  superficiales.  En  el  momento  de  su utilización  no  
contendrá  sustancias  extrañas  que  perjudiquen  la  calidad  del  hormigón. Cumplirá los requerimientos de 
estas Especificaciones. 


2.- Sustancias Extrañas 


El porcentaje  máximo  de sustancias  extrañas  no excederá  de  los  siguientes  valores  en peso: 


 Material que pase el tamiz IRAM 74: 1% 


 Carbón y lignito: 1% 


 Terrones de arcilla: 0,25% 


 Fragmentos blandos: 3% 


 Lajas (Pieza en la cual su mayor dimensión  sea superior a cinco (5) veces la inferior ): 20% 


 Ftanita (Chert) contenido como impureza y  no constituyente principal (IRAM1609): 5% 


 La suma total de estos porcentajes, excepto lajas no excederá del 4% en peso. 


3.- Absorción 


El agregado grueso deberá tener una absorción en peso, a las 24 horas, no mayor del 3%. 


4.- Desgaste Los Ángeles (IRAM 1532) 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 


5.- Durabilidad 


Cuando  el agregado  sea  sometido  a cinco  ciclos  alternados  del  ensayo  de durabilidad, realizado con 
sulfato de sodio, la pérdida no excederá del 12%. 


6.- Substancias Reactivas (IRAM 1512 - E9 A E11) 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 


7.- Estabilidad  de las rocas basálticas  constatadas  por el ensayo de inmersión de Etilen – Glicol 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. 
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8.- Composición Granulométrica 


Los agregados gruesos estarán granulados dentro de los siguientes límites: 


 


milímetros 


pulgadas 
102 


4 


89 


3 ½ 


63.5 


2 ½ 


51 


2 


38 


1 ½ 


25 


1 


19 


3/4 


12.7 


½ 


9.5 


3/8 


4.8 


Nº 4 


2.4 


Nº 8 


12.7 mm a 4.8 mm 
      


 
100 


90- 


100 
40- 


75 


 
0-15 


 
0-5 


 
19 mm a 4.8 mm      


 
100 


90- 


100 
 


20- 


55 


 
0-10 


 
0-5 


 
25 mm a 4.8 mm     


 
100 


90- 


100 
 


25- 


60 
 


 
0-10  


 
38 mm a 4.8 mm    


 
100 


95- 


100 
 


35- 


60 
 


10- 


30 


 
0-5  


 
51 mm a 4.8 mm   


 
100 


5- 


100 
 


35- 


70 
 


10- 


30 
 


 
0-5  


 
38 mm a 19 mm    


 
100 


90- 


100 
20- 


55 


 
0-15     


 
51 mm a 25 mm   


 
100 


90- 


100 
35- 


70 


 
0-15      


 
89 mm a 51 mm 


 
100 


95- 


100 
 


 
0-15        


9.- Toma de muestras y métodos de ensayo 


 Toma de muestras                                                       L.E.M.I.T.- I-12 


 Terrones de arcilla                                                        IRAM- 1531 


 Carbón y lignitos                                                          IRAM- 1531 


 Materiales que pasan el tamiz IRAM 74µ                       IRAM- 1540 


 Durabilidad con sulfato de sodio                                  IRAM- 1525 


 Fragmentos blandos y Lajas                                         IRAM- 1531 


 Granulometría                                                              IRAM- 1505 


ARTÍCULO 9.-  AGUA 


1.- Calidad 


El  agua  a  utilizarse  en  la  preparación  de  morteros  y  hormigones  deberá  cumplir  las especificaciones 
de la norma IRAM 1601. 


2.- Toma de muestras y ensayos 


Se realizará en forma indicada por los métodos siguientes: 


 Toma de muestras                              L.E.M.I.T.- 1-4 


 Ensayo                                                 IRAM- 1601 


ARTÍCULO 10.-  PRODUCTOS SIDERÚRGICOS 


1.- Acero laminado en barras de sección circular para hormigón armado 


El hierro a emplear  será de tipo comercial,  y cuando las especificaciones  particulares  no establezcan otra 
cosa, se utilizará acero TIPO ADN - 420. 


Las  barras  deberán  ser nuevas  y homogéneas,  libres  de pintura,  materiales  terrosos,  sin fisuras, 
sopladuras ni torceduras. 
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Las capas  de óxido que puedan  llevar  adheridas  no deben  llegar  a picar la superficie.  El Contratista 
tendrá a disposición de la Inspección un calibrador para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De  cada  partida  de  hierro  que  se  introduzca  en  la  obra,  el  Contratista  entregará  a  la Inspección un 
duplicado de la boleta de envío o bien presentará el respectivo conocimiento de embarque. 


Para diferenciar las distintas partidas almacenadas  en obra, se pintarán los extremos de las barras en 
colores diferentes para cada partida. 


1.1.- Ensayos:  


Se deberán realizar ensayos de aprobación y de control.  


Los ensayos de aprobación se realizarán: 


 I.A.1) Antes de iniciar la obra. 


 I.A.2) Durante la ejecución de la obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de control se deben realizar: 


 I.B.1) Periódicamente durante la ejecución de la obra.  


 I.B.2) Al llegar cada partida a la obra. 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la Norma IRAM 101 y se someterán a los siguientes 
ensayos: 


 I.1) Resistencia de tracción a la temperatura ambiente. 


 I.2) Ensayo  de plegado  a la temperatura  ambiente: se efectuará  de acuerdo  a la Norma 


 IRAM 103. 


1.2.- Rechazo de hierro para armaduras:  


Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de las probetas  no dan los resultados  estipulados,  
se  rechazará el lote respectivo. Las tolerancias de diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM 
502. 


1.3.- Alambre  para ataduras:  


Para establecer la unión de las armaduras  que se crucen,  se efectuarán ataduras con alambre en cada uno 
de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro recocido de 0,0015m de diámetro 
mínimo, de una resistencia a la tracción de 40Kg/mm2. Sometido a la prueba de doblado a 90º, deberá 
resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


2.- Hierro Fundido 


La  fundición  será  gris,  homogénea,  libre  de  desigualdades  o  proyecciones,  sopladuras, agujeros o 
cualquier otro defecto. Deberá ser tenaz y fácil de trabajar a la lima y deformable al martillo. 


Para comparar su calidad se someterá la fundición a las siguientes pruebas: 


 Tracción: Se someterá a una tracción progresiva en la máquina de ensayar metales, barras de 
ensayo que tengan en el medio de su longitud una sección circular de 0,025m de diámetro y 
terminadas en cada extremidad por un ojo sacado en el colado de la fundición o perforado en 
frío. Estas barras deberán soportar sin romperse, un esfuerzo de 14 Kg/mm2 de sección. 
 


 Flexión: Se colocarán casi horizontalmente y en molde de arena seca, barras de ensayo de 1  
metro  de  largo  y  de  una  sección  rectangular  de  0,025  x  0,050m.  Estas  barras  serán 
apoyadas  de plano sobre aristas distantes  una de la otra de 0,61m y deberán  resistir,  sin 
romperse,  una carga  total de 920Kg  aplicada  en forma progresiva  en su punto medio.  La 
flecha de rotura no será menor de 7,5mm. 
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La Inspección, que estará presente en las coladas de las piezas, determinará el momento en que deberán 
colarse las barras de ensayo. Cada barra llevará en relieve la marca especial del Inspector quien presenciará 
el ensayo y determinará el momento de su ejecución. 


Se fabricarán  directamente  tres barras o más, si la Inspección  lo estima conveniente,  para cada clase de 
ensayo. El resultado que se tomará como base será el promedio de cada serie de tres barras. 


3.- Chapas de hierro puro 


Las  chapas   canaletas   y  las  de  apoyo   y  anclaje   serán   de  hierro   fabricado   por  el procedimiento 
Siemens Martin y llenarán los siguientes requisitos: 


Elementos Porcentaje máximo permitido 


Carbón....................................0,01% 


Manganeso.............................0,02% 


Fósforo....................................0,01% 


Azufre......................................0,03% 


Silíceo......................................0,00% 


Cobre.......................................0,05% 


Las chapas llevarán una capa de zinc de primera calidad de 900gr/m2. 


Serán del espesor indicado en los planos más el espesor de la capa de galvanizado. 


Después de ondulada,  cada chapa será curvada al radio especificado  y perforada  para los agujeros  de los 
bulones,  de tal manera que salvo la primera y la última, todas las chapas puedan ser intercambiables. 


Los agujeros serán alternados en dos filas, distanciados cinco centímetros de centro a centro de la fila, 
habiendo un agujero en cada valle y en la cumbre de cada ondulación.  Además, habrá un agujero en cada 
costado longitudinal de un lado en la cumbre y del otro lado en el valle. 


La galvanización deberá ser posterior al perforado. 


Los bulones serán galvanizados, de longitud adecuada y de 12,7mm de diámetro para chapas de hasta 
3,42mm de espesor y de 17,4mm de diámetro para chapas de espesores mayores. 


Se  usarán  bulones  de  alta  resistencia,   cuya  resistencia  mínima  a  la  tracción  sea  de 7.500kg/cm2. 


La Inspección controlará las chapas llegadas a la obra, las que deberán acompañarse de una lista detallada  
con el número,  largo y espesor  de las chapas de cada atado y verificará  el espesor comparando el peso de 
las chapas con el peso teórico. 


El peso promedio de un lote no deberá estar por debajo de 95% del peso teórico y ninguna chapa deberá 
registrar más de un 10% de rebaja. 


A juicio de Inspección deberá tomarse una muestra de una chapa cada 50, para verificar el análisis químico 
del hierro y el espesor de la galvanización. 


Cada chapa llenará completamente los requisitos de esta Especificación, y en el caso de ser rechazadas el 
25% será rechazado el lote entero. 


ARTÍCULO 11.- CAÑOS DE HORMIGÓN ARMADO 


1.- Generalidades 







MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


OBRA: AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


 


OBRA: AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RÍO SALADO – TRAMO IV – ETAPAS III y IV 


Título III  – Pliego de Especificaciones Técnicas 


Página 20 de 68 


 


La fabricación, recepción y ensayo de caños de hormigón armado se efectuará de acuerdo a las normas 
IRAM 11.503 sus modificatorias y/o ampliatorias. 


Se tomará una muestra para cada diámetro, cada cien caños o fracción por cada partida. Los ensayos de 
presión externa se efectuarán hasta la rotura. 


ARTÍCULO 12.- ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA TÚNELES  


1.- Metal base 


Las  chapas  serán  de acero  obtenido  por  el sistema  Siemens-Martin  o en convertidores básicos de 
oxígeno (sistema L-D) y deberán responder al siguiente análisis químico: 


Carbono, máximo: 0,12% 


Suma de los elementos Carbono, Manganeso, Fosforo, Azufre y Silicio, no mayor de: 5% 


2.- Galvanizado 


Las chapas serán galvanizadas  por el proceso de inmersión en caliente y se aplicará una capa de zinc de 
primera calidad no menor de 900 gr/m2 de chapa incluidas ambas caras. 


Una vez finalizado  el proceso  las chapas  deberán  quedar  libres de defectos,  ampollas  y puntos sin 
galvanizar. 


3.- Espesor 


Las chapas serán del espesor adecuado de forma tal que garanticen su correcta funcionalidad cumpliendo 
con las reglamentaciones pertinentes en cada caso, más el espesor de la capa de galvanizado. 


4.- Resistencia 


Las  chapas  negras  de acero  previamente  al ondulado  deberán  satisfacer  las  siguientes características 
mecánicas: 


Resistencia a la tracción, mínima: .............29,5kg/mm2 


Límite de fluencia, mínima: ........................19,7 kg/mm2 


Alargamiento en 51mm, mínima: ...............25% 


5.- Fabricación 


Después de ondulada,  cada chapa será curvada al radio que corresponda  y los agujeros para  los  bulones 
punzonados   mecánicamente   de  tal  manera  que  todas  las  chapas coincidirán exactamente en los 
agujeros correspondientes. 


Las  chapas  serán  galvanizadas  después de punzonadas  y curvadas  en tal forma  que  al solaparlas  y 
unirlas por medio de bulones con sus tuercas, tomen la forma indicada en los planos. Los bulones a utilizar 
deberán ser galvanizados, de longitud adecuada y de 16mm de diámetro. Tanto los bulones como las tuercas 
deberán cumplir con las normas ASTM A-307 y A-153. El acero para tuercas será calidad SAE 1015 ó 1020 y el 
acero para los bulones será calidad SAE 1040, satisfaciendo las siguientes características físicas: 


Resistencia a la tracción, mínima:……………84,4kg/mm2 


Tensión de fluencia, mínima:…………………61,9kg/mm2 


Dureza Brinell, entre:…………………………..241 y 302 


6.- Transporte y aceptación 
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A los efectos de facilitar el transporte y manipuleo, las chapas se transportarán sueltas. El fabricante  
suministrará  una lista detallada  del número,  largo y espesor  de las chapas de cada envío. La verificación 
del espesor se hará pesando las chapas y comparándolas con el peso teórico. El peso promedio de un lote de 
chapas no deberá ser inferior, en más del 5% al peso teórico. Ninguna chapa individualmente  deberá acusar 
un peso inferior en 10% al peso teórico. Cada una de las chapas deberá cumplir con los requisitos 
especificados, en caso de ser rechazado el 5% de las chapas, será rechazado el lote entero. 


ARTÍCULO 13.- LADRILLOS 


1.- Ladrillos cerámicos comunes 


Serán fabricados prolijamente, bien derechos, con sus caras perfectamente planas y aristas definidas.  
Carecerán  de  núcleos  calizos  y  otros  cuerpos  extraños  y  responderán  a  las normas I.R.A.M. 1.549 y 
1.571. 


2.- Ladrillos prensados 


Serán fabricados a máquina, compactos, uniformemente cocidos, con superficies tersas, sin alabeos, ni 
hendiduras y de aristas vivas. Tendrán como mínimo las siguientes dimensiones: 22,5cm. de largo, 10,5cm. 
de ancho y 6,5cm. de espesor. 


ARTÍCULO 14.-  MADERA DURA 


1.- Generalidades  


Será de primera calidad, bien estacionada,  sana, sin nudos mayores de 2cm de diámetro, sin  picaduras,  sin  
carcoma  ni  galerías  abiertas  por  insectos,  de  masa  homogénea,  sin grietas y sin corteza ni albura, las 
piezas serán rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentarán  abolladuras  que 
excedan  de la vigésima  parte de su menor dimensión. La especie de la madera a utilizar se fijará según el 
tipo de obra. 


ARTÍCULO 15.- AYUDA DE GREMIOS 


1.- Generalidades 


Las ayudas de gremios estarán a cargo del Contratista y serán las necesarias a los fines de la ejecución total 
de la obra. 
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CAPITULO II: ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


MEMORIA DESCRIPTIVA – TRAMO IV – ETAPAS III Y IV 


La cuenca del Río Salado abarca más de la mitad de la Provincia de Buenos Aires y se caracteriza por 
presentar en forma periódica y frecuente inundaciones y sequías prolongadas; a partir de la década del ’70 
se observó un aumento de la frecuencia de los eventos de inundación y anegamiento generando pérdidas de 
gran magnitud en la producción del sector agropecuario y en la infraestructura vial y urbana. 


La presente obra se enmarca en el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, cuyo objetivo es el de 
superar los factores limitantes de la producción y el desarrollo de la región, en particular reducir los 
impactos negativos que representan las inundaciones y es la continuación de otros tramos ya ejecutados 
entre la desembocadura y el Puente de la Ruta Nacional 205 (Progr.346.400), en su mayor parte financiados 
por el Estado Nacional. 


El Tramo IV, Etapas 2 a 4, comienza en el puente de la Ruta 205, en el Partido de Roque Pérez  y se extiende 
hasta el acceso del Canal del Este en el partido de Bragado. Constituye junto al Tramo V, el Río Salado 
Superior denominado así por el PMI.  


Las obras proyectadas en esta sección del Rio Salado surgen básicamente, como parte del proyecto global, 
como medida de control y mitigación de inundaciones en la región del noroeste. La consecuencia directa de 
las obras de desagüe es un aumento de los caudales entrantes del Salado Superior. 


En todo el Tramo, la obra a ejecutar poseerá una sección compuesta por una de cauce menor, en 
coincidencia con la actual implantación del río -de modo de contar con una capacidad de conducción 
suficiente como para conducir los caudales en épocas de estiaje y condiciones que faciliten su 
mantenimiento- y un ensanche adicional con banquinas a cada lado, que forman la sección mayor de la 
antes mencionada. 


Dadas las características geomorfológicas de los diferentes sectores, y de la obra, se ha estimado que es 
posible efectuar tales trabajos de excavación con una combinación de equipos de dragado y equipos 
retroexcavadores, en forma indistinta y complementaria.  


Las obras de canalización del río han sido diseñadas atendiendo la situación prevista en el Proyecto Ejecutivo 
de Obras para el Plan Maestro Integral de la Cuenca del Río Salado, en el que se plantea el escurrimiento 
encauzado en el Río Salado Superior, para la condición de máxima capacidad,  que puede ser asimilado a un 
caudal de aproximadamente 10 años de recurrencia, mientras recibe los excedentes de la región noroeste a 
través de su sistema de canales Troncales a ejecutar en la subregión A3, con caudales de aporte equivalentes 
a eventos de 10 años de recurrencia.  


En función de los ingresos laterales y la progresión de la canalización del cauce, se definieron diferentes 
tramos con capacidades dadas por caudales de tramo, resultando de ello variaciones de sección y 
pendientes determinadas por las características de la morfología del terreno, representada en el perfil 
longitudinal del río. De esta forma se llegó a las siguientes conclusiones: 


 La primera arteria debe ser adecuada para evacuar 250 m3/s. 


 Aguas abajo de la RN Nº 5 la capacidad debe incrementarse a 350 m3/s. 


 Finalmente, aguas arriba de la Ruta Provincial 30, la capacidad de diseño a 450 m3/s. 


Para las pendientes transversales se adoptaron taludes suaves, compatibles con la estabilidad de los 
materiales disponibles. Para el cauce menor se adoptaron taludes 1:3. Para el cauce mayor se adoptaron 
taludes 1:4, para integrarlos al terreno natural. 


Así también se realizó una evaluación preliminar de los sitios cercanos al río que puedan ser utilizados para 
la disposición de los suelos de la excavación. El criterio de análisis consistió en identificar sectores bajos 
marginales, que hayan estado ubicados, al menos a una distancia de 200m del borde superior terminado del 
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río. La distancia más alejada del sector de relleno quedó acotada a 1000m del borde superior terminado  del 
río. Esto genera dos franjas paralelas al eje a lo largo de todo el tramo, en donde se producirán mejoras en 
terrenos de topografía relativa baja. En cualquier caso, si por razones de conveniencia deben elegirse 
localizaciones de relleno más próximas a la sección conformada de canalización, estos rellenos deberán 
conservar una separación mínima de 200m desde el borde superior del cauce terminado. 


Por otra parte, cabe aclarar que el relleno deberá realizarse siempre desde el punto más alejado del sector a 
rellenar y en dirección al Río. 


Como consecuencia de la disposición de tierras de relleno se verán mejoradas las tierras ubicadas a lo largo 
del corredor fluvial. Tales mejoras estarán dadas por la menor vulnerabilidad del río, por su elevación en el 
entorno del terreno circundante, y también por el mejoramiento del perfil edáfico prevista de efectuar 
durante la construcción de los recintos, mediante el aporte de nutrientes y la siembra de pasturas, según se 
indica en las Especificaciones Técnicas, lo que permite lograr mejores condiciones para la reproducción de 
pasturas y la agricultura. 


Renglón 1 –Tramo IV – Etapa 3 


Este tramo del Proyecto se dividirá en 2 partes, las cuales se desarrollarán:  


 Desde Progr. 379.830 a Progr. 393.145 en coincidencia con el ingreso de la Cda. La Salada. Bf: 
40m – h: 1.20m – banquinas laterales B: 60m. 


 Desde Progr. 393.145 a Progr. 442.108, aguas arriba del Pte Mora. Bf: 40m – h: 1.20m – 
banquinas laterales B: 40m. 


Como consecuencia de esta intervención, resulta un volumen total de excavación de 25.416.302 m³ 
completando una longitud de 62.278m.  


La geometría es este tramo será: 


  Dist. Cota Proy. Cota Proy. Ancho Cauce Prof. Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  banquinas (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b h B   (m³/s) 


379.830 – 393.145 13.315 26.32 28.19 40.00 1.20 60.00 0.1297/0.1281 450 


393.145 – 442.108 48.963 28.19 34.94 40.00 1.20 40.00 0.1379 400 


Renglón 2 – Tramo IV – Etapa 4 


En esta Epata el trayecto queda comprendido entre la Progr. 442.108 (aguas arriba del Pte. Mora) y la Progr. 
497.958 en coincidencia con el ingreso del Canal del Este. Como consecuencia de esta intervención, resulta 
un volumen total de excavación de 17.042.000 m³ completando una longitud de 55.850m.  


La geometría es este tramo será: 


  Dist. Cota Proy. Cota Proy. Ancho Cauce Prof. Cauce Ancho  Pendiente Qcaudal 


Progresivas Parc. Inicio Fin menor menor  banquinas (0/00) adoptado 


  (m) (IGM) (IGM) b H B   (m³/s) 


442.108 – 
497.958 


55.850 34.94 45.93 40.00 1.20 40.00 
0.1379/0.207/0.16


0 
400/250 


 


ARTICULO 16.- PRESENTACIÓN METODOLÓGICA 


1.- Objetivo 


En la documentación a presentar en el acto licitatorio, el Oferente deberá incorporar una metodología 
preliminar relativa a aspectos considerados de vital importancia para los objetivos que persigue la obra. 
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Este Artículo define los requisitos mínimos para la presentación de la metodología que deberá incluir el 
Oferente en su oferta. La documentación presentada será evaluada en los siguientes términos: 


 Entendimiento de los requisitos técnicos del proyecto. 


 Equipamiento y metodología de trabajo.  


 Programación de los trabajos. 


 Monitoreo e Impacto ambiental 


 Tratamiento del impacto sobre las propiedades privadas. 


En caso de resultar adjudicatario, la metodología será ampliada antes del comienzo de las tareas de acuerdo 
a los requerimientos de la Repartición.  


2.- Alcance 


La metodología del Oferente deberá incluir las siguientes presentaciones genéricas, que abarcarán todas las 
obras consideradas en este contrato: 


2.a.- Memoria descriptiva de la metodología 


Deberán estar descriptas o enumeradas las tareas que se llevarán a cabo en la Ingeniería de Detalle para la 
complementación de la documentación de proyecto.  


A su vez el oferente en la metodología describirá la modalidad y recursos disponibles para la ejecución de la 
documentación requerida en el Art. 8 “Ingeniería Complementaria, de Detalle y Planos Conforme a Obra”, 
incluyendo el organigrama, misiones y funciones, nómina y respectivos antecedentes de los profesionales y 
técnicos que han de integrar el equipo. Este será uno de los aspectos que oportunamente será evaluado 
para la calificación del oferente. 


La metodología deberá contener planteados los criterios para cumplimentar los requerimientos ambientales 
del presente Pliego, tales como el desarrollo de la extracción de muestras de sedimentos en suspensión y del 
lecho, parámetros a relevar y metodologías de análisis.  


Deberá presentarse a su vez los antecedentes y correspondiente Curriculum Vitae del Profesional 
Responsable de la Gestión Ambiental. 


También se describirán los relevamientos topográficos y/o batimétricos a realizarse, tanto en las zonas de 
excavación como en las de depósitos medios propuestos para su ejecución, tolerancias, plazos y 
procesamiento propuesto de la información.  


Será de fundamental importancia la claridad metodológica en lo referente a los proyectos de disposición de 
suelos excavados para su futura utilización de los terrenos por parte de los propietarios, como se describe 
más en detalle en el punto 4 del presente Artículo. 


Deberá especificar claramente la metodología a aplicar en los sectores que previo al relleno deba hacerse un 
destape de suelo vegetal. 


También se describirá cualquier otra tarea que se deberá considerar en la etapa de confección de la 
Ingeniería Complementaria y de Detalle. 


2.b.- Memoria descriptiva de ejecución de la obra 


Deberá describir como se realizará cada uno de los trabajos necesarios para ejecutar las obras. Estos 
comprenderán, entre otros, la metodología de extracción, transporte y disposición de suelos, trabajos en los 
sitios de depósitos, trabajos en correspondencia con obras existentes, etc. 


 


Para el dragado, se describirá la metodología de extracción, transporte y disposición de suelos, lodos y/o de 
material de dragado, materialización de recintos, terraplenes de contención, drenaje de los recintos de 
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refulado, retorno al río, bombeo del material, acondicionamiento final de los depósitos de suelo, tipo de 
vertedero, longitud de cañerías, etc. 


Se deberá hacer expresa indicación en la metodología del dimensionado de los recintos de depósito, el 
criterio de operación y los controles que se efectuarán para garantizar la calidad del agua vertida al curso 
luego de la sedimentación, para cumplir con los parámetros máximos admitidos en las especificaciones de 
este pliego. 


Para el movimiento de suelos con excavadoras se explicitará la metodología para la excavación, transporte, 
disposición de suelos en los sitios de depósito y acondicionar la superficie de depósito según especificación.  


En correspondencia con la Memoria Descriptiva se desarrollará un Plan de Trabajos en el que se 
discriminarán todas las tareas con entidad suficiente, con descripción de equipos necesarios para cumplir 
con los trabajos previstos. 


3. Requisitos 


Las metodologías particulares mencionadas precedentemente, contendrán como mínimo los siguientes 
títulos: 


Descripción cualitativa: El Oferente deberá presentar una descripción y justificación conceptual de la 
metodología seleccionada. Deberá explicar los recursos tanto físicos como humanos cuyo eficiente 
aprovechamiento se considera crítico para la implementación exitosa de la metodología propuesta. 


Alcance previsto de los estudios técnicos requeridos: El Oferente deberá presentar el alcance de las 
investigaciones sedimentológicas, químicas, geotécnicas, topográficas, etc. requeridos para la verificación 
definitiva y la implementación de la metodología propuesta, si resultare adjudicatario. 


Descripción técnica o cuantitativa de la Metodología: Esta parte de la presentación contendrá los siguientes 
elementos básicos de información: 


- Datos técnicos básicos para la elaboración de la metodología. 


- Datos técnicos asumidos que serán verificados mediante investigación en forma previa a la ejecución de la 
obra. 


- Características físicas principales de la zona de trabajo (ubicación, clima, régimen hidrológico, geología, 
topografía, etc.). 


-Metodología para las tareas de excavación general de la sección de proyecto con equipos combinados de 
dragado y equipos terrestres indicando la secuencia de excavación transporte y disposición final de los 
suelos excavados. 


- Para las tareas de excavación hasta conformar la sección con equipos terrestres, metodología detallada de 
las distintas secuencias de excavación, transporte y disposición final de los suelos excavados. 


-Para el dragado: 


 Metodología para el control permanente de la profundidad del corte para obtener la sección de 
proyecto. 


 Equipos y personal de apoyo terrestre para cada draga. 


 Secuencia del  posicionamiento de cañerías en depósitos.  


 Metodología de movimiento de cañerías en depósitos. 


 Esquemas principales de los depósitos incluyendo secuencias de disposición de recintos.  


 Dimensiones de áreas de disposición y sedimentación. 


 Disposición de áreas para acopio del destape. 


 Previsión de áreas de áreas por ajuste de terminación. 


 Geometría de terraplenes de contención. 


 Trabajos preliminares y complementarios. 
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 Sistemas de control de sedimentos en suspensión. 


 Descripción, incluyendo catálogos, de los equipos de monitoreo de la calidad del agua. 


 Justificación de la elección de los equipos y maquinarias. 


 Cronogramas de trabajo. 


4.- Impacto sobre las propiedades 


Dado que uno de los objetivos fundamentales de la presente obra es la utilización de los suelos de 
excavación  para generar nuevas superficies aprovechables para la explotación agraria por encima de las 
cotas de inundación, en la Metodología se deberá explicitar primariamente el criterio de selección de los 
sitios de disposición,  las formas de transporte del suelo y conformación de las superficies, las metodologías 
para el tratamiento de los drenajes, etc. 


En la documentación que forma parte del presente Pliego se ha hecho una elección preliminar de zonas de 
posible relleno, las que deberán ser ajustadas durante la confección de la Ingeniería de Detalle. 


En la metodología de la oferta el Oferente deberá describir la forma como planteará estos trabajos. 


Posteriormente el Contratista, como parte de su Ingeniería de Detalle, deberá intensificar estos estudios y 
hacer el diseño definitivo de las zonas de relleno, tal como se explicita en los artículos correspondientes. 


ARTÍCULO 17.- MOVIMIENTO DE SUELOS - EXCAVACIÓN (ITEM 1 – SUBITEM 1.A) 


1.- General 


Para la ejecución de las obras el Oferente propondrá el método que considere más conveniente: 


 Excavación de suelos por dragado y refulado. 


 Excavación de suelos con excavadoras y transporte terrestres. 


Cualquiera sea el método elegido se deberán respectar estrictamente las pautas que se dan en el presente 
pliego, tanto en la forma de ejecución como en los aspectos ambientales correspondientes. 


El Oferente deberá exponer en su oferta las metodologías constructivas para cada uno de los métodos de 
excavación y para los distintos sectores de la obra, teniendo en cuenta lo especificado en el presente Pliego 
y las características de los suelos a mover a los efectos de poder evaluar en su oferta estos aspectos. Si 
durante la construcción resultaran suelos de naturalezas diferentes a los previstos, no se aceptará ningún 
reclamo relacionado con esta circunstancia, siendo el riesgo en este aspecto, tanto en los plazos como en el 
precio contractual, totalmente a cargo del Contratista.  


Se establece que el uso de dragas flotantes no está permitido en ningún caso para la conformación de los 
taludes, los cuales se harán exclusivamente empleando excavadoras. Estos taludes tendrán una 
conformación de 3:1 (3 en horizontal y 1 en vertical) en la sección menor, y 4:1 (4 en horizontal y 1 en 
vertical) en las secciones mayores a ambas márgenes de la sección menor. 


El volumen obligatorio de extraer con equipos terrestres para la conformación de los taludes debe 
transportarse por tierra a las zonas de depósito mediante camiones, bateas, traíllas, o cualquier otra 
herramienta eficaz, no permitiéndose su depósito temporario o acumulación sobre el río no canalizado para 
su refulado con la draga flotante.  


En caso que el Contratista ejecute una solera que exceda en ancho o en cota los límites establecidos por el 
perfil teórico de proyecto, deberá ejecutar (sin reconocimiento de pago alguno por el volumen excedente) 
los taludes mencionados a partir del límite de la cota de fondo de la solera a la que ha arribado en su sobre-
excavación. 


Es decir que cada talud debe ajustarse con excavadora y a partir de la cota de fondo de la solera tal como se 
especifica en este pliego. 
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Debido a que la concepción de la presente obra está sustentada sobre pautas básicas de preservación del 
medio ambiente fluvial, en la construcción se deberán respetar en forma estricta las dimensiones de 
proyecto (ancho de fondo, cotas y pendientes de los taludes) con los ajustes aprobados que pudieran ocurrir 
durante el desarrollo de la Ingeniería de Detalle. En la Presentación Metodológica de la oferta, el Oferente 
deberá especificar claramente el equipo y la metodología de trabajo para conformar las distintas secciones. 
En el caso de uso de dragas, la Contratista deberá dejar claramente expuesta la metodología para tener el 
calado necesario cuando las condiciones del río no se lo brinden, ya que está terminantemente prohibido 
sobre-excavar para lograrlo. 


A su vez está terminantemente prohibido la sobre-excavación del río para permitir el desplazamiento de las 
dragas, su traslado y/o movilización. 


En el caso que se ejecutaran las sobre-excavaciones mencionadas, los volúmenes extraídos serán 
descontados de los ejecutados y certificados hasta ese momento por la Contratista. 


La Contratista deberá tener en cuenta en el precio ofertado, todas las operaciones necesarias para 
establecer la instalación de su equipamiento en los lugares y tiempo adecuados y todas las provisiones y 
trabajos conexos y todo lo que fuera necesario efectuar para cumplir con el plan de trabajos.  


También deberá  prever en su oferta que deberá disponer hasta la Recepción Definitiva de la obra de los 
equipos necesarios para el mantenimiento de las secciones de proyecto. 


2.- Replanteo de las obras 


La Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del trazado y de las 
dimensiones. 


Si en algún momento, durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en el trazado como en las 
dimensiones del canal, la Contratista a su costo, deberá rectificar dicho error a satisfacción de la Inspección. 


3.- Tolerancias 


No se pagará ninguna excavación hecha por fuera de los límites teóricos indicados en los planos ni se 
aceptarán excavaciones en menos. 


4.- Método de ejecución 


La Contratista deberá presentar a la Inspección, en forma previa al comienzo de los trabajos, la Ingeniería de 
Detalle correspondiente a la excavación de las secciones transversales y el transporte a los lugares de 
depósito, la que deberá ser aprobada de la forma especificada en el Artículo 8. Dicha aprobación no exime a 
la Contratista de implementar las modificaciones que, a criterio de la DPOH previo informe técnico de la 
Inspección, se deban hacer durante la marcha de los trabajos. 


Cada sector de trabajo deberá iniciarse dejando, aguas abajo, un escalón de fondo. El sector se terminará 
excavando desde aguas arriba hacia aguas abajo debiendo removerse el umbral una vez que todo el tramo 
este completamente terminado, de modo de remover, junto con el escalón, los sedimentos generados 
durante la tarea de excavación.  


El Contratista deberá planificar las excavaciones de forma tal de minimizar los efectos que pudiera tener en 
la marcha de los trabajos la ocurrencia de períodos lluviosos. 


5.- Mediciones y relevamientos de obra 


Previo al comienzo de las obras, se efectuarán los relevamientos de las secciones existentes, indicadas en 
estas especificaciones, a los efectos de la determinación del volumen total a extraer. Ajustándose a lo 
establecido en el Art. 11. 
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6.- Obras existentes 


El Contratista deberá tomar los recaudos necesarios a fin de no afectar la estabilidad de las distintas obras 
de arte existentes a lo largo de la traza de las canalizaciones referidas a esta Licitación. 


Si fuera imperioso no excavar un sector por problemas de seguridad, no se reconocerá adicional alguno por 
los movimientos de equipos que deba efectuar para continuar el trabajo en otro frente de obra. 


7.- Trabajos previos 


La zona de extracción de los suelos tiene que estar libre de árboles, arbustos, tocones y otros restos 
vegetales, piedras, alambres y objetos de desperdicio, ya sea por encima del nivel de agua o bajo él.  


Previo al comienzo de los trabajos de excavación, el Contratista deberá retirar los obstáculos. Al retirar los 
alambrados, deberá arbitrar los medios a fin de no producir trastornos en la explotación de los campos. 


8.- Inundaciones 


Será responsabilidad del Contratista llevar un cuidadoso análisis del pronóstico meteorológico para prevenir 
los efectos de condiciones climáticas producidos por fuertes lluvias y crecidas.  


El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y asegurará todo su equipo e 
instalaciones ante el peligro de aguas altas. Asimismo todas las obras en progreso deberán estar en 
condiciones de afrontar las aguas altas.  


El Contratista será el único responsable de las consecuencias de las inundaciones no pudiendo reclamar pago 
alguno por los eventuales daños o paralizaciones que la inundación pudiera ocasionarle. 


9.- Suficiencia de los equipos  


El Contratista asumirá la total y completa responsabilidad por la suficiencia del tren de dragado, excavación, 
transporte y otros equipos y medios necesarios para el cumplimiento de los trabajos dentro de los plazos y 
condiciones previstas en estas especificaciones. 


10.- Ubicación de las áreas de depósito de suelos excavados 


La Contratista deberá proponer las áreas de depósito de suelos excavados, (transportado por tierra o 
refulado) teniendo como orientación las zonas predeterminadas en la documentación licitatoria, las cuales 
serán aprobadas por la DPOH previo al inicio de los trabajos.  


En la documentación gráfica que forma parte del presente Pliego se ha hecho una elección preliminar, de 
zonas de posible relleno. 


La Contratista, como parte de su Ingeniería de Detalle, deberá hacer el diseño definitivo de las zonas de 
relleno. Este deberá contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos: 


 Los estudios hidrológicos y proyecto de las obras hidráulicas imprescindibles para que los 
rellenos no interfieran en los drenajes naturales.  


 Determinación de cotas, áreas y volúmenes del relleno. 


 Por cada sitio de depósito, un censo expeditivo de la calidad y cantidad de cobertura vegetal; 
análisis de las propiedades químicas como pH, RAS. Conductividad Eléctrica y Fósforo; 
determinación de las propiedades físicas como resistencia a la penetración, densidad real y 
densidad aparente seca, porosidad libre al aire, curva de retención hídrica e infiltración y 
propiedades biológicas como materia orgánica. 


 Indicación, para cada área de depósito, del origen de los suelos de relleno y su volumen.  


Previamente, la Contratista y la Inspección deberán elegir los terrenos a rellenar en función de las 
condiciones técnicas favorables del terreno y de la disposición de los propietarios a recibir los suelos y 
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acordar con ellos el alcance de las tareas y los tiempos de ejecución. El acuerdo con los productores de 
ninguna manera puede incorporar aspectos que no se respete lo especificado en el Artículo 3. 


Las condiciones que deberán cumplir el sitio elegido y el relleno serán: 


 Los sitios de depósito deben haber estado anegados durante las crecidas del año 2001. 


 Los rellenos deberán estar directamente vinculados a zonas que no se anegaron en esas 
crecidas y con una cota tal que estén por encima de los niveles inundados. Es decir que las 
áreas rellenadas deberán tener continuidad con la que no se inundó en la ocasión mencionada. 


 Los niveles del relleno podrán conformarse con elevaciones de hasta un metro y medio por 
encima del terreno adyacente, con al menos una pendiente hacia el Rio, acompañándose de un 
estudio de desagües por la nueva conformación, y su ejecución. 


 El borde del relleno más cercano al río deberá estar separado de la margen del río canalizado 
200 m. o la distancia indicada en la memoria que a cada progresiva corresponda, pudiendo 
modificarse cuando justificadamente y a criterio de la DPOH, resulte necesario. El borde más 
alejado se encontrará a una distancia máxima de 1000 m. de borde canalizado. 


 La superficie de terminación del relleno deberá tener una característica similar a la del terreno 
adyacente no inundado. 


11.- Disposición de los suelos excavados 


Todos los suelos excavados serán depositados en los lugares elegidos para tal fin. El Contratista colocará el 
material de manera que minimice el potencial estancamiento de aguas pluviales. 


En cada sitio destinado a la ubicación de recintos se hará un censo expeditivo de la calidad y cantidad de 
cobertura vegetal; análisis de las propiedades químicas como pH, RAS. Conductividad Eléctrica y Fósforo; 
determinación de las propiedades físicas como resistencia a la penetración, densidad real y densidad 
aparente seca, porosidad libre al aire, curva de retención hídrica e infiltración y propiedades biológicas como 
materia orgánica del suelo. 


La nivelación de los sitios de depósito se hará según se indica en el Artículo 3. Se desarrollará el diseño y 
proyecto final de las obras aludidas bajo las estrictas normas del arte y estilo de la ingeniería en general. 


Cualquier material colocado en zonas no autorizadas, o que se escape de los sitios autorizados, será 
removido y colocado nuevamente en estos a expensas del Contratista, sin costo adicional alguno para el 
Comitente. Toda sanción que pudiere ser aplicada por motivo de descargas no autorizadas o derrames no 
relevará al Contratista de la responsabilidad por los daños que pudieran resultar. 


Las demoras que pudieran producirse por la existencia de obstáculos y/o obstrucciones a la excavación no 
indicadas en el presente Pliego, deberán ser comunicadas por la Contratista a la Inspección con la 
correspondiente antelación, a los efectos de permitir a la Inspección la evaluación correspondiente. 


Se deberá prever la limpieza previa de las zonas a excavar más un ancho de 15 metros en ambas márgenes 
del río canalizado, extrayendo troncos, árboles, malezas, raigones, muelles derruidos, defensa de márgenes 
deterioradas, elementos de fondeo y todo otro obstáculo que fuera necesario extraer y que a juicio de la 
Inspección se determine, no reconociéndose por esta tarea ningún tipo de pago adicional. 


En caso de que sea necesario el corte y/o extracción de especies forestales o elementos existentes sobre las 
márgenes, dentro de la limpieza de la cancha, las mismas pertenecerán a los propietarios frentistas, 
debiendo ser depositados correctamente a más de 500 m de la margen del río canalizado, durante la 
ejecución de la excavación. 


Deberá considerarse para el caso de la eliminación de vegetación arbórea costera, la reforestación con 
especies nativas en doble de su cantidad y lugares a ser establecidos por la Inspección a fin de restaurar la 
calidad paisajística original. 
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12.- Excavación de suelos por dragado 


12.1.- Descripción 


Esta sección cubre la extracción y depósito de todo tipo de materiales por dragado, de acuerdo a lo que se 
indica en las presentes especificaciones. El Oferente deberá tener conocimiento de las características de 
dureza del material a dragar a fin de prever los equipos a usar. No se aceptará cambio alguno en las cotas 
y/o dimensiones de las obras motivadas por características del suelo o por características del equipo que 
propone utilizar.   


12.2.- Trabajos previos 


La zona de extracción de los suelos tiene que estar libre de árboles, arbustos, tocones y otros restos 
vegetales, piedras, alambres y objetos de desperdicio, ya sea por encima del nivel de agua o bajo él.  


Será obligatorio el retiro de los alambrados que puedan ser afectados por las obras de dragado o relleno y su 
posterior reubicación según lo indique la Inspección.  


La ejecución de los terraplenes de contención deberá estar descripta en la Metodología de ejecución y 
deberá garantizar la estabilidad, resistencia y consistencia de los suelos colocados en el cuerpo del terraplén. 


Los terraplenes de contención, pozos vertederos, cañerías de refulado entre depósitos y zanjas o tuberías de 
desagües ubicados afuera del depósito, tendrán que estar explicados con todas las dimensiones en un 
esquema ejecutivo que se presentará a la Inspección con una anticipación a la fecha de comienzo del 
refulado no menor a 5 días.  


12.3.- Comunicaciones 


El Contratista deberá instalar, administrar y mantener durante el plazo de obra un sistema de comunicación 
aprobado, en las dragas, obrador y oficinas a efectos de poder tener permanentemente informado a la 
Inspección. La obtención de la autorización para la operación de estos equipos será a cargo del Contratista. 


12.4.- Disposición de los sedimentos 


Todos los sedimentos dragados serán depositados en los recintos designados para el refulado. El Contratista 
colocará el material de manera que minimice el potencial estancamiento de aguas pluviales durante las 
operaciones posteriores de drenaje del refulado.  


Se deberá contemplar en la ejecución de los recintos de disposición de materiales, el criterio de operación 
que permita una sedimentación compatible con las características del material a extraer y la composición del 
agua del canal al que se volcará el efluente de los recintos de dragado. 


Todo el material dragado será transportado hidráulicamente por cañería hasta los puntos de descarga en los 
depósitos. El Contratista será responsable de la colocación, ubicación, apoyos y remoción de toda la cañería. 
La colocación y remoción de cañería será coordinada con la Inspección.  


Las medidas de las zonas de depósito y de los estanques de sedimentación tienen que garantizar la 
sedimentación de todas las partículas de material con diámetro mayor a 0,025 mm. En todos los casos los 
recintos serán divididos en no menos de cuatro sub-recintos para asegurar la sedimentación de las 
partículas, independientemente de la superficie a generar.  


El material de refulado deberá depositarse dentro de las contenciones técnicamente aptas, debiendo 
tomarse los recaudos necesarios para no interferir los desagües naturales o artificiales principales, siendo de 
exclusiva responsabilidad del Contratista la contención del refulado sobre construcciones en general y 
plantaciones. Se deja aclarado que deberá privar el mejor criterio por parte de la Contratista para evitar todo 
tipo de inconvenientes de esta índole y no afectar intereses de los propietarios; quedando a juicio de la 
Inspección las decisiones definitivas a adoptar en caso de divergencias. 
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La construcción de las obras de contención del material refulado, serán ejecutadas en un todo de acuerdo a 
las reglas de arte en la materia, debiendo indicar en su oferta los detalles constructivos de las obras de 
contención a realizar donde fuesen necesarios.  


Las demoras que pudieran producirse como consecuencia de las roturas en las obras de contención 
ejecutadas por la Contratista no serán reconocidas para justificar ampliaciones del plazo de obra. La 
Contratista se hará cargo de todos los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a terceros con motivo de 
las obras a ejecutar. Deberá asegurarse que no se produzcan pérdidas en las cañerías al atravesar zonas 
residenciales o plantaciones, en cuyo caso la Contratista será única responsable. 


Las cañerías de descarga deberán presentar una boca de acceso desde las que se pueda efectuar la 
extracción de muestras del efluente de los recintos. El control del contenido de partículas de suelo y 
dimensiones se ejecutará por medio del monitoreo de la calidad del agua, cada 12 horas y se harán los 
correspondientes ensayos de la composición granulométrica de suelos. Para tal objetivo se diseñaran 
vertederos con cañerías y estructuras metálicas de acuerdo a detalle a presentar junto a la metodología de la 
oferta y ajuste a presentar con el proyecto ejecutivo de cada recinto.   


La ubicación de la cañería de refulado tiene que garantizar la colocación de los sedimentos en el depósito de 
la forma propuesta y bajo control de la Inspección. 


El Contratista tiene que mantener en perfectas condiciones todas las partes del depósito (coronamiento y 
taludes de terraplenes de contención, pozos vertederos y sistemas de desagüe interior) durante la 
construcción y hasta el fin de la obra. 


12.5.- Tipo de material a extraer 


Los suelos a extraer corresponden mayoritariamente a material aluvional típico, el cual podrá variar desde 
arcillas medianamente compactas a blandas, hasta estratos limo-arenosos y arcillo-limosos.  


El Contratista realizará los trabajos necesarios para la obtención de la información adicional sobre el tipo de 
material a extraer, y aunque resultare la naturaleza del mismo diferente de los antes enunciados, no se 
aceptará ningún reclamo relacionado con el tipo de material a dragar, siendo el riesgo en este aspecto, tanto 
en los plazos como en el precio contractual, totalmente a cargo del Contratista. 


El Contratista hará todas las reparaciones y modificaciones a las instalaciones que sean necesarias para 
confinar el material dragado y para controlar la descarga del elutriado hasta la recepción de las Obras. 


12.6.- Elementos extraños 


La naturaleza del material descripto no excluye la aparición de elementos extraños. 


El Contratista indicará con suficiente antelación a la Inspección los elementos que puedan entorpecer el 
avance de las dragas. Las zonas dragadas deberán quedar libres de toda obstrucción y obstáculos existentes 
en el área. En consecuencia el Contratista procederá a su total extracción debiendo indicar el procedimiento 
que empleará para cumplimentar tal finalidad, debiendo extraerse además, los troncos, árboles, raigones u 
otro elemento que se desprenda o amenace caer al curso dragado, a juicio de la Inspección. 


En el caso de aparición de elementos extraños que debido a su peso o tamaño resulten imposibles de ser 
extraídos mediante el equipo de dragado, el Contratista deberá arbitrar los medios a los efectos de su 
remoción. A tal fin, el Contratista deberá contemplar la necesidad de uso eventual de un pontón equipado 
con grúa y grampa de suficiente potencia para cumplir con esta tarea. El uso de dicho equipo no significará 
ningún adicional de obra. 


A los efectos de evitar demoras en los trabajos, ante la aparición de eventuales obstáculos, la Inspección 
indicará al Contratista los pasos a seguir referentes a la continuidad del trabajo de la draga. Los eventuales 
cambios en la secuencia de trabajo no alterarán el plazo ni el precio de las obras. 
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Se aclara que, una vez removido cualquier obstáculo que apareciere, la draga deberá regresar a la zona en 
cuestión para completar el dragado de la misma sin que ello signifique costos adicionales. 


Todos los obstáculos extraídos deberán ser retirados de la zona de obra. 


12.7.- Refulado y decantación 


El trabajo de refulado y decantación incluye el suministro de toda mano de obra, materiales, herramientas, 
maquinaria y equipamiento, y accesorios, y la realización de todas las operaciones requeridas para el 
movimiento y disposición de materiales en cada una de los depósitos para el refulado y decantación, 
conforme a lo estipulado en estas especificaciones y a las instrucciones de la Inspección o el Comitente. 


El trabajo incluirá, pero no estará limitado, a la construcción o reparación y mantenimiento de zanjas de 
desagüe, diques, bermas, cañerías, vertederos, instalaciones para monitoreo y similares: 


 Manejo y disposición del refulado. El Contratista presentará un plan de manejo del refulado a 


la Inspección conjuntamente con cada ingeniería de recinto a construir. El Contratista podrá 
modificar el patrón, ubicación, y longitud de las trincheras de drenaje en su plan de manejo del 
depósito con la aceptación de la Inspección. 


 Cañerías de descarga del refulado. Las cañerías de descarga al inicio de las tareas deberán 


ser nuevas y sin uso, debiendo ser reemplazas cuando a criterio de la Inspección existan 
deterioros que disminuyan su eficiencia o la calidad del trabajo, el reemplazo deberá realizarse 
dentro del plazo que la Inspección considere en cada caso. Dichas cañerías de descarga del 
refulado estarán diseñadas para dispersar la descarga y mantener en un mínimo la turbulencia y 
re suspensión de sólidos en los recintos. 


 Control del Elutriado. El Contratista monitoreará las condiciones en los depósitos para 


mantener suficiente altura de terraplén por encima del nivel de líquidos libres pare evitar 
derrames y para mantener la calidad del efluente elutriado conforme al artículo de monitoreo 
ambiental. El Contratista revisará continuamente la altura de los vertederos para ajustarlos a los 
niveles óptimos requeridos para satisfacer ambos requerimientos en todo momento. El 
Contratista estará obligado a elevar la cota de la cresta del vertedero o a parar el bombeo al 
depósito cuando la concentración de sólidos exceda la concentración especificada en la sección 
de monitoreo ambiental (Ver Artículo PGA). El recinto deberá tener una altura superior a 1,5 m de 
la cota definitiva del proyecto del recinto terminado.  


 Sin perjuicio de lo especificado en el artículo de plan de gestión ambiental (PGA) respecto a 
muestreo y ensayos del elutriado,  la Inspección deberá verificar que el límite de SS en 2hs a la 
salida de los recintos sea inferior a  5 ml/l 


12.8.- Tareas de terminación en los recintos 


Tanto el coronamiento de los terraplenes de contención como la superficie del relleno refulado tendrán una 
cota mayor a la prevista como definitiva para el relleno del recinto. Este excedente de altura será para 
compensar descensos en el período de consolidación.  


Una vez finalizadas las tareas de refulado y decantación, y como parte de las tareas correspondientes al ítem 
“Conformación terreno y depósito de suelos excavados” se deberá conformar el talud de los bordes del 
relleno con una pendiente de 1 en vertical y 10 en horizontal. Para ello se utilizará suelos provenientes del 
excedente de suelo de sobre relleno. Esta etapa de terminación en cada recinto será hecha cuando la 
Inspección advierta que no se producen asentamientos en el relleno. Una vez finalizado el período de 
asentamiento de los rellenos, los terraplenes de contención deberán ser nivelados enrasándose con el 
relleno refulado. 


13.- Excavación de suelos con excavadoras de desplazamiento terrestre 


13.1.- Descripción 


Esta sección cubre la extracción de todo tipo de material con el uso de excavadoras y equipos de 
desplazamiento terrestre, de acuerdo a lo que se indica  en las presentes especificaciones. 
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En este ítem se incluyen todos los trabajos necesarios para lograr el perfil definitivo total o parcial en 
cualquier tipo de suelo y terreno, de acuerdo al procedimiento constructivo y equipamiento elegido por el 
Contratista y definido en el proyecto. 


Como lo especifica la memoria, este equipamiento será el único permitido y posible de utilizar para la 
excavación y conformación de los taludes. El traslado de este volumen de suelo así extraído, a los lugares de 
depósito deberá ser efectuado inmediatamente (plazo máximo 8 horas) mediante camiones, traillas, bateas 
o cualquier otro medio apto, no permitiéndose su acopio temporario en la zona a excavar para su refulado 
con dragas.  


El Contratista deberá tener en cuenta en el precio ofertado, todas las operaciones necesarias para establecer 
la instalación de su equipamiento en los lugares y tiempo adecuados y todas las provisiones y trabajos 
conexos y todo lo que fuera necesario efectuar para cumplir con el plan de trabajos. 


Se encuentra incluida en el ítem la carga, el transporte desde el frente de trabajo hasta el de disposición final 
y su descarga en este sitio, y ejecución y  mantenimiento de los caminos de transporte de suelos hasta los 
lugares de depósito. 


Los materiales producto de estas excavaciones serán empleados como suelo de relleno. Las operaciones de 
colocación, compactación y conformación de la superficie de los depósitos están consideradas en el ítem 2 
“Conformación terreno y Depósito de suelos excavados” pagándose según lo estipulado en el Artículo 3. 


La superficie del relleno colocado tendrá una cota mayor a la prevista como definitiva para el relleno del 
recinto. Este excedente de altura será para compensar descensos en el período de consolidación. 


Una vez finalizadas las tareas de relleno, y como parte de las tareas correspondientes al ítem 2 
“Conformación terreno y Depósito de suelos excavados” se deberá conformar el talud de los bordes del 
relleno con una pendiente de 1 en vertical y 10 en horizontal. Para ello se utilizará suelos provenientes del 
excedente de suelo de sobre relleno. Esta etapa de terminación en cada recinto será hecha cuando la 
Inspección advierta que no se producen asentamientos en el relleno.  


Sólo se pagará el material realmente extraído de los límites especificados hasta lograr el perfil de proyecto. 


No se realizará ningún pago por las extracciones efectuadas más allá de dichos límites. 


14.- Medición 


La medición del volumen de excavación se realizará en metros cúbicos según el volumen neto del material 
comprendido entre las secciones relevadas en los perfiles previos obtenidos del replanteo y los planos de 
proyecto. La Inspección llevará el control y efectuará conjuntamente con la Contratista y el Representante 
Técnico los relevamientos necesarios.  


15.- Forma de certificación 


Solo se pagarán los volúmenes movilizados correspondientes a secciones transversales totalmente 
terminadas, pudiéndose agregar a estos volúmenes sólo el volumen extraído dentro de los 200 metros 
lineales siguientes a las secciones del río terminadas, por cada frente de trabajo. Debiéndose alcanzar el 
perfil de proyecto completo en estos sectores dentro del mes siguiente al mes que fueron certificados, para 
poder luego proseguir con la medición de los perfiles consecutivos. Esta situación no podrá darse en forma 
simultánea en más de diez (10) frentes de trabajo. 


La certificación del subítem1.a. se efectuará por metro cúbico de material extraído y transportado fuera de 
los límites de la zona de canal a los lugares de depósito definidos en los planos del pliego, acordados por el 
Propietario y la Contratista, y aprobado por la Inspección, y de acuerdo con el siguiente esquema: 30% al 
completarse el llenado y el 70% restante al finalizar las tareas de conformación del recinto.  
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Sólo se pagará el material realmente extraído dentro de los límites especificados según el perfil teórico. No 
se realizará ningún pago por excavaciones efectuadas más allá de dichos límites. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 18.- CONFORMACIÓN DEL TERRENO Y DEPÓSITO DE SUELOS EXCAVADOS (ITEM 2) 


1.- Descripción 


Esta sección contempla las condiciones bajo las cuales se depositarán los suelos, excavados según lo 
especificado en el artículo 2 para conformar la superficie de los depósitos según el proyecto desarrollado 
como parte de la Ingeniería de Detalle. 


De acuerdo a las pautas que rigen este Pliego, todas las obras que se realicen deberán tener como principal 
expectativa el incremento de las zonas a resguardo de las inundaciones para generar nuevas zonas 
productivas como prolongación de áreas no anegables para la condición del período 2001-2002. 


Esta disposición de los suelos, se ha seleccionado por ser la alternativa que menor impacto ambiental genera 
en el corredor fluvial comparada con la construcción tradicional de caballones discontinuos o rellenos de 
bajos o humedales laterales a la excavación. Alternativas estas que además de generar mayor impacto sobre 
el ambiente, en general no aumentan las  áreas productivas. 


Por tal causa los suelos removidos serán empleados, siempre que sea posible, para sobreelevar zonas 
actualmente inundables para condiciones similares a la del período 2001-2002 pero que para condiciones 
menos críticas no presentan en general agua en superficie Esta sobreelevación se hará hasta lograr las cotas 
de los terrenos linderos que no fueron alcanzados por el nivel de las aguas del Río Salado durante el período 
2001-2002. Es decir no se trata de relleno de bajos naturales o espejos de agua. De acuerdo a lo indicado, 
como mínimo se sobreelevará el relleno 1,5 metros por encima del nivel natural del terreno, o los niveles 
que resulten de lo anteriormente expuesto. 


Por lo tanto, uno de los requerimientos que deberá cumplir estrictamente la Contratista es el de no afectar 
con los rellenos las zonas más bajas o lagunas que presentan agua en superficie en forma frecuente, sino el 
de elevar aquellos terrenos de cotas intermedias anegables solamente para las condiciones de crecidas que 
se presentaron durante los años 2001 y 2002. 


En caso de haberse seleccionado zonas de depósitos que no cumplan con el requisito de inundabilidad se 
limitará la altura de los depósitos de modo de no interferir con el escurrimiento de las aguas superficiales 
hacia el cauce.  


2.- Lugares de depósito 


Los depósitos deberán construirse respetando la continuidad de los terrenos que no fueron anegados 
durante las crecidas de los años 2001-2002, no permitiéndose que en el futuro queden aislados para 
crecidas que alcancen las cotas de inundación ocurridas en dicho período, sino que por el contrario deben 
conformar una unidad de producción  con las áreas contiguas no inundables. 


El criterio general para la ubicación definitiva de los lugares de depósito es el de estrechar lo menos posible 
el corredor fluvial, es decir, deberán privilegiarse los sectores de depósito que se encuentren más cercanos 
al límite exterior de la franja determinada para los mismos. Este aspecto será considerado prioritario por la 
Inspección para la aprobación en la Ingeniería de Detalle de las áreas definitivas de depósito. 


En la documentación gráfica que forma parte del presente Pliego (Ver planos) se ha hecho una elección 
preliminar de zonas de posible relleno y se ha identificado aquellos lugares de depósito en los que deben 
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conformar los recintos para el refulado y depósito de suelo sobrante de la excavación, con las dimensiones y 
cotas a las que deberán rellenarse los terrenos que se utilizarán como depósito.  


Dicha disposición es de carácter preliminar y tentativa, y su adopción definitiva resultará del acuerdo a 
alcanzar entre la Contratista y el propietario del terreno. 


3.- Características del relleno 


Tal como se indica en el punto 2, el relleno será colocado sin solución de continuidad con terrenos que no se 
hayan anegado en junio de 2001 y, una vez compactados, deberán tener  la misma cota que los terrenos 
linderos no inundados, aceptándose para la cota final compactada de los terrenos de depósito una 
diferencia máxima de 10 cm por  debajo de las cotas de los terrenos linderos no inundados en el mismo 
período. 


En todos los casos y sin excepción, los rellenos se efectuarán completando niveles desde el borde exterior y 
más alejado del río, avanzando hacia el borde interior del recinto más próximo al río. 


Los bordes libres del relleno deberán tener una pendiente mínima de 1:10 desde el nivel superior del relleno 
hasta el terreno natural y en particular el borde ubicado hacia aguas arriba deberá tener un diseño en planta 
tal que conduzca las aguas  hacia el cauce del río. Es decir sin generar retenciones  para condiciones 
extremas. 


La compactación del relleno deberá ser tal que se logre una densidad similar a la del terreno natural. La 
superficie final del relleno deberá ser alisada para eliminar montículos o pozos. 


En caso de material transportado por tierra, a medida que se vaya volcando el suelo de relleno deberá ser 
desparramado con topadora o motoniveladora.  


El Contratista colocará el material de manera que minimice el potencial estancamiento de aguas pluviales 
durante las operaciones de relleno.  


Los niveles del relleno deberán ser similares a los del terreno no inundado adyacente. 


Para esto último, y en todos los casos sin excepción, se efectuará el correspondiente estudio hidráulico de 
los aportes que recibe el sector rellenado, elaborando el proyecto y ejecutando las obras de drenaje 
necesarias para evitar afectaciones en los predios linderos, en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
Artículo Ingeniería Complementaria y de Detalle. 


La superficie de terminación deberá tener características similares a las del terreno adyacente no inundado. 


Al fijar las zonas de relleno se deberá procurar minimizar la afectación de instalaciones (alambrados, 
plantaciones, etc.). Si hubiera que afectar alambrados, éstos serán retirados previamente y reinstalados o 
reemplazados una vez hecho el relleno. 


Asimismo se evitará afectar con cada recinto una sola unidad dominial, ni aquellas fracciones minifundistas o 
que resulten ocupadas en una proporción igual o superior al 10% de la misma. 


En aquellas situaciones en que la calidad del suelo proveniente de la excavación sea inferior a la calidad del 
suelo existente en los lugares de depósito seleccionados, la Contratista deberá retirar la capa superficial de 
suelo orgánico existente para redistribuirla en la misma superficie una vez efectuado el depósito de los 
suelos excavados. La determinación de efectuar o no dicho trabajo, será puesta a consideración de la 
Inspección de Obra por la Contratista, acompañada de la documentación respectiva. Este trabajo no 
implicará adicional alguno en los costos de obra por parte del Contratista.   


4.- Forma de medición y certificación 
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El metro cúbico de suelo colocado en los lugares de depósito y como proveniente de la excavación, se 
medirá como lo medido y computado a partir de los relevamientos previos efectuados para la excavación, 
sin incrementar ni disminuir dicho volumen por esponjamiento o consolidación. 


El precio unitario cotizado por la Contratista por este Item no podrá ser inferior al 20 % del precio unitario 
cotizado para el ítem 1.a. 


Dado que para cada recinto de disposición se deberá hacer en la etapa de Ingeniería de Detalle la nivelación 
y determinación de cotas, áreas y volúmenes del relleno, el pago de los volúmenes colocados se hará a 
recinto terminado. Es decir una vez ejecutadas totalmente las tareas en el recinto correspondiente y una vez 
que la Inspección considere que se ha cumplido las pautas establecidas en este pliego para la terminación 
del relleno, recolocación de alambrados, etc., para el pago deberá la Inspección tener presente además de lo 
especificado en el presente Artículo, lo indicado en los puntos 12.8 y 13.1 del Artículo 2. 


El Contratista deberá especificar para cada lugar de depósito el sector de la canalización de donde se 
extraerá el relleno. 


El pago de este ítem se realizará de la siguiente forma: 70% del valor de la ejecución del ítem una vez 
completados los trabajos de acuerdo a las especificaciones y aprobado por la Inspección. Previamente al 
pago del 30% restante, se explicitará por un acta que se firmará a tal efecto la planimetría, nivelación, 
cálculo de volúmenes totales del cuenco, procedencia de los volúmenes incorporados al mismo y volumen 
incorporado, debiendo el propietario firmar de conformidad la documentación presentada. 


Toda esta documentación será sometida a aprobación de la Inspección. Será aprobada siempre y cuando se 
hayan cumplido las labores de compactación, nivelación, como así también la eliminación de obras auxiliares 
ejecutadas para facilitar el depósito de suelos. 


Las actas antes mencionadas serán numeradas y formarán parte de la documentación del contrato, 
debiéndose encontrar aprobadas para efectuar la Recepción Provisoria de la obra. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 19.- ALAMBRADOS (ITEM 3) 


1.- Consideraciones Generales 


El presente Pliego prevé la colocación de alambrados a lo largo de la totalidad de la obra, en ambas 
márgenes de la canalización y así están computados y presupuestados.  


Los alambrados se colocarán sobre ambas márgenes a una distancia mínima de 15 (quince) metros contados 
a partir del borde superior del río canalizado. 


La exacta posición de los alambrados, así como la resolución de distintas situaciones particulares se definirá 
en la Ingeniería de Detalle que deberá presentar la Contratista y aprobar la Inspección.  


El alambrado a construir será de 7 hilos y estarán dispuestos en la forma que se indica en el Plano 
respectivo. 


2.- Elementos que componen el alambrado 


 Postes enteros largos de madera. 


 Postes enteros cortos de madera. 


 Varillas de madera. 


 Alambre liso de acero ovalado cincado número 17/15 Calibre París.           


 Alambre liso de acero zinc para atar.          


 Torniquetes de hierro. 
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3.- Clasificación de los postes 


Teniendo en cuenta su ubicación y función los "Postes" se clasifican en:          


 Postes principales: Serán exclusivamente postes enteros largos y estarán enterrados como 
mínimo 1,05 metros, denominándose “Torniqueteros”, “Esquineros” y “Terminales”. 


 Postes intermedios: Serán postes enteros cortos enterrados como mínimo 0,85 metros. 


4.- Disposición de los torniquetes, Tipo doble 


Los torniquetes estarán dispuestos según el detalle del Plano Tipo; se colocará un torniquete doble cada 
treinta y seis (36) metros. El torniquete que corresponde al hilo superior irá montado sobre postes 
torniqueteros, los demás irán colocados sobre postes intermedios. 


Dicha disposición podrá ser modificada y colocarse todos los torniquetes dobles en un único poste 
torniquetero, a simple solicitud del propietario 


5.- Distancia relativa entre los distintos elementos: 


Los postes “Intermedios” se colocarán a una distancia entre ellos de doce (12) metros como máximo. Las 
varillas distarán entre sí a lo sumo dos (2) metros. Los postes “torniqueteros” irán dispuestos cada 
doscientos cincuenta y dos (252) metros. 


Antes de construirse el alambrado, se estudiará la ubicación de los elementos que lo componen, para que su 
distribución sea uniforme o cumpla con lo especificado. Los alambres se colocarán en la forma indicada en el 
Plano Tipo correspondiente. 


6.- Esquina de alambrados 


En todo lugar de cercado que deban empalmarse dos frentes de alambrado bajo un cierto ángulo, se 
adoptarán las siguientes normas para asegurar la inmovilidad del poste "Esquinero": 


 Cuando el ángulo formado por dos frentes a alambrar sea menor de 150º el poste "Esquinero", 
se acompañará en la dirección de cada uno de los frentes por un poste entero corto en posición 
vertical, llamado poste "de refuerzo" que se colocará a una distancia de 0,80 m. del vértice y 
enterrado como mínimo 0,85 m. 
Cada uno de los postes "de refuerzo" irá apuntalado al "Esquinero" por medio de un travesaño 
horizontal de madera dura con una sección mínima de 3,8 cm. por 5 cm. Este travesaño se 
encastrará en cavaduras efectuadas en las cabezas de los postes. 
Completarán este sistema, rienda diagonales de 4 hilos de alambre retorcidos, situados en el 
plano de cada alambrado y atadas en el poste "de refuerzo", inmediatamente abajo del primer 
alambre y en el poste "Esquinero" casi al ras del suelo.  
El poste "Esquinero" y los postes "de refuerzo", llevarán en sus extremos enterrados un crucero 
horizontal firmemente vinculado a ellos, que estará constituido por un trozo de poste de 0,70 m. 
de longitud como mínimo. Los cruceros vinculados a los postes "de refuerzo" estarán colocados 
transversalmente a la línea de alambrados. 


 Cuando el ángulo entre alambrados está comprendido entre 150º y 180º, se colocarán dos 
riendas cada una de 4 hilos de alambre retorcido, que irán unidos a sus respectivos anclajes 
enterrados o "muertos". 
El ángulo diedro formado por los planos verticales que contienen ambas riendas, no será en 
ningún caso mayor de 45º.     
El "muerto" consiste en un trozo de poste de 0,70 metros de longitud como mínimo, irá enterrado 
horizontalmente a una profundidad de 0,80 m. 
En caso de empalme en esquina de dos alambrados, uno nuevo y otro existente, se ejecutará de 
igual forma a la exigida en los puntos a) y b) de este inciso, según el valor del ángulo diedro 
formado por los planos que contienen ambos frentes.  
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7.- Terminal de alambrados 


Los postes "Terminales" en aberturas y empalmes de alambrados transversales con otro longitudinal, se 
acompañará en el plano del cercado por un poste "de refuerzo”, apuntalados por medio de un travesaño 
horizontal. 


8.- Vinculación de los cruceros a los postes "Esquineros" y "de refuerzo" 


Se vincularán los cruceros a los postes "Esquineros” y "de refuerzo" por medio de una atadura en cruz y 
llevarán en cada lazo tres vueltas de alambres como mínimo. 


9.- Vinculación de los alambres a los postes "Principales"  


Los postes "Esquineros" y "Terminales" no llevarán torniquetes ya que ellos se atarán directamente a los 
alambres. 


10.- Vinculación entre alambrados y varillas 


Se ajustará a lo indicado en el Plano Tipo. Las ataduras se realizarán sobre los hilos 1, 3 y 5. 


11.- Vinculación de los alambres a los postes "Torniqueteros" 


Los alambres los atravesarán diametralmente, en los lugares donde se colocarán los torniquetes, de acuerdo 
a la distribución indicada en el Plano Tipo. 


12.- Características generales    


Todos los elementos que componen el alambrado deberán cumplir, en lo que respecta a características y 
dimensiones, lo indicado en el Plano Tipo respectivo.  


13.- Forma de medición y certificación 


Se certificará y pagará por metro de alambrado colocado y aprobado por la Inspección al precio unitario 
fijado para el ítem 3.  


El precio ofertado se considera compensación total por la provisión y transporte de los materiales y la mano 
de obra y equipo cualquiera sea su tipo, necesario para la correcta terminación del Ítem. 


También se incluye dentro del precio el retiro y reubicación de tranqueras, tranquerones y guardaganados 
que fueran necesarios remover para ejecutar la obra, los empalmes con alambrados transversales 
existentes, etc. 


El costo del retiro y transporte de los alambrados a remover y/o reemplazar está prorrateado en el costo de 
este ítem, por lo que no tendrá pago alguno. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 20.- TRANQUERAS (ITEM 4) 


1.- Descripción 


El presente Pliego prevé la colocación de nuevas tranqueras en el alambrado longitudinal de la obra 
(independientemente de los existentes), a razón de una por cada parcela (Partida).  


La colocación exacta de cada tranquera deberá ser analizada y definida durante la Ingeniería de Detalle.  
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Las tranqueras a construir estarán constituidas por los siguientes elementos: postes de giro, hojas, postes de 
cierre y herrajes, de acuerdo a lo indicado en las presentes especificaciones y en el plano tipo. 


Se utilizarán postes enteros largos, que llevarán en su extremo enterrado un crucero horizontal constituido 
por un poste de 0,70 m. de longitud como mínimo, colocado transversalmente a la línea de alambrado y 
vinculados con una atadura en cruz. 


Todas las superficies de las piezas de hierro, excepto los bulones serán cubiertas con dos manos de pintura 
antióxido antes de ser empleadas en la construcción de las tranqueras. 


2.- Forma de medición y certificación 


Los gastos que demanden el cumplimiento de lo especificado en este artículo, se incluye dentro del Ítem 4, 
incluyéndose en el precio, los materiales, mano de obra y equipo cualquiera sea su tipo, necesarios para la 
correcta terminación del trabajo.   


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 21.- SUMA PROVISIONAL: INTERFERENCIAS, REMOCION Y OBSTACULOS (ITEM 5) 


1.- Generalidades  


Dadas las características del presente contrato para ejecutar un emprendimiento que persigue objetivos 
concretos múltiples para cuyo logro se requerirá cuidadosa ejecución, apoyada técnicamente en cada uno de 
sus pasos por una rigurosa ingeniería de detalle, con una extensa longitud de obra, se ha previsto un ítem 
para cubrir gastos que genere la relocalización de obras existentes, interferencias no detectadas, confección 
de mensuras y aprobación de sus planos, provisión de semillas y fertilizantes para la recuperación de las 
áreas de depósito de suelo excavado, aguadas, molinos, sistemas de drenaje y depresión en recintos de 
relleno, otros gastos eventuales vinculados a la continuación de la ejecución, y todo otro rubro no 
contemplado en los ítems del Contrato, que la Dirección Provincial de Obra Hidráulica entienda necesario 
realizar dentro de la presente obra. 


A partir de la necesidad de afectar al pago algunos trabajos conceptualmente incluidos en este artículo se 
solicitará a la contratista la cotización de los mismos con precios de aplicación actuales de esa fecha, no 
reconociéndose redeterminación de precios para este ítem. 


Los trabajos que sean abonados con este ítem deben ser previamente autorizados por la Dirección Provincial 
de Obra Hidráulica. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de diligencia en 
las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o 
no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la manera que se especifica en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten los Entes 
respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 
soliciten dichos Entes y/o la Inspección de Obra, no recibiendo pago adicional alguno por la ejecución de 
dichas tareas. 


2.- Forma de certificación 


El precio de la remoción incluirá todo trámite ante los entes respectivos, la excavación, provisión y 
transporte de todos los materiales que aseguran el correcto funcionamiento, como así también, la mano de 
obra y equipos cualquiera fuera su tipo, sellados y/o aranceles de aprobación y autorización fijados por la 
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empresa prestadora del servicio y toda otra tarea o pago necesario para la correcta terminación del trabajo, 
abonándose a través del ítem 5. 


Una vez aprobada por los entes y autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, se 
certificará cada subítem de acuerdo al convenio que se suscriba con cada ente o en su defecto cuando se 
encuentre concluida la remoción/ejecución respectiva.  


Los trabajos a certificar y abonar con este ítem deben ser previamente autorizados por la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 22.- PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL (ITEM 6 – SUBITEM 
6.A) 


 
A - PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


El presente Artículo establece los Contenidos Mínimos de los Planes de Gestión  Ambiental (PGA) que 
deberán presentar los oferentes para la construcción y la operación o el mantenimiento de las obras a 
ejecutarse, tomando como base regulaciones sectoriales y provinciales existentes. 


El PGA constituye un documento que contiene de manera detallada los lineamientos para el gerenciamiento 
ambiental de la obra, a través de distintos Programas y Proyectos. Las medidas de un PGA deben basarse, 
preferentemente, en la prevención y no en el tratamiento de los efectos no deseados de un Proyecto de 
Ingeniería. Este criterio se apoya en la obligación de minimizar dichos efectos y en que el costo de su 
tratamiento es generalmente mucho mayor que el de su prevención.  


Los Programas del PGA describen al conjunto de acciones de prevención, control, atenuación, restauración y 
compensación de impactos ambientales negativos que deben acompañar el desarrollo del proyecto para 
asegurar el uso sostenible de los recursos naturales involucrados y la protección del medio ambiente, 
incluyendo tanto los aspectos que hacen a la integridad del medio natural como aquellos que aseguran una 
adecuada calidad de vida para la comunidad involucrada.  


A continuación, se sintetizan algunos de los programas que como mínimo, se deberán incluir en el PGA, 
debiendo complementarse con otros que surjan de los monitoreos u otros procedimientos de gestión que el 
proponente considere importante incluir. 


1)-Sistema Ambiental - Subsistema Natural: 


 Manejo del suelo-Recintos 


 Manejo y Disposición de Residuos (domiciliarios, de la construcción, especiales), y Efluentes 
Especiales (cloacales, sanitarios, combustibles, lubricantes y fluidos hidráulicos) 


 Calidad de agua: superficial y subterránea 


 Calidad del aire: ruido, material particulado, gases y vapores 


 Manejo de la fauna y la flora 


 Paisaje-Plan Forestación 


2)-Sistema Ambiental - Subsistema Socioeconómico (Antrópico): 


 Ordenamiento de la circulación 


 Atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e infraestructura 


El Contratista deberá presentar obligatoriamente para su aprobación, los Programas y/o Subprogramas que 
atiendan a:  
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El Manejo de las contingencias (emergencias), que incluyen entre otras: vuelcos y derrames de combustibles 
u otros fluidos, control de incendios, inundaciones, sistema de alerta, difusión y capacitación, manual de 
consignas de manejo de las obras.  


El Monitoreo Ambiental 


Programa de Seguridad (capacitación de primeros auxilios, elementos de protección personal e incendios) 


Cada uno de los programas y subprogramas del PGA deberán incluir como mínimo, las siguientes 
actividades, sin perjuicio de agregar aquellas que se consideren necesarias para la mejor interpretación del 
mismo. 


Objetivos: 


 Metodología (ensayos y protocolos de análisis, selección de sitios de monitoreo, programa de 
comunicación, etc.) 


 Medidas a implementar (normativas, documentos de difusión y capacitación, etc.) 


 Materiales e instrumental (planimetría, laboratorio, elementos de señalización, servicios de 
información, etc.) 


 Cronograma de tareas (plazos, frecuencias de monitoreos, elaboración, análisis  y presentación 
de informes, etc.) 


 Personal afectado y responsabilidades (responsable ambiental, responsable de higiene y 
seguridad, personal de campo, técnicos y laboratoristas) 


 Resultados esperables (preservación de la calidad de vida de la comunidad aledaña a la obra, 
calidad del recurso hídrico, evaluación de los parámetros edáficos, grados de cobertura de la 
vegetación, implementación de medidas de mitigación, etc.) 


Respecto a la presentación de INFORMES, la Contratista deberá obligatoriamente hacer entrega de los 
mismos, a la Inspección de obra con copia al Departamento Estudios Ambientales de la DPOH, para su 
evaluación y aprobación, en los tiempos establecidos en los programas y conforme cronograma de trabajo 
de las obras. Para ello, la Contratista deberá contar en obra, con un Responsable Ambiental especializado en 
la temática, que tenga a su cargo la implementación del PGA, que incluye, la capacitación del personal de la 
obra, en la toma de muestras, análisis y conocimiento de la normativa ambiental vigente. Así como, la 
elaboración de informes, y la adopción de medidas correctivas o mitigadoras si correspondiesen.   


1.- Programa de manejo del sistema natural 


1.1-Subprograma de manejo del suelo - Recintos  


Objetivos: 


 Minimizar los impactos negativos sobre el recurso suelo y vegetación. 


 Priorizar las actividades extractivas en áreas preimpactadas. 


 Resguardar el uso sostenible del recurso suelo y la protección del medio ambiente que lo rodea.  


 Preservar total o parcialmente los horizontes superiores del perfil (material de destape), los 
cuales tienen un alto contenido de materia orgánica, para darles diversos destinos. 


 Establecer áreas de mejores características edafológicas en los sitios de depósito de suelos 
(recintos) que generen áreas de mejor uso productivo. 


Previo a la iniciación de los trabajos, la Empresa Contratista deberá presentar un estudio de calidad de 
suelos, realizado por profesionales especialistas en la temática (ingenieros agrónomos y/o forestales). Se 
determinarán desde el punto de vista agronómico, las características de los suelos extraídos y de los 
existentes en los lugares de depósito o recintos.  


Las variables a ser monitoreadas en los sitios a utilizarse como depósitos incluyen las propiedades químicas 
como pH, RAS. Conductividad Eléctrica, Fósforo asimilable; determinación de las propiedades físicas como, 
Densidad real y Densidad aparente seca, Porosidad, Curva de retención hídrica e Infiltración y propiedades 
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biológicas como Materia Orgánica del suelo. Por otro lado, se deberá realizar un censo de la vegetación 
presente y su porcentaje o grado de cobertura en los sitios mencionados. 


El número y características de los ensayos para las obras de suelos (excavaciones, terraplenes, depósitos, 
etc.) serán indicados por el Contratista en la descripción cuantitativa de la Presentación Metodológica, 
debiéndose indicar la ubicación de los sitios de ensayo en el informe técnico, adjuntándose la planimetría 
correspondiente. 


Todos los suelos excavados, serán depositados en los lugares elegidos para tal fin. La Contratista colocará el 
material de manera que minimice el potencial estancamiento de aguas pluviales. 


La zona de extracción de los suelos tiene que estar libre de árboles, arbustos, tocones y otros restos 
vegetales, piedras, alambres y objetos de desperdicio, ya sea por encima o por debajo del nivel de agua.  


Será obligatorio el retiro de los alambrados que puedan ser afectados por las obras de excavación o relleno y 
su posterior reubicación según lo indique la Inspección.  


Los suelos a extraer corresponden mayoritariamente a material aluvional típico, el cual podrá variar desde 
arcillas medianamente compactas a blandas, hasta estratos limo-arenosos y arcillo-limosos.  


El Contratista realizará los trabajos necesarios para la obtención de la información adicional sobre el tipo de 
material a extraer, y aunque resultare la naturaleza del mismo, diferente de los antes enunciados, no se 
aceptará ningún reclamo relacionado con el tipo de material a dragar, siendo el riesgo en este aspecto, tanto 
en los plazos como en el precio contractual, totalmente a cargo del Contratista. 


La compactación del relleno deberá ser tal que se logre una densidad similar a la del terreno natural. 


La superficie final del relleno deberá ser alisada para eliminar montículos o pozos. 


A medida que se vaya volcando el suelo de relleno deberá ser desparramado con topadora o 
motoniveladora, para lograr la compactación a una densidad similar a la del terreno natural. 


1.2-Subprograma de manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes líquidos 


Objetivos: 


 Reducir la producción y optimizar la gestión de los residuos sólidos, producidos 
fundamentalmente en el obrador y en el frente de obra. 


 Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos de la 
construcción, producidos fundamentalmente en el obrador, en el frente de obra y en la planta. 


 Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos especiales, 
producidos fundamentalmente en el obrador, en el frente de obra y en la planta. 


 Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes cloacales o sanitarios, producidos 
fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


 Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes o fluidos especiales, producidos 
fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


 Realizar una eficiente gestión del combustible con que se abastece a la maquinaria, dentro del 
área de influencia de la obra. 


 Realizar una eficiente gestión de los lubricantes y fluidos hidráulicos consumidos por la 
maquinaria utilizada en la construcción de la obra. 


El Contratista deberá mantener las zonas de trabajo despejadas de basura, materiales de construcción, 
materiales nocivos o tóxicos, etc., con el fin de evitar accidentes, controlar el saneamiento ambiental y evitar 
incendios y perjuicios a terceros.  


El Contratista realizará la recolección diaria de basura y la limpieza de los equipos, acordando en caso que 
correspondiere, con los municipios respecto al servicio de retiro de los mismos.  


El material de desecho, efluentes, basura, aceites, químicos, etc., no deberán entrar en el agua o en las áreas 
adyacentes o ser desparramados en el terreno.  
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La disposición de los materiales, se hará conforme a las siguientes leyes, decretos y resoluciones, o los 
posteriores que los reemplacen si los hubiere:  


 
Resol. 369/91 


Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(24/4/91) 


Ley 24.051 Boletín Oficial (17/1/92) 


Decreto 831/93 Boletín Oficial (3/5/93) 


Resol. 224/94 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano (1/6/94) 


 
Resol. 250/94 


 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano (22/6/94) 


Resol. 253/94 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano 


Ley 19.587 Decreto 351/ 96 Seguridad e Higiene en el Trabajo y Medicina 
Laboral 


Decreto 9.11 Boletín Oficial (26/7/78) 


Ley 11.347 Boletín Oficial (18/11/92) 


Decreto 450/94 Boletín Oficial (10/3/94) 


Decreto 95/95 Boletín Oficial (6/3/95) 


Ley 11.720 Boletín Oficial (13/12/95) 


Decreto 674/89 
 


Reglamentario de la Ley 13577 de Obras 
Sanitarias de la Nación. 


Decreto 776/92 Creación de la Dirección de Contaminación 
Hídrica 


El Contratista evitará la contaminación de drenajes y cursos de agua producida por deshechos sanitarios, 
sedimentos, material sólido y cualquier substancia proveniente de las operaciones de construcción.  


Si cualquier material de desecho es esparcido en áreas no autorizadas, el Contratista quitará tales materiales 
y restaurará el área a su condición original. Si fuera necesario, el suelo contaminado será excavado y 
dispuesto como lo indique la Inspección y el Departamento Estudios Ambientales. 


1.3- Subprograma Calidad de agua superficial y subterránea 


En las características del agua, se reflejan tanto las características físicas como de uso de la tierra en una 
cuenca, además en el caso de los ríos, al atravesar diversas regiones, son sensibles sensores de los cambios 
bióticos y abióticos que ocurren a lo largo de su cuenca y contienen en sus características físicas y biológicas 
información valiosa para la evaluación tanto del funcionamiento de los ecosistemas, como para una correcta 
gestión de los recursos naturales.  


La Contratista deberá contar en obra, con personal especializado en la temática, que tenga a su cargo la 
implementación de este subprograma, que incluye, la incorporación de instrumental de medición “in situ” 
permanente en obra y personal capacitado que lo opere, la capacitación del personal de la obra en la toma 
de muestras, análisis y elaboración de informes, así como la adopción de medidas correctivas o mitigadoras 
si correspondiesen.   


Objetivos: 


 Preservar la calidad del recurso hídrico (superficial y subterráneo) durante la etapa constructiva, 
operativa y de mantenimiento de la obra. 


 Asegurar la explotación sustentable del recurso hídrico (superficial y subterráneo) durante la 
etapa constructiva, operativa y de mantenimiento de la obra. 



http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Leyes/Ley19587.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Decretos/Dec00776-92.htm
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 Preservar la flora y la fauna de humedales. 


Se deberán tomar medidas mitigantes frente a aquellas acciones en la etapa de construcción, que produzcan 
un deterioro en la calidad del agua, (aumento en la turbidez, disminución del oxígeno disuelto, etc.), que 
pudieran promover la mortandad de los peces por falta de oxígeno, con una considerable pérdida de 
diversidad. 


Con el fin de evaluar las condiciones preexistentes de la calidad del agua superficial, se propone al inicio de 
las obras mediciones “in situ” de temperatura, pH, conductividad, turbidez, oxígeno disuelto, así como de 
sólidos suspendidos totales.  


Los primeros podrán ser medidos con un equipo multiparamétrico tipo Horiba Modelo U10, mientras que 
para los sólidos suspendidos totales, se tomarán muestras de un volumen constante. Las muestras serán 
analizadas individualmente para determinar la cantidad total de sólidos suspendidos, siguiendo los Métodos 
Normalizados para Análisis de Aguas Potables y Residuales, APHA-AWWA-WPCF, 1992 (SM 2540 D).  


El ensayo de sólidos suspendidos totales en el río, podrá ser suplantado por un ensayo de turbidez, siempre 
y cuando se demuestre previamente una buena correlación entre el resultado del ensayo de turbidez y el 
ensayo de sólidos suspendidos totales. 


Se proponen monitoreos periódicos de las variables antes enunciadas (temperatura, pH, conductividad, 
turbidez y oxígeno disuelto, así como sólidos en suspensión), durante las operaciones de excavación, 
remociones de estructuras y hechos existentes, en una frecuencia a definir, según cronograma de avance de 
la obra y componente afectado. 


Todas las determinaciones de densidad, incluyendo la hora de la toma de muestras serán registradas en las 
planillas del informe diario de operaciones. Serán analizados individualmente, para determinar la cantidad 
total de sólidos suspendidos, y volcados los resultados a tablas o gráficos que deberán ser informados a fin 
de establecer la dinámica de dicho parámetro en función de las actividades de la obra; y a posteriori 
proponer medidas correctivas si correspondieren. 


 


El Contratista entregará un plano de ubicación, de todos los puntos de observación y medición a la 
Inspección, con copia al Departamento Estudios Ambientales. 


Protocolo de Análisis y normas para los ensayos 


 Turbidez: método nefelométrico con turbidímetro (UTN y equivalencias). 


 Temperatura: medición con equipo Horiba (modelo U-7). 


 Conductividad: medición con conductivímetroLutron CD-4303HA. 


 Oxígeno disuelto: medición con oxímetro.  


 Todos los parámetros anteriormente citados pueden medirse “in situ” con un medidor digital 
multiparámetros tipo Horiba (Modelo U-7 o 10). 


 Sólidos Suspendidos Totales: con Hidrómetro o Peso Volumétrico. 


Cuando la muestra no contenga sólidos sedimentados, la densidad podrá ser determinada según el método 
del hidrómetro o el método de peso-volumen, especificados a continuación.  


Cuando se observen sólidos suspendidos, la densidad será determinada por el método de peso-volumen.  


Método del Hidrómetro. Cuando se utilice el método del hidrómetro para determinar la densidad, será con 
un instrumento similar al Número de Catálogo 11556F del Catálogo Fisher, usado según indique el 
fabricante. 


Método del Peso Volumétrico. Cuando se utilice el método del peso volumétrico, la muestra total será 
medida para determinar el volumen en litros y el peso en gramos. Se usará un cilindro graduado de 
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laboratorio de 1000 ml y una balanza que mida el peso con precisión de un cuarto de gramo. El peso unitario 
será calculado dividiendo el peso en gramos por el volumen en litros 


Presentación de Informes a Inspección: 


El Contratista entregará a la Inspección, con copia al Departamento Estudios Ambientales, la siguiente 
documentación: 


 Plano de ubicación de puntos de muestreo  


 Planillas de informes diarios de operaciones efectuadas en este componente 


 Resultados de monitoreos 


 Propuestas de  mitigación y/o remediación, en caso que alguna variable midiera negativamente 


1.4-Subprograma Calidad del aire 


Dos son los parámetros principales que afectan el recurso aire, fundamentalmente a su calidad: el ruido y el 
material particulado. 


Objetivos: 


 Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, debido a la acción de la maquinaria 
utilizada en la construcción de la obra.  


 Minimizar la voladura de material particulado, fundamentalmente de partículas de tierra, que se 
genera principalmente con los movimientos de suelo, la circulación de maquinaria y la acción del 
viento. 


 Minimizar la producción de gases y vapores, debido a la acción de la maquinaria utilizada en la 
construcción de la obra. 


La contratista deberá dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente referida a la temática: 


 ANEXO V correspondiente a los Art. 85 a 94 de la Reglamentación aprobada por Decreto 351/79 
CAPITULO XIII, de ruidos y vibraciones. 


 Ley 5.965 de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y 
a la atmósfera. 


 Decreto 3.395/96- Reglamentación de la Ley 5965 de la Pcia. de Bs. As., sobre efluentes 
gaseosos y sus anexos (I a V). 


 Anexo III, CAPITULO IX: Contaminación Ambiental, sobre Manejo del material particulado. 


1.5-Subprograma de manejo de la fauna y flora 


Objetivos: 


 Minimizar los impactos negativos sobre la fauna nativa del área de influencia de la obra y el 
ganado. 


 Evitar accidentes por intervención de la fauna nativa o el ganado. 


 Prevenir y/o minimizar impactos negativos sobre la vegetación nativa y los cultivos, al igual que 
sobre la fauna asociada a la primera. 


Salvo en las áreas indicadas en los planos o especificadas a ser limpiadas, el Contratista NO dañará o 
destruirá árboles o arbustos, ni los quitará o cortará, sin la autorización escrita de la Inspección.  


Donde exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser en alguna medida afectada por las operaciones 
del equipo del Contratista, el mismo la protegerá adecuadamente. Cualquier árbol, área de pastura, cultivo o 
detalle paisajístico afectado por las operaciones o por el equipo del Contratista, será restaurado a una 
condición satisfactoria de la Inspección. 


Los árboles que resulten dañados en un grado irrecuperable serán removidos y desechados, debiendo ser 
sacados de la zona de obra por el Contratista, y dispuestos según las especificaciones de la Inspección y el 
Dpto. Estudios Ambientales en total concordancia con las normativas provinciales y municipales que 
correspondiere.  



http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Buenos%20Aires/Leyes/Ley05965.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Buenos%20Aires/Decretos/Dec03395-96-Cuerpo.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Buenos%20Aires/Decretos/Dec03395-96-Anexo1.htm
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Los árboles a ser reemplazados por haber sido dañados, lo serán a expensas del Contratista, quien plantará 
árboles de vivero de la misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el 
tamaño y calidad de las especies a plantar.  


Para ello se propone, la elaboración de un estudio de factibilidad de Forestación o Restauración Paisajística, 
por medio de un profesional idóneo en la temática (Ing. Forestal y/o Ing. Agrónomo), que incluya un 
inventario forestal donde conste: especies presentes, número, ubicación, dimensión, antigüedad, 
concentración, funcionalidad actual, etc., todo volcado a un registro fotográfico y debidamente 
georreferenciado. 


Entre los principales objetivos de dicho estudio, se enumeran los siguientes: 


 Disminuir el problema de las inundaciones, al contribuir al secado de los suelos. 


 Aumentar la superficie evapotranspirante. 


 Minimizar impactos ambientales negativos. 


 Evitar o minimizar procesos erosivos o de compactación del recurso suelo. 


 Aumentar la productividad del sitio. 


 Generar impactos visuales positivos en la calidad del paisaje. 


 Preservar la integridad ambiental de los cursos y cuerpos de agua cercanos. 


 Mejorar y/o preservar el paisaje en áreas de interés turístico y/o de conservación. 


 Generar impactos ambientales positivos directos o indirectos sobre la flora y la fauna de la 
región. 


A continuación, se exponen los lineamientos básicos para su ejecución: 


 Diseño, proyecto de detalles, formas potenciales de provisión y plantación, como así también las 
medidas tendientes a asegurar el éxito de la plantación y las prácticas forestales para el 
mantenimiento de la misma. 


 Presentar el plan de trabajo correspondiente. 


 Considerar las leyes y decretos, como así también los beneficios otorgados por la Subsecretaría 
de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Asuntos Agrarios. 


Al tratarse en la mayoría de los casos, de terrenos privados, la Contratista deberá diseñar un Plan de 
Difusión y a su vez, recibir las inquietudes de los productores y Municipios vinculados, mediante reuniones 
mensuales en los Partidos correspondientes. En los casos necesarios, deberán obtenerse los permisos de los 
actores involucrados. 


La evaluación realizada, y el “Plan de Forestación de Restauración Paisajística” que surgiere de la misma, se 
someterán a la aprobación de la Inspección de Obra y del Departamento Estudios Ambientales. 


El diseño del mencionado plan deberá contemplar, las siguientes consideraciones: 


 Correcto diseño de la conformación espacial del material vegetal, adecuado de tal forma que 
garanticen la sustentabilidad del paisaje. 


 Como premisa debe considerarse una distribución de una franja no menor a 1.500 mts. sobre 
ambas márgenes del Río canalizado. 


 El planteo del Plan, deberá respetar el aspecto natural y responder a las necesidades básicas de 
la comunidad (propietarios, linderos, etc.), analizando e involucrando las diferentes situaciones 
teniendo en cuenta, no solo el terreno propiamente dicho sino también el entorno mediato e 
inmediato. 


 La Contratista, a través del especialista en la temática requerido, deberá presentar una memoria 
descriptiva de la propuesta del Plan de Forestación de Restauración Paisajística, donde se 


especifiquen las particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos propuestos, acompañado 
por planos donde conste la ingeniería de detalle, planillas y otros informes y/o memorias, que 
respondan a las pautas especificadas en éste artículo. 


 El sistema de plantación, se adecuará no solo a los escenarios preexistentes, sino también a los 
diferentes contextos que la obra hidráulica genere. 


 La plantación de las especies, se definirá durante períodos donde se eviten los meses de mayor 
insolación. 
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 Elaboración de especificaciones técnicas, referidas a las características particulares de cada 
planta como su conformación, ausencia de síntomas de raquitismo, escaldaduras (por calor o 
heladas), estado del tronco o ramas y sistema radicular, porte normal y bien ramificado, siendo 
estas características no limitantes, etc. 


 Elaboración y  presentación de las memorias, planos, especificaciones técnicas y cómputos y 
presupuestos del Plan de Forestación y/o restauración paisajística, que abarque no solo la 
plantación sino también su mantenimiento a futuro. 


La Contratista contará con un plazo de 12 meses para entregar a la Inspección de la obra, la evaluación de la 
factibilidad de llevar a cabo el Plan de forestación, la descripción de la situación actual, el inventario forestal, 
como así también el Plan propiamente dicho, si surgiese del estudio de factibilidad su viabilidad. 


Dicha documentación, será evaluada y sometida a la aprobación por la Inspección y el Departamento de 
Estudios Ambientales. 


2-Programa de Manejo del sistema antrópico: 


2.1.- Subprograma de ordenamiento de la circulación 


Objetivos: 


 Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y maquinarias, 
afectados a la obra. 


 Preservar la seguridad y salud de peatones afectados o no a la obra. 


 Minimizar los impactos negativos sobre el medio natural. 


 Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 


 Mantenimiento de la calidad visual del paisaje. 


La contratista deberá optimizar  tiempos de construcción. Implementar un programa de comunicación con 
las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, informándose el grado de avance de obra, así 
como las restricciones de paso y peligros.  


Previo al inicio de ejecución de las obras, la Inspección deberá contar con el Esquema de circulación (desvíos, 
salidas de emergencias, señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la etapa 
constructiva.  


La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra, de modo de favorecer el orden y 
limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad del personal en obra y pobladores 
cercanos. Acordar con autoridad competente del lugar (si correspondiese), alteraciones a la circulación. 


La Contratista deberá señalizar las salidas normales y de emergencias necesarias para casos de posibles 
emergencias, según normas referidas al tema. 


Todos los vehículos utilizados para el transporte de material extraído en obra, deberán cumplir con las 
reglamentaciones de tránsito, tara, permiso de transporte de carga y toda otra reglamentación que atiendan 
el caso. 


2.2.- Subprograma de atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e infraestructura. 


Objetivos:  


 Procurar interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios subterráneos y aéreos a fin de 
reducir los trabajos necesarios de relocalización y reconstrucción de servicios públicos. 


 Evitar deterioros en instalaciones de servicios. 


 Evitar posibles atrasos en la ejecución de la obra, por aparición de interferencias con servicios no 
previstos. 


La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de cada tramo,  que permitan determinar la 
localización y cotas de implantación exactas de las interferencias con servicios públicos subterráneos.  
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La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a  entes reguladores, empresas estatales 
o privadas prestadoras de servicios públicos, propietarios públicos o privados de instalaciones de cualquier 
otro tipo que interfieran con la traza de la obra. Asimismo, deberá realizar la gestión de remoción y/o 
relocalización de instalaciones de servicios que obstaculicen el desarrollo de las tareas. 


En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir a la comunidad 
afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 


3-Programa de contingencias  


Objetivos: 


 Establecer un conjunto de acciones o medidas, que tienen como objetivo dar respuesta rápida y 
efectiva ante contingencias de diversa naturaleza que pueden producirse durante las diversas 
operaciones de la etapa constructiva, operativa o de mantenimiento (Ver legislación vigente). 


 Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan minimizar el impacto producido por el 
derrame de combustibles u otros materiales fluidos (Ver legislación vigente). 


 Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan evitar la propagación de un incendio y 
minimizar el impacto producido por el desarrollo del mismo (Ver legislación vigente). 


El Contratista deberá nominar un Responsable de Higiene y Seguridad, quien será el responsable de la 
coordinación y la implementación práctica de un Plan de Respuesta ante sucesos anormales. Asimismo, 
deberá contar con un Equipo de Emergencia, encargado de ejecutar los procedimientos de emergencia. 


El Responsable de Higiene y Seguridad, deberá realizar la capacitación de todo el personal perteneciente a la 
obra, en referencia al grado de responsabilidad  de cada uno de ellos en caso de ocurrencia de un suceso 
anormal. 


El Contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, aceite, 
químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. Todo el personal será entrenado acerca de los 
métodos adecuados para evitar dichos derrames, además de los métodos de limpieza.  


Cuando se trasvasen combustibles y/o aceites en sitios adyacentes o próximos al agua, el Contratista 
instalará una barrera contra el aceite alrededor del área de potencial derrame (embarcaciones o barcazas). 
Dicha barrera se utilizará también en las embarcaciones fondeadas que transporten combustible. Además el 
Contratista mantendrá “in situ” suficiente cantidad de material absorbente como precaución ante posibles 
derrames.  


El Contratista tendrá también “in situ” una barrera contra aceite lo suficientemente grande como para ser 
remolcada a través del agua, en caso de derrame. Si se produjeran derrames de aceite, combustibles o 
químicos, el Contratista notificará de inmediato (dentro los de cinco minutos de ocurrido el caso) a la 
Inspección, por radio o teléfono. 


El Contratista es el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de combustible, 
aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la Inspección y de la autoridad de 
aplicación. El Comitente no asume ninguna responsabilidad por cualquier derrame o limpieza de la cual no 
sea directamente responsable. Si el Contratista no comienza la limpieza de inmediato o la ejecuta 
incorrectamente, el Comitente podrá hacer ejecutar el trabajo por otros y cargar el costo al Contratista. 


El Responsable de Higiene y Seguridad definirá la topología y cantidad mínima de elementos de protección y 
de extinción de incendio y deberá inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento.  


Los objetivos a cumplir son: 


 Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la combustión. 


 Asegurar la evacuación de las personas. 


 Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


 Prever las instalaciones de detección y extinción. 
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 Facilitar el acceso y la acción de los bomberos.  


El Responsable de Higiene y Seguridad deberá inspeccionar las instalaciones, los equipos y materiales de 
prevención y extinción de incendio para asegurar su correcto funcionamiento. Tendrá a su cargo además la 
elaboración de informes mensuales sobre estadísticas de accidentes. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y ser accesibles 
en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación Los tubos de evacuación de humos y las 
chimeneas deben aislarse térmicamente cuando atraviesen paredes, techos o tejas combustibles, aun 
tratándose de instalaciones temporarias. 


Deberán colocarse avisos visibles que indiquen los números de teléfonos y direcciones de los puestos de 
ayuda más próximos (bomberos, asistencia médica y otros) junto a los aparatos telefónicos y áreas de 
salidas). 


Los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos deben cumplir con lo establecido en la 
Ley 13.660 y su reglamentación, además de cumplimentar los siguientes artículos: Art.95, Art.96, Art.97. 


4-Programa de Monitoreo Ambiental 


Este programa aglutina todas las actividades destinadas al registro de datos ambientales y de las emisiones 
de distinta naturaleza.  


Es un programa de relevamiento y control dinámico y adaptado a las condiciones particulares y cambiantes 
de las acciones relevantes del proyecto, y a los potenciales cambios en los componentes ambientales que 
aquellas provocan. 


El objetivo de estos registros es: 


 Crear un banco de información, que permita un seguimiento de la evolución de determinados 
componentes a lo largo del desarrollo del PGA y posibilitar el control del impacto ambiental, que 
pudieran causar las distintas acciones relevantes durante el proceso de construcción, operación 
o mantenimiento de las obras. 


El Contratista, deberá poner especial énfasis en el monitoreo de la calidad del agua, ya que sus 
características físicas, químicas y biológicas, son sensores sensibles de los cambios bióticos y abióticos que 
ocurren en el sistema debido a la implementación de la obra (Ver inciso 1.3: Subprograma Calidad de agua 
superficial y subterránea). 


Para ello, deberá implementar un sistema de monitoreo de la calidad del agua, consistente en un muestreo 
de parámetros “in situ”, a saber: temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto. Se proponen 
inicialmente, tomar como referencia los puntos de muestreo utilizados en el marco del estudio ambiental 
precedente, así como los establecidos como sitios de aforos y mediciones hidrométricas de la provincia. 


Para todo tipo de tarea en la zona del río (excavación, retiro de estructuras y obstáculos existentes, etc.), la 
calidad del agua del río será monitoreada en los siguientes parámetros: 


 Sólidos suspendidos totales aguas arriba de las obras. 


 Sólidos suspendidos totales en el río 1 km aguas abajo de la sección de trabajo. 


 Parámetros “in situ”: conductividad, temperatura, pH , oxígeno disuelto y turbidez 


Recintos 


Particular atención, merecen los muestreos vinculados con los sitios de disposición de material excedente 
(recintos), en cuanto a monitoreos previos, y en etapa de ejecución finalizada; de la calidad de los suelos a 
disponer y de aquellos a recibir (Ver Artículo 8). 


El Contratista instalará, en los recintos de sedimentación en cada salida de agua de decantación un 
vertedero, un estanque amortiguadory un limnímetro. 
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Se tomarán muestras del elutriado, en cada salida para la determinación de sólidos suspendidos totales, 
según protocolo de análisis especificado precedentemente.  


El Contratista monitoreará las condiciones en los depósitos, para mantener suficiente altura libre de 
terraplenes para evitar derrames y para mantener la calidad del efluente en los límites especificados en esta 
sección.  


El Contratista revisará continuamente la altura de los vertederos, para mantenerlos en los niveles óptimos 
requeridos para satisfacer ambos requerimientos en todo momento. 


El Contratista estará obligado a elevar la cota de la cresta del vertedero o a reducir o parar el bombeo al 
depósito, cuando la concentración de sólidos exceda la concentración especificada en esta sección.  


Se tomarán muestras en la descarga de los recintos de sedimentación, con la frecuencia requerida por la 
Inspección.  


La frecuencia mínima del muestreo será incrementada, cuando la densidad del agua de descarga en el 
vertedero se incremente o se acerque al máximo permitido. 


Todas las determinaciones de densidad, incluyendo la hora de la toma de muestras serán registradas en las 
planillas del informe diario de operaciones. Serán analizados individualmente para determinar la cantidad 
total de sólidos suspendidos, en informados según cronograma de avance de llenado de recintos, a fin de 
realizar un seguimiento de su conformación y estabilización.  


Una vez que la superficie del suelo refulado en el recinto tenga suficiente estabilidad para soportar el peso 
de los obreros, la Contratista instalará pozos o piezómetros de observación en los recintos, ubicados en una 
cantidad y distribución tal, que asegure como mínimo el seguimiento de la evolución de los niveles freáticos.  


Los pozos se distribuirán según las instrucciones de la Repartición. Serán tubos ranurados de acero 
galvanizado, o plástico aprobado, con acoples y tapones roscados. Penetrarán por todo el espesor del suelo 
refulado, hasta el terreno preexistente. Sobresaldrán por lo menos 300 mm  por encima de la superficie 
terminada del refulado. Se establecerá un número o código alfanumérico identificador en la tapa de cada 
pozo.  


El Contratista entregará un plano de ubicación de todos los pozos de observación y piezómetros instalados a 
la Inspección. Las cotas de los tapones de cada pozo estarán indicadas en ese plano. 


Esos pozos, servirán para el control del proceso de drenaje y consolidación del relleno, con una frecuencia de 
medición propuesta por el Responsable Ambiental en el programa de monitoreo, y puesto a consideración y 
aprobación de la Inspección y Dpto. Estudios Ambientales. 


El Contratista reemplazará todo pozo o piezómetro que se dañe durante la obra, sin costo adicional al 
Comitente.  


Asimismo, la Contratista diseñará e implementará una RED DE POZOS FREATRIMÉTRICOS a lo largo de toda 
la obra, con la finalidad de evaluar la dinámica de parámetros ambientales claves, así como la variación de 
niveles y posible afectación de los mismos por la obra. La ubicación de los pozos, así como el número y 
características técnicas de los mismos, deberán ser previamente aprobados por la Inspección, identificados 
en un plano, y debidamente georreferenciados.  


Limites de sólidos suspendidos. 


El Contratista planificará, organizará, y controlará sus operaciones para limitar la concentración de sólidos 
totales suspendidos en el sitio de observación de aguas abajo a 100 partes por millón como máximo por 
encima del valor registrado aguas arriba, cualquiera sea el método de excavación elegido. En las muestras 
tomadas a la salida de cada vertedero, el límite no podrá ser mayor a 400 partes por millón. 
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En caso que la concentración de sólidos suspendidos totales, sean mayores a los especificados en el río 
aguas abajo de las operaciones de excavación o dragado o salidas de vertederos exceda esos límites, el 
Contratista inmediatamente paralizará las tareas de refulado al recinto y/o recintos que generen esta 
concentración. Modificará la modalidad de trabajo o los equipos, para adecuar los parámetros medidos a lo 
permitido, sin costo adicional para el Comitente. 


El Protocolo de Análisis y normas para los ensayos a seguir, serán los especificados en el ítem 1.3- 
Subprograma Calidad de agua superficial y subterránea, del presente PGA 


Presentación de Informes a Inspección: 


Una vez iniciadas las operaciones de construcción, operación o mantenimiento (ya sea por excavación o 
dragado), el Contratista entregará a la Inspección, conforme el cronograma de trabajo y avance de obra, 
Informes de Avance que deberán contener la siguiente información: 


 Concentraciones de sólidos suspendidos totales en el curso del río, y en zonas de descarga de 
recintos. 


 Registros de temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto en el curso existente, 
por muestreo “in situ” aguas arriba de la zona de trabajo, en un punto aceptado por la inspección 
(diario).  


 Registros de temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto en el río, por muestreo 
“in situ” a una distancia de 1km aguas abajo de la zona de trabajo, durante las operaciones de 
dragado o excavación, en un punto aceptado por la inspección (diario). 


 Plano de ubicación de todos los pozos de observación y piezómetros  


 Planillas de informes diarios de operaciones 


5-Programa de Seguridad  


La contratista deberá dar cumplimiento a la norma que rige sobre la seguridad en la Construcción, Decreto 
911/96, cuyos principales aspectos técnicos contemplan: 


5.1.- Capacitación del personal 


Dentro de las exigencias, el personal debe contar con capacitación en el área de:  


 elementos de protección personal. 


 de primeros auxilios. 


 control de incendios. 


 trabajos en altura. 


 señalizaciones. 


5.2.-Transporte del personal 


Dentro de la exigencia que deben cumplir los vehículos utilizados para el transporte de personal 
encontramos: 


 Ser cubiertos. 


 Disponer de asientos fijos. 


 Ser acondicionados e higienizados adecuadamente. 


 No transportar simultáneamente, en un mismo habitáculo, trabajadores y materiales o equipos, 
salvo que existan separaciones adecuadas para uno u otro fin. 


 Disponer de escaleras para ascenso y descenso de los trabajadores. 


5.3.-Viviendas para el personal 


En una obra donde se deba dar alojamiento al personal, cuando los trabajadores se encuentren alejados de 
sus viviendas permanentes a una distancia que no les permita regresar diariamente a ellas, las instalaciones 
y equipamiento deben contar con las siguientes condiciones mínimas: 
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 Los dormitorios pueden alojar un máximo de dos trabajadores por unidad. Pueden ser modulares 
o mampuestos, con una altura mínima de DOS CON SESENTA METROS (2,60m.) y una 
superficie mínima de SEIS METROS CUADRADOS (6m2.) para dormitorio individual y de 
NUEVE METROS CUADRADOS (9m2.) para dormitorio doble. 


 Las terminaciones de pisos, paredes y techos, deben estar resueltos con materiales que 
permitan una fácil limpieza y desinfección. 


 Disponer de extintores de incendio en cantidad y calidad adecuadas a los posibles riesgos de 
incendio y a las características constructivas del alojamiento. 


 La limpieza diaria del alojamiento y la desinfección general del mismo debe estar cargo del 
empleador. 


 Contar con iluminación natural y artificial adecuada. 


 El área de ventilación debe tener una superficie mínima equivalente a una octava parte de la del 
dormitorio. 


 Todas las aberturas al exterior deben cerrar de modo tal de evitar filtraciones de aire y agua.  


 Deben construirse y equiparse tomando adecuadas precauciones de confort, en función de la 
zona geográfica de ubicación. 


 Las habitaciones deben contar con el amueblamiento adecuado e individual, con su ropa de 
cama y aseo, que asegure el buen descanso e higienización de sus ocupantes. 


5-4.-Instalaciones sanitarias 


 Todos los ámbitos de trabajo deben disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes 
para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas que trabajen en 
ellos. Los servicios sanitarios deben contar con la siguiente proporción de artefactos cada 
QUINCE (15) trabajadores: 


UN (1) inodoro a la turca. 
UN (1) mingitorio. 
DOS (2) lavabos. 
CINCO (5) duchas con agua caliente y fría 


 En el caso de obras extendidas, la provisión mínima debe ser de un retrete y lavabo con agua 
fría en cada uno de sus frentes. 


 Cuando la obra posea alojamiento y todos los trabajadores vivan en la misma, se puede ubicar 
los servicios sanitarios de manera tal que formen parte del grupo sanitario de los alojamientos. 


 Las características de los servicios sanitarios deben ser: 


 Caudal de agua suficiente, acorde a la cantidad de artefactos y de trabajadores. 


 Pisos lisos, antideslizantes y con desagüe adecuado. 


 Paredes, techos y pisos de material de fácil limpieza y desinfección. 


 Puertas con herrajes que permitan el cierre interior y que aseguren el cierre del vano en 
las tres cuartas partes de su altura. 


 Iluminación y ventilación adecuadas. 


 Limpieza diaria, desinfección periódica y restantes medidas que impidan la proliferación 
de enfermedades infecto-contagiosas y transmisibles por vía dérmica. 


 Cuando los frentes de obra sean móviles debe proveerse, obligatoriamente, servicios 
sanitarios de tipo desplazables, provistos de desinfectantes y cuyas características de 
terminación cumplan con lo establecido en el artículo anterior. 


5.5.-Vestuarios 


Cuando el personal no vive al pie de obra, se deben instalar vestuarios, dimensionados gradualmente, de 
acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser utilizados únicamente para los fines 
previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección.  


Los vestuarios deben equiparse con armarios individuales incombustibles para cada uno de los trabajadores 
de la obra. 


Los trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en 
cualquiera de sus formas o se las manipule de cualquier manera, deben disponer de armarios individuales 
dobles, destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y el otro a la vestimenta de calle. 
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El diseño y materiales de construcción de los armarios deben permitir la conservación de su higiene y su fácil 
limpieza. 


5.6.-Comedor 


Se debe proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes al número total de 
personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los que se deben mantener en 
condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los trabajadores. 


5.7.-Agua de uso y consumo humano 


Se debe asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a todos los trabajadores, cualquiera 
sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. 


Los tanques de reserva y bombeo, deben estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la 
función, contando con válvulas de limpieza y se les debe efectuar vaciado e higienización periódica y 
tratamiento bactericida, además de efectuar un análisis físico químico en forma anual y bacteriológica en 
forma semestral. 


 


B - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  
 


De aquí en adelante se establecen los lineamientos generales que deberán incluir los Estudios  de Evaluación 
de Impacto Ambiental de Proyectos Específicos o Especiales (EIAs) que debe presentar el contratista, así 
como también los estudios de impacto ambiental de las obras que resulten de los proyectos 
complementarios o especiales y estudios de factibilidad previstos en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones.  


En la propuesta metodológica la Contratista deberá presentar el plan de trabajo correspondiente. 


El objetivo de las políticas y procedimientos de Evaluación de Impacto de la DPOH, es asegurar que se 
reconozca en forma temprana cualquier consecuencia ambiental de la implantación de las obras en la 
Cuenca del Río Salado, minimizando los impactos ambientales adversos y maximizando los beneficios 
ambientales. 


Los aspectos mínimos que deberán incluir los EIAs son: 


 Evaluar información ambiental de base existente; 


 Identificar aspectos ambientales claves mediante la realización de una Diagnosis Ambiental 
actualizada,  nuevos puentes a proyectar y construir. 


 Describir impactos ambientales potenciales, directos e indirectos (escala local y regional), 
incluyendo oportunidades de maximización de los beneficios ambientales; 


 Evaluar un plan de manejo o mitigación de los impactos – identificación de medidas factibles, 
ambiental y económicamente, que puedan reducir, a niveles aceptables, los impactos 
ambientales adversos potencialmente significativos;  


 Capacitación (legislación y normativa ambiental vigente) y manejo ambiental (plan de gestión 
ambiental);  


 Diseño y ejecución de un Plan de Monitoreo Ambiental, con el objeto de analizar la 
implementación de las medidas de mitigación y los impactos ocasionados por el proyecto durante 
las fases de construcción y operación. El plan deberá incluir el tipo de monitoreo, quién lo llevará 
a cabo y una estimación de los costos de capital y operativos. 


 Diseño y ejecución de un Plan de Contingencias, campañas de difusión y capacitación a la 
comunidad vinculada al Proyecto, así como la identificación de quién lo llevará a cabo y una 
estimación de los costos de capital y operativos. 


Se deberá tomar conocimiento y respetar las siguientes normas ambientales: 
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 Ley Nacional 24.354/94 de Inversiones Públicas que establece la necesidad de realizar EIAs en 
proyectos específicos;  


 Decreto Reglamentario 177/92, que establece que la Secretaría de Recursos Naturales y 
Desarrollo Sustentable será la autoridad de aplicación ambiental a nivel nacional. 


 Ley Provincial 11.723/95. Ley integral del medio ambiente y los recursos naturales. Su campo de 
aplicación es cualquier emprendimiento público y/o privado que pueda ocasionar una alteración 
en el medio ambiente; y 


 Ley Provincial 3.960, exige la realización de un informe previo del impacto producido por las 
obras de irrigación, drenaje o desagüe. 


 Ley 11.459 - Radicación de Industrias en la Provincia de Bs. As. 


 Decreto 1741/96 - Reglamentario de la Ley 11.459 y sus anexos (I al VI) 


6- Forma de medición y certificación  


Los costos de PGA Y Estudios de Impacto Ambiental requeridos en el presente Artículo se encuentran 
incluidos dentro del Ítem N° 6.a. 


Los EIAs, se certificaran mensualmente según el avance de los trabajos, siendo pago total por los materiales, 
transporte, equipos, combustibles, análisis y ensayos, mano de obra, documentación requerida y todas 
aquellas tareas, permisos, etc., que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 


Los costos del Plan de Gestión Ambiental y de la totalidad de los programas y subprogramas incluidos en el 
presente artículo se certificarán mensualmente según el Ítem 6.a, de acuerdo al avance de los trabajos del 
mismo, siendo pago total por los materiales, transporte, equipos, combustibles, análisis y ensayos, mano de 
obra, documentación requerida y todas aquellas tareas, permisos, etc., que sean necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 23.- INGENIERÍA COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE, Y PLANOS SEGÚN OBRA (ITEM 6 – SUBITEM 
6.B) 


1.- Descripción de la Ingeniería Complementaria y de Detalle 


La importante intervención que implica la ampliación del Río Salado desde un punto de vista hidrológico, 
hidráulico y ambiental, como así también la envergadura y complejidad de las obras que se licitan, sumadas 
a la sensibilidad del sistema sobre el que se interviene y el detalle de terminación requerido hacen que los 
ajustes de proyecto y los métodos de trabajo a aplicar en cada sector, requieran de un tratamiento especial, 
los cuales se establecen en el presente artículo. 


El objeto de la Ingeniería Complementaria y de Detalle es en primer lugar  perfeccionar y optimizar el 
proyecto existente, los proyectos complementarios municipales y los elaborados mediante convenio de 
asistencia técnica entre la DPOH –Municipios incorporados al presente, y en segundo lugar optimizar la 
metodología de construcción a aplicar en cada una de las obras a realizar proporcionando la documentación 
complementaria y de detalle necesaria tanto de los procesos constructivos como el de las obras a ejecutar a 
nivel de proyecto ejecutivo. Salvo en aquellos casos en que se indique expresamente lo contrario 
comprenderá  entre otros aspectos y en forma no limitativa: 


 La determinación del exacto sitio de implantación de las obras en función de los detalles que 
brinde el relevamiento topográfico previo a la construcción, que será hecho tal como se indica en 
el correspondiente artículo de este Pliego. (Artículo 5). 


 La adaptación de las obras a ejecutar y los procesos constructivos a adoptar en cada caso a las  
distintas condiciones geotécnicas existentes en toda la traza de la obra. 


 La adaptación de la geometría de las obras a las distintas condiciones del terreno, suelo y 



http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Buenos%20Aires/Leyes/Ley11459.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Buenos%20Aires/Decretos/Dec01741-96-Cuerpo.htm
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subsuelo. 


 La determinación de las distintas metodologías constructivas, según las características de cada 
tramo o tipo de obra. 


 La determinación de las condiciones particulares de cada sitio de disposición final de tierra 
excavada o sobrante, para optimizar su aprovechamiento productivo, definiendo su cuenca de 
aporte y proyectando las obras internas de drenaje que correspondan. 


 El diseño definitivo de los depósitos teniendo en cuenta los aspectos topográficos, 
geomorfológicos, tipos y distribución de suelos, hidrológicos, de drenaje hidráulico, cobertura 
vegetal, de subdivisión y uso de la tierra, de aptitud de la tierra, de la calidad como hábitat de 
flora y fauna y todo aquello que desde el punto de vista ambiental y de infraestructura existente 
resulte de interés para la evaluación del lugar, respetando entre otros los criterios establecidos 
en el Artículo 3 “CONFORMACION DEL TERRENO Y DEPOSITO DE SUELOS EXCAVADOS” . 
Se deberá hacer la cubicación exacta de cada sitio de disposición y se identificará el tramo del 
río que aportará los suelos para cada relleno. 


 La solución de las interferencias con instalaciones existentes. 


 Si correspondiera la investigación, incluyendo los cateos necesarios, de las condiciones de 
fundación de los puentes, su estado de conservación y solución de las posibles protecciones. 


 El estudio de factibilidad de obras de control en los bajos o pequeños espejos de agua 
conectados al rio para mantener sus condiciones de descarga de aguas al rio. 


 El diseño de las transiciones que fuesen necesarias para vincular las distintas secciones de 
proyecto. 


 La identificación, ubicación y estimación de capacidad en la descarga de todos los cauces tanto 
naturales como artificiales que aportan al tramo del río, junto con la solución para su descarga 
teniendo en cuenta las nuevas secciones de proyecto Río Salado. 


Se divide en dos etapas con distinta escala de elaboración y presentación:  


El Proyecto de Ingeniería Complementaria, comprende: 


1) La recopilación, y evaluación de antecedentes necesarios para la ejecución de las obras y 
proyectos y estudios de factibilidad a realizar.  


2) La ejecución de las tareas previas necesarias para realizar los relevamientos topográficos y 
batimétricos de las obras a ejecutar y de los estudios de factibilidad a desarrollar, tales como 
establecimiento de mojones y puntos fijos de obra, etc. 


3) Los relevamientos topográficos, batimétricos y de hechos existentes propiamente dichos previos 
a la ejecución de las obras y de los estudios de factibilidad a realizar. 


4) Los estudios de factibilidad a realizar propiamente dichos. 
5) Las Memorias y Planos que definan el sitio de implantación de las obras a ejecutar, y las que 


resulten de los estudios de factibilidad a realizar y acoten sus dimensiones fundamentales en 
conjunto. 


6) Los planos de cuenca de cada uno de los depósitos de suelos, y la determinación de los límites 
de la mancha de inundación correspondiente al mes de junio de 2001. 


7) La puesta en funcionamiento y la operación de un modelo matemático de simulación hasta la 
recepción definitiva de la obra que permita controlar los efectos sobre el funcionamiento del Río y 
determinar las respuestas parciales del sistema ante diferentes eventos climáticos durante el 
desarrollo de las mismas.  


La Ingeniería de Detalle, que contendrá todas las memorias y planos ampliatorios y/o complementarios de 
los de proyecto, necesarios para la construcción de las obras y los que resulten de los estudios de factibilidad 
a realizar, de la verificación de las defensas incluyendo la operación de las obras móviles en cada una de 
ellas. 


En la propuesta metodológica la Oferente deberá presentar el plan de trabajo correspondiente, detallando 
entre otras las obras complementarias y principales. 


La documentación técnica de la Ingeniería Complementaria y de Detalle podrá presentarse para su 
aprobación por tramos o sectores de obra, salvo en el caso de los perfiles previos del río. En forma previa a 
la presentación de dicha documentación técnica, la Contratista deberá presentar para su aprobación el 
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listado completo de planos, memorias, cómputos, topografía, aforos, ensayos in - situ y de laboratorio, etc. 
que haya sido utilizada y/o elaborada para confección de la ingeniería de detalle.  


El Contratista proporcionará la Ingeniería de Detalle de las obras y se hará responsable de la estabilidad, 
durabilidad y seguridad de las mismas. Además, si faltaran algunos aspectos de ingeniería en la 
documentación de licitación también será responsable de proporcionar suficientes planos y especificaciones 
para complementar el proyecto ejecutivo. 


A tal fin el Contratista efectuará las investigaciones, pruebas, estudios y análisis que estime necesarios para 
conocer las condiciones geotécnicas, hidrológicas, hidráulicas, estructurales, etc., de las obras. 


La Ingeniería Complementaria y de Detalle estará basada en la documentación de licitación. En todos los 
casos el Contratista hará esa ingeniería respetando los planos y documentos de licitación, sin cambiar el 
aspecto o función de las obras proyectadas. 


La Ingeniería de Detalle deberá cumplir, a juicio de la Inspección, el propósito básico del proyecto y los 
niveles de calidad estipulados o implícitos en los mismos. Toda desviación será detallada y justificada 
técnicamente por el Contratista, a satisfacción de la Inspección. 


2.- Entregas de la Ingeniería de detalle 


La documentación de la Ingeniería Complementaria deberá ser aprobada por la Inspección, previa 
intervención del área técnica correspondiente, y antes de comenzar la ejecución de las obras (aprobación 
preliminar).  


La documentación del Proyecto de Detalle deberá presentarse una vez obtenida la Aprobación Preliminar. 
Con la aprobación de esta documentación la Contratista obtendrá la Aprobación Final del sector presentado 
y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho tramo. 


El Contratista dispondrá de un plazo máximo de 60 (sesenta) días corridos para la presentación de la primera 
entrega de Ingeniería Complementaria, contados desde la fecha de la firma de contrato. 


La Ingeniería de Detalle se irá entregando antes de los 30 (treinta) días corridos de aprobada la primera 
entrega de la Ingeniería Complementaria. Las siguientes entregas de Ingeniería Complementaria y de 
Detalles deberán ser efectuadas de forma tal de no producir atrasos en la ejecución de la obra. 


Para las entregas de la Ingeniería Complementaria y de Detalle o las re entregas, el Contratista entregará al 
menos dos copias de las especificaciones, planos y otros datos. Los planos se harán en AutoCAD Tamaño A1 
y las especificaciones, memorias y cualquier otro dato en papel blanco tamaño A4, incorporando todos los 
planos de detalle memorias y bases de datos que la Inspección considere necesarios para la mejor 
comprensión, ejecución y documentación de las obras. 


Todo el trabajo de diseño del Contratista será entregado a la Inspección para su revisión y aprobación en 
paquetes completos y ordenados. No se permitirá ninguna construcción hasta después de la aprobación por 
parte de la Inspección de la Ingeniería de Detalle. El Contratista será el único responsable de la coordinación 
entre las partes de las obras en etapa de diseño y las partes que se encuentran en construcción. 


La revisión de la Inspección consistirá solamente en la revisión general de las obras y el cumplimiento de los 
documentos contractuales, y la revisión detallada de la Ingeniería se efectuará a través de las oficinas 
técnicas correspondientes para su aprobación. La revisión y aprobación de la Inspección no relevará al 
Contratista y a su Proyectista de su responsabilidad con referencia a la Ingeniería de Detalle. 


3.- Revisión de la Ingeniería de detalle 


En los documentos revisados, la Inspección indicará en cuál de las siguientes condiciones se encuentra la 
documentación revisada: 


 Sin observaciones: significa que la entrega fue revisada y que la Inspección no tiene comentarios 
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u observaciones. El Contratista puede proceder a la construcción. 


 Copia registrada: No requiere revisión de la Inspección. 


 Con observaciones / no requiere re entrega: Significa que la entrega fue revisada y la Inspección 
tiene algunos comentarios u observaciones menores. El Contratista puede proceder, previa 
cumplimiento de las observaciones formuladas, con la construcción. 


 Con observaciones / requiere re entrega: Significa que la entrega fue revisada y la Inspección 
tiene algunos comentarios u observaciones importantes. El Contratista debe revisar la entrega 
según los comentarios formulados y re entregarlo a la Inspección para una nueva revisión. No se 
puede proceder a la construcción. 


 No aceptable: Significa que la entrega no cumple con los elementos básicos requeridos por los 
documentos del contrato. La entrega está rechazada y debe ser entregada de nuevo en 
concordancia con los documentos del contrato. 


Cada entrega de la Ingeniería de Detalle será revisada por la Inspección y devuelta al Contratista dentro de 
un plazo de 21 días luego de recibida. Si se realizaran varias entregas o re entregas en períodos cortos de 
tiempo, se podrá aplicar una extensión del período de revisión. 


Luego de cada revisión, la Inspección proveerá al Contratista de una lista por escrito con los aspectos que 
requieran revisión. Cuando se requieran correcciones o re entregas, los comentarios le serán devueltos al 
Contratista en una copia de especificaciones y planos y la Inspección guardará otra copia con los 
comentarios que hubiere formulado. 


Luego de la corrección satisfactoria de una entrega de Ingeniería de Detalle, la Inspección notificará al 
Contratista de la aprobación de la parte específica o del total del diseño y permitirá se comience la 
construcción de la parte aprobada. 


No se permitirá la construcción de partes de las obras que no tengan la aprobación de la Inspección. 


De cada entrega de Ingeniería de Detalle aprobada por la Inspección, el Contratista confeccionará 5 copias 
para uso de la Inspección.  


4.- Documentación técnica conforme a la obra ejecutada 


Con no menos de 30 días de antelación respecto de la fecha de la Recepción Provisoria de las obras, el 
Contratista presentará a la Inspección dos (2) copias de la totalidad de la documentación técnica conforme a 
la obra ejecutada. La documentación técnica estará integrada por los planos, memorias y estudios del 
proyecto ejecutivo, los planos de Ingeniería de Detalle y la información topográfica y geotécnica completa. 


La documentación será ajustada y actualizada para que represente con fidelidad y exactitud la condición y 
forma final de la obra. El formato de esta documentación cumplirá con los mismos requisitos establecidos en 
el punto 2. 


De todos los planos conforme a obra el Contratista confeccionará 5 copias y un reproducible, debiendo 
hacer además una versión en CD. 


5.- Forma de  medición y certificación 


Con el relevamiento topográfico y la implantación del eje de la obra definido y aprobado, se abonará hasta 
un 20 % del subítem. Las tareas comprendidas en la elaboración de la Ingeniería Complementaria y de 
Detalle y confección de los planos conforme a obra se pagan según subÍtem 6.b, siendo pago total por la 
totalidad de los costos cualquiera sea su índole, necesarios para la correcta ejecución de los trabajos 
requeridos en el presente Artículo. Se certificará mensualmente de acuerdo al avance de los trabajos. Se 
reservará un 5 % para la confección y presentación de los planos según obra.  


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 
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ARTÍCULO 24.-  MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS - ARMADO DE OBRADOR (ITEM 7) 


1.- Descripción 


Comprende este ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos como el transporte de 
equipos, dragas y sus accesorios. El desarmado, carga, descarga y armado en el lugar de los trabajos de 
todos los elementos y maquinarias necesarias para realizar la obra. 


También se incluye en este ítem el montaje e instalación de los obradores, oficinas, laboratorio, tanto para la 
Contratista como para la Inspección, como de los necesarios para el replanteo de los trabajos. 


Serán por cuenta de la Contratista todas las remociones, reparaciones, y reposiciones de servicios públicos y 
caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por las  operaciones de traslado y armado de 
obrador. Además será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de ocupación, etc., para la instalación de 
los obradores. 


Asimismo será por cuenta de la contratista todas las tramitaciones ante distintos organismos públicos y 
privados, como también el pago de derechos de circulación, peajes, autorizaciones, etc., para el transporte 
de los distintos equipos y herramientas. 


También se incluye en el presente ítem el costo y tareas necesarias para el desarmado, carga, descarga de 
todos los equipos, dragas, y demás herramientas utilizadas en la obra, con el fin de su retiro de la obra y la 
desmovilización de los equipos de la misma. 


Como parte de la propuesta y dentro de la metodología de trabajo la Contratista deberá explicar cómo se 
desarrollarán todas estas tareas y provisiones. 


2.- Forma de medición y certificación  


El pago del ítem se efectuará de la siguiente manera: 


 a.- TREINTA POR CIENTO (30%) con la emisión del primer certificado de obra a solo juicio de la 


Supervisión. 


 b.- TREINTA Y DOS POR CIENTO (32%) al momento de verificarse la entrega del ciento por 


ciento de las provisiones especificadas en el presente pliego. 


 c.- TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) a la presencia en obra de por lo menos una (1) draga. 


 d.- CINCO POR CIENTO (5%) a la desmovilización de obra. 


    


 En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos 
(2) certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en 
el Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 25.-  HONORARIOS  PROFESIONALES  REPRESENTACIÓN TÉCNICA (ITEM 8) 


1.- Descripción 


El mismo deberá ser calculado en un todo de acuerdo a lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La 
Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 6964/65) para el cálculo de Honorarios Profesionales (Tabla de 
Representación Técnica –Título V – Artículo1º)y el 26 i. 


2.- Forma de medición y certificación  


La cotización de dicho ítem será en forma global por ítem 8 y se certificará mensualmente en forma 
proporcional con el avance de obra en cada certificado.  
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En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 26.- REPLANTEO DE LAS OBRAS, PERFILES PREVIOS Y RELEVAMIENTOS TOPOGRAFICOS EN 
GENERAL 


1.- Descripción 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo que deberán ser hechos por el Representante Técnico 
del Contratista y la Inspección, según se describe a continuación y comprende la mano de obra, equipo, 
materiales y todo otro concepto no expresamente  mencionado  pero  necesario para completar los trabajos.   


También incluye los trabajos topográficos necesarios para la correcta ejecución de la verificación del 
funcionamiento de las obras necesarias para el correcto desarrollo de los proyectos especiales o 
complementarios y estudios de factibilidad a desarrollar en la etapa de ingeniería Complementaria y de 
Detalle. 


Todos los relevamientos planimétricos estarán referidos al sistema Gauss - Krüger (POSGAR 94) y la 
altimetría al cero del Instituto Geográfico Nacional. 


Se recopilarán e identificarán en el terreno los puntos geodésicos que servirán de base para el replanteo de 
los vértices de apoyo de la obras. 


En base a estos puntos se efectuará el replanteo, amojonamiento y georeferenciamiento geodésico de 
puntos fijos distribuidos convenientemente en el área de implantación de las obras. 


La ubicación previa de los puntos fijos, se realizará sobre la base de un sistema DGPS. 


Una vez establecida la ubicación definitiva de los puntos fijos, serán materializados con mojones de 
hormigón de 0,10 m de diámetro, enterrados 0,80 m, con un bulón de cabeza esférica y chapa de 
identificación, para que sirvan de referencia a la nivelación, debiendo sobresalir 0,15 m  del terreno natural. 


De cada punto fijo se realizará una monografía para su segura y rápida ubicación posterior, que deberá 
presentarse para su aprobación como parte de la ingeniería complementaria. 


Para la determinación de las coordenadas se recolectarán datos en archivos de una (1) hora de toma para 
cada punto para garantizar los resultados. 


Posteriormente en gabinete se realizarán los trabajos de procesamiento, estudio de almanaques satelitales, 
correcciones aplicadas a las mediciones brutas, utilización de software especialmente diseñado para 
compensación y mapeo de los resultados. 


Como resultado de estas tareas se obtendrán coordenadas geográficas WGS 84 de cada punto con precisión 
subcentimétrica. Posteriormente se harán las transformaciones que permitirán obtener las coordenadas 
Gauss-Krüger que conformarán el sistema base del trabajo. 


El ajuste de la coordenada altimétrica Z (cota del punto) será efectuada en base a nivelación geométrica 
apoyada en puntos fijos del IGN. Será efectuada con nivel automático, miras centimetradas con puntos de 
paso sobre apoyo (sapo) y verticalización con niveleta adosada a la mira. 


Con esta metodología se deberá obtener  las coordenadas de los puntos fijos, con una densidad de un punto 
cada 5 km. aproximadamente, dentro del área de las obras. 


Para los relevamientos del curso del río y de las zonas de depósitos se nivelarán 2 poligonales de apoyo en 
ambas márgenes del río, con los vértices y puntos de línea debidamente identificados a ambos lados del rio. 
Los mojones de estos vértices y puntos de línea serán similares a los de los puntos fijos. 
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Los vértices de poligonales y los puntos de línea estarán separados como máximo una distancia de 1000 m  
(un mil metros) y serán intervisibles entre sí. Esta densificación se hará en base a los puntos fijos. Las 
coordenadas planimétricas de los vértices de poligonal y puntos de línea se obtendrán con estación total. Las 
compensaciones se harán entre mojones GPS de forma tal que los errores propios de medición no se 
trasladen a lo largo de la poligonal. 


Obtenidas las coordenadas planialtimétricas de los mojones de las poligonales se procederá a la medición de 
los ejes con el criterio de un punto de paso cada 50 m. 


Complementariamente se harán perfiles transversales topobatimétricos cada 100 m, abarcando toda la zona 
donde se ejecuten las obras. La distancia entre perfiles será reducida si las condiciones locales lo justifican. 


Estos perfiles transversales servirán de base para el cómputo de suelo a extraer. Se volcarán los datos 
obtenidos en un documento que rubricará el Representante Técnico y el Inspector de la obra. Asimismo el 
cómputo que de esa documentación se obtenga será firmado por el Representante Técnico y el Inspector de 
obra con anterioridad al inicio de los trabajos en ese sector de la obra. 


En cada puente existente se fijará una ménsula de nivelación a la que se le dará cota IGM. Las características 
de la ménsula serán similares a las empleadas por la Dirección de Geodesia de la Prov. de Buenos Aires. 


En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el  proceso 
constructivo  y  el  espacio requerido para la instalación y movimiento  de  los equipos de trabajo y depósito 
de materiales, de modo que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad de dichas marcas durante 
toda la  ejecución de la obra.  


Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecuten las obras que  reemplacen los 
ejes o límites que los mojones materializan.   


Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el replanteo, 
será por cuenta y costo del Contratista sin reconocimiento de adicionales.   


El Contratista, no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección no se  hubiese hecho 
presente durante la ejecución de los trabajos.   


2- Zonas de depósito  


Se deberá nivelar los puntos de intersección de una cuadrícula de 50 m de lado o menos, que cubra toda la 
zona del depósito, más un sobreancho de 500 m. alrededor de toda la zona de depósito que cubra los lotes 
linderos. 


3.- Forma de medición y certificación  


Los gastos que demanden el cumplimiento de lo especificado en este artículo, se incluyen dentro del ítem 6, 
Subitem 6b. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 
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ARTÍCULO 27.- DEMOLICIONES  


1.-  Generalidades 


Se efectuarán las demoliciones de acuerdo al sistema que para cada caso proponga el Contratista y apruebe 
la Inspección teniendo en cuenta para la elección, entre otras circunstancias, la calidad de material a extraer 
y su utilización posterior si hubiere sido prevista en el Pliego. 


Cuando se trata de estructuras de mampostería, de hormigón simple o armado, o de otro material 
cualquiera, que al ser demolido solo puede considerarse como escombro, la demolición se hará de la manera 
más económica, teniendo en consideración medidas de seguridad y demás de orden general. 


El Contratista queda obligado a demoler las obras existentes que resulten reemplazadas por las proyectadas, 
quedando a su beneficio los materiales aprovechables. 


El  material no utilizado deberá ser retirado de la obra sin demora por el Contratista. 


Los alambrados que deban ser reemplazados, lo serán con posterioridad a la colocación de los nuevos para 
no causar perjuicios en la explotación de los propietarios linderos. 


Todas las estructuras sumergidas deberán ser demolidas hasta una profundidad de 0.50 metros por debajo 
de la cota de proyecto de la excavación del río. 


2.-  Forma de medición y certificación 


En aquellos casos en que las demoliciones no figuren como Ítem de contrato, se entiende que el costo de las 
mismas se encuentra incluido dentro de los gastos generales del contratista.  


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 28.- OBRAS PROVISORIAS 


1.- Descripción del trabajo 


Este  Ítem  comprende la ejecución de todos los trabajos y obras provisorias necesarias para la ejecución de 
las obras que no son tenidos en cuenta en el resto de los ítems que componen la planilla de oferta. 


Quedan incluidos aquí los mejoramientos de los accesos a la obra para ser utilizados con equipos pesados, 
como también el mantenimiento de estos accesos durante la ejecución de la obra tanto para el uso de la 
empresa constructora como para los vecinos que llegan a sus accesos privados. Este mantenimiento implica 
de ser necesaria la señalización diurna y nocturna. 


La metodología de trabajo en zonas con agua será propuesta por el Contratista. Si para la ejecución de las 
obras fuera necesaria la ejecución de terraplenes de avance, estarán incluidos aquí el suelo seleccionado y  
la colocación y su total retiro posterior a su uso. El coronamiento de estos terraplenes será el necesario para 
realizar los trabajos sin que se  detenga el ritmo de los trabajos.  


Se incluyen aquí las obras de desvío de cursos de agua necesarias, las ataguías necesarias para la 
materialización de recintos estancos de trabajo, mantenimiento de excavaciones con o sin protecciones, 
bombeos y todos aquellos materiales (caños, losas, planchones, drenes etc.), mano de obra y equipos 
menores y/o mayores necesarios para llevar adelante las obras provisorias y  que no se paguen con los 
distintos ítems de las obras definitivas.  
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Deberán ser proyectadas y ejecutadas de forma tal de minimizar sus efectos negativos, por lo que no 
deberán ser causa de desbordes, inundaciones de propiedades, etc.  Una vez que esas obras dejen de ser 
utilizadas, deberán ser retiradas totalmente por el Contratista. 


2.-  Forma de medición y certificación    


Todas las tareas, materiales y su transporte, equipos, mano de obra y demás elementos necesarios para la 
realización de los trabajos  descriptos  en  este  artículo,   no recibirán pago en forma directa, 
considerándose su costo incluido dentro de los gastos generales del contratista.  


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 29.- RECONSTRUCCION DE HECHOS EXISTENTES 


1.- Descripción 


La Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por la 
construcción de la Obra. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en forma 
inmediata a la terminación de cada tramo de Obra. 


Para esto, la Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes, con el fin de 
concretar tiempo y forma de la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes, serán depositados por la 
Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el momento de su 
reposición. 


2.- Forma de medición y certificación  


No se reconocerá pago directo alguno por las tareas necesarias, para la reposición de los hechos existentes, 
considerándose que el costo de las mismas, está incluido dentro de los gastos generales del contratista. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTICULO 30.-  DEFENSAS, DESVIOS PROVISORIOS Y RECINTOS DE TRABAJO 


1.- Generalidades  


Los trabajos a realizar de acuerdo con estas especificaciones comprenden la provisión de materiales, mano 
de obra, equipos y la ejecución de los trabajos que resulten necesarios para la construcción, operación y 
mantenimiento de las obras y servicios necesarios para realizar la obras de desvío, defensa y conformación 
de los recintos de trabajo y el control y desagote de las aguas en los mismos, de acuerdo con lo indicado en 
las presentes especificaciones y según los requerimientos de la Inspección de Obra. 


Los trabajos incluyen la posterior remoción de las estructuras temporarias de defensa y desvío y de los 
recintos de trabajo, así como el reacondicionamiento de los sectores donde se encontraban emplazadas, de 
forma de conformar áreas totalmente integradas al medio natural. En relación con estas obras, la Inspección 
de Obra podrá autorizar la permanencia de algunas de ellas si las mismas no interfieren al correcto 
funcionamiento de la obra principal, no perjudica a terceros, ni la apariencia estética del conjunto. 
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El desagote comprende la eliminación del agua acumulada dentro de los recintos de trabajo a que se ha 
dado lugar, cualquiera sea su origen, con el objeto de mantener secas las áreas de trabajo. Para permitir el 
desagote, el Contratista está obligado a construir zanjas, pozos, canalizaciones, sistemas de bombeo y toda 
operación necesaria para garantizar estas condiciones, a los efectos de lograr el cumplimiento de los plazos 
previstos en el cronograma de las obras. El desagote de las zonas de trabajo se mantendrá en forma 
continua, hasta que con la obra principal se haya logrado alcanzar alturas mínimas que permitan garantizar 
condiciones seguras de trabajo y la calidad adecuada en la construcción. 


El Contratista será el único responsable de todo daño o perjuicio ocasionado en las obras ya ejecutadas, así 
como del mal funcionamiento de las obras de desvío y/o el desagote de las fundaciones y estará obligado a 
realizar a su exclusivo cargo todas las reparaciones y/o reconstrucciones que puedan resultar necesarias 
para el mantenimiento de las condiciones de seguridad impuestas por el sistema de desvío originalmente 
planteado y aprobado por la Inspección de Obra. 


Para ello, y antes de los treinta días (30 días) posteriores a la firma del Contrato, se deberá presentar a la 
Inspección el planteo definitivo de las obras de defensa y/o desvío que van a implementarse, el que se 
acompañará con todos los datos necesarios a los efectos de su consideración y aprobación por parte de la 
Inspección. 


2.- Forma de certificación  


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán incluidos dentro de 
los gastos generales del contratista, no reconociéndose pago adicional alguno. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 31.- LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1.-Generalidades 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisoria, la contratista está obligada a retirar del 
ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como 
asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución 
de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, como 
alambrados, señales, escombros, etc., en sus posiciones originales. 


2.- Forma de certificación 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán incluidos dentro de 
los gastos generales del contratista, no reconociéndose pago adicional alguno. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 


ARTÍCULO 32.- INSTALACIÓN DE OBRADOR Y ELEMENTOS PARA LA INSPECCION Y LA SUPERVISIÓN 


1.- Elementos para la inspección de obra  


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección de Obra desde el día del replanteo y hasta la Recepción 
Definitiva de la misma, un inmueble de por lo menos tres ambientes de 20,00 m² cada uno, para uso de 
oficina y sala de reuniones, con cocina y baño completos, con servicio de agua caliente y fría y calefacción en 
todos los ambientes, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra. Todos los ambientes 
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tendrán los elementos acordes a su destino y su mobiliario que deberá ser nuevo y definido acorde a las 
necesidades de la Inspección. Asimismo la Contratista arbitrará los medios para proveer el alojamiento en 
obra del equipo de Inspección Técnica.  


Proveerá CUATRO CASILLAS RODANTES (las que quedarán en poder de la Repartición a la Recepción 
Definitiva de las obras), medidas aproximadas 6,50 metros de longitud y 2,20 metros de ancho, construido 
sobre tren rodante de dos ejes, aro giratorio y lanza. Chasis construido con largueros de hierro de perfil U de 
100 mm y travesaños estructurales de 50 x 50 mm, o algún tipo estructural de similares características 
resistentes. Lanza de enganche móvil articulada tipo perno. Suspensión a elásticos. Carrocería construida 
sobre una estructura de tubos de 50 x 50 mm, forrada en su interior y exterior con revestimiento adecuado e 
intermedia con un material que asegure una correcta aislación térmica. El piso, será construido en laminado 
fenólico de 20 mm de espesor, revestido con piso de goma antideslizante, la cual quedará de propiedad de la 
Repartición al finalizar la obra. 


Características particulares: 


 Dormitorio para cuatro cuchetas con colchones, separadas dos a dos mediante un pasillo de 0,70 
metros, con una ventana en el centro del mismo con mosquitero. Cuatro gabinetes de ropero de 
0,60 metros de ancho cada uno. 


 Cocina – comedor de 2,20 x 2,20, con mesada y pileta, anafe de dos hornallas con campana de 
tiraje al exterior y bajo mesada con dos estantes, ventanas de 0,80 x 0,50 y 0,40 x 0,50, ambas 
con mosquitero y un aireador cenital de 0,30 x 0,30. Heladera eléctrica de 220 V – 12 V y a gas. 


 Baño equipado con lavatorio, inodoro y ducha, con una ventana de 0,40 x 0,50. 


 Instalación de agua caliente y fría, en cocina y baño, con sistema de bomba eléctrica de 12 V 
accionada por depresión. Termotanque eléctrico o calefón a gas. Instalación de gas por garrafa, 
ubicación exterior. Tanque de agua de 120 litros. Mesa plegable y cuatro sillas plegables. Se 
deberá proveer una batería de 12 V – 60 Amperes y un cargador para la misma. 


 Grupo electrógeno motor a explosión de 1.5 kVA. Con sus accesorios. 


Proveerá además desde la Fecha de Replanteo hasta la Recepción Definitiva CUATRO  teléfonos celulares de 
última generación, con una memoria interna no inferior a 16 GB y memoria RAM mayor o igual a 2 GB, para 
ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires, con 300 minutos de comunicación libres en 
hora pico y plan de datos de 3 GB mensuales o más, para uso del grupo de inspección 


Asimismo, proveerá CUATRO computadoras portátiles, con procesador Intel Core i3 o superior, memoria 
RAM de 4 GB o más, disco rígido de no menos de 500 GB, teclado numérico, sistema operativo Windows 10 
x64 y con todos los programas necesarios para desarrollar las tareas de Inspección. Conjuntamente con 
dichos equipos se entregarán CUATRO conexiones a internet a través de modem móvil. 


Elementos 


Desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra deberá la Contratista proveer a la 
Inspección de Obra de todos los elementos que esta solicite y que a su solo juicio sean necesarios para el 
replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos.  


Proveerá a su vez para la oficina de Inspección dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de 
contrato:  


 UNA EMBARCACIÓN casco plano de PRFV, eslora mínima 5.00 m, con capacidad para siete 
personas, con arranque eléctrico, motor principal no menor a 70 HP, motor auxiliar de 10HP, de 
arranque manual y 4 tiempos.  Con toldilla, trailer y carpa y todos los elementos de seguridad 
para navegar exigidos por la Prefectura Naval Argentina. Con equipo BHF y ecosonda.  


 UNA ECOSONDA de simple frecuencia para relevamiento hidrográfico de alta precisión, con 
interfase digital y registro en papel termosensible, con frecuencia estándar de 200 KHz, 
resolución centimétrica, precisión 1 cm +/- 0.1% de la profundidad, resistente al agua y 
salpicaduras, registro en papel termosensible de 216mm de alto, velocidad variable y salida 
digital y GPS interno (WAAS) con antena externa para posicionamiento expeditivo. 
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 UN sistema GPS/GNSS de doble frecuencia y 220 canales (L1/L2/L2C/L5, GLONASS L1/L2 y 
GALILEO), apto para operar en Modo Post-proceso (Estático, Estático rápido, Stop&Go y 
Continuo), en Modo Tiempo Real Centimétrico RTK, hasta un radio de 10 Kms.; y en Modo 
Tiempo Real Centimétrico extendido eRTK (Opcional), hasta un radio de 20 Km, con su 
correspondiente equipo de base y controladora gráfica. 


 CUATRO ESTACIONES TOTALES de 30X de aumento, precisión de 5”, lectura mínima angular 
de 1”, con tiempo de medición inferior a 1 seg. en medición estándar y 0.5 seg. en medición 
rápida, con programas de cálculo interno en castellano, memoria mínima de 10000 puntos, 
alcance de 3500 mts con un prisma estándar (precisión de 1.5 mm+ 2 ppm) y 500 mts o más sin 
prisma (precisión de 2 mm + 2 ppm), pantalla de ocho líneas, teclado alfanumérico, base 
nivelante desmontable, peso inferior a 6 Kg, con dos bastones telescópicos de 2.5 m con nivel 
esférico, portaprismas, prismas y señal de puntería cada una, y dos baterías con su 
correspondiente cargador cada estación, además de cable para carga desde el encendedor de 
un vehículo (12V) y adaptador para alimentación con pilas comunes del tipo AA. 


 UN MULTIROTOR (DRONE) de ocho (8) motores, con capacidad de carga mayor a 2 kg, 
distancia diagonal mayor a 800 mm, autonomía mayor a 16 minutos, velocidad máxima mayor a 
50 km/h, peso máximo de despegue mayor a 5 kg, techo de operación: mayor a 3.800 m snm, 
alimentación a baterías de Polímero de Litio, equipado con cámara profesional RGB de 24 MPx o 
superior, hélices de fibra de carbono, con Gimball estabilizador de cámara montado al frente que 
permita tomar imágenes en todas las direcciones deseadas, incluso hacia arriba, comando 
manual con display para información de telemetría (incluyendo nivel de batería, temperatura e 
intensidad de señal), sistema de video con enlace de 5.8 Ghz para realizar tareas de inspección, 
software de planificación de vuelo y telemetría y dos (2) baterías con su correspondiente 
cargador. 


 DIEZ NAVEGADORES satelitales con capacidad de 500 way-point y almacenamiento de hasta 
20 rutas de 250 way-point cada una, funda con clip p/cinturón, soporte para parabrisas a succión, 
cable de bajada a computadora y de alimentación a 12 v, tipo GPSMAP 78s Garmin COLOR o 
superior. 


 DOCE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN con alcance mínimo de 3000 metros, con sistema de 
manos libres. 


 DOS NIVEL DE ANTEOJO automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino de tipo 
sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y accesorios. Tipo  
Pentax AL-320 o similar. 


 SEIS MIRAS topográfica telescópicas de cinco metros en cinco tramos de aluminio. 


 SEIS COMPUTADORAS All-in-One con procesador Intel Core i5-6500 o superior, memoria RAM 
8 GB DDR4, disco rígido de 1 TB SATA 7200 rpm. unidad regrabadora de DVD, monitor 23", 
conexión inalámbrica 802.11n, 6 puertos USB 3.0, teclado y mouse inalámbricos, y demás  
accesorios, con Windows 10 Pro x64, Microsoft Office 2013, AutoCAD Civil 3D 2012 o superior y 
demás programas de uso habitual. 


 DOS IMPRESORA HP DesignJet T120 


 UNA IMPRESORA HP LaserJet Pro P1102w o equivalente  


 DIEZ MEMORIAS FLASH USB 2.0 (Pen Drive) con capacidad minima de 16 GB, marca Kingston 
o similar. 


 UN PLOTER HP 3500 o similar con todos sus accesorios para funcionamiento 


 CUATRO CAMARAS FOTOGRAFICAS DIGITALES, 20 mega pixels o superior. 


 SEIS PICK-UP doble cabina las cuales deberán ser entregadas en el acto de replanteo de la 
obra y estarán a disposición de la DiPSOH hasta la Recepción Definitiva de la obra. Dichas 
movilidades responderán a las siguientes características:  


 CUATRO (4) CAMIONETAS 4x4 Doble Cabina Motor tipo 1GD, 4 cilindros en línea, con TGV e 
intercooler, Diesel, cilindrada 2755 cc, Potencia Máxima 177/3400, Torque máximo 420/2600, 
tipo de suspensión delantera independiente con doble brazo de suspensión, resortes 
helicoidales, amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora, y suspensión trasera, eje rígido 
de elásticos longitudinales y amortiguadores telescópicos; transmisión tipo manual de 6 
velocidades, dirección hidráulica de piñón y cremallera, peso del vehículo en orden de marcha 
2060 kg, alto total 1815 mm, neumáticos 265/65 R17 AT, radio AM-FM  con manos libres por 
Bluetooth, cierre centralizado, alarma, aire acondicionado y provisión de accesorios necesarios 
para la circulación por las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, cinturones 
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de seguridad, botiquín, apoya cabezas delanteros y traseros, etc.) 


 DOS (2) CAMIONETA 4x4 Doble Cabina Motor tipo Multijet 2.0 16v, 4 cilindros en línea, Diesel, 
cilindrada 1956 cc, Potencia Máxima 170/3750, Torque máximo 35.7/1750, suspensión delantera 
independiente tipo McPherson, con brazos oscilantes inferiores,  amortiguadores hidráulicos de 
doble efecto, resortes helicoidales y barra estabilizadora y  suspensión trasera independiente tipo 
Multi-link, amortiguadores hidráulicos de doble efecto,  


 resortes helicoidales y barra estabilizadora, transmisión tipo manual de 6 velocidades, dirección 
asistida eléctricamente con piñón y cremallera, peso del vehículo en orden de marcha 1792 kg, 
alto total 1746 mm, neumáticos 225/65 R17 106H, radio AM-FM, alarma, aire acondicionado y 
provisión de accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la Provincia de Buenos 
Aires (balizas, matafuego, cinturones de seguridad, botiquín, apoya cabezas delanteros y 
traseros, etc.) 
Si cualquiera de los vehículos sufriera desperfectos que obligaran a ponerlo fuera de servicio por 
un período mayor a tres (3) días corridos, la Contratista deberá proveer una movilidad similar en 
forma inmediata en su reemplazo. 


 UN (1) CUATRICICLO 4x4, con motor Monocilíndrico, de 4 tiempos, OHV y refrigeración líquida, 
500 cc de cilindrada, encendido por Descarga capacitiva (CDI) con avance electrónico, arranque 
eléctrico/manual, transmisión delantera y trasera directa con sistema Traxlok, frenos delanteros a 
disco hidráulico y traseros de tambor mecánico sellado, suspensión delantera de doble horquilla 
independiente y trasera basculante con doble amortiguador y neumáticos AT25 x 8-12 
(delanteros)y AT25 x 10-12 (traseros). 


 Vestimenta de seguridad para personal de la Inspección de la obra (casco de seguridad, equipo 
de  lluvia, borceguíes, camperas, etc.). Dos juegos completo por año. 


 CINTAS MÉTRICAS de fibra de vidrio con recubrimiento de PVC, según el siguiente detalle: 10 
cintas de 100 metros,10 cintas de 50 m y 10 cintas de 30 m. También deberán proveerse 10 
cintas métricas de 5 m tipo ruleta. 


 OCHO Juegos de fichas. 


 CUARENTA Jalones. 


 Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de identificación 
de progresivas en cantidad suficiente. 


Todos los elementos especificados quedarán de propiedad de la repartición al finalizar la obra, siendo 
obligación del Contratista la provisión de los insumos necesarios para el funcionamiento de los mismos hasta 
la Recepción Definitiva, (papel, cartuchos de tinta, 3.000 litros de combustible mensual,, seguros, patentes, 
impuestos, reparaciones, repuestos, service, lubricantes, cochera, costo por peajes, engrases, lavados, etc.). 


El Contratista deberá efectuar todos los trámites necesarios para la transferencia de los elementos que 
posean título de propiedad a nombre de la provincia de Buenos Aires, corriendo con todos los gastos que 
ello demande en forma previa a la Recepción Definitiva.  


Asimismo, deberá proveer a la Inspección veinte (20) horas de vuelo en helicóptero, con capacidad para 
cuatro pasajeros más tripulación. Dicha aeronave, debidamente habilitada, dispondrá de una autonomía 
mínima de 3 horas, y su antigüedad será inferior a 20 años. La provisión incluye seguros para todos los 
pasajeros transportados. Cada vuelo demandará una duración minina de 2 horas que se computarán a partir 
de su partida hasta su regreso desde un aeropuerto ubicado a menos de 150 km de la obra. 


Por otra parte deberá proveer la mano de obra necesaria (ayudantes, laboratoristas, un dibujante autocad), 
para los trabajos de replanteo, medición, control y verificación de obra. Asimismo deberá prever la 
movilidad de la Inspección en forma permanente y sin interrupción hasta la recepción definitiva de los 
trabajos. 


 2.- Elementos para la supervisión de obra  


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día del replanteo y hasta la Recepción 
Definitiva de la misma, un inmueble de por lo menos dos ambientes de 20,00 m² cada uno, para uso de 
oficina y sala de reuniones, con cocina y baño completos, con servicio de agua caliente y fría y calefacción en 
todos los ambientes, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra. Todos los ambientes 
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tendrán los elementos acordes a su destino y su mobiliario que deberá ser nuevo y definido acorde a las 
necesidades de la Inspección. Asimismo la Contratista arbitrará los medios para proveer el alojamiento en 
obra del equipo de la Supervisión.  


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día del replanteo y hasta la Recepción 
Definitiva de la misma, los siguientes elementos y provisiones: 


 Proveerá desde la Fecha de Replanteo hasta la Recepción Definitiva cuatro teléfonos celulares 
de última generación, con una memoria interna no inferior a 16 GB y memoria RAM mayor o igual 
a 2 GB, para ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires, con 500 minutos de 
comunicación libres en hora pico y plan de datos de 3 GB mensuales o más. 


 Asimismo, proveerá tres computadoras portátiles, con procesador Intel Core i3 o superior, 
memoria RAM de 4 GB o más, disco rígido de no menos de 500 GB, teclado numérico, sistema 
operativo Windows 10 x64 y con todos los programas necesarios para desarrollar las tareas de 
Inspección. Conjuntamente con dichos equipos se entregarán tres conexiones a internet a través 
de modem móvil. 


 Desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra deberá la Contratista 
proveer a la Supervisión de Obra de todos los elementos que esta solicite y que a su solo juicio 
sean necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos.  


Proveerá a su vez para la Supervisión de Obra dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de contrato:  


 DOS COMPUTADORAS All-in-One con procesador Intel Core i5-6500 o superior, memoria RAM 
8 GB DDR4, disco rígido de 1 TB SATA 7200 rpm. unidad regrabadora de DVD, monitor 23", 
conexión inalámbrica 802.11n, 6 puertos USB 3.0, teclado y mouse inalámbricos, y demás  
accesorios, con Windows 10 Pro x64, Microsoft Office 2013, AutoCAD Civil 3D 2012 o superior y 
demás programas de uso habitual. 


 UNA IMPRESORA HP DesignJet T120 


 UNA IMPRESORA HP LaserJet Pro P1102w o equivalente  


 DOS (2) DISCOS RÍGIDOS EXTERNOS PORTÁTIL 4 Tb, marca Seagate o similar. 


 CUATRO (4) MEMORIAS FLASH USB 2.0 (Pen Drive) con capacidad minima de 16 GB, marca 
Kingston o similar. 


 DOS CAMARAS FOTOGRAFICAS DIGITALES, 20 mega pixels o superior. 


 UNA (1) CAMIONETAS 4x4 Doble Cabina Motor tipo 1GD, 4 cilindros en línea, con TGV e 
intercooler, Diesel, cilindrada 2755 cc, Potencia Máxima 177/3400, Torque máximo 420/2600, 
tipo de suspensión delantera independiente con doble brazo de suspensión, resortes 
helicoidales, amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora, y suspensión trasera, eje rígido 
de elásticos longitudinales y amortiguadores telescópicos; transmisión tipo manual de 6 
velocidades, dirección hidráulica de piñón y cremallera, peso del vehículo en orden de marcha 
2060 kg, alto total 1815 mm, neumáticos 265/65 R17 AT, radio AM-FM  con manos libres por 
Bluetooth, cierre centralizado, alarma, aire acondicionado y provisión de accesorios necesarios 
para la circulación por las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, cinturones 
de seguridad, botiquín, apoya cabezas delanteros y traseros, etc.) 


 Si cualquiera de los vehículos sufriera desperfectos que obligaran a ponerlo fuera de servicio por 
un período mayor a tres (3) días corridos, la Contratista deberá proveer una movilidad similar en 
forma inmediata en su reemplazo. 


 Vestimenta de seguridad para personal de la Supervisión de la obra (casco de seguridad, equipo 
de  lluvia, borceguíes, camperas, etc.). Dos juegos completo por año. 


 UNA CINTA MÉTRICA de fibra de vidrio con recubrimiento de PVC de 100 metros. 


Todos los elementos especificados quedarán de propiedad de la SSRH al finalizar la obra, con excepción de 
los vehículos automotores, siendo obligación del Contratista la provisión de los insumos necesarios para el 
funcionamiento de los mismos hasta la Recepción Definitiva, (papel, cartuchos de tinta, 1.400 litros de 
combustible mensual, seguros, patentes, impuestos, reparaciones, repuestos, service, lubricantes, dos 
cocheras por vehículo, costo por peajes, engrases, lavados, etc.). 


Asimismo, deberá proveer a la Supervisión veinte (20) horas de vuelo en helicóptero, con capacidad para 
cuatro pasajeros más tripulación. Dicha aeronave, debidamente habilitada, dispondrá de una autonomía 
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mínima de 3 horas, y su antigüedad será inferior a 20 años. La provisión incluye seguros para todos los 
pasajeros transportados. Cada vuelo demandará una duración minina de 2 horas que se computarán a partir 
de su partida hasta su regreso desde un aeropuerto ubicado a menos de 150 km de la obra. 


3.- Forma de certificación 


Todos los costos que demanden el cumplimiento del presente ítem se encuentran prorrateados en los 
Gastos Generales de la obra. 


En base al acta de medición se confeccionará un (1) certificado de obra que será desdoblado en dos (2) 
certificados de pago. El pago y proporcionalidad de los mismos, responderá a la mecánica establecida en el 
Articulo 26 del PByCP. 
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